
’T' ■
\ í

U a A ^  ^

\¿07 ^  ^  y ,  .

- -

l / j t ^ i 4 ^ * ^  C ^  f  .  .  g ^ ^ ^ ( j u .A c L y y ^

/ l/ A ¿ c iM 't-ttc ¿ ¡y  / & 9 / .

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



•ATDNTAMIEKTO DE MADRID.

PRESIDENCIA.

Con frecuencia acontece que los Sres. Tenientes de Alcalde, 
Presidentes de Casas de Socorro y  Director-es de los diferentes ser­
vicios municipales, solicitan autorización para contratar el arren­
damiento de fincas donde traslaclar las oficinas ó servicios, por no 
reunir las condicione? necesarias aquéllas donde estos se hallan 
instalados.

Concedida la autorización, se formaliza el contrato y  se verifica 
la traslación apercibiéndose después, en algunas ocasiones, que el 
gasto y ios trabajos realizados han sido infructuosos, pues el nuevo 
local ó no tiene todas las condiciones que fueran apetecibles ó está 
en un extremo del distrito ó es excesivamente caro. A fin de evitar 
este mal se hace necesario que cuando haya de trasladarse nn ser­
vicio municipal á otra finca, se sigan los oportunos trámites y  se 
pidan los convenientes informes que garanticen que la traslación 
es beneficiosa al servicio y  no perjudica á  los fondos municipales.

En fcu consecuencia he dispuesto, se observen con todo rigor las 
reglas siguientes;

Cuando ios Sres. Tenientes de Alcalde, Presidentes de Ca­
sas de Socorro ó Directores de servicios, entiendan que los locales 
donde se hallan las oficinas ó dependencias no reúnen las condiciones 
propias del objeto á que están destinados, lo expondrán así en oficio 
dirigido á la Alcaldía Presidencia, expresando detalladamente las 
deficiencias y  defectos del local hasta probar de una manera eviden­
te la precisión de variar de finca; pero absteniéndose de proponer 
nuevo local. A este oficio se acompañará eopi¿i simple del contrato 
de arrendamiento vigente, informando con arreglo á lo que resulte 
del mismo, si se está en situación de darle por terminado ó rescin­
dirlo sin peijuicio parales fondo.s municipales.

2.‘‘ De este oficio con el antecedente y  datos indicados se dará 
cuenta en la Comisión correspondiente, la que propondrá al Ayun-
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tamiento acuerde la traslación ó permanencia del servicio en el 
inismo local.

En el caso de que la Comisión aconseje al Excmo. Ayunta­
miento la traslación, le propondrá al mismo tiempo se anuncie al 
público en los periódicos oficiales que se admiten proposiciones por 
espacio de veinte días, do aquellos propietarios que tengan casas 
en la zona que al efecto se fij.irá, á cuyas proposiciones acompaña­
rán dichos propietarios el plano de la planta ó plantas que hayan 
de ser objeto del arriendo, fijando el precio, duración del contrato 
y cuantas condiciones estime oportunas el proponente. En el sobre­
dicho anuncio se consignará que el Ayuntamiento podrá aceptarla 
propuesta que considero más ventajosa ó desechar todas las pi’esen- 
tadas sin derecho á reclamación alguna por parte de sus autores.

4 . “ Terminado el plazo para admitir proposiciones, las que se 
hubieren presentado serán remitidas al Sr. Arquitecto municipal 
de la Sección para que, previo reconceimiento de las fincas y te­
niendo á  la vista loa planos, emita informe por separado sobre cada 
una de ellas, acerca de si renden las condiciones necesarias.

5. a Evacuados los informes por el Arquitecto municipal, la 
Comisión elevará al Excmo. Ayuntamiento su dictamen proponién­
dole la aceptación de la proposición que juzgue más ventajosa á 
los intereses municipales y  al mejoramiento del servicio que haya 
de instalarse, acompañando el proyecto de contrato en el cual se 
consignen todas las condiciones que hayan de regir, expresándose 
que dicho proyecto no crea dei’echo alguno á favor del propietario 
hasta que se.a aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y por la 
Junta municipal.

Aprobado el contrato se extenderán tres ejemplares; uno  ̂
que conservará el propietario; otro que se unirá al expediente y 
otro que será enviado á la Contaduría de Villa.

Las anteriores reglas son aplicables á todos los locales cuyo. 
arrendamiento se satisfaga por loa fondos municipales.

-Dése conocimiento á todos lo.s Srea. Concejales y dependencias 
municipales para .su más exacto cumplimiento.

Madrid o de Noviembre de 1890.
r l  Alcalde Presidente,

F a u s t i n o  R o d r íg u e z  S a n  P e d r o .

)b ;'
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TBNTAHIESTÜ C O S S T IT IC lO E l
D E  M A D R I D ,

S F X R E T A R I A ,

CIRCULAR.

El Excmo. Ayuntamiento de esta Córte, en sesión 
celebrada el día 12 de Febrero de 1890, tuvo á bien 
acordar, que siempre que se soliciten banderas, escu­
dos, gallardetes y otros efectos de los que se custodian 
en el Almacén general de Villa, se observen las for­
malidades siguientes:

1. * No se hará entrega de los expresados objetos 
sino mediante órden de la Alcaldía-Presidencia.

2. °'. Antes de la entrega se valorarán los objetos, 
depositando el que los reciba en el Almacén general 
una fianza en metálico equivalente al valor de aquellos.

3. ® La entrega de ios objetos se verificará me­
diante inventario duplicado, quedando en poder del 
Guarda el firmado por el solicitante, y en el de éste el 
suscrito por el Guarda-almacén.

4. “ Guando se verifique la devolución de los obje­
tos, serán examinados cuidadosamente; y si hubieren 
sufrido deterioro, se justipreciará éste y su importe 
será deducido de la fianza y consignado en la Tesorería 
municipal por el Almacén general de Villa.

5.  ̂ Verificada que sea la devolución de los objetos, 
el Guarda-almacén á presencia de los interesados, 
suscribirá la nota correspondiente en el inventario que 
obreen su poder, archivándolo en aquella dependen­
cia, y

6. “ El Guarda-almacén dará conocimiento á la 
Alcaldía-Presidencia, en cada caso, de haber cumplido 
las anteriores condiciones.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Alcalde Presiden­
te se pone en conocimiento del público á los efectos
consiguientes.

RI Secretario generel,

R a f a e l  S a l a y a .
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R E G L A M E N T O

de estd)lecimieii(o«

DE VACAS, BURRAS, CABRAS Y  OVEJAS,

CAPITULO PRIMERO.

Reglas que han de observarse en la concesión 
de licencias para abrir un establecimiento.

Artículo i.o No podrán abrirse en lo sucesivo 
■casas de varas ni cabrerías para la expendición ó 
suminKtro de leche en poblaciones que lleguen á 
4.000 habitantes, sin licencia del Alcalde.

Art. 2,* A la solicitud en que se pida al Alcalde 
la licencia de que habla el artículo anterior se acom- 
paflará:

i.o Un doble plano del establecimiento en rrro- 
yecto ó construido ya, en el cual se designen todas 
tas dependencias que deberá tener, con la caoacidad 
y demás circunstancias de rada una; y

a.® Una memoria descriptiva, también doble.

o c r ^
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en que se acredite que el establecimiento proyecta­
do reúne todas las condiciones exigidas en este Re­
glamento, y  ce exprese de un modo terminante el 
número máximo de animales que en él ha de haber. 
E l Arquitecto que forme el plano y  escriba la me­
moria quedará sometido á la acción de los Tribuna­
les si resultase haber faltado á la verdad en alguno 
de estos documentos.

,\rt. 3.° Para que el Alcalde resuelva con el de­
bido conocimiento remitirá primero el expediente á 
informe del Arquitecto municipal y luego al de la 
Junta municipal de Sanidad, á fin de que manifiesten 
lo que se les ofrezca y  parezca.

Art. 4.® Si faltare alguna de las condiciones exi­
gidas en este Reglamento ó hubiere necesidad de 
modificar el proyecto presentado, la Autoridad mu­
nicipal no expedirá la licencia basta después de ha­
ber hecho las modificaciones convenientes.

Art. 5.° A l expedir la licencia se entregará al 
interesado uno de los dos ejemplares _dcl plano y 
la  memoria que prCFcntO para que se sujete y atenga 
á  ellos con todo rigor. Y  si alguna vez creyera 
oportuno variarlo, estando ya las obras comenza­
das, deberá obtener autorización al efecto, siguien­
d o , cuando la variación sea de alguna impor­
tancia, los propios trámites que para conceder la 
licencia.

Art. 6.® No se concederá- licencia al abrir esta 
clase de establecimientos, por más tiempo que el 
de diez afics, durante cuyo plazo será considerada 
esta licencia como un título de propiedad para todo 
lo  que no se oponga á las leyes.
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Art. 7." L a  falta de cumplimiento de lo precep­
tuado en el presente Reglamento producirá ¡a anu­
lación de la licencia, según previene el art. 39.

Art. 8.“ Aunque no se prohíbe por ahora la 
apertura de estos establecimientos en el interior de 
las grandes poblaciones, procurarán, no obstante, 
las autoridades municipales favorecer indirectamente 
su instalación en las afueras ó en los arrabales.

En cada concesión se hará constar el número 
máximo de vacas ó cabras que pueda contener el 
establecimiento. E l dueño de éste queda obligado á 
presentar al respectivo Subdelegado del ramo, una 
copia certificada de la concesión y un plano del 
citado  ̂establecimiento. Queda obligado igualmente 
á colocar en un cuadro, á la vista del público y  en 
el mismo establecimiento, los expresados documen­
tos, visados por el Subdelegado del distrito.

CAPITULO II.

Condiciones que han de reunir las casas de vacas 
y  cabrerías.

Art. 9.° Solamente podrán establecerse casas 
de vacas y cabrerías en edificios que se hallen si­
tuados en placas y  plazuelas, en calles cuya anchura 
no baje de ocho metros 0 en cualquiera otro sitio 
igualmente espacioso, ventilado y  salubre.

Art, 10. No se establecerán en lugares bajos con 
lelación á los circunvecinos, en sitios húmedos, 
en edificios que carezcan de patios ú otros esj)acios
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descubiertos cuya capacidad sea menor de la seña­
lada en el artículo siguiente, en las cercanías de 
otros establecimientos insalubres ó incómodos, don­
de escaseen la ventilación y la luz ó falte de un 
modo permanente el agua necesaria para consen-ar 
un perfecto estado de aseo.

Art. II. Los establos de las vaquerías y  cabre­
rías que dentro de las poblaciones se establezcan 
han de estar situados en crujías interiores con luces 
a un patio, jardín ú otro paraje descubierto que no 
baje de loo  metros superficiales, si las casas que le 
circunscriben tienen piso tercero; de 75 si no tuvie­
sen más que piso segundo, y  de 50 si no fueren á la 
malicia.

Art. 12. Tendrán los establos de tres á cuatro 
metros al menos de elevación, cuatro metros de an­
cho desde el pesebre hasta la pared opuesta y  dos 
metros de frente, como espacio reservado á cada 
vaca.

Art. 13. Nunca podrán contener más de veinte 
vacas ó cincuenta cabras. Se dispondrán de tal suer­
te que corresponda á  cada vaca el espacio mínimo 
de 28 metros cúbicos, y  ocho á cada cabra.

Art. 14. Estará el pavimento cubierto de losa 
bien labrada y  sentada para que tome nna superficie 
igual y unida, y  tendrá el conveniente declive hácia 
el sitio donde hayan de confluir y  ser absorbidas 
las aguas.

Art. 15. Habrá en este punto un platillo de 
absorbedero que les dé paso sin detención alguna á 
la atarjea, la cual ha de hallarse dispuesta de modo 
que corran libremente las aguas á la alcantarilla 6
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vayan á  vcrlerse á un lugar ai)artado del estable­
cimiento.,

Art. i6 . E l techo será á  cielo raso, y  las paredes 
estarán cubiertas hasta la altura mínima de dos me­
tros con azulejos, cemento ó cal hidráulica, ú otra 
materia que evite la humedad y  facilite la limpieza.

Art. 17. Habrá ventanas en niimero proporcio­
nado á la extensión de los establos con suficiente 
hueco ó luz, y dispuestas de manera que puedan 
abrirse y  cerrarse más ó menos completamente, 
según lo e.KÍjan las circunstancias.

Art. 18. Cuando no sea posible por no haber 
encima piso habitado ni poderse originar molestias 
á los vecinos, se abrirán postigos en la techumbre, 
se establecerán chimeneas que pongan en comunica­
ción la atmósfera interna con la externa, ó se esta­
blecerá la ventilación artificial que parezca más 
conveniente.

Art. jq. Habrá en fin á ser posible uno ó más 
grifos, situados en puestos oportunos, que suminis­
tren el agua necesaria para hacer la limpieza.

Art. 20. Tanto las casas de vacas como las ca­
brerías, tendrán un establo reservado para las reses 
enfermas, en el aislamiento debido y  con buenas 
condiciones de salubridad.

Art. 21. En las capitales en que exista un laza­
reto para animales, serán conducidas á él desde 
luego cuantas reses se hallen enfermas.

Art. 22. Habrá asimismo en estos establecimien­
tos, graneros, pajeras y  yerberas lúea acondiciona­
dos para la conservación de las sustancias alimen­
ticias.

O O G ^
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CAPÍTULO III.

Résimeti del ganado y disposiciones de salubridad.

Art. 23. Siendo muy necesario á la par que con­
veniente, el ejercicio moderado y  cómodo para 
la salud y vida de las reses, se dará á éstas paseos 
alternados y á horas oportunas, designándose al 
efecto en los meses de Octubre, Noviembre, Di­
ciembre, Enero, Febrero, Marzo y  Abril las diez de 
la mañana á  las tres de la tarde, y en los restantes 
por la madrugada hasta las ocho de la mañana, y  
por las tardes desde las seis en adelante, sin que 
puedan dejar para el servicio del público más que 
dos vacas los de las pjjmeras y  cuatro cabras los de 
las últimas.

Art. 24. No harán las vacas ni las cabras uso de 
otros alimentos que de los granos, semillas y  paja 
de las gramíneas y  leguminosas, de salvado, heno, 
trébol, alfalfa, raices y  demás que en cada país se 
acostumbra; todo en las proporciones debidas para 
(pe su salud no sufra la menor alteración, cuidándo­
se oon especial esmero que estos alimentos se hallen 
perfectamente conservados.

Art. 25. Se prohíbe como peligroso é inconve­
niente el uso de la cebada fermentada, procedente 
de las fábricas de cerveza, el de los residuos de las 
fábricas de almidón y  el de las verduras comunes y 
sus despojos.
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Art. 36. Las aguas que el ganado beba han de 
ser corrientes, dulces, limpias c inodoras.

Art. 37. No podrán darse aguas de pozo, á  no 
ser que jjreviamente analizadas á costa de los inte­
resados, resulten saludables.

A rt. 28. 8e mantendrán los establos bien ven­
tilados y en el estado más perfecto de limpieza, sa­
cando cíe ellos diariamente el estiércol en los meses 
de Mayo, Junio, Julio, Agosto y  Septiembre, y  cada 
dos dias en los restantes, la\'ando otras tantas veces 
el pavimento con agua data, cuidando de que el 
curso de la orina y del agua que para la limpieza se 
em])lea sea fácil y completo, y  empleando, en fin, 
fumigaciones y  otros desinfectantes cuando se con­
ceptúen necesarios.

Art. 29. E l estiércol que se retire de los establos 
se ha de sacar seguidamente de la población en ca­
rros ó de aquella manera qu^ tenga la Autoridad 
municipal determinado, sin que se permita jamás su 
acumulación en grandes ni pequeñas cantidades.

Art. 30. Habrá en el centro de todos los esta­
blos ó cuadras en que se encierre el ganado un 
termómetro y  se sostendrá la temperatura entre los 
20 y  28 grados Reamur.

Art. 31. Harán los dueños de las casas de vacas 
que un veterinario reconozca su ganado una vez al 
menos cada quince días; y  si enfermase alguna res, 
la apartarán de las otras, llevándola al establo co­
rrespondiente ó al lazareto para ganado, si existe 
en la capital.

Art 32. E l resultado de este reconocimiento se 
consignará por escrito por dicho funcionario y  con

e
r - i
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e l V.° B.o del Subdelegado se colocará en un cuadro 
que para este servicio figurará al lado del plano y 
licencia. Los propieta'‘ios de los establecimientos 
presentarán al día siguiente de verificarse el recono­
cimiento indicado al Subdelegado del distrito (si no 
es este funcionario el que le ha hecho) el certificado 
del veterinario, en el cual estampará el enterado 6 
V.® B.°; y  cubierta esta formalidad, se colocará en 
el cuadro de que habla el párrafo anterior.

Art. 33. Cuando resultare del reconocimiento 
facultativo que alguna res se halla padeciendo en­
fermedad contagiosa ó grave, la sacarán los dueños 
sin tardanza de la población, bien sea para curarla 
en lugar aislado y  oportuno 6 en el citado lazareto, 
bien para darla muerte si así lo prefiriesen. En este 
caso deberá el veterinario que la reconozca dar 
parte á la autoridad respectiva de la aparición de la 
enfermedad sospecho^.

Art. 34. Los animales muertos de estas enfer­
medades deberán ser quemados.

Art. 35. Queda prohibida la venta de la leche 
de toda res enferma, por ser una sustancia nociva á 
la salud, y los contraventores sujetos, por tanto, al 
castigo que impone el art. 482 del código penal.

Art. 36. Queda asimismo prohibida, como siem­
pre, la venta de leche sofisticada, procediendo contra 
el culpable con la mayor severidad, sin perjuicio de 
publicar su nombre y  su delito en los periódicos ofi­
ciales y  de estamparlo sobre la puerta de su estable­
cimiento y  en el punio de la venta.

Art. 57. E l Alcalde hará por sí ó por medio de 
sus delegados y agentes las visitas que estime opor-
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tuno á las casas de vacas y  íi las cabrerías para reco­
nocer si se cumplen con toda fidelidad las prescrip­
ciones de este Reglamento.

Art. 38. Cuando alguna falta leve encontrare, 
sobre imponer el castigo que proceda, amonestará 
de palabra á los contraventores y  cómplices; mas si 
fuera la taita grave ó la desobediencia muy repetida, 
les apercibirá por escrito sin perjuicio de anum iar 
en los periódicos oficiales el nombre ó título del es­
tablecimiento, el de los que hayan concurrido á 
ocultar ó cometer la falta, dase de ésta y  el cast'go 
impuesto.

Árt. 39. Cuando no hayan bastado tres de estos 
apercibimientos para conseguir la enmienda, anulará 
el Alcalde la licencia, según previene el art. 7.”, y  
mandará cerrar el establedmiento, imposibilitando 
que se abra otro, á cuyo efecto se anunciará en los 
periódicos oficiales y  se comunicará por el Goberna­
dor al Subdelegado.

Art. 40. Siempre que la Autoridad municipal lo 
juzgue necesario para que la informen de las condi­
ciones de salubridad de un establecimiento, podrá 
disponer que le reconozcan los Subdelegados de sa­
nidad, médico y veterinario, y si se estimare opor­
tuno adquirir conocimiento del estado de salud de 
los animales, podrá valerse de este último funcio­
nario.

Art. 41. Los Subdelegados de sanidad tienen 
derecho á  girar cuantas visitas consideren necesa­
rias á estos establecimientos, de acuerdo con lo pre­
venido en el capítulo II del Reglamento para las 
Subdelegaciones de 24 de Julio de 1848.

O O l ' T
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CAPITULO IV.

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s .

A lt. 42. En el im]jrorTOgable término de dos 
meses, que ha de contarse desde la publicación de 
este Reglamento, se acomodarán á sus disposiciones 
las casas de vacas y las cabrerías establecidas ahora 
con la debida autorización en las poblaciones de 
más de 4.000 habitantes.

Art. 43. Los establecimientos que se hayan 
abierto sin licencia previa de la autoridad corres­
pondiente se cerrarán pasado un mes, si no la obtu­
vieran antes, de conformidad con este Reglamento.

Art. 44. Las Ordenanzas Municipales ahora v i­
gentes en las poblaciones que cuentan 4.000 ó más 
habitantes, se acomodarán á este Reglamento en 
cuanto á las casas de vacas y á las cabrerías con­
cierne. Y  las autoridades municipales de las pobla­
ciones de menor vecindario acomodarán á él en lo 
posible sus bandos y  reglamentos de policía,

Art. 45. Los Gobernadores de las provincias 
remitirán á  fin de cada afio á la Dirección general 
de Beneficencia y  ¡Sanidad, un estado de todos los 
establecimientos de este género, consignando los 
de nueva creación y  los antiguos, capacidad, núme­
ro de reses, situación, etc.

Art. 46. Este Reglamento es aplicable á  los
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D I S P O S I C I O N E S
(ju# lian de otsemrse eitrictamente por los dueños de las 

casas de vacas.

1.* Todos los dueños de vaquerías están 
obligados á conservar, visados por la Tenencia 
de Alcaldía y el Subdelegado veterinario de 
Sanidad del Distrito, la licencia y  plano del ci­
tado establecimiento y  á colocar en el interior 
del mismo estos documentos á  la vista del pú­
blico, en un cuadro destinado á este objeto. No 
podrán hacerse variaciones en los locales com­
prendidos en el plano, sin la  expresa autoriza­
ción de la Alcaldía Presidencia.

2 A Siendo muy necesario á la par que con­
veniente el ejercicio moderado y  cómodo para 
la salud y  la vida de las reses, se les dará pa • 
seos alternados y á horas oportunas, desio-- 
nándose al efecto en los meses de Octubre 
Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 
y Abril de las diez de la mañaua á las tres de 
la tarde, y  eu los restantes por Ins madruga-

G C i r
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das, hasta las ocho de la mañaná, y por las 
tardes, desde las seis en adelante, sin que pue­
dan dejar para el servicio del público más que 
dos vacas.

3 .a No harán las vacas uso de otros alimen­
tos que de los granos, semillas y  paja de las 
gramíneas ó leguminosas, de salvado, heno, 
trébol, alfalfa, raíces y demás que en cada pais 
se acostumbran y en las proporciones debidas 
para que su salud no sufra la menor alteración; 
cuidándose con especial esmero que estos ali­
mentos se hallen perfectamente conservados.

■i.* Se prohíbe como peligroso é  inconv.e- 
niente el uso de la cebada fermentada, proce­
dente de las fábricas de cervezas, el de los 
residuos de las de almidón, y  el de las verduras 
comunes y sus despojos.

5. '' Las aguas que el ganado beba han de 
ser corrientes, dulces, limpias é inodoras.

6 . * N o  podrá darse agua d e pozo, á  no ser 
que, previam ente analizada, á  costa de los in ­
teresados, resulte saludable.

7 . “ Se m antendrán los establostb ien  v e n ti­
lados y  en el estado más perfecto de lim pieza, 
sacando de ellos diariam ente e l estiércol, en los 
meses de M ayo, Junio, Ju lio , A gosto  y  Sep­
tiem bre y  cada dos días en los restantes, lav an ­
do otras tan tas veces el pavim ento con agua 
clara; cuidando de que el curso de la  orina y fac
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del agua que para la limpieza so emplee sea 
fácil y completo, y  empleando, enfio, fumiga­
ciones y  otros desinfectantes, cuando se con­
ceptúen necesarios.

El estiércol que se retire de los establos 
se ha de sacar seguidamente de la población, 
bien en carros ó de la manera que tenga la 
autoridad municipal determinado, sin que se 
permita jamás su acumulación ni aún en pe­
queñas cantidades.

9. * Habrá un termómetro en el centro de 
todos los establos ó cuadras en que se encierre 
el ganado, y  se sostendrá la temperatura entre 
20 y 28" Reaumur.

10. El Veterinario del distrito reconocerá 
el ganado, una vez al menos cada quince días, 
y si enfermara alguna res, los dueños del esta­
blecimiento la apartarán inmediatamente de 
ks otras, llevándola al establocorrespondiente 
ó al lazareto paia ganados, cuando se halle 
establecido.

11. Dicho funcionario consignai-á por es­
crito el resultado de este reconocimiento y  con 
el V.° B.° del Teniente de Alcalde del distrito, 
se colocará ese escrito en un cuadro que para 
este servicio figurará al lado d ^  que coTitenga 
el plano y  licencia.

12. Cuando resultase del reconocimiento 
facultativo, que alguna res ae halla padeciendo

f}  r  • n
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enfermedad contagiosa ó grave, la saCcirán los 
dueños, sin tardanza, de la población, bien sea 
para curarla en lugar aislado y oportuno ó en 
ei citado lazareto, ó bien para darle muerte, si 
así lo prefieren. En este caso deberá el Veteri­
nario que la reconozca, dar parte á la autoridad 
respectiva, de la aparición de la enfermedad 
sospechosa.

13. Se prohibe la venta de leche alterada 
ó sofisticada en cualquiera forma, ó que proce­
da de res enferma, quedando los contravento­
res sujeüos al castigo que imponen los artículos 
correspondientes del Código penal, sin peijui- 
cio de las correcciones administrativas á  que 
haya lugar.

14. No podi-á, bajo ningún concepto, alber­
gar más reses en el establo que las que se fijen 
en la licencia.

15. Se prohibe la construcción de dobkdos 
y la vivienda en los locales donde se hallen 
instaladas reses, y  cualesquiera otras obras que 
disminuyan la altura, capacidad y condiciones 
de ventilación y  desahogo que corresponda á 
cada res, sin que por tanto se pueda solicitar 
autorización para estas vaciaciones.

16. Deberán reformarse cuantas veces sea 
preciso los pavimentos, regueras, paredes y te­
chumbres de los establos y  locales, y  tenerlos 
constantemente con el mayor aseo, sequedad

an
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y limpieza, blanqueándolos freeuentemenfee 
con cal,

17. No se admifeira en el local n in ^ n a  re.s 
sin el consentimiento pericial que se haga cons­
tar' por medio de certificación al efecto, espedi­
da por el veterinario del Distrito, ó el del Fie­
lato por donde haya tenido entrada, y visada 
por la  Tenencia de Alcaldía del Distrito.

18. La duración de la licencia .será de cinco 
años; pero se declarará caducada sin dereclio á 
indemnización alguna, siempre que se falte á
l.is condiciones de la misma, á juicio de la Al­
caldía Presidencia, contra cuya resolución no 
habrá lugar á apelación ni recurso de ninguna 
clase, ó cuando la subsistencia de la propia li­
cencia sea incompatible con las disposiciones 
generales que se dicten ó con los acuerdos del 
Ayuntamiento, ordenanzas y bandos de Policía 
Urbana que en el interés de la misma ó de la 
higiene y salnbriflad publica puedan adoptarse.
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El sello del Estado por valor 
de cinoo pesetas, queda unido é 
inutilizado en el respectivo expe­
diente.
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Sita lloeasia es valedera dorante cinoo años; y  no tendrá efecto algnuo ai no se 

proeenta para sn toma de razin en la Tsnonoia de Alcaldía del Distrito.

T E N E N C I A  D E  A L C A L D I A
DKL riISTRTITO

DE

Disposiciones que han de observarse extrictam ente por los dueños de las casas de vacas.

Tomada razón de esta Ucencia.

Madrid........  de de mO'

El Teníeule de Alcalde.

1. íi Todos los dueños de vaquerías estáa obligados á conservar visados pol­
la  Tenencia de Alcaldía y  el subdelegado veterinario de sanidad del distrito, 
la licencia y  plano del citado establecimiento y  á colocar dentro de él estos 
documeatos, á la vista del público, en un cuadro destinado á este objeto. No 
podrán hacerse variaciones eii los locales comprendidos en el plano, sin la 
expresa antorizacióii de la  Alcaldía-Presidencia.

2. a Siendo muy necesario á la par que conveniente, el ejercicio moderado 
y  cómodo para la salud y  la vida de las reses, se les dará paseos alternados y 
á horas oportunas, designándose al efecto en los meses de Octubre, Noviembre, 
Diciembre, Enero, Eebrero, Marzo y  Abril, de las diez de la mañana á las tres 
de la tarde y  en los restantes por las madrugadas hasta las ocho de la mañana 
y  por las tardes desde las seis en adelante; sin que puedan dejar para el sei'vi- 
cio del público más que dos vacas.

3,0 No liarán las vacas uso de otros alimentos que de los gi’anos, semilLas y 
paja de las gramíneas 6 leguminos.as; de salvado, heno, trébol, alfalfa, raíces y 
demás que en cada país se acostumbran y  en las proporciones debidas para que 
su salud no sufra la menor alteración, cuidándose con especial esmero que estos 
alimentos se hallen perfectamente conservados.

.  -1 3 * 1 1 í-i. - .  Se prohíbe como peligroso^é inconveniente el uso de la cebada fermen-

5.0 Das aguas que ei ganado beba han de ser corrientes, dulces, limpias é inodoras.
6 . ^̂ No podra darse Pozo, á no ser míe. previamente analizada á.costa de los interesados, resalte saludable
7 . - be mantendrán los establos bien ventil̂ ^̂ ^̂  en el estado más perfecto de limpieza, sacando de eDos diariamente el estiércol

en los meses de Mayo, Jumo, Jnlio, Agosto y  Septiembre, y  cada dos días en los restantes; lavando otras Sntas veces e® p a S m e S  
con agua c ara; cuidando de que ei curso de la orina y  del agua que para la limpieza se emplee, sea fácil y completo y  e í n í S  
en fin, fumigaciones y  otros desinfectantes cuando se conceptúen necesarios, ^ oompiciu, j  empieauao,

8.  ̂ E l estiércol que se retire de los establos se ha de sacar seguidamente de la  población, bien en carros ó de la  manera oue
tenga la Autoridad municipal determinado, sm que se permita jamás su acumulación, ni aun en pequeñas oaStidades. ^

9. '“ Habrá un termómetro en el centro de todos los establos ó cuadras en que se encierre el ganado, y  se sostendrá la tempera­
tura entre 20 y  28 grados Reaiiinur.

10. E l Veterinario del distrito reconocerá el ganado una vez al menos cada quince días; y  si enfermara alguna res, los dueños 
del est iblecimiento la apartarán inmediatamente de las otras, llevándola al establo correspondiente ó al lazareto para ganados cuando 
se halle establecido.

11. Dicho funcionario consignará por escrito el resultado de este reconocimiento, y  con el V.o B .° del Teniente Alcalde de! 
distrito, se colocará ese escrito en un cuadro que para este servicio figurará al lado del de plano y  licencia.

12. Cuando resultase del reconocimiento íácultativo que alguna res se lialla padeciendo enfermedad contagiosa ó grave, la  saca­
rán los dueños sin tardanza de la población, bien sea para curarla en lugar aislado y  oportuno ó en el citado lazareto, ó bien para 
darle muerte, si así lo prefieren. En este caso deberá el Veterinario que la reconozca dar parte á la Autoridad respectiva de la apa­
rición de la  enfermedad sospechosa.

1.3. Se prohihñ la venta de leche alterada ó sofisticada en cualquiera forma, ó que jiroceda de res enferma, quedando los contra­
ventores sujetos al castigo que imponen los artículos correspondientes del Código penal, sin perjuicio de las correcciones administra­
tivas á que haya lugar.

14. No podrá, hajo ningún concepto, albergar más roses en el establo que las que se fijan en esta Ucencia.
15. Se prohíbe la  coustruccióu de doblados y  la vivienda en los locales donde se hallen instaladas reses, y  cualesquiera otras 

obras que disminuyan la  altura, capacidad y  condiciones de ventilación y  desahogo que corresponda á cada res, sin que, por tan­
to, se pueda solicitar autorización para estas variaciones,.

Id. Deberán reformarse cuautins veces sea preciso los pavimentos, regueras, paredes y  techumbres de los establos y  locales, y 
tenerlos constantemente con el mayor aseo, sequedad y  limpieza, blanqueándolos frecuentemente con cal.

17. No se admitirá en el local ninguna res, sin el reconocimiento pericial que se haga constar por medio de certificación al efec­
to, ex -edida por el Veterinario áei distrito ó el del Fielato por donde ha3’a tenido entriida, y  visada por la Tenencia AlcaMí.a 
del di .ii ito.

18. L a  duración de esta licencia es de cinco años, pero se declarará caducada sin derecho áj indemnización alguna siempre que 
falte á las condiciones de la misma, á juicio de la Alcaldía-Pi-esidencia, contra cuya resolución no habrá lugar á apelación ni re­

curso de ninguna clase; ó cuando la subsistencia de la propia licencia sea incompatible con las disposiciones generales que se dicten, 
ó con Jos acuerdos del Ayuntamiento, ordenanzas y  bandos de Policía urbana, que en el interés de In misma ó de la higiene y  salu­
bridad pública puedan adoptarse.

se
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L E Y
P A R A  B I ,  B JE K C IO IO

D Í L  W R í C I O  D H IT g B S J L
D E C K E TA D A  PO K  L A S  CORTES

V SANCIONADA POR S. iH, EN 2 6  DE JUNIO  DE 1890,
seguida

M  LA S W SPO SICO KBS POSTESIOBES DEL GOBERNO DU S, M. 

y  Junta Central del Censo.

EDICIÓN ESPECIAL 

P A R A  LA S O FICIN AS MUNICIPALES.

MADRID.
i m p r e n t a  y  r ,lT 00a .4F ÍA  M UNJCIPAL

1890.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

X .  E - H " .

DON A LFO N SO  X I I I ,  por la gracia de Dios 
I y  la Constitución, N ey de España, y  eu au nombre y  
I durante su menor edad la Reina Regente del Reino.

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
I sabed; que las Cortes Uau decretado y  Nós sanciona- 
I do lo siguiente:

TITU LO  PRIM ERO.

D E L  D E E E C H O  E L E C T O R A L .

electores para Dipntados á Cor- 
t i L .  « españoles varones, mayores de veiuti- 
íerooU^ bailen en el pleno goce de sus
Berecn.is civiles y  sean vecinos de un Mauicipio en 
Pi que cuenten dos años al menos de residencia.
In» « 5 1-. de tropa que sirvan en
Lntn i -  podrán emitir su
f  oto imeatras se bailen en las filas

v^ueda establecida la misma suspensión respecto
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de los que se encuentren en condiciones semejantes 
dentro de otros cuerpos 6 institutos armados depen­
dientes del iSstado, la  provincia ó el municipio.

A rt. 2.0 No pueden ser electores;
Primero. Los que por sentencia firme hayan sido 

condenados á las penas de inhabilitación perpétuiv 
para derechos políticos ó cargos públicos aunque 
hubiesen sido indultados, á no haber obtenido antes 
rehabilitación personal por medio de una ley.

Seffundo. Los que por sentencia firme hayan sido 
condenados .i pena aflictiva, si no hubieren obtenido 
rehabilitación dos años, por lo menos, antes de sn 
insciipción en el censo. j  ¿

Tercero Los qne habiendo sido condenados a 
otras penas por sentencia firme no acreditaren lia-
berlas cumplido. , , , , .

Coarto, Los concursados ó quebrados no rehabi­
litados conforme á la  ley, y  que acrediten documen- 
talmente haber cumplido todas sus obligaciones. 

Quinto. Los deudores á fondos públicos como
segundos contribuyentes. . •

Sexto Los qne se hallen acogidos en estableci­
mientos benéficos, ó estén, d su instancia, autoriza­
dos administrativamente para implorar la candad

^'^Art^'s “ Son elegibles para el cargo de Diputa­
dos á Cortes todos los españoles varones, de estado 
seglar, mayores de veinticinco años, qne gocen de
todos ios derechos civiles. _

A lt  4.“ Son condiciones indispensables paia 
ser admitido como Diputado en el Congreso las si­
guientes;

■ del
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Primera. Eeuflir las cualidades requeridas en el 
artícnio 29 de la Constitución en el día en que se 
verifique la elección en el distrito electoral.

Segunda. Haber sido elegido y  proclamado elec­
to en un distrito ó colegio electoral, ó en el Congre­
so, con arreglo á las disposiciones de esta le y y á  las 
del reglamento del mismo Cuerpo.

Tercera. Ho estar inhabilitado por cualquier 
motivo de incapacidad personal para obtener el cargo 
en el día en que se verifique la elección.

Cuarta, No estar comprendido en ninguno de los 
I casos que establece la ley de incompatibilidades.
I Art. 5.« Están incapacitados para ser admitidos 
I como Diputados, aunque hubiesen sido válidamente 
¡elegidos;

I Primero. Los que se encnentreu comprendidos 
en alguno de los casos que determina el art. 2 ,o de 
esta ley.

L a  rehabilitación mencionada en el aiíraero se- 
Kundo del art. 2 .° de esta ley deberá obtenerse para 
l ia  elegibilidad de Diputado, dos aiios antes, por lo 
|menos, de su elección.

Segundo. Los contratistas de obras ó servicios 
públicos que se costeen con fondos dol Estado, de la 
pvoviucia ó del municipio; los que de resultas de 
¡ales contrates tengan pendientes reclamaciones de 
p  eres propio contra la Administración y  los liado- 
ItM A dichos contratistes. Esta incapa-
|iaaa se entenderá solamente en relación con el 
Bistnto ó circunscripción en que se haga la obra ó 
¡ervicio público.

Tercero. Los que desempeñen ó hayan desem-

G' f i fi.
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refiado un afio antes en el distrito ó circunscripción, 
en que la  elección se verifique, cualquier empleo, 
cargo ó comisión de nombramiento del Gobierno, o 
eiercido autoridad de elección popular , en cuyo con- 
cipto se comprenden los Presidentes de l_as Diputa ,̂ 
cimies y  los Diputados que durante el auo_ anter oi 
linbiesen desempeflado el cargo de individuos de las 
comisiones provinciales. , , r. „

Se exceptúan los Ministros de la  Corona y  los 
funcionarios de la Administración central.

Las incapacidades á, que se refiere este numero 
tercero se limitan ú los votos emitidos en el distnto 
ó en la  circunscripción ó á donde alcancen la  autori­
dad ó fnnciones de que haya estado investido el Dipu­
tado electo.

A r t  6 .0  En cualquier tiempo en que un Diputa­
do se inhabilitare, después de admitido en el tlon^'e- 
so, por alguna de las causas enumeradas eii el ait. o. , 
se declarará su iucapacidady perderá inmediatamente

A r t  7 ® Dos que estén ya en posesión del cargo 
de Diputado á Cortes no podrán ser admitidos en el 
mismo Congreso por virtud de una elección parcia , 
si no lo hubiesen renunciado antes de la  convooació 
del distrito para dicha elección parcial.

A rt. 8 .0  E l cargo de Diputado á Cortes es ^a-
tuito y  voluntario, se podrá renunciar antes y  des­
pués de haberlo jurado; pero la  renuncia no poáj»«« 
admitida sin aprobación previa del acta de la eleccw 
por el Congreso.

sin
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cía
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ter
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TITU LO  rr.

D EL CENSO ELE C TO R A L.

Art. 9.° Para ejercer el derecho de elegir Dipu­
tado <á Cortes es indispensahle estar inscrito eu el 
Censo electoral que es el registro en donde constan el 
nombre y  los jipellidos paterno y  materno si los 
tuvieren, de los ciudadanos españoles calificados de 
electores.

E l Censo es permanente, y  no será modificado 
sino por virtud de k  revisión anual establecida en 
esta ley.

Art. 10. L a  formación, revisión, custodia é ins­
pección del Censo, estarán á  cargo según sus atribu­
ciones respectivas, de una Junta central, de Juntas 
provinciales y  de «funtas municipales, que se deno­
minarán del Censo electoral,

L a  Junta central residirá en Madrid, las provin­
ciales en las capitales de cada provincia, y  las inuui- 
(úpales en cada Municipio. Todas ellas tendrán caî ác- 
ter permanente.

L a  Junta central será presidida por el Presidente 
del Congreso de los Diputados, las provinciales por 
los Presidentes ordinarios las Diputaciones, y  las 
municipales por los Alcaldes.

E l número de vocales de la Junta central 5' de 
las provinciales será de quince, y  se necesitará para 
deliberar y  tomar acuerdo la concurrencia de nueve 
vocales.

OC
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Son Vocales natos de la .Tnnta central, tengan 
ó no el carácter de Diputados:

Primero. Los ex-Presidentes del Congreso de los 
Diputados.

Seguudo. Los ex-Vicepresidentes primeros del 
mismo cuerpo por orden de antigüedad, hasta comple­
tar el número señalado en el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas provinciales:
Primero. Los ex-Presidentes de las respectivas 

Diputaciones, avecindados en la  provincia.
Segundo. Los ex-Vicepresidentes de las respec­

tivas Diputaciones también avecindados en la  pro­
vincia, por orden de antigüedad, hasta completar el 
número de diez con ios ex-Presidentes.

Tercero. Cuatro Diputados provinciales en ejer­
cicio, elegidos por la  Diputación al constituirse en 
cada bienio por voto nuiuomiual en un solo escru­
tinio.

L a  Junta central y  las provinciales completarán 
el número de seis Vocales con suplentes, que serán 
los ex-Vicepresidentes qne sigan en orden de anti­
güedad, y á falta de éstos en la  Junta central, los 
Diputados del último Congreso que lo hubieren sido 
en mayor número de legislaturas, y  en las provincia­
les los Diputados que lo hubiesen sido más veces.

Los Presidentes serán sustituidos por los ex Pre- 
sidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas municipales.
Primero. Los individnos del Ayuntamiento.
Segundo. Los ex-Alcaldes vecinos del mismo JIu- 

nicipio-
A  los Presidentes de las Juntas municipales les

tan

aus
tar.
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reemplazarán los Tenientes de Alcalde y  Concejal^, 
de la manera prevista en la ley Mnnicip il.

Serán Secretarios; de la Junta central, el oftcial 
mayor de la Secretaría del Congreso de los Diputa­
dos; de las Juntas provinciales los Secretarios de las 
Diputaciones; y  de las municipales, los de los A yun­
tamientos.

Los Hecretarios no tendrán voz ni voto, y  serán 
auxiliados por los empleados de las respectivas Secre­
tarías.

Para todas las sesiones qne las Juntas deban ce­
lebrar, el Presidente respectivo convocará álos vo­
cales natos y  á los suplentes que considere necesarios. 
Si, á ppar de esto, no se reuniese niímero suficiente, 
la sesión se celebrará al día siguiente, previa convo­
catoria de los suplentes que residan en la capital y  
con el número de los que asistan.

Art. 11. E l día l.o  de Abril de cada alio los Jue­
ces municipales remitirán á los respectivos Alcaldes 
lista certificada de los asientos del registro civil, 
comprensiva de los electores que luibiesen fallecido 
durante los doce meses precedentes, y  los Jueces d(í 
instrucción y  de primera iustaiuúa también lista cer­
tificada de las resoluciones judiciales firmes dictadas 
durante el mismo período de tiempo, qne afecten á la 
capacidad electoral de loa inscritos en las listas de 
cada distrito municipal.

Art. 12. E l día 10 de Abrí!, á las ocho déla nia- 
fíana, loa Alcaldes, bajo su responsabilidad, harán 
fijar en el sitio acostumbrado ])ara los edictos y  ban­
dos municipales las listas siguientes.

Primera. L a  defioiva de electores del año ante-

0 f i  f>
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r io r , COTI expreslÓ E d e  l a  edad, d o m icilio  v  profesión  
a c tu a l de cad a  u e o ,  y  de s i  sa b e  ó n o le e r  y  e s ­

c r ib ir .   ̂ .
Segnuda. L a  de loa inscritos en la anterior qne 

desde su publicación hubiesen fallecido ó perdido el 
derecho electoral por incapacidad ó pérdida de vecin­
dad, con expresión de la causa.

Tercera. L a  de los que teniendo en el expresado 
día adquirida la veciudad con el tiempo de residencia 
que exige el avt. l.o, uo consten en la  lista primera.

Cuarta. L a  de aquellos para quienes se hubiese 
suspendido el ejercicio de derecho electoral.

A  estas listas de cuya exactitud con sus necesa­
rias referencias responderán con certificación en cada 
pliego el Alcalde y  el Secretario del Ayuntamiento, 
acorapafiará el anuncio, que también se repetirá por 
pregones en donde sea acostumbrado, de que el día 20 
del propio mes habrá de reunirse en la sala de sesio­
nes del Ayuntamiento la Junta municipal del Censo 
electoral, ante la  cual todo veciuo podrá hacer por 
escrito ó de palabra, y  justificar documentalmente 
cuantas redamaciones se refieran ai derecho de
sufragio. ,

Dichas listas y  anuncios permanecerán expuestos 
en el mismo sitio, bajo igual responsabilidad, hasta 
el día de la celebración de la Junta á que se refiere el 
párrafo precedente. ,

A rt. 13. E l día 20 del mismo mes de Abril, á las
ocho de la mafiana, la Junta municipal del Censo se 
constituirá en sesión pública en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento.

E l Presidente pondrá sobre la  mesa, á dispo-
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siciún de !a Junta, las listas á que se refiere el ar­
tículo anterior con sus justificantes, y  los documentos 
de que liabla el art. 11.

L a  Junta oirá cuantas reclamaciones se hagan 
sobre exclusiones, inclusiones 6 rectificaciones, por 
sus individuos ó por cualquiera otro vecino, y  admitirá 
los documentos, y  no otra prueba, que se presenten 
para justificar dichas reclamaciones.

E l Secretario expedirá en el acto recibo de cada 
una de las reclamaciones y  documentos con ellas 
presentados, y  consignará en el acta los nombres de 
los reclamantes, los de las personas á quienes afecte 
la reclamación y  relación de los documentos con que 
se pretenda justificar cada una.

Las actas de las sesiones públicas se firmarán 
inmediatamente por los individuos de la  Junta y  por 
los reclamantes, para quienes es igualmente obliga­
toria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la  Junta procederá 
inmediatamente á la formación de las listas si­
guientes:

Primera. De los electores que hubiesen fallecido 
después de la última rectificación.

Segunda. De los que por incapacidad hubiesen 
perdido el derecho electoral ó se hallaren por otra 
causa indebidamente inscritos en las listas definitivas.

Tercera. De los que teniendo las condiciones de 
edad, vecindad y  residencia necesarias para ser elec­
tor, segiÍE el art. l .° , no consten ea las listas definiti­
vas del año anterior.

Cuarta. De los inscritos en las listas del año an­
terior que hubiesen perdido la  vecindad.

0 0 2 !"
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Quinta. De los electores cuyo derecho se Imbieee 
suspendido.

Sexta. De lus electores cuya incapacidad 6 sus­
pensión hubiese terminado.

Séptima. De las reclamaciones de inclusión.
Octava. De las reclamaciones de exclusión.

E n las seis primeras listas no se incluirán otros 
nombres que los de aquellos que no hubieren sido 
objeto de reclamación.

Sobre cada una de las reclamaciones informai'á la 
Junta, expresando los fundamentos de sus informes, 
así como los de los votos de minoría que hubiere.

E l Secretario levantará acta expresiva de todos 
los acuerdos, que será firmada como la de la sesión 
pública.

En pliegos separados se copiarán del acta las 
listas de que habla este artículo, á cada una de las 
cuales acompañarán los, documentos é informes co- 
rrespomlientes, y  se remitirán al Presidente de la 
Diputación por el primer correo, Todas las hojas de 
estos pliegos irán rubricadas por el Presidente, por 
dos individuos de la  Junta designados por ésta, y  
por el Secretario.

A  la vez se enviará nota acordada por la  Junta 
de los errores materiales qne las últimas listas defi­
nitivas contengan, ó negativa en su caso, cuya nota 
se anunciará al público en la forma prevenida en el 
artículo 12.

E l pliego será entregado por el Secretario, bajo 
su responsabilidad, en ia  estafeta más pi'óxima, de la 
cual se obtendrá recibo, que se unirá al expediente.

A rt. 14. E l día 1.® de Mayo se constituirá en el

de
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salóu de sesiones de la Diputación provincial la Jau­
ta proviucial del Censo electoral.

L a  sesión, que será pública, se abrirá á las ocho 
de la mañana.

E l Secretario dará cuenta de las listas recibidas 
por orden alfabético de Ayuntamientos, y  se apro­
barán las que no sean objeto de reclamación. Podrá 
hacerla quien acredite la cualidad de vecino del dis­
trito electoral respectivo , ó su representación, ó 
quien sea ó haya sido Senador electivo, Diputado á 
Cortes ó provincial, formulándola en el acto en tér­
minos breves y  con los documentos que la apoyen,

Aprobadas las listas que no si inipagneu se exa­
minarán Jas demás, abriéndose discusión acerca de 
cada nna de las reclamaciones entre las personas á 
quienes se refiere el párrafo anterior.

Solamente hablará una persona en pro y  otra en 
contra. Los individuos de la Junta, por conducto de 
su Presidente, podrán obtener los esclarecimientos 
de hecho que sean pertinentes, líío se admitirán de­
claraciones de testigos.

Terminada ia sesión pública, la Junta resolverá 
por mayoría de votos sobre cada inclusión ó exclu­
sión,̂  y  hará que en el Boletín extraordinario se 
publiquen al día siguiente sus acuerdos, con sucinta 
expresión de ios fundamentos de cada uno y  de los 
votos particulares, si los hubiere.

A r t .1 5 . Estas resoluciones serán apelables ante 
la Audiencia territorial por cualquiera de las perso­
nas que tienen derecho á  ser oídas por la Junta 
provincial, aunque no hubieren reclamado.

E l recurso se interpondrá por escrito ó por ma-
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nifestación vevlial aute el Secretario de la Diputa- 
ciÓE dentro de los tres días naturales posteriores á 
la publicación del acuerdo. E l Secretario dará res­
guardo de la apelación interpuesta.

En los siguientes tres días se remitirán de una 
vez al Presidente de la  Audiencia los expedientes 
cuyas resoluciones se apelen.

Pasados á la  Sala de lo civil, ésta señalará in­
mediatamente día para la vista, qne habrá de cele­
brarse dentro de los seis siguientes, lo cual se hará 
piíblico en la tabla de edictos de la  Audiencia.

E l expediente quedará de mauiflesto á las partes 
en la Secretaría de Sala.

L a  vista se celebrará precisamente el día seña­
lado, con asistencia del Fiscal y  con !a del apelante 
ó de Abogado de su designación, si compareciesen. 
Podrán presentarse en el acto nuevos documentos.

En el mismo día ó en el siguiente se dictará 
resolución irrevocable, que se hará pública en la 
tabla de edictos, bajo la  responsabilidad del Hecreta- 
rio, y  se comunicará en el día inmediato, en pliego 
certificado, con devolución del expediente, al Presi­
dente de la Diputación.

Cuando el Tribunal considere temeraria La ape­
lación, podrá condenar en costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos lo exigiese, la 

Audiencia se dividirá en tantas secciones de tres Ma­
gistrados como lo permita sn dotación total, con ex­
clusión de los Magistrados suplentes.

Todas las cuestiones de procedimiento que se sus­
citen y  no se liallen previstas en este artículo, se
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decidirán por las reglas generales de la ley de en- 
jniciamiento civil, en cnanto no se embarace la reso- 
InciÓD priücipal en los plazos marcados, en cuyo caso 
el incidente que surja se decidirá dentro de ellos, con 
andiencia verbal de los interesados y  del Fiscal.

Art. 16. Eecibídas las correspondientes certifl- 
caeionea de la  Audiencia en la  Secretaría de la  D i­
putación, se reunirá de nuevo la Junta provincial el 
día 1.0 de Junio, y  eu virtud del contenido de aque­
llas y  de sus acuerdos no apelados, determinará los 
nombres de los electores cuyo derecho quede recono­
cido, y  mandará hacer en el censo electoral las co­
rrespondientes iuseripciones de los que no lo estuvie­
ren en él, de la manera que previene el artículo 
siguiente.

Cuando el número de electores de un Municipio 
resultare mayor de 500, la misma Junta, previo in­
forme de la  municipal, acordará, antes del día 8 de 
Junio, la distribución de aquéllos, según los respecti­
vos domicilios, en cuantas secciones corresponda por 
virtud de lo dispuesto eu el art. 23, asignando á  cada 
una un número próximamente igual dentro de las 
condiciones de cada localidad.

Del censo se copiarán por orden alfabético los 
nombres de los electores de cada Municipio, separán­
dolos por secciones, con exclusión de aquéllos cuya 
incapacidad, suspensión ó baja consten, y  las copias 
constituirán las listas definitivas que habrán de im­
primirse y  publicarse en el Boletín oficial antes del 
día 15 de Junio.

Tin ejemplar impreso de la lista correspondiente 
á cada Municipio, autorizado por el Presidente y

0 0 2 . ;
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por el Secretario de la Diputación, y  selladas todas 
sus liojas se remitirá en pliego certitii’ado al res­
pectivo Alcalde, el cual dará conocimiento de ella 
á  la Junta municipal y  luirá fijar al público, por 
espacio de tres días inmediatos, una copia de aquel 
ejemplar, que quedará arcliivado. De la exactitud 
completa de la copia responderán el Alcalde y  el 
Secretario del Ayautamienio,

Ejemplares iguales remitirá también en pliego 
certificado el Presidente de la  Diputación, al del 
Congreso de los Diputados y  al de la Audiencia te- 
iritorial, y  á los Jueces de instrucción, de prirairu 
instancia y  municipales de las referentes á los 
Ayuntamientos de sus jurisdicciones. Estos funcio­
narios conservarán diolios documentos en los respec­
tivos arcliivos, para que puedan ser consultados.

En la  Secretaría de la Diputación provincial se 
facilitarán en todo tiempo á cualquier elector, me­
diante precio módico, ejemplares autorizados délas 
listas defiuitivas.

A rt. 17. En las Secretarías de las Diputaciones 
provinciales se abi irá un libro titulado Censo elec­
toral, dividido en tantas partes cuantos fueren ios 
Municipios de la  provincia.

Cada una de estas partes tomará el nombre del 
Ayuntamiento á que corresponda, y  se dividirá á la 
vez en secciones correspondientes á las electo­
rales.

En cada una de las secciones se inscribirán, se­
gún dispone el art. 9.®, con numeración correlativa, 
y  por orden alfabético de primeros apellidos, éstos y  
los nombres de los respectivos electores, con expve-
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»!¡<5n además de su edad, domicilio y  profesión y  de 
si saben leer y  escribir. ' '

Por notas marginales, autorizadas por el Presi­
dente y  Secretario de la Diputación, con referencia 
a los respectivos docuineiitos, se expresarán las ex­
clusiones y ja s  suspensiones del.ejercicio del derecho 
electoral, y  en su caso la  cancelación de estas anota­
ciones, asi como las bajas y  altas que se produzcan 
a virtud de lo dispuesto en el tít. I l f  de esta ley.

Los libres del Censo se exliibirán gratuitamente 
en todo tiempo á cualquiera que lo solicite, así como 
en los Ayuntamientos las listas de que habla el 
artículo 16.

En el libro del Censo no podrán hacerse raspa­
duras ni enmiendas, y  las de todo punto indispensa­
bles se salvarán por nota que autoricen el Presidente 
déla Diputación y  el Secretario, dando el primero 
conocimiento á la Junta central.

A rt. 18. Corresponde á la Junta central del 
• Censo electorali

_ Primero. Inspeccionar y  dirigir cuantos servi­
cios se refieran al Censo, su formación, revisión y  
conservación.

Segundo. Conservar los ejemplares impresos de 
ias listas definitivas copiadas de los registros pro­
vinciales. *

Tercero, Comunicarse por medio de su Presiden­
te con todas las Autoridades y  fnneionarios públicos.

Cuarto. Becibír y  resolver dentro de su compe­
tencia cuantas quejas se la dirijan.

Quinto. Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre 
todas las personas que intervengan con carácter ofl-

SUFRAOIO . 2
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cial e.a las opera.iüues electorales, inipouieudo muí.

1 Am TiRsetas. lasque, en su
{•ial en las operanoues eieciuiaica, -
S  Insta la  cuantidad de 1.000 pesetas, las que, en su 
caso, exU i'in  por su orden los Jueces de primera

S í ’ Dar cuenta al Congreso de los Diputados 
de cuanto considere digno de su conocimiento.

l í t  19. Publicado el Real decreto de convoca- 
toita de nua elección, los Alcaldes l . a r d n ^  
núblico las listas definitivas basta el día en que 
Muélla termine. Los Jueces municipales remitirán d 
lô s Alcaldes el dia anterior á la  elección listas ceiti- 
ñcadas y separadas, correspondientes á las secciones 
electorales, expedidas por los Secretarios de los J i ^  
Ldos, con referencia al Registro civil, de los elect^  
fes incluidos que hubiesen fallecido, y los Jueces de 
S i t s t S S  y de primera instancia harán igual envío, 
con la  antelación necesaria, de 
cadas á los Alcaldes de su jurisdicción, ° 
negativa, en su caso, de los electores de su término 
municipal sobre quienes Imbiese recaído desde d  
dia 1.0 de Abril último, resolución judicial tim e que
afecte á  su capacidad electoral. _ .

°Los Presidentes de las Diputaciones enviaian 
también con igual oportunidad, y también separada­
mente por secciones, á los Alcaldes respectivos eei - 
tíflcaciSnes de las bajas y altas Producidas en e 
Censo general por pase de electores al de Colegio

especialej^eceg instrucción y de primera instancia 
comunicarán además en pliego certificado puesto 
el correo con la anticipación precisa al Presidente de 
la  Diputación provincial, el conleuido de las ceititi
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cacioaes parciales que eu curaplimiento de lo dispues­
to en este articulo remitieren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la mesa 
electora!, eii el momento de su constitución, las ex­
presadas certificaciones, el original de las listas defi­
nitivas y  cuantos documentos se refieran al derecho 
electoral, y  á la vez bajo su personal respousabilidad 
harán fijar y  mantener dnraute la  votación en el lu­
gar más fácilmente visible, á la entrada en el Colegio, 
lista por ellos autorizada de los electores á cuyo de­
recho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores com­
prendidos en estas listas; pero si iusistiereu personal­
mente en ejercitarle, se admitirá su voto, haciéndolo 
constar en el acta, y  se dará noticia del hecho á  los 
Tribunales para lo que corresponda.

Art. 20. Los plazos señalados en las distintas 
disposiciones de este título son improrrogables, con­
tándose en ellos los días festivos, que serán hábiles.

E l funcionario püblieo que deba recibir algún do­
cumento ó couuuiicación de otro, si no lo recibiera 
tan pronto como pueda llegar á su poder dispondrá, 
bajo su personal responsabilidad, que inmediatamen­
te se recoja por coniisiouado especial, á costa del que 
hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir 
comisiones contra los Jueces de instrucción y  de pri 
mera instancia; pero darán cuenta de las omisiones 
de éstos al Presidente déla Diputaciónprovincial del 
modo más rápido posible. En tal caso el Presidente de 
«a Diputación provincial lo hará por sí, daado cuenta 
á  la Junta provincial para lo demás que corresponda.

Ü r . ^  P  
t  ¿s

Ayuntamiento de Madrid



—  20  —

En caso de no poderse obtener inmediatamente el 
documento que luibiere debido remitirse, ei c o ^ io -  
nado recogerá los datos precisos por ante Notario, y  
á falta de éste, acompaüado de tres testigos electores 
i  la  Sección i^spectiva. á  costjt y  bajo la responsa­
bilidad del que hubiere dado lugar a la ,

Las sesiones que deban celebrar las Juntas del 
Censo electoral en día fijo, no tendrán lugar en otros 
sino cuando sea indispensable la continuación de la 
empezada, ó cuando haya feltado numero suficiente 
de individuos para constituirla. j

Estas sesiones durarán diez horas cada día, y  
podrán prorrogarse, cuando lo exija el cnmphmiento 
de un plazo perentorio, siempre que lo acuerden las

un a<d . .  a a , ^  
cada uno conocimiento del hecho a los Presidente^ 
de las Juntas provincial y  central; y  no se leranUra 
ninguna sesión sin que se haya deliberado 7 
sobre todas las reclamaciones de que se 
cuenta á cuyo fin se destinarán las tres últimas 
borÜs de cada sesión. Esta no podrá suspenderse sino 
por espacio de una hora, después de trauscuiridas

*̂ *"*̂ La asilencia á las sesiones es obligatoria para 
los Vocales natos y  para los suplentes convocados, 
l5s cuales incurrirán en personal responsabilidad 
cuando sin justa causa no concurrieren o no se ex

“ X a a ? 5 “ ".d » , aCd,, « e ..tm c » ..e s  ,  di- 
ligencias referentes á la  formación y revisión_ del 
clu so  electoral, así como las actuaciones judiciales
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r e la t iv a s  á é l, se rá n  g r a tu ita s , y  se u s a rá  p a r a  e lla s  
p a p e l C'jmün.

L as Autoridades y  los funcionarios públicos ó 
eclesiásticos encargados de los respectivos arcMvos 
expedirán gratuitamente y  en papel común cualquie­
ra clase de documentos que necesite el elector ó ve 
ciño para acreditar su capacidad, ó la capacidad ó 
incapacidad de otros electores. Estos documentos se 
pedirán por medio de solicitud expresiva del objeto 
á que se destinen, y  no serán admitidos en ningún 
Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho ó 
incapacidad de los electores.

Los que coa otro fin se valiesen de ellos, serán 
considerados como defraudadores de la renta del 
papel sellado.

TITULO III .

DE LOS DISTRITOS T  COLEGIOS ELECTORALES.

A rt. 21. Los Diputados á Cortes serán elegidos 
directamente por los electores de los distritos y  de 
los colegios especiales; pero después de nombrados y  
admitidos en el Congreso, representan individual y  
colectivamente á la Nación,

A rt. 22. En los distritos en que deba elegirse 
un Diputado, cada elector no podrá dar válidamente 
su voto más que á una persona; cuando se elijan más 
de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á votar á  uno 
menos del número de loa que hayan de elegirse, á dos 
menos si se eligieran más de cuatro, y  á tres menos 
ni se eligieren más de ocho.
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A lt. 23. Los distritos se dividirán en secciones 
electorales. Cada término municipal constituirá una 
sección si no excede de 500 el número de sus electo­
res; dos si no excede de 1.000; tres si no excede de 
1.500, y  así sucesivamente.

A rt. 24. Constituirán colegios especiales, y  ten­
drán derecto á elegir un Diputado á Cortes por cada 
5.000 electores de que se compongan, las Universi­
dades literarias, las Sociedades económicas de Ami­
gos del País y  las Cámaras de Comercio, industriales 
y  agrícolas organizadas oficialmente.

Las Corporaciones expresadas que no lleguen al 
número de 5.000 electores se asociarán á las más 
próximas de la misma clase para constituir colegia 
electoral. L a  forma de esta asociación y  las cuestio­
nes á qnedé lugar el cumplimiento de este artículo se­
rán resueltas por la  .Tunta central del Censo electoral.

A rt. 25. Para ser comprendido en el Censo elec­
toral de las corporaciones á que se refiere el artículo 
anterior se requiere:

Primero. Ser elector inscrito en el Censo gene­
ral sin anotación de incapacidad ui suspensión.

Segundo. Acreditar por certificación de la Junta 
provincial del Censo electoral que se lia anotado en 
éste, y  comunicado á la  respectiva Junta municipal, 
ia baja del elector que haya de figurar en el de cual­
quiera de dichas corporaciones.

Tercero Acreditar igualmente por medio de cer­
tificación, firmada por el Alcalde Presidente y  por el 
áecretario de .la Junta municipal, el recibo de la 
comunicación mencionada en el párrafo anterior, a  
los efectos prevenidos en el art. 19.
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L a baja en el Censo electoral general para pasar 

á formar parte de los colegios especiales habrá _de 
solicitarse por comparecencia ante la Junta provin­
cial y  certificando del conocimiento del solicitante el 
Secretario de lainisma, ó por escrito acompañando acta 
notarial en que, con fe del conocimiento por el Nota­
rio, se llaga constar la solicitud del elector de pasar 
al colegio especial, ó por comparecencia antela Junta 
municipal, que constará en acta que firmarán el Presi­
dente, el Secretario y  el elector que solicitare la baja.

Para dejar sin efecto la nota de baja que expresa 
el número 2 .« de este artículo será preciso acreditar, 
con certificación del Presidente y  Secretario del co­
legio especial, que el elector no llegó á ser alta en ól, 
ó que le dio de baja á su instancia. Para acordar esta 
baja en el colegio especial habrá de solicitarse de la 
Junta directiva del Censo del mismo en la forma de­
terminada en el párrafo anterior.

E l Presidente de la Junta provincial dará inme­
diatamente conocimiento al de la municipal respecti­
va, para los efectos del art. 19, de la  cancelación de la 
nota de baja en el Censo electoral general.

A rt. 26. Cuando la  Corporación en buyo Censo 
haya de inscribirse el elector sea una universidad 
literaria, será indispensable además presentar un t í­
tulo facultativo ó profesional, y  residir dentro del dis­
trito universitario. Cuando se trate de una sociedad 
económica ó de una Cámara de Comercio, industrial ó 
agrícola, ser socio ó miembro numerario ó correspon­
diente de ella, con arreglo á  las disposiciones genera­
les de carácter oficial por que se rija su organización 
y  á sus estatutos.

0 C 2 8
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Art. 27. En las universidades literarias la  for- 

mnción y  rectificaciones del Censo electoral estarán é.- 
cargo de una Junta, compuesta del Rector Presidente, 
de los Decanos de las Facultades, y  de los Directores 
de los Institutos y  jefes de las escuelas superiores, 
especiales y  profesionales establecidos en la misma 
ciudad. „

En las Sociedades económicas y  Cámaras de Co­
mercio, industriales y agrícolas, estas fuiicioues co- 
irespoiideráu á las respectivas Juntas dii-ectivas o de 
gobierno.

A rt. 28. E l Censo electoral especial para las 
Universidades literarias, Sociedades económicas de 
Amigos del País y  Cámaras de Comercio, industria­
les y  agrícolas, se rectificará anualraeute sobre la 
base de la rectificación hecha en el general.

Esta rectificación y  la resolución de las reclama­
ciones de inclusión y  exclusión que se presenten por 
el concepto especial del Colegio se verificará por las 
Juntas expresadas en el art. 27. desde el día 15 al 
30 de Junio.

Las resoluciones de estas Juntas se comunicaran 
inmediatamente á la  provincia del censo á que corres­
ponda el domicilio de la oficina principal de aquellas 
Corporaciones, para que se inserten en el número ex­
traordinario del Boletín oficial de la provincia. ^

A rt. 29. D e las resolncioaes de inclusión ó ex­
clusión en los censos especiales podrá apelar ante la 
Audiencia territorial respectiva cualquiera de las 
personas á quienes el art. 14 atribuye el derecho 
de .reclamar. L a  apelación se interpondrá dentro del 
plazo de quince días, á  contar desde la publicación
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de las resolaciones en el Boletín oficial, pudiéndose 
acompañar los documentos en que se funde la impng- 
nación.

L a  Audiencia dentro de los quince días siguien­
tes á la interposición de la apelación, y  previo infor­
me de la Junta cuya resolución se ta y a  impugnado, 
y  con citación de la misma y  del elector interesado 
en su caso, resolverá en la forma y  condiciones esta­
blecidas en el artículo 15, y  comunicará de oficio su 
resolución á la Junta provincial correspondiente 
dentro del término de tercer día.

A rt. 30. Con el resultado de estas apelaciones se 
rectificará definitivamente el censo especial de las 
Corporaciones, publicándose el nuevo en número ex­
traordinario del Boletín oficial de la provincia antes 
del dia 15 de Septiembre de cada año, y  regirá hasta 
la rectificación del año siguiente. L a  Junta provin­
cial remitirá ejemplares del mismo, sellados y  firma­
dos, á la Junta central del censo electoral, á la Pre­
sidencia de las Corporaciones respectivas, al Presi­
dente de la Audiencia territorial y  á los Jueces de 
instrucción, de primera instancia y  municipales á 
que correspondan los domicilios de los comprendidos 
en el censo primero.

Art. 31. Del 15 al 20 de Septiembre las Juntas 
encargadas de los censos especiales dividirán su 
cuerpo electoral en las secciones necesarias parala 
votación, no debiendo pasar de 500 el número de elec­
tores de cada una, y  agrupando á ó.stos según sn do­
micilio.

También designarán pava cada sección un presi­
dente ordinario y  un suplente, que lo serán los de las
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Corporaciones asociaJas con arreglo al art. 24, si las 
hubiere, 6 los del estableclmieiito ó sucursal de más 
representación que las mismas Corporaciones tengan 
en las respectivas localidades, y  en su defecto, loa so­
cios más antiguos que residan en ellas.

A  la vez señalarán los locales en que se hayan de 
constituir las secciones, los cuales serán de la dei>en- 
dencia de la Corpora'cion ó Corporaciones que for­
men el Colegio, si los tuvieren. L a  división y  desig­
naciones referidas se comunicarán dentro del plazo 
expresado á la  Junta central, la cual podrá aprobarlas 
ó raodiñcarlas. Igualmente se comunicarán á  la Jun­
ta provincial. Si el día de Octubre no hubiese 
ésta recibido resolución de la  Junta central, se enten­
derán aprobadas, y  en todo caso se publicarán por la 
Junta provincial en el Boletín Oficial antes del 15 de 
Octubre, remitiendo á la Junta central, á la  Presi­
dencia de las Corporaciones respectivas y  á  las de 
cada sección, ejemplares ármados y  sellados.

Publicado el Real decreto de convocatoria de una 
elección en colegio especial, los Presidentes de sec­
ciones expondrán inmediatamente al público, hasta 
el dia en que aquélla términe, las listas definiti­
vas de los electores qne formen la sección res­
pectiva.

Los Jueces de primera instancia, de instrucción 
y  municipales reraitiián á los Presidentes de sección, 
bajo sobre certificado, y  con la antelación precisa 
para que surtan efecto en el día de la  elección, las 
certific.aciones determinadas en el art. 1 9 , en cuanto- 
afecten á  electores comprendidos cu los censos,espe­
ciales, notificando como en el citado artículo se pre-
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viene, el cumplimiento de este servicio al Presidente 
de la Junta provincial.

A rt. 32. L as mesas y  los procedimientos elec­
torales de los colegios especiales se regirán por lo 
establecido en esta ley para las mesas y  procedimien­
tos electorales en los distritos, desempeñando las 
funciones que en dichas mesas corresponden á los 
Alcaldes y  á sus suplentes, loa Presidentes de las 
Corporaciones y  los designados para sus secciones.

Loa interventores serán designados por los can­
didatos ante las Juntas provinciales del Censo elec­
toral, para todas las secciones comprendidas en la 
provincia respectiva, y  en la  misma forma determi­
nada en el artículo 39 y  siguientes.

E l escrulinio general tendrá siempre lugar en 
el domicilio principal de la Corporación, bajo la 
presidencia de quien desempeñe la de la misma, 
sujetándose didias mesas y  la  Junta de escrutinio 
en sus relaciones con el público, con las Autoridades 
y  con las Juntas central y  provincial del Censo 
electoral, á las obligaciones impuestas ;á las mesas 
y  Juntas de escrutinio de los distritos.

Art. 33. En las Universidades literarias. Socie­
dades económicas de Amigos del País y  Cámaras de 
Comercio, industriales ó agrícolas que hayan de ele­
gir nno ó más Diputados, será aplicable en un todo 
lo dispuesto en el art. 22.

A rt. 34. Ningún colegio especial comenzará á 
funcionar hasta que esté ultimado y  publicado el 
Censo electoral correspondiente.

Interin no se halle coustituido el colegio en la 
forma indicada en los artículos anteriores, los elec-
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tores que hubiei-Gn solicitado su iuclusión ea el Censo 
del mismo no serán baja deñuitiva en el general del 
distrito á que pertenezcan, sí bien se bará en él, con 
carácter provisional, las anotaciones procedentes.

Una vez publicado el Censo y  constituido el cole­
gio, la  Junta provincial lo comunicará á la central, 
así como á las municipales, para que conviertan en 
definitivas las anotaciones de bajas provisionales.

En los casos en que se disuelva un colegio, ó la 
Jnuta central, en vista del resultado del Ceuso, decla­
re que aquél no puede funcionar por haber disminui­
do el número de electores que se requiere para coas- 
tituirlo, la Junta provincial lo comunicará á las 
municipales para que, en el primer caso, se cancelen 
definitivamente las anotaciones de baja en los Censos 
de distrito, y  eu el segundo se conviertan en provisio­
nales basta que el colegio se constituya de nuevo.

L a  Junta provincial y  las municipales darán co­
nocimiento á las respectivas superiores de haber 
cumplido las obligaciones que se les imponen eu el 
párrafo anterior.

A rt. 35. L a  inscripción de un elector eu un Cen­
so especial impide su inclusión en otro de esta clase.

TITULO IV.

DE L A  CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES.

A rt. 36. En cada sección electoral habrá una 
mesa, encargada de presidir la votación, compuesta 
de uii Presidente y  de los Interventores nombrados 
por la  Junta provincial del Censo y  por los candi­
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d a to s que, teDÍendo d ereclio  á  d e s ig n a rlo s , h a g a u  
uso d e l m ism o.

L a mesa electoral de cada sección se compondrá 
de cuatro Interventores por lo menos.

Será Presidente de la mesa en cada sección elec­
toral el Alcalde, y  si este no pudiese concurrir, ó en 
el término municipal hubiere más de una sección, 
presidirán los Tenientes de Alcalde ó Concejales por 
BU orden, ó en su defecto, los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las mesas electorales los A l­
caldes, Tenientes y  Regidores que desempeñen sus 
cargos interinamente por cansa de suspensión admi­
nistrativa de los propietarios, cuando contra éstos iio 
se liubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de Alcaldes y  
Concejales contra quienes no se haya dictado auto de 
procesamiento cesarán diez días antes del señalado 
para la votación.

A rt. 37. Tendrán derecho á nombrar Intervento­
res para las mesas electorales de las secciones que 
comprendan el distrito, colegios especiales ó circnas- 
cripción, los candidatos siguientes;

Primero. Los ex-Diputados á  Cortes que hayan 
representado el mismo distrito ú otro cualquiera de 
la provincia.

Segundo. Los qne hubiesen luchado en el mismo 
distrito en elecciones anteriores y  obtenido la quinta 
parte por lo meuos del total de votos emitidos.

Tercero. Los ex-Senadores elegidos por la pro­
vincia á que pertenece el distrito ó circunscripción.

Cuarto. Los candidatos para Diputados á Cortes 
propuestos por medio de cédulas firmadas por elec-
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tores del respectivo distrito ó circuncripeión, ó por 
netas Botai’iales con intervención del funcionarlo 
competente, cuyos electores asciendan cuando menos 
á la vig-ésima parte del total de los comprendidos en 
la  lista ultimada del distrito ó circunscripción.

L as solicitudes á la Junta provincial pidiendo la 
declaración de candidatos se dirigirán á ac[uella hasta 
el domingo iuclusive anterior al señalado para la  vo­
tación. L a  fecha de las solicitudes y  propuestas será 
precisamente posterior á la del Real decreto hacien­
do la convocatoria.

L a  Junta provincial declarará candidatos á cuan­
tos lo soliciten ó sean propuestos con arreglo á este 
artículo, y  el efecto de la declaración se entenderá 
exclusivamente para la  facultad de nombrar Inter­
ventores de las mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á  más de una 
propuesta.

A rt. 38. E l domingo iumediato auteiior al seña­
lado para la  elección, alas ocho de la  mañana, la Jun­
ta provincial del Censo se constituirá en sesión pú­
blica, debiendo asistir los candidatos por sí ó por 
medio de apoderados en forma legal.

Dos electores presentarán personalmente cada 
propuesta, respondiendo de la autenticidad de sus fir­
mas , y  leídas éstas y  las comunicaciones que se ha­
yan dirigido d la Junta por los designados en los nú­
meros l.°, 2.° y  3." del artículo anterior, se procederá 
á la proclamación de los que reúnan las condiciones 
señaladas en dicho artículo, expidiéndoles la corres­
pondiente credencial.

En las islas Baleares y  Canarias la  Junta pro-
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vincial, previa consulta y  acuerdo de la ceutral, anti­
cipará la sesión pilblica para la proclamación de 
candidatos y  designación de Interveatores el tiempo 
necesario á íiu de que puedan comunicarse oportuna­
mente á las demás islas del archipiélago respectivo. 
En este caso se anunciará dicha sesión diez dias antes 
en el Boletín oficial.

A rt. 39. En el mismo acto los candidatos procla­
mados, ó sus representantes debidamente autoriza­
dos, podrán hacer la designación de Interventores y 
de suplentes para cada mesa de las que en el respecti­
vo distrito hayan de constituirse.

A rt. 40. L a  Junta levantará acta expresiva de 
los nombres de los candidatos prodainndos y  sus iu- 
terventores y  suplentes, y  dentro del siguiente día á 
más tardar, la comunicará por pliego certificado á  la 
Junta central del Censo electoral, á los Alcaldes de 
las secciones respectivas y  á todos los designados para 
interveutoi'es y  suplentes, citando á éstos para el día 
y  hora en que haya de comenzar la. votación.

En este caso, como en cualquier otro de los com­
prendidos en esta ley, si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á  trasladar cou la debida 
oportunidad las resoluciones, se trasmitirán éstas te­
legráficamente, sin perjuicio de hacerlo también por 
el primer correo.

A  los candidatos proclamados ó sus representan­
tes que reclamasen certificaciones de los nombra­
mientos de Interventores se les facilitarán dentro de 
las veinticuatro horas. Estas certificaciones servirán 
de credencial á los nombrados para que se les admita 
como tales bajo la responsabilidad del Presidente.
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Los Interventores designados y  sus suplentes que ni> 
acepten el nombramiento lo manifestarán por escrito 
á  la Junta municipal antes de la hora señalada para 
la elección.

Los que en ese tiempo no lo hicieren se entiende 
que aceptan y  quedan obligados al desempeño del 
cargo.

A rt. 41. Para ser interventor se requiere ser 
elector en el Municipio en que haya de constituirse 
la mesa y  saber leer y  escribir.

A rt. 42. Si solamente se hubiera proclamado un 
candidato, éste podrá designar dos Interventores y 
dos suplentes para cada sección. Si se prociainan dos 
ó más candidatos, cada uno nombrará un Interventor 
y  un suplente para cada sección.

A rt. 43. L a  Junta provincial, además, nombrará 
para cada mesa de las secciones que comprenda el 
distrito ó circunscripción dos Interventores que co­
rrespondan á la sección respectiva, que sepan leer y 
escribir, y  que por su edad y  circunstancias ofrezcan 
garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores jiabrá de escogerlos la 
Junta provincial de las listas que puede presentar 
en el acto cada uno de loa candidatos proclamados.

Si hubiere más de una lista, no podrá la Junta 
tomar los dos Interventores de la propuesta de un 
mismo candidato- Cada una de estas listas deberá 
comprender cuando menos diez nombres para cada 
sección. Si los candidatos no usaran de este derecl», 
nombrará la Junta dichos dos Interventores sin la  
limitación precedente.

Si no se hubiere proclamado uingáu candidato, 6
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eu caso de haberlos éstos no ejercitaran su derecho 
a proclamar interventores para todas ó algunas de 
las secciones, la Junta provincial nombrará para 
todas ellas el número necesario de Interventores y  
sus suplentes liasta completar el número de cuatro 
en cada sección.

L a  Junta provincial hará el nombramiento de 
Interventores que á la misma corresponde designar 
con arreglo á los párrafos precedentes, en la sesión, 
que celebre el domingo anterior al de la votación, 
teniendo en cueuta el número de que debe componer­
se cada seccióu, qne es el de cnatro, y  los que hayan 
podido nombrar los candidatos proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar la Junta 
provincial dos interventores y  dos suplentes para 
cada sección de las que comprende el distrito ó cir­
cunscripción.

A rt. 44. L a  mesa, compuesta del Presidente y  
de los interventores nombrados con arreglo á los 
artículos precedentes, se constituirá á las siete de la 
jnaflaua en el local designado para la votación el 
domingo en que ésta debe tener Ingar.

Si á dicha Iiora faltara algún interventor, asi 
como su suplente, que no se hayan excusado en tiem­
po, serán citados iumediatameiite por escrito por el 
Presidente, á fin de que coiic;urran á desempeñar su 
cometido antes de las ocho de la mañana.
 ̂ Pasada esta hora se constituirá la mesa con los 

interventores y  suplentes presentes, y  si no llegaran 
á cuatro, Re completará dicho número con electores 
que estóu en el local, prefiriendo á los de mayor edad 
que sepan leer y  escribir.

SUFRAGIO, 3
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E q cualquier inomeato, después de constituida la 

mesa en que se presenten los interventores nonibra- 
des por la Junta provincial, o candidatos proclama­
dos entrarían en el ejercicio de sus funcioues, conti- 
nnaudo también los que hubieren tomado asiento en-
la  mesa. , . .

A rt 45. L a  votación se liara precisamente en 
la ¡dala capitular de los -Ayuntainientos, y eu donde 
hubiere más de una sección, en los locales destinados 
á  escuelas públicas. ? i  éstos no fuesen en número 
suñciente, el Ayuntamiento designará otros que
sean adecuados. .,

Ocho dias antes del señalado para la eleccion. ei 
Alcalde anunciará, por medio de edictos que se fija­
rán en todos los pueblos de que conste cada sección, 
los locales en que hayan de constituirse las respecti­
vas seccioues electorales, y  á la vez lo comunicara a 
la  Junta provincial, sin que después pueda variar la 
desiguación. ^

Loa locales en donde se verifique la  elección se 
abrirán al público antes de las ocho de la  mañana.

TÍTULO V.

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL. 

CAPITULO PRIMERO.

De las votaciones.

A rt. 46. En toda convocatoria pava elección de 
Diputados á Cortes, sea ésta general ó parcial se se-
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Salará un solo día, que será siempre domingo, para 
las votaciones. ^

L a  votación se hará simnltáneamente en todas 
las Secciones en el día designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y  continuando sin inte- 
rrupcion hasta las cuatro de la tarde, en qne se decla­
rará denmtivameiite cerrada y  comenzará el recuento 
de votos.

Si .por alteración material del orden público no 
pudiese tener lugar la votación en alguna sección en 
el día señalado, la suspenderá su Presídeute, amia- 
ciándola, tan luego como se haya restablecido el orden 
para el día inmediato siguiente en todos los pueblos 
de que se componga la sección.

_ De esta suspensión y  de sus causas se dará en el 
mismo día conocimiento á las Juntas proviucial v  
central. •’

Art._ 47. L a  votación será secreta, y  se hará en 
la siguiente forma; el Presidente anunciará «empieza 
la votacion>. Los electores se acercarán á  la mesa 
uno á uno, y, diciendo su nombre, eiitregaráu por su 
propia mano al Presidente una papeleta blanca do­
blada, en la cual estará escrito ó impreso el uombre 
Sputados candidatos á quienes deu su voto para

E l Presidente depositará la papeleta en la  urna 
destinada al efecto, qne será de cristal ó vidrio trans­
parente, después de cerciorarse, por el examen que 
liaran los interventores de las listas del Ceuso elec­
toral, de que en ellas está inscrito el nombre del vo­
tante, y  dirá en alta voz: <FuIano (el nombre del 
elector), vota». En todo caso el Presidente tendrá

0 C 3 ' '

Ayuntamiento de Madrid



—  36 —
coDstantemeute á la vista del piíbUco la papeleta des­
de el momento de la  entrega hasta que la  deposite en 
la  urna Dos de los interventores al menos anotaran 
en la  lista numerada los electores que voten, por el 
orden con que emitan sn voto, confrontarán sns nom­
bres con los de las listas definitivas, y  expresarán en 
la  anotación el námero con qne en estas aparezcan.

Art. 48. E l derecho á  votar se acreditara única­
mente por la  inscripción en los ejemplares certificados
de las listas. ,  , , . j-

Cuando sobre la  identidad personal del individuo 
qne se presentase á votar como elector ocurriese duda 
por reclamación que en el acto hiciese públicamente 
otro elector negándola, se suspenderá la admisión de 
su voto hasta que al flual de la votación decida la 
mesa lo que corresponda sobre la reclamación pro-

49. Ningún elector podrá votar en otra sec­
ción que aquella á que corresponda segiín el Censo 
6l6ctorívl.

A rt 50 A  las cuatro en punto de la tarde anun­
ciará el Presidente en alta voz que se va á concluir 
la  votación, y  no se permitirá entrar á  nadie más eii 
el local, cerrando las puertas del mismo, si lo conside­
rase preciso. Preguntará si alguno dé los electores 
presentes ha dejado de votar, y se admiüian los votos 
que se den á continuación.

Inmediatameute, á puerta abierta, la mesa de­
cidirá por mayoría, en vista de las cédulas de vecin­
dad y del testimonio de los electores presentes sobre 
la  admisión de aquellos respecto de cuya identidad se 
hubiese reclamado.
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E a todo caso se mandará pasar tanto de culpa al 
Tribunal competente para que exija la responsabili­
dad del que aparezca iisnrpador de nombre ajeno, ó la 
del que lo haya negado falsamente. A  seguida vota­
rán los individuos de la mesa, y  se firmarán por los 
interventores las listas de votantes al raárgen de to­
dos sus pliegos y  á  continuación del ultimo nombre 
escrito.

A rt. .51. Terminadas estas operaciones, el Presi­
dente declarará cerrada la votación y  comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyendo el mismo en alta 
voz k s  papeletas, que extraerá una á una de la urna, 
y  poniéndolas de manifiesto á los interventores, que 
confrontarán el número de ellas con el de votantes 
anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no conten­
gan nombres propios de persona ó contnriesen escri­
tos varios cuyo orden no pueda determinarse, se con­
siderarán en blanco, Cuando haya varios nombres 
escritos unos después de otros, sólo se tendrán en 
cuenta el primero ó los primeros hasta el número de 
candidatos que, según el art. 22, tenga derecho á 
votar cada elector, y  los demás se reputarán no es­
critos. Si algún elector presente, Notario ó candidato 
proclamado, tuviese dudas sobre el contenido de una 
papeleta leída por el Presidente, podrá pedir en el 
acto, y  deberá concedérsele, que la examine. En los 
casos de faltas de ortografía, leves diferencias de 
nombres y  apellidos, inversión ó supresión de alguno 
de éstos, se decidirá en sentido favorable á la validez 
del voto y  á su aplicación eii favor de candidato co­
nocido cuando no figure en la elección otro con quien
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no pueda confundirse. Si sobre esto ó sobre la  inte­
ligencia de la papeleta no Lubiere desde luego uua- 
nimidad en la mesa, se reservará para la terminación 
del escrutinio la decisión de la duda y  entonces se hará 
por mayoría.

A rt. 52. Fecho el recuento de los votos, según 
resulte de las operaciones anteriores, preguntará el 
Presidente si hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y  no iiabiéndose hecho, ó después de 
resueltas por la mayoría de la mesa las que se pre­
senten, anunciará en alta voz su resultado, especifi­
cando el número de papeletas leídas, el de los votan­
tes y  el de los votos obtenidos por cada candidato. _

A rt. 53. En seguida se quemarán, á_ presencia 
de los conourreutes, las papeletas extraídas de la 
urna, con excepción de aquellas á que se hubiese ne­
gado validez ó que hubiesen sido objeto de alguna re­
clamación, las cuales se unirán todas al acta, rnbri- 
cadas por los interventores, y  se archivarán con ella 
para tenerlas á disposición del Congreso en su día.

A rt. 54. E l resultado del escrutinio se publicará 
inmediatamente por certificación fijada en la parte 
exterior del edificio en que se haya verificado la  elec­
ción, y  remitiendo otras iguales á la Junta central 
del Censo y  al Presidente de la  Junta provincial para 
su inserción en el primer número que se publique del 
Solctin oficial.

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo 
la responsabilidad del Presidente y  de la mesa, y  de 
la  manera prevenida en los párrafos primero y  se­
gundo del art. 56.

Se darán también en el acto las certificaciones
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del mismo qoe pidan los candidatos presentes ó Nota­
rios ó electores

A rt. 55. Concluidas todas las operaciones ante­
riores y  á puerta cerrada, el Presidente y  los inter­
ventores de la mesa firmarán el acta de la sesión, en 
en la cual se expresará detalladamente el número de 
electores que haya en la sección, según las listas del 
Censo electoral, el de los electores que hubiesen 
votado y  el de los votos obtenidos por cada candidato, 
y  se consignarán sumariamente las reclamaciones y 
protestas formadas en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y  las resoluciones motiva­
das de la mesa sobre ellas, coa los votos particulares 
si los hubiere.

E l acta, con todos los documentos originales á 
que en ella se haga referencia, y  las papeletas de 
votación reservada según el art. 53, se archivará en 
la Secretaría de la Junta municipal del Censo, á cuyo 
Presidente será remitida al efecto antes de las diez 
de la mañana del día siguiente inmediato al de la 
votación.

L a  mesa librará gratuitamente certificación de 
lo consignado en el acta ó de cualquier extremo de ella 
á todo elector ó candidato que lo solicite.

A rt. 56. Dos copias literales del acta, autoriza­
das por todos los individuos de la mesa, serán en­
tregadas inmediatamente en la Administración ó 
estafeta más cercana, en pliegos cerrados y  sellados, 
en cnya cubierta certificarán de su contenido todos 
los individuos de la mesa.

E l administrador del correo dará recibo, con 
expresión del día y  liora en qne le fueran entregados

ñ
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los pliegos, y  certificados los remitirá inmediatamen­
te al Secretario de la Junta central del Censo y_al 
Presidente de la municipal de la cabeza del distrito
electoral. - . . . . . .

L a  entrega de estos pliegos en ia Adninistraeioii 
de Correos deben hacerla el Presidente de la mesa y 
el interventor nombrado según el artículo siguiente, 
y  siendo ambos responsables de la omisión ó retraso 
que no esten plenamente justificados en el cumpli­
miento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya de hacerse a 
Presidentes de Juntas que residan en la misma 
población que las mesas electorales, se entregarán 
personalmente en las respectivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho á  que se 
les expidan certificaciones del resultado de laelecdóu.

A rt 57. Autes de disolverse la mesa electoral, 
designará á uno de sus interventores para concui-rir, 
eu representación de la  sección, á  la  Junta de escru­
tinio general.

Esta designación se hará por mayoría de los 
individuos déla mesa, resolviéndose el caso de empa­
te eu favor del interventor de más edad de los que 
hubiesen obtenido igual número de votos. A l desig­
nado se le dará la credencial correspondiente de su 
nombramiento, firmada por el Presidente y  todos los 
interventores, y  otra copia literal del acta igual á 
las remitidas á las Juntas central y  municipal del
Censo. . . . .

A rt. 58. E l Presidente de la mesa tendrá dentro 
del Colegio electoral autoridad exclusiva para con­
servar el orden, asegurar la libertad de los electores
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y  manteuer la observancia de esta ley. Las Autorida­
des locales prestarán dentro y  fuera del Colegio al 
Presidente los auxilios que éste les pida, y  no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios electorales 
los electores de la sección, los candidatos proclamados 
por la  Junta provincial, ios Notarios para dar fe de 
cualquier acto relacionado con la elección y  que no se 
oponga al secreto de la  votación, y  los dependientes 
de la Autoridad que el Presidente requiera. E l Pre­
sidente de la  mesa cuidará de que la entrada al lo­
cal se conserve siempre libre y  expedita alas personas 
expresadas. Sin embargo, los Jueces de iustrución y  
stis delegados podrán entrar en los Colegios electora­
les siempre que lo exija el ejercicio de su cargo.

A rt. 59- Las estaciones telegráficas de servicio 
limitado estarán abiertas de.sde las ocho de la mañana 
del domingo en que tenga lugar la  elección, liasta 
las doce de la  noche del día en que se verifique el 
escrutinio general.

A i’t. 60. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción de 
loa electores que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero éstos no podrán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario para dar su voto.

E l elector que infringiere este precepto, y  adver­
tido no se sometiere á  las órdenes del Presidente, será 
expulsado del local y  perderá el derecho de votar en 
aquella elección, sin perjuicio de cualquiera otra res­
ponsabilidad en que incnrra. Las autoridades po­
drán, sin emb.rrgo, usar dentro del Colegio el bastón 
y  demás insignias de su cargo.
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A rt. 61. No podrá estar á la  puerta del Colegio 

electoral en ningiiu caso la fuerza de instituto ar­
mado, ni podrá penetrar en él sino por cansa de per- 
tnrbación del orden páblico y  requerida por el Pre­
sidente.

A rt. 62. E l escrutinio general se celebrará el 
jueves siguiente en la  capital del distrito electoral, 
ante una Junta compuesta de los interventores de­
signados á tenor dei art. 57. Estas Juntas seráu 
presididas en la capital de la provincia por el magis­
trado más antiguo de la  Audiencia de la misma ca­
pital, con exclusión del Presidente ó Presidentes de 
Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por los magistra­
dos de la  misma Audiencia de la capital, destinán­
dolos por el orden de su antigüedad á las Juntas de 
poblaciones de mayor número de habitantes. Si no 
hubiese en la  Audiencia déla capital de la provincia 
mimero bastante de magistrados para cumplir estas 
comisiones, las desempeñarán, guardando el mismo 
orden, los magistrados de otras Audiencias que haya 
en la provincia y  ios Jueces de primera instancia, 
con arreglo á su categoría y  antigüedad; pero en 
ningún caso, los Jueces en las localidades en que 
ejerzan su jurisdicción.

A rt. 63. E l día señalado para la votación, las 
Salas ó Juntas de gobierno de las Audiencias harán 
la designación de los que deban presidir las Juntas 
de escrntinio conforme á lo dispuesto en el artículo 
anterior, dando conocimiento de la designación ^ 
Alcalde de la  cabeza del distrito electoral por medio 
del Juez respectivo y  á las Juntas central y  pro-
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vincial, y  proveyendo al nombrado de la credencial 
correspondiente.

E l magistrado ó Jnez comisionado reqnerirá en 
sn caso y  obtendrá del Juez del partido y  de las 
demás Autoridades el concurso que necesite para el 
ejercicio de sus funcioues. Sin su presencia no podrá 
celebrarse la Juuta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y  Canarias harán 
las Salas de gobierno de las respectivas Audiencias 
la designación de los Psesidentes de Jauta de escru- 
Tinio, con la  aiuicipación necesaria para que oportu­
namente puedan ti'asladarse á cumplir este servicio.

_ Art. 64. L a  Jauta general de escrutinio se reu­
nirá á las diez de la mañana precisamente en la Sala 
principal del Ayuntamiento, ó en otro local qneel 
Alcalde ponga á sn disposición, que habrá de ser en 
tal caso igualmente decoroso y  más capaz qne aqnálla; 
pero no podrá enti'ar en funcioues siu la concurrencia 
de la mayoría de los interventores, si el numero de 
secciones en que esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de cincuenta, ó siu la concurrencia de 
veinticinco en caso de qne el mimero de seccioues sea 
mayor.

A rt. 65. I/as Juntas provinciales del Censo, te­
niendo en cuenta la proximidad y  medios de comuni- 
ca<dón á la cabeza del distrito electoral, determinarán, 
publicándolo en los respectivos Soletines oficiales, 
las secciones hasta el nümero de la mitad más una de 
las que comprenda el distrito electoral, cuando sean 
éstas menos de cincuenta, ó hasta el de veinticinco 
cuando sean más, cuyos comisionados interventores 
tengan qne concurrir á la Juuta de escrutinio bajo
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la responsabilidad penal que establece esta ley; la 
concurrencia de los comisionados de las demás seccio­
nes será voluntaria.

8i no se reuniere hasta las doa de la tarde el nu­
mero de interventores exigidos por el ai'tículo ante­
rior, ú otra causa imprevista impidiere la  celebración 
de la Junta, el Presidente convocará para el dia 
inmediato notificándolo á  los interventores presentes 
y  al público por anuncio escrito, á la vez que á las 
Juntas central y  provincial del Censo.

E n este caso, la Junta se celebrará el dia seña­
lado, cnalquiei’a que sea el número de los concu­
rrentes.

A rt. 66. Beunida la  mayoría ó el número preciso 
de interventores, el Presidente declarará constituida 
la  Junta de escrutinio general, y  designará á loa 
cuatro interventores más jovenes para que actúen 
como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará ante 
todo lectura de las disposiciones de esta ley referen­
tes al acto, y  en seguida comenzarán las operaciones 
del escrutinio, computándose los votos dados en todas 
las secciones sucesivamente, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la  mesa, por el Presi­
dente de la  Junta municipal del Censo electoral, las 
actas que habrá recibido de las secciones, conforme á 
lo dispuesto en el art. 56 y  el Presidente de la Jauta 
de escrutinio dispondrá que se dé cuenta, por uuo de 
los Secretarios, de los resúmenes de cada votación, 
tomando los otros Secretarios las anotaciones conve­
nientes para el cómputo total y  adjudicación consi-
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guíente de los votos escrutados. A  medida que se 
vayan examinando las actas de las votaciones de las 
seccioues, se podrán hacer y  se insertarán en el acta 
de escnitiuio las reclamaciones y  pi'otestas á que hu­
biese lugar sobre la legalidad de dichas votaciones. 
Solamente los individuos de la  Junta de escrutinio y 
los candidatos que estuvieren presentes al acto podrán 
hacer estas reclamaciones y  protestas.

L a  Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán á verificar 
sin discusión alguna, el recuento de los votos emiti­
dos en las Secciones del distrito, ateniéndose estric­
tamente á los que resulten emitidos y  computados 
por las resoluciones de las mesas electorales, según 
las actas de las respectivas votacioues. Si sobre este 
recuento se provocase alguna duda ó cuestión, se es­
tará á lo que decida la mayoría de los individuos de 
la misma Junta.

L a  minoría, en su caso, podrá hacer constar en el 
acta su disentimiento y  las razones en qne lo funde.

A rt 67. Terminado el recuento de todas las sec­
ciones, se leerá en alt.a voz por uno de los Secreta­
rios de la Junta el resúmen general de sus resultados 
y  el Presidente proclamará en el acto Diputados elec­
tos á los candidatos qne aparezcan con mayor jiú- 
raero de votos de los escrutados en todo el distrito, 
hasta completar el número de los que al mismo dis­
trito corresponda elegir.

En caso de emp.ate, el .Presidente proclamará D i­
putados presuntos á los candidatos empatados, reser­
vando al Congreso la resolución definitiva que, según 
las circunstancias del caso, corresponda.
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A rt. 68. Las disposiciones de los artíenlos 58, 60 

y  61 son aplicables á las sesiones de la Junta de es­
crutinio general: pero tendrán derecho á entrar en el 
local en que se celebre, y  en cnanto su capacidad lo 
permita, los electores del distrito y  las demas perso­
nas señaladas en el art. 58.

A rt. 69. L a  Junta de eserutinio extenderá un 
acta, j)or triplicado, que suscribirán todos los indiví- 
dnos de la  misma que bubieseu asistido á la sesión. 
De estos tres ejemplares, uno se remitirá á la Junta 
municipal para su archivo, y  los dos restantes, con 
los documentos anexos que constituyen el expediente, 
á  la Secretaría de la Junta provincial, la cual archi­
vará el uno, y  el otro lo remitirá inmediatamente á 
la Junta central con los documentos aui-xos.

A rt. 70. En las deliberaciones y  acuerdos de la 
Junta de escrutinio sobre cuenta y  adjudicación de 
votos, no tendrá el Presidente más participación que 
la necesaria para mantener el orden de la  sesión.

A rt. 71. Del acta de escrutinio general se expe­
dirán certiftcaciones parciales en número ignal al de 
los Diputados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se lirailarán á consignar en 
relación sucinta el resultado de la elección con el re­
súmen del escrutinio general y  la proclamación del 
Diputado electo ó presunto, y  con indicación precisa 
de las ptotestas ó reclamaciones y  sus resoluciones, si 
las hubiere, ó de nó haber habido ninguna en su caso. 
Estas certificaciones serán directamente remitidas 
por el Presidente de la Junta á los candidatos procla­
mados, á quienes servirán de credenciales de su elec­
ción para presentarse en el Congreso.
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Art. 72. Termiaadas todas las operaciones de la  
Junta de escrntinio general, el Presidente la declara­
rá disuelta y  concluida la elección.

li
CAPITULO II.

De las elecciones parciales.

A rt. 73. Solamente por acuerdo del Congreso se 
podrá preceder á elección parcial de Diputado en uno
ó más distritos ó colegiosespecialesporliaber quedado
vacante su representación en las Cortes.

A rt. 74. Para los distritos que con arreglo á esta 
ley deben elegir tres ó más Diputados, solamente se 
entenderá que Iiay vacante en su representación en 
las Cortes cuando por cualquiera causa faltasen dos 
por lo menos de sus Diputados,

_ A rt. 75. E l Peal decreto convocando á los Cole­
gios electorales de uno ó más distritos para elección 
parcial de Diputados á Cortes se publicara en la Ga­
ceta de Madrid dentro de ocho dias, contados desde 
la  fecha de la comunicación del acuerdo del Congreso. 
En el mismo Real decreto se señalará el día en que 
ha de hacerse la elección, y  no se podrá fijar este dia 
antes de los veinte ni después de los treinta, contados 
desde la fecha de la  convocatoria.

A rt. 76. L a  elección parcial se hará en el día 
señalado, por los trámites y  en la forma prescritos 
por esta ley para las elecciones generales.

i r
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CAPITULO 111.

De la presentación de las actas y reclamaciones 
electorales ante el Congreso.

A rt. 77. E l Congreso, eu uso de la  prerrogativa 
que le compete por el art. 34 de la Constitución, exa­
minará y  juzgará de la  legalidad de las elecciones por 
los trámites que determine su reglamento, y  admitii'a 
como Diputados á los que resulten legalmeute elegi­
dos y  proclamados en los distritos y  eolegios especia- 
les si reúnen la  capacidad necebaria para ejercer el 
cargo y  no están comprendidos eu las incompatibili­
dades que declare la ley.

A rt. 78. En los casos de elección empatada, si 
uno solo de los candidatos empatados tuviese aptitud 
legal para ser Diputado, será proclamado ^ admi­
tido desde luego una vez aprobada la elección.

Tainbiéu será admitido desde luego y  proclamado 
por el Congreso el que resulte legalmeute elegido, 
si hubiese eu el acta protestas que aparezcan justifi­
cadas contra la  votación del otro ú otros candidatos 
empatados.

A  falta de estas diferencias será proclamado 
Diputado entre los candidatos empatados;

Primero. E l que hubiere ejercido más veces el
cargo. . .

Segundo. E l que lo hubiere ejercido mas tiempo.
Tercero. E l mayor en edad. _ .
A rt. 79. Las actas de la Junta de escrutinio, 

remitidas á la Junta central mi cumplimiento de lo
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dispuesto eu el art. 69, se entregaráu por ésta en 
cnanto llegnen á  sti poder en la Secretarla del Con­
greso, Á cuya disposición tendrá aquella Janta en 
todo caso los demás documentos referentes á actas 
electorales.

A rt. bO. Los diputados, electos ó presuntos, pro­
clamados por las Juntas de escrutinio en elecciones 
generales, deberán presentar la credencial respectiva 
dentro do dos meses á  contai- desde el día de la 
reunión de las Cortes.

Para los proclamados en elección parcial el plazo 
se contará desde el día de su proclamación por la 
Junta de escrutinio.

Se entenderá que renuncia su cargo el que no 
presente la credencial dentro de los términos estable­
cidos por este artíenlo, y  en su consecuencia se de­
clarará la vacante del distrito ó colegio correspon­
diente, después de resolver el Congreso sobre la 
legalidad de la elección.

Art. 81. Si uii mismo indiriduo resultase elegido 
por dos ó más distritos á la  vez, optará por uno de 
ellos ante el Congreso dentro de los ocho días siguieu- 
tes á la aprobación de la última de sns actas si 
entonces estuviese ya admitido como Diputado, ó de 
treinta días eu otro caso.

A  falta de opción expresa eu uno ú otro término, 
decidirá la suerte ante el Congreso el distrito que le 
corresponda, y  se declarará la  vacante con respecto 
á los demás.

_ Art. 82. lios electores y  los candidatos qne hu­
biesen figurado én una elección podrán acudir ante 
el Congreso en cualquier tiempo, antes de la  aproba- 
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cióu del acta respeotiva, con las reclamaciones qtie 
les convengan contra la validez ó resultado de la 
misma elección, ó contra la capacidad legal del Dipu­
tado electo antes de que éste haya sido admitido.

A rt 83 Cuando para poder apreciar y  juzgar 
de la  legalidad de una elección reclamada ante el 
Consrreso se estimase necesario practicar algunas 
investigaciones en la localidad de la misma elección, 
el Presidente de la Cámara dará y  comunicará direc­
tamente las órdenes á la Autoridad judicial del terri­
torio á quien tenga por conveniente dar comisión al 
efecto, y  la Autoridad comisionada se entenderá con 
el mismo Presidente en el desempeño de su cargo, 
sin necesidad de intervención del Gobierno.

A rt 84 Después de aprobada por el Congreso 
una elección y  de admitido el Diputado electo por 
ella no se podrá admitir reclamación alguna, ni volver 
á tratar sobre la validez de la misma elección, ni 
tampoco sobre la  actitud legal del Diputado, á  no ser 
por causa de incapacidad posterior á su admisión.

TITULO VI.

DE L A  SANCION PENAL. 

C A P I T U L O  P R I M E R O .

De los delitos.

Avt. 85. L a  falsedad cometida eu dooumeutos re­
ferentes á las disposiciones de esta ley, de cualquiera
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de los modos señalados en el art
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Undécimo. A  qne se falte á la verdad ea mani­

festación verbal que deba hacerse en acto electoral, 
ó que por cualquiera acción u omisión se tienda á 
evitar ó dificultar el oportuno coaocimipjito de la  
verdad electoral.

Duodécimo. A  suspender sin causa grave y  sufi­
ciente cualquier acto electoral.

A rt. 89. Los particulares que contribuyan direc­
tamente á la coinÍHÍón de alguno de los delitos enu­
merados en el artículo anterior, serán castigados con 
lu pena de arresto mayor en sn grado mínimo, cuando 
el Lecho que ejecutaren, ó á  la omisión en que incu­
rrieren, lio corresponda pena más grave con arreglo 
al Código penal.

Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación con­
trarios á esta ley ó á  disposiciones de carácter general 
dictadas para su ejecución, que, no comprendido en 
los artículos anteriores, tenga por objeto cohibir ó 
ejercer presión sobre los electores para que asen de 
su derecho ó le abandonen contra su voluntad, cons- 
titnye delito de coacción electoral, y  si no estuviere 
previsto y  penado en el Código penal con sanción 
más grave, será castigado con la  malta de 125 á 
2.500 pesetas.

Art. 91. Cometen además delito de coacción elec­
toral, aunque no conste ni aparezca la intención de 
cohibir ó ejercer presión sobre los electores, é incu­
rren en la sanción del artículo anterior:

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó 
eclesiásticas que prevengan ó recomienden á los elec­
tores que den ó nieguen su voto i  persona determís - 
nada, y  los que haciendo uso de medios ó de agente-
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olidales ó autorizándose con timbres, sobres, seilos ó 
membretes que puedan tener este carácter, recomien­
den ó reprueben candidaturas determinadas.

Segundo. Los funcionarios públicos que promue­
van 6 cursen expedientes gubernativos de denuncias, 
multas, atrasos de cuentas, propios, moutes, pósitos 
ó cualquier otro ramo de la Administración, desde 
lii convocatoria basta que se haya temiiiado la elec­
ción.

Tercero. Los funcioiianos, desde Ministro de la 
Corona inclusive, que bagan nombramientos, sepai'a- 
cioues, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ramo de la Ad­
ministración, ya corresponda al Estado, á la  Pro­
vincia, ó al Mnnicipio, en el período desde la  con­
vocatoria hasta después de terminado el escrutinio 
general, siempre que tales actos no estén fundados 
en causa legítima y  afecten de alguna manera á  la 
sección, colegio, distrito, partido judicial ó provincia 
donde se verifique la  elección.

L a  causa de la separación, traslación ó suspen­
sión, se expresará precisamente en la orden que se 
publicará en la  Gaceta de Madrid si emanase de la 
Administración central, y e n  el Boletín ojíctaí de la 
provincia respectiva si fuese dictada por la provin­
cial ó municipal. Omitidas estas formalidades, se con­
siderará realizada sin cansa.

Se exceptúan de estos requisitos los Reales decre­
tos n órdenes relativos á los Gobernadores civiles de 
las provincias y  á  los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó suspensiones 
acordadas y  no notificadas á los interesados antes del
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período electoral, no podráa llevarse á cabo durante 
diebo período, sino eu los casos y  en la forma excep­
cionales definidos en este numero.

Art. 92, IncuiTiráii también en las penas seilaLa- 
ladas en el art, 90, cuando no les fnei'en aplicables 
otras más graves, con arreglo á lo dispuesto eu el 
Codigo penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dddiva 
o reraiineracidti soliciten directa 6 indirectamente en 
favor ó en contra de cualquier candidato el voto de 
algún elector.

isegnndo. Los qne exciten á la embriaguez á los 
electores para obtener ó asegurar su adhesión.

Tercero, E l que vote dos ó más veces en una elec­
ción. tome nombre ajeno para votar, ó lo haga estan­
do lucapacitado ó teniendo suspendido el ejercicio de 
tal derecho.

Cuarto. E l que á sabiendas consienta, sin protes­
ta, pndiendo hacerla, la emisión de A’oto en los casos 
del niímero anterior.

Quinto. E i que niegue ó retarde la admisión, 
curso y  resolución do las protestas ó reclamaciones 
de los electores, ó no dé resguardo de ellas al qne las 
hiciere.

Sexto.  ̂  ̂ E l qne omita los annneios y  pregones de 
notificación que ordene la ley, ó no expida ó no mande 
expedir, tan pronto como esta dispone, certificación 
solicitada de actos electorales.

 ̂Séptimo. E l que de cualquier otro modo no pre­
visto en esta ley impida ó dificnlte que un elector ejer­
cite sus derechos ó cumpla sus deberes.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó manten-
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g'a sin motivo racional dudas sobre la identidad de 
una persona ó la entidad de sus dereclios.

A rt. 93. Los funcionarios públicos que hagan 
salir de su domicilio ó residencia, ó permanecer fuera 
de ellos, aunque sea con motivo de servicio publico, 
á un elector eu el día de la elección ó en el que pue­
da y  quiera efectuar un acto electoral, ó los que le 
detuviesen, privándole en casos iguales de su liber­
tad. además de las penas señaladas respectivmente 
en el segundo párrafo del art. 221 y  en el 210 del 
Código penal, incurrirán en la de inhabilitación abso­
luta perpetua. . . 1 v w

A rt. 94. Los que impidan o diticnlten Ja liore 
entrada y  salida de los electores en el lugar en que 
deban ejercer su derecho, su aproximación a  las 
mesas electorales, la permanencia de Notarios, can­
didatos ó electores, en los lugares en que se rea- 
lizen los actos electorales, de manera que no puedan 
ni les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho y 
comprobar la regulaiidad de tales actos, incurrirán, 
siendo funcionarios públicos, en la  pena de ^tresto 
mayor en su grado mínimo y  multa de oOt) a ¿ .o w  
pesetas, y  siendo particulares en la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo, á no ser que al liechu 
estuvieran señaladas otras penas más graves en el 
Código penal, en cnyo caso se aplicarán éstas.

A rt. 95. Los funcionarios públicos que no entre­
guen ó que demoren maliciosamente la entregada 
documentos reclamados por comisionado especial, 
serán castigados como reos de delito de desobediencia 
grave á la Autoridad, sin perjuicio de la responsabili­
dad disciplinaria en que á la vez incurran.
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A rt. 96. Los delitos previstos en el Código penal 

«lué tengan por objeto la materia electoral, se castiga­
rán, cuando no sean aplicables las disposiciones bspe- 
ciales de los artículos precedentes, con las penas que 
e l mismo Código señale, y  además con una malta de 
125 á 1.250 pesetas, eii caso de que no correspondie­
ra á aquéllos pena de esta clase.

A lt. 97. Serán penas comunes para todos ¡os de­
litos relacionados directamente con las disposiciones 
de esta ley, ya se hallen en ella previstos ó lo estén 
en otra, la de iiiliabiliiaeión especial temporal á per- 
pétua para derecho de sufragio, cuando el culpable 
sea ó tenga el carácter de funcionario público, y  la de 
suspensión del misrno derecho cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito de esta especie, 
la inhabilitación correspondiente á los funcionarios 
será absoluta perpétua, y á  los particulares se im­
pondrá la inliabiütación absoluta temporal, además 
de las penas correspondientes.

CAPITULO II.

De las infracciones.

A rt. 98. Toda falta de cumplimiento de las obli­
gaciones y  formalidades que esta ley ó las disposicio­
nes que se dicten para su ejecución impongan i  cuantas 
personas inlervengau con carácter oficial en las ope- 
raetojies electorales, será corregida con una multa de 
25 á 1.000 pesetas, en caso de no constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier causa que no
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sea la de absoluta imposibilidad justificada, dejen de 
cumplir cualquiera de los ser\'icios que les impone 
esta ley, incurrirdu en la expresada multo, que decre- 
íai'íí la Junta del Censo ante la cnal debió prestarse 
el servicio, salvo lo dispuesto eu el art. 107.

En igual responsabilidad incurrirán los Presiden­
tes d élas .Tuntas provinciales y  municipales y  los 
Alcaldes que, debiendo recibir un documento de los 
prevenidos en cualquiera de las disposiciones de esta 
ley, no dicten y  hagan ejecutar lo prescrito en el ar­
tículo 20.

Los que en tal caso no den conocimiento á la Jun­
ta central de haber cumplido este deber, serán corre­
gidos de igual modo.

A rt. 99. Seráu corregidos además como ordena 
el artículo anterior:

Primero. Los concurrentes á los actos electorales- 
que, de un modo que no constituya delito, perturben 
el orden ó falten al respeto debido.

Segundo. Los que no teniendo derecho de entrar 
en los colegios electorales, á tenor del art. 58, ó, en 
las Juntas de escrutinio, conforme al art. 68, no 
abandonaren el local á la primera intimación del 
Presidente.

Tercero. Los que penetren en un colegio, sec­
ción ó Junta electoral, con armas, palos, bastones 6 
paraguas, no siendo Autoridad ó no hallándose en el 
caso del art. 60.

Cuarto. Los Notarios que, inteotaudo ejercer su 
oficio, no den conocimiento previo de sn propósito al 
que presida el acto.

Q,uiutn. Los funcionarios y  los particulares por
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cuya causa no reciba quien corresponda, en los plazos 
señalados y  de la manera establecida en la ley alen- 
na comunicación, aviso, acta ó documento que deba

í - r i S u t a T " ' *  ■“ '*
Sexto. Los vocales natos y  suplentes de las Jnn- 

ras del Censo que sin justa causa no concurrieren á 
las sesiones para que fueren convocados, sin haberse 
excusado oportunamente.

Serán cansas justas para no concurrir á las se­
siones;

ce^bren”*̂ ' éstas se

blico^'*"^^' preferentes del servicio pú-

_ Tercera, Motivos de salud personal ó de familia 
u ocupaciones privadas inaplazables.

Cuarta. Aquellas en cuya virtud dejen de asistir 
a  Ja J unta central su Presidente ó sus vocales.

Capítulo iir.

Disposiciones generales.

A rt. 100. Para los efectos de esta ley se reputa­
ran fnncioiianos públicos los de nombramiento del 
(íobierno y  los qne por razón de su cargo desempeñen 
alguna función relacionada con las elecciones, así 
como los Pi-esidentes y  los vocales de las .Juntas ordi­
narias o especiales del Censo electoral, y  los Presiden- 
tes é interventores de las mesas y  Juntas de escru- 
tinio.

0 0 4 í ;
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A rt. 101. L a  jurisdicción ordinaria es la única 

competente para el conocimiento de los delitos electo­
rales, cualquiei'a que sea el fuero personal de los res­
ponsables.

Para los efectos de las disposiciones de este título 
se entenderá que son delitos electorales los especial­
mente previstos en esta ley, y  los que estándolo en el 
Código penal afecten á la  materia propiamente elec­
tora!.

A rt. 102. Cuando dentro del colegio o Junta 
electoral se cometiese algún delito, el Presidente 
mandará detener y  pondrá á los presuntos reos á dis­
posición de la  Autoridad judicial.

L a  acción penal que nace de los delitos especial­
mente electorales es pública y  podrá ejercitarse h^ta 
dos meses después del término del miindato conferido 
por la elección.

Para su ejercicio no se exigirán depósito ni flanza.
Los Jueces y  Tribunales procederán según las 

reglas del Enjuiciamiento criminal.
A rt. 103. No se necesitará autorización para 

procesar á  ningún funcionario.
Las causas eu que por sentencia firme se exima 

de responsabilidad por obediencia debida, se remiti­
rán sin dilación al Tribunal que sea competente para 
proceder contra el que dio la orden obedecida. L l 
plazo de la prescripción á que se refiere el artículo 
anterior estará en suspenso respecto de la Autoridad 
ó persona obedecida, desde que se principió á proce­
der hasta el día en que el Tribunal competente baya 
recibido la sentencia firme eu que se declare la  exen­
ción de la  responsabilidad de la persona que obedeció.
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Cnando la Autoridad que dio la ordea fuese nii 

Ministro de la Corona, ó cuando de cualquier modo 
resultase iudiea<la su responsabilidad, el Tribunal 
que conozca del proceso remitirá éste sin dilación al 
í'ongreso de los Diputados, firme que sea la senten­
cia en que se declare la exención de responsabilidad 
ó los antecedentes que del mismo resultaran que sean 
indicantes de la responsabilidad del Ministro.

Art. 104. Son aplicables en todo caso las dispo­
siciones generales y  especiales del Código penal á los 
delitos previstos en esta ley eii cuanto dichas disposi­
ciones se refieran al concepto de los delitos como 
consumados, frustrados y  tentativas, á las participa­
ciones en ellos de las diversas personas que sean 
objeto del procedimiento, á las circunstancias modi­
ficativas de la responsabilidad y  á la cousiguieute 
graduación y  aplicación de las penas.

A rt. 105. E l tribunal á  qnien corresponda la 
ejecución de las sentencias firmes dispondrá la publi­
cación de éstas en el Boletín oficial de líi provincia 
en que el hecho penado se hubiese cometido, y  remi­
tirá un ejemplar de este periódico á la  Junta central 
del Censo.

A rt. 106. No se dará curso por el Ministerio de 
(}racía y  Justicia ni se informará por los Tribunales 
ni por el Consejo de Estado solicitud algnna de in­
dulto en causa por delitos electorales, sin que conste 
])reviameiite que los solicitantes han cumplido por lo 
menos la mitad del tiempo de su condena en las 
penas personales y  satisfecho la  totalidad de las 
jiecuniarias y  las costas. I^as Autoridades y  los indi­
viduos de Corporación, de cualquier orden ó jerar-
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quía, qae infringiesen esta disposición, dando lugar 
i  que se ponga á  !a resolución dei R ey la soUcitnd 
de gracia, incnrrirán en la responsabilidad estable­
cida en el art. 369 del Código penal.

De toda concesión de indulto dará conocimiento 
el Gobierno á la Junta central del Censo.

A rt. 107. L a  corrección de las infracciones co­
rresponde:

Primero. A  ios Presidentes del acto ó sesión en 
que se cometan.

Segundo. A  las Juntas municipales ó provincia­
les del Censo- en las que respectivamente se relacio­
nen con los actos, de los cuales deban entender diclias 
Juritíis ó sus Presidentes.

Las Juntas municipales no podi'áu sin embargo, 
acordar corrección alguna respecto á las superiores 
pero si enteudiereu que la provincial lia cometido 
alguna infracción, lo pondrán inmediatamente eu 
conocimiento de la central para la resolución que 
correspoiiiia.

Cuando los Jueces cometan la  iafracción prevista 
eu el art. 19, lo coiniuiicarán al Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva para que imponga 
la corrección, y  darán cuenta de ello á la Junta 
central.

Tercero. A  la Junta central, las demás y  sólo 
esta .Tanta podrá alzar, y, en su caso, deberá impo­
ner las multas á qne Jeu ocasión las disposiciones del 
párrafo segando del art. 20, y  la excepción á que se 
refiere el número precedente.

L a  imposición de las multas se hará en resolución 
escrita motivada. Las que se impongan á virtud de

tas

pes

Ayuntamiento de Madrid



>( i
—  c a ­

lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo, ó- 
por las Jautas municipales, serán reclaniables ante 
la  Junta provincial dentro de dos dias siguientes ií 
la iiotiíicaeióu, cuya Juuta se limitará á confirmar ó 
revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta provin­
cial, como las de ésta en ejercicio de sus facultades 
projiias, podrán apelarse en igual ténniuo ante la 
Juuta centra!, la cual podra agravar, disminuir v 
confirmar ó alzar la multa dentro del límite de sus 
atribuciones.

A rt. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de co­
legio electoral 6 de Juntas de escrutinio, y  las Jun­
tas municipales, no podrán imponer multa que exceda 
de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, y  estas Jim • 
tas podrán imponer hasta de 500 pesetas.

L a  Junta central y  su Presidente hasta 1.000 
pesetas.

A rt. 109. E l pago de estas multas se Imrá en un 
papel especial que la  Hacienda ptíblica emitirá para 
e l caso y  entregará á cuenta á las Diputaciones pro­
vinciales, cobrando sobre él uu derecho del 20 por 
100 de su valor. E l resto de sn importe ingresará en 
la caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el acuerdo no se 
hiciere efectiva la multa, se exigirá por la vía de 
apremio.

Encaso de insolvencia del multado, sufrirá éste- 
un arresto personal á razón de uii dia por cada 5 pe­
setas de multa, sin que pueda exceder de diez dias, 
cuando fuere impuesta por Alcalde, Junta municipal

O C
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ó Presidente de la mesa; de veinte si lo fuere por la- 
Junta provincial, su Presidente ó por los de las Jun­
tas de escrutinio, y  de treinta, si lo fuere por la Jun­
ta central ó su Presidente.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Primero. Las disposiciones de los artículos 1.*̂  y 
2.0 y  las de los títulos 2.<> y  6.° de esta ley, así como 
lo referente á la forma de las votaciones, serán apli­
cables á las elecciones de Concejales y  de Diputados 
provinciales cuando hayan de verificarse conforme á 
las leyes respectivas.

Segundo. L a  Junta provincial del Censo publi­
cará como complemento de las listas ordinarias una 
dividida por secciones, en que se comprendan los 
electores que hayan sido baja eii el Censo general por 
formar parte de los colegios especiales, y  la-s comuni­
cará á los Alcaldes rospectivos, á fin de que aquéllos 
puedan ejercitar oporluiiaraente su derecho en las 
elecciones á que se refiere el artículo anterior.

Tercero. liU .Tunta provincial del Censo electoral 
en Navarra será presidida por el vice-presidente de 
su Diputación. No formarán parte de ella los que 
hubieran presidido la Diputación á  título de Gober­
nadores de la provincia.

Si no hubiese número suficiente de ex-vicepresi- 
dentes y  de ex-Diputados para completar el de quince 
con los cuatro Diputados en ejercicio que deberán 
formar la  Junta provinciai, serán suplidos por los 
restantes Diputados provinciales y  por los Concejales
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del Ayuntamiento de Pamplona que lo hubiesen sido 
más veces.

Cuarto. E l Gobierno de S. M. oida !a Junta 
central del Censo electoral, dictará las dis])o.siciones 
necesarias para el cuniplíniieiito de esta ley y  su 
adaptación á lis  elecciones de Concejales y  Diputados 
provinciales.

Quinto. Las disposiciones del tít. 6 .° de esta ley 
se aplicarán á los actos lí omisiones qne puedan tener 
lugar con motivo de las elecciones de Senadores, y  
eu relación con las disposiciones de la lev que las 
regula.

í •

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Mientras por una ley no se liaga una 
nueva división eii distritos electorales del territorio 
de la Península é islas Baleares y  Canarias, se decla­
ra subsistente la establecida por la ley de 1 .° de 
Enero de IS71 con las modificaciones introducidas 
por otras posteidores y  por el art. 2 .o de la de 28 de 
Diciembre de 18(8, así en cuanto á su territorio y 
capiialidad, como cuanto al número de Diputados que 
hayan de elegirse.

Segunda. E l día último del mes siguiente al en 
que se publique esta ley, los Alcaldes fijarán al 
público, de la manera prevenida en el art. 1 2 , niiá 
lista por orden alfabético y  con mnneracioii correlati­
va. de todos los vecinos mayores de veinticinco aüos 
que consten en el último empadronamiento, que e.V' 
prese su edad, domicilio, profesión, y  si saben leer y  
escribir.

SCFRAOIO.

0

Ayuntamiento de Madrid



—  66 —

A  la ver. harán saber por baodo'y pur pregón, si 
se acostumbrase en la loc:ilidad, que en el día 15 del 
mes inmediato se reunirá la Junta municipal del 
ílenso, de la manera, en el lugar y  para el objeto 
indicado en el art. 13.

A l  propio tiempo los Jueces municipales remiti­
rán á los Alcaldes las certificaciones que prescribe el 
artículo 19 referentes á fecha posterior al áltimo em­
padronamiento.

Diclio día 15, el Ayuntamiento, con los ex-Alcal- 
des y  demás Concejales que dejaron de pertenecer á 
aquél en la última renovación, se constituirá en se­
sión y  procederá de la manera prevenida eii dicho 
artículo, formando las siguientes listas;

Primera. De todos loa vecinos á quienes corres­
ponda el derecho electoral según dicho enipadrona- 
raieiito.

Segunda. De los fallecidos con posterioridad á  di­
cho empadronamiento, formada con los datos remiti­
dos por los Jaeces municipales respectivos.

Tercera. D e los que se lialleu eu caso de iacapa- 
ddad-

Cuarta. De los que no teniendo incapacidad, no 
pueden ejercer el derecho electoral por suspensión.

Quinta. De los vecinos mayores de veinticinco 
ailos que no cuenten dos años de residencia.

Estas listas se publicarán como previene el párra­
fo primero de esta disposición, durante los diez dias 
siguientes, y  al cabo de ellos se remitirán al Presi­
dente de la Junta provincial del Censo con los infor­
mes indicados en el mismo art. 13

E l día 15 del mes siguiente se reunirá la Junta
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provincial, y  procederá, segan ordena el art 14 sien­
do eu todo aplicables las disposiciones de los si­
guientes.

íijadospor decIavacMn de la .Tunta provincial v 
en BU caso por la Audiencia respectiva, los nombres 
de los electores, se inscribirán éstos en el Censo elec­
toral que e n tic e s  se abrirá, y  se copiarán de él las 
listas respectivas, publicándolas y  comunicándolas 
como establece el art, 16.
_ _ Partiendo de estas listas se procederá á la forma­

ción de ios censos de los colegios especiales, de la 
manera y  en los plazos prescritos en los artículos 24 
y  siguientes de esta ley.

E l Gobierno de S. M. podrá acordar la reducción 
de plazos para la formación de las primeras listas v 
no se revisarán, una vez ultimadas, hasta pasar’ el 
aSo inmediato al en que tenga lugar su publicación, 

i  révia audiencia de la  Junta central, también 
podra prorrogar por el tiempo estrictamente necesa­
rio algún plazo que resultare iusuficiente, si de m. 
hacerlo se originasen graves dificultades.

Si antes de estar formados los colegios y  censos 
espemales debiera procederse á elecciones generales 
de Diputados á  Cortes, los electores que tuvieren pe- 
dida su baja en el Censo general y  su inscripción en 
aquéllos, ejercitarán sn derecho en los distritos or­
dinarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, J e ­

tes. Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles 
como militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y
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digaidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á rentiseis de .Tunio de rail ocho­
cientos noventa.— Y O  LA. REINA. RED EN TE, 
UlMivisíro de la Gobernación.— T rinitakio Rtriz 
Y C apdepón.

A rt. 2 .0  de la L ey  de 28 de Diciembre de 1878 
que se cita en la primera de las Disposiciones tran­
sitorias:

A rt. 2.° Cuando sean conocidos los resultados 
del liltimo Censo de la  población, una ley especial, 
tomando por base el límite máximo que señala la 
Constitución fijará la división y  demarcación defi­
nitiva de todos los distritos electorales de la Monar­
quía, y  de las secciones en que cada uno se h.a de 
Bubdivi'lir para las votaciones.

Mientras no se promnlgue esta ley definitiva, 
continuará rigiendo como provisional la  división de 
distritos actualmente establecida (2), con las modi­
ficaciones higuieutes;

Primei a. L a  villa de Madrid, con la demarcación 
de su jurisdicción municipal, formará un solo distri­
to que nombrará ocho Diputados.

(1} Sft Qombrará un Di|>utado i  lo menos \>ot cada 5D.0UD aLiuaf 
depobLacióa. (Art. 27 de U Constitución de 1876).

Ley no se lu publicado todavía y por consit'uieuEo rige 
In división de distritos y secciones (fiie se I1120 y publico p el MW 
□isteriode ie Gobernación en Dicleuibre de 1877, con Us modifíes' 
Clones intrudiicidas pô ierioimuoie por Leyes especiales.

s
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para la ejecución de la le/

DEL SUFRAGIO UNIVERSAL.
Seal orden circular recordando las fechas y opera­

ciones que deben practicarse para él exacto cum­
plimiento de la ley.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

REAL OEDEN CIECDXAR.

Quedando ya expuesto en la Real orden circiilap 
<16 este Ministerio, fecha 7 del corriente, cuál es el 
espíritu de concordia y lealtad en la aplicación y  
planteamiento de las leyes políticas y  reformas iurl- 
uicas realizadas con el concurso del Parlamento pre­
ciso es conceder preferenlisiraa atención á la reforma 
introducida en el procedimiento electoral, oue exiie,
< e parte de cuantos intervienen en las fundones dé 
j,ooierno, actividad y  decidida intención de cumplir 
y  hacer cumplir los preceptos de la ley y  descender 
para ello a minuciosos detalles.

A nadie puede ocultarse la capital importancia 
<1U0  para conseguir la tan anhelada sinceridad elec*-
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toral tienen las oparaciones pralíinínares de la forma­
ción del censo; ni la gravedad que encerraría la su­
presión, iDOdificación ó cambio de las formalidades 
que la previsión da la ley exija para que el canso 
refleje flalmonte el número y calidad de los votantes. 
Y  en la ocasión presente, acrece esta importancia la 
consideración de que el censo, formado ahora por vez 
primera con arreglo á las prescripciones de la nueva 
ley, ha de aplicarse á las elecciones de Diputados 
provinciales. Diputados á Cortes y  Concejales, que 
sucesivamente y por este mismo orden, han de veri 
floarse en un período de tiempo relativamente breve; 
con lo que el nuevo censo viene á ser, por esta vez, 
equivalente al que en los años sucesivos ha de recti­
ficarse y  depurarse durante los meses de Abril, Mayo 
y  Junio.

En cumplimiento, pues, del precepto legal, notifi­
cará V. S. á todos los Alcaldes la urgente necesidad de 
que inmediatamente, y  sin levantar mano, procedan 
á formar una lista, por orden alfabético y  con nume­
ración correlativa, de todos los vecinos mayores de 
veinticinco años, que consten en el último empadro­
namiento, que expresa su edad, domicilio y profesión, 
y  si saben leer y escribir. Para la formación de esta 
lista que, por los apremios del tiempo, ha de termi­
narse en pocos dias, pueden emplear loa Alcaldes pro­
cedimiento análogo ai seguido para el empadrona­
miento de vecinos, sobre todo en aquellas capitales 
en que al crecido número de población corresponde 
UQ número no escaso de funcionarios dependientes de! 
Municipio, utilizables para estas operaciones.

Loa Alcaides, bajo su más estrecha responsabili­
dad, liarán fijar el día 31 del mes actual, en e! sitio 
acostumbrado para los edictos y bandos municipales 
la lista á que se refiera el párrafo anterior, de cuya 
e.xactituJ, con sus necesarias referencias, certiflearán
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011 cada pliego ol Alcalde y  el Secretario del Ayunta­
miento, y ai mismo tiempo anunciarán por bando y  
por prestan si se acostumbrase en la localidad, ciue ea 
e: día i5 de Agosto se reunirá en la sala de sesiones 
del Ayuntamiento la Junta municipal del censo elec­
toral, ante la cual todo vecino podrá hacer, por es­
crito ó de palabra y  justiflear documentalmente, euan- 
Jaj reclamaciones se refieran al derecho del suñ-agio. 
La lista y el anuncio deben permanecer expuestos en 
el mismo sitio, desde el 31 de Julio hasta el 15 de 
Agosto, bajo la responsabilidad de los Alcaldes.

El mismo día 31 del corriente los Jueces munici­
pales deberán remitir á los Alcaldes listas certificadar 
y separadas cor^spondientes á las secciones electora­
les, expedidas por los Secretarios de los Juzgados, 
enn referencia al registro civil, de los electores ineliii- 
003 eii el ultimo empadronamiento, que hubieren 
tallecido. Conforme asimismo con el art, 19 do la ley, 
los Jueces de instrucción y  de primera instancia remi­
tirán igualmente á los Alcaldes las eerliflcaciones re­
ferentes á los electores sobre quienes hubiese recaído 
resolución judicial que afecte á su capacidad, y  darán 
cuent I de ello al Presidente de la Diputación provin­
cial respectiva.

A las ocho de la mañana del día 15 de Agosto, el 
Ayuntamiento con los ex-Alcaldes y  demás Concejales 
■ que dejaron de pertenecer á aquél en la última reno­
vación, se constituirá en sesión pública en la sala de 
sesiones del edificio consistorial, El Presidente pondrá 
sobro la mesa á disposición de la Junta la lista gene­
ral de electores y las certificaciones de los Jueces mu­
nicipales; la Junta deberá oír cuantas reclamaciones 
se bagan sobre exclusiones, inclusiones ó rectificacio- 
nes por sus individuos ó por cualquier otro vecino; ad­
mitirá los documentos, y no otra pruebi, queso pre­
senten para justificar dichas reclamacionos, y  elSe-

0 A  '-o

Ayuntamiento de Madrid



-  4  —
cretario expedirá en el acto recibo de cada una da las 
reclamaciones y documentos con ellas presentados, y 
consignará en el acta los nombres de los reclainante», 
los de las personas á quienes afecte la red  imación, y 
relación de los documentos con que se pretenda justi­
ficar cada una. Las actas de las sesiones públicas se 
firmarán inmediatamente por los individuos de la Jun­
ta y  por los recIamaoLes, para quieues es igualmente 
obligatoria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Junta procederá 
inmediatamente á la formación de las cinco listas si- 
guien les:

1 /  De todos los vecinos á quienes corresponda el 
derecho electoral, según el último enjpadronamiento.

2. “ De los falleeidosconposterioridadá dicho em­
padronamiento, formada con los datos remitidos por 
los Jueces municipales respictivos.

3. ‘  De los quu se hallen en estado de incapacidad.
4. * De los que no teniendo incapacidad no puedan 

ejercer el derecho electoral por suspensión.
5. ‘  De ios vecinos mayores de veinticinco años que

no cuenten dos años de residencia. , v ,
Estas listas se publicarán en el sitio acostumbrado 

para los edictos y bandos municipales durante ¡os. 
diez días siguientes, esto es, del 16 al ¿5 de Agosto, y 
el 26 deberán remitirse al Presidente de ia Diputa­
ción provincial las cinco listas, á cada uua de las 
cuales acompañarán los documentos é informes co­
rrespondientes, rubricando todas las hojas de los plie­
gos el Presidente, dos imlivlduosde la Junta designa­
dos por ésta y el Secretario. El pliego será entregado 
por el Secretario, bajo sn responsabilidad, en la es­
tafeta más próxima, de la cual se obtendrá recibo, 
que se unirá a! expediente. v

A  las ocho de la mañana del dia 15 de Septiembre, 
se constituirá en sesión publica, en el salón de sesionea.
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de !a Diputación provincia!, la Junta provincial del 
censo, y procederá según ordena el art, 14 de la v i­
gente ley electoral, siendo en todo aplicaWes las dis­
posiciones de los.articiilos 15 y siguientes.

Se reunirá de nuevo la Junta provincial el dia 15 
de Octubre, fecha en que. fijados por declaración de 
la misma Junta, y en su caso por !a Audiencia respec­
tiva. los nombres de los electores, se inscribirán éstos 
en el censo electoral que luego se abrirá. La circuns­
tancia de que se omitan en las disposiciones transito­
rias algunas referencias á formalidades prescritas en 
los artículos 13 y 16 de la lev podrá dar lugar á du­
das: éstas se irán resolviendo, en estricta conformi­
dad con las disposiciones de la ley electoral, á medida 
que se presenten.

Del censo se copiarán por orden alfabético los 
nombres de los electore.s de cada Municipio, separán­
dolos por Secciones, con exclusión de aquellos cuya 
incapacidad, suspensión ó baja consten, y  las copias 
constituirán las listas definitivas, que hahr.in de im­
primirse y publicarse en el Boletín oficial antes del 
día 29 de Octubre, y comunicarse como establece el 
art. 16 de la ley electoral.

Partiendo tie estas listas, se procederá á la forma­
ción de los censos tle los colegios especiales, de la 
manera y en los plazos prescritos en los artículos 84 y 
siguientes de la ley.

El fiel y  exacto cumplimiento de esta circular, que 
es mera reproducción de los preceptos déla ley.se 
nos impone á todos, como compromiso de honra p.ara 
el Gobierno y como garantía de verdad para el pais; 
y  con mayor razón á V. S., que estimará la aplicación 
de estas reglas como servicio preferente, y que debe­
rá consultar áesto Ministerio cuantas dudas puedan 
^ rg ira l cumplirla, dando asimismo cuenta sucinta 
de cada una de las operaciones tan luego como se ve­
rifique.
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Teniendo en menta lo complejo d é la  nueva ley- 
electoral, y con fin de facilitar su cumplimiento á las 
diferentes entidades f[ue en su ejecución intervienen 
recibirá V. S. con esta misma fecha un indicador re­
cordatorio referente á lo que desde el 31 del corrien­
te corresponde ácada día en los términos y plazos, 
dentro de los cuales- han de cumplirse los trámites de 
las operaciones del censo electoral.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s . Madrid l ó  de Julio de iS 9 0 .— S il v e l a .— Señor 
Gobernador de la provincia de........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

INDICADOR PARA LAS OPERACIONES DEL CENSO ELEC­
TORAL CON ARREGLO A LA LEY DE ¿ 6  DE JDNIO DE 
1890 A q u e s e r e f i e r b  l a  c ir c u l a r  a n t e r i o r  A l o s  
GOBERNADORES, PUBLICADA EN LA G a C etU  DE 17  DS 
JULIO.

Julio.
Día 31.—J^(/ue¿Ó»do la lista prevenida en el art. 12 

y segunda disposición transitoria, párra­
fo primero de la ley.

—  Anuncio por bando, y  por pregón si fuere 
costumbre en la localidad, que el 15 de 
Agosto so reunirá en el Ayuntamiento la 
Junta municipal del censo, ante la cual 
todo vecino podrá hacer, de palabra ó 
por escrito, y justificar dociimenialmen- 
te, cuantas reclamaciones quiera. La lista 
y  el anuncio han de estar al público hasta 
el 15 de Agosto. Téngase en cuenta el
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art. 1 2 , párrafos sexto y séptimo y la dis­
posición transitoria, párrafo segundo.

—  BewísíÓH por los Jueces municipales á los
Alcaldes, de listas certifleadas y separa­
das correspondientesá iasSeccioneselec­
torales, expedidas por los Secretarios de 
los .Juzgados, de los electores incluidos en 
el ültirao empadronamiento queliubiesen 
fallecido. (Art. 19, párrafo primero, y se­
gunda disposición transitoria, párrafo 
tercero.)

—  Rrmisión por ios Jueces de instrucción y de
primera instancia á los Alcaldes délas 
certificaciones referentes á los electores 
sotre quienes hubiese recaído resolución 
judicial que afecte á su capacidad, y ofi­
cio aliPresidente de la Diputación provin­
cial respectiva, dando cuenta de haber 
verificado dicha remisión. (Artículo 19 
de la ley.)

Agosto.

Día Constitución de la Junta municipal del 
Censo. I.a Junta municipal se constituyo 
á las odio de la mañana en sesión pública 
en el local del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa la lista 
general de electores y las certificaciones 
de los Jueces municipales; la Junta oirá 
las reclamaciones y  admitirá los docu­
mentos justificantes; y el Secretario dará 
recibo y lo consignará en acta. Ténganse 
en cuenta para el orden y plazo de estas 
sesiones el art. 13, párrafo quinto, y  et 
art. 2 0 , párrafos quinto, sexto y  séptimo 
de la ley.
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DÍA 16 (ó en su caso el siguiente á la terminación 
de las sesiones).—-Fijación en sitio públi­
co de cinco listas; l .',  electores; 2 .“, fnlle- 
cidos después del empadronamiento; 3 *, 
incapacitados; 4.% suspensos de! derecho 
electoral; 5.“, vecinos mayores de veinti­
cinco años, sin dos años de residencia. 
Estas debm publicarse durante los diez 
días siguientes, ó sea del 16 al 25 de Agos- 

 ̂ to. (Segunda disposición transito) ia.)
Dja. 26 {ó en su caso el del vencimiento de los diez 

días de estar fijada las lisias).-^ Remi- 
s¡'ó«ai Presidente de iaDiputación pro­
vincial de las cinco listas rubricadas, así 
como de los documentos éinfoririea.— El 
pliego será entregado por el Secretario, 
bajo su responsabilidad, en la estafeta 
más próxima recogiendo recibo, que se 
unirá al expediente. (Art. 13 y  segunda 
disposición transitoria.)

Septiembre.

(El Gobierno cuidará de que en tiempo oportuno 
queden convocadas en sesión extraordinaria las Dipu­
taciones provinciales, al exclusivo objeto de que antes 
del 15 de Septiembre estén elegidos por ellas los cua­
tro Diputados provinciales que con arreglo al art. 10 
han deformar parte de la Junta provincial del censo.)

Día lo.— Constitución en sesión publica, á las ocho 
de la mañana, en la Diputación provin­
cial, de la Junta provincial del censo. 
Aprobación en conjunto de las listas de 
cada Municipio que no hayan sido objeto 
de reclamación; examen y  discusión de 
las demás: hablará una persona en pro y

Di
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otra en contra. Terminada la sesión pu­
blica, la Junta resolverá, por ma}'oria, 
sobre cada inclusión ó exclusión. Téngase 
en cuenta el art. 14 de la ley.

Día 16 (á en su caso el siguiente á la terminación 
de estas sesiones).—Publicación en Bo­
letín extraordinario de los acuerdos rte 
la Junta provincial, con sucinta expresión 
de los fundamentos de cada uno, y  de los 
votos particulares, si los liubier¿.

Día 19 (ó en su caso dentro de los tres dias natu­
rales posteriores á la publicación del 
acuerdo de la Junta provincial).— Tér­
mino dentro del cual puede apelarse de 
estas resoluciones ante la Audiencia te­
rritorial, interponiendo el recurso por 
escrito 6  por manifestación verbal ante 
el Secretario de la Diputación. Téngase 
en cuenta el art. 15 de la ley, párrafos 
primero y segundo.

Día 22 (ó en su caso dentro de los tres días natu­
rales posteriores ni plazo señalado para 
la interposición de los recursos).— Tér­
mino ele remisión (do una vez) al Presi­
dente de la Audiencia de los expedientes 
cuyas resoluciones se apelen. Téngase en 
cuenta el párrafo tercero del mismo ar­
ticulo 15.

Octubre.

Día 15.—ifeunídn de la Junta provincial. Aper¿«ra 
del censo electoral, inscribiendo los nom 
bres de los electores, ya determinados por 
declaración de la Junta, y en su caso por 
la Audiencia. El libro dei censo electoral 
se dividirá en tantas partes como Muñí-

0 0 5
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cipios haya en Ii provincia, y  cada parte 
en secciones correspondientes á las elec­
torales: en cada sección se inscribirán con 
numeración correlativa, y por orden alfa­
bético de primeros apellidos, éstos y  los 
nombres délos electores, su edad, domi­
cilio y  profesión,.v si saben leer y escribir. 
(Artículos 18 y 17 de ia ley.)

T)ÍA 2^.~Término para imprimir y publicar en el 
Boletín oficial las copias de los nombres 
de los electores de cad.a sección y Muni­
cipio, con exclusión de aquéllos cuya in­
capacidad, suspensión ó baja consten. 
(Párrafo tercero del art. 16.)

—  Remisión en pliego certificado á cada Al­
calde de un ejemplar impreso de la lista 
correspondiente al Municipio respectivo, 
autorizado por el Presidente y  por el Se­
cretario de la Diputación y selladas todas 
sus hojas.

El Alcalde dará conocimiento de la lista á 
la Junta municipal y hará fijar al público, 
por espacio de tres días inmediatos, una 
copia do la lista,'que puede ser impresa.

—  Remisión, al mismo tiempo, en pliego cer­
tificado, de ejemplares iguales, al pre­
sidente del Congreso de los diputado?, al 
de la Audiencia territorial, á los Jueces 
de instrucción, de primera instancia y 
municipales, de las referentes á los Ayun­
tamientos do sus jurisdicciones.

El Gobierno de S. M. comunicará á V. S. oportu­
namente las instrucciones referentes á la formación de 
los colegias especiales.
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A d v e r t e n c ia s . Desde el dia 16 de Agosto para las 
Juntas municipales del censo, y desde el dia 16 de 
Septiembre para las provinciales, puede ocurrir,como 
ya se ha indicado anteriormente, que si dichas Juntas 
no desempeñaran su cometido en una sola sesióo, re-- 
Fuiten alterados las fechas y plazos siguientes, que 
tienen por punto de partida la reunión de ¡as Juntas y 
la conclusión de sus operaciones.

Sí por esta causa resultare imposible el cumpli­
miento de ¡as tramitaciones del censo dentro de los 
plazos perentorios que la ley determina, el Gobierna 
de S. M., en vista de las circustanclas concretas de 
cada caso, resolverá, con sujeción á los requisitos de 
la ley, lo más conducente á su aplicación estricta.

Se advierte, por último, que las o tas de los párra- 
TOs relativos A los artículos y  disposiciones transito­
rias do la ley, corresponden con la Gaceta de Madrid 
del 29 de .Junio último.

Madrid 16 de Julio de 1890.
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Bedl ordín aplazando para el 20 de Agosio la reu­
nión de las Juntas municipales que dehía tener 
lugar el 15 para oir las reclamaciones sobre inclu­
sión, exclusión y rectificación de las listas, é infor­
mar sobre ellas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Resultando de los antecedentes reunidos respecto 
á los primeros trabajos relacionados con las operacio­
nes para la formación del censo, que en muchas loca­
lidades no han podido todavía publicarse las listas 
prevenidas en el art. 12 de la ley de 26 de Junio ül- 
lirao y sepun la disposición transitoria de la misma, 
por deficencia ó imperfección de los empadronamien­
tos, y  que en otras no han podido constituirse Jas 
.Tuntas municipales por las difli-ultades y dudas susci­
tadas, ni se han remitido por los Juzgados las certifi­
caciones prevenidas en la ley electoral:

Considerando que la solución de las consultas pro­
puestas no ha podido tener aún la publicidad necesa­
ria para que las interpretaciones y aplicaciones de la 
ley se hagan con la mayor corrección posible dentro 
de las dificultades y  dudas que el planteamiento de 
toda reforma electoral lleva consigo:

Considerando la importancia que encierran estos 
trámites preliminares que afectan, por modo esencial, 
á  la legalidad del futuro censo, y que las dudas y

R
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dificultades propuestas respecto á la constitución do 
las Juntas municipales no han podido resolverse ccn 
!a prontitud deseable ante la precisión por parte del 
Gobierno, de oír á la Junta Central del censo confor­
me á lo prescrito en el art. 4.® adicional, y la segun­
da de las disposiciones transitorias do la ley citada:

Considerando que la prórroga de los plazos para 
las operaciones preliminares del censo no sólo no 
infiere perjuicio al derecho do los electores sino que 
antes por el contrario facilita su más amplio ejercicio, 
toda vez que con ella podrán verificarse mejor los 
trabajos do rectiflcacióti, el exámen de certificaciones 
y  las reclamaciones documentadas sobre inclusiones 
y  exclusiones que para lograr la expresada rectifica­
ción se han de practicar;

Considerando la necesidad de hacer compatibles 
estas prórrogas con el natural desarrollo de las de­
más operacloues del censo, tal y como las determinan 
las disposiciones adicionales y  transitorias de la 
nueva ley; y teniendo en cuenta también el período 
señalado para la renovación de las Diputaciones pro­
vinciales, todo lo cual exige que no se dilate la 
reunión de las Juntas provinciales del censo ni un 
solo día más clei prefijado en la segunda disposición 
transitoria do la ley electoral;

Vistos los párrafos quinto, noveno y  décimo de la 
citada disposición transitoria, las solicitudes de pró­
rroga elevadas á este Ministerio, constándole al Go­
bierno el parecer favorable de la Junta Central del 
censo y  no puliendo esperarse la comunicación ofi­
cial de dicha Junta por la perentoriedad de las con­
sultas, á fin de poderse ajustar estrictamente á los 
plazos hasta aqui señalados;

S. M. el Re y  (Q. D. G), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar:

1.® Que la reunión que las Juntas municipales del
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censo delierian celebrar el día 15 dd corriente mes do 
Agosto para oír las reclamaciones sobre inclusiones, 
exclusiones y  rectificaciones, informar sobre ellas y 
practicar las demás operaciones que establecen el ar­
ticulo i3  y  la segunda de las disposiciones transitorias 
de la ley electoral, se entienda aplazada al 2 0  del mis­
mo mes.

2 . ® Que la fijación y publieacián de las cinco listas 
á que se refiere la segunda de las disposiciones transi­
torias de la mencionada ley, no podrán dilatarse en 
modo alcuDo más allá del día 26 del propio mes.

3. ® Que la remisión de las llsta.s, documentos é in­
form a a! Presidente de la Diputación provincial, no 
podrá dilatarse más allá del día 5 del próximo mes da 
Septiembre, debiendo haber estado publicadas dichas 
listas durante los diez días que previene la ley.

4. ® Que las Diputaciones provinciales que no pue­
dan reunirse antes del día 13 del corriente, para la de­
signación de los cuatro Vocales que han de constituir 
la Junta provincial del censo, según se dispuso en 
Real orden de 23 de .Julio pasado, lo verifiquen en al­
guno de los días posteriores, con tal que no sea más 
allá del día 5 del próximo Septiembre, como plazo 
último é improrrogable.

5. ® Que los Gobernadores dén cuenta á este Minis­
terio del cumplimiento de estas disposiciones, asi 
como fie las quejas que en ello pudieran formularse 
por hechos que no sean de la exclusiva competencia 
de la Junta Central, á fin de acordar en su vista lo que 
sea procedente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.

M adridll deAgostode 1890.— Silvela.— Sr. Go­
bernador do la provincia de........
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Circular de la Jimia Centi-al del censo electoral, di- 
rijida á las Juntas provinciales dd censo, sohre 
la formación de éstas y de las municipales, y ma­
nera de funcionar las mismas, y sobre la aplica­
ción de los arfs. 20 y 22 de la Ley Provincial, para 
el cumplinüenio de la ley electoral de 26 de Junio.

JUNTA CENTRAU DEL CENSO ELECTORAL

C I R C U L A R .

El art. 18 de la ley electoral de 2G do Judío último 
consigna, como la primera de las facultades que co­
rresponden á la Junta Central, *la de dirijir cuantos 
servicios se refieran al censo, su formación, revisión 
y  conservación, originándose en esta facultad direc­
tiva el derecho y  el deber de rejir y  dar reglas en 
todo cnanto al censo electoral se refiere.

Constituida tí instalada esta Junta por la manera 
que resulta dcl acta publicada en la Gaceta de Sfa- 
drid de 6  de Julio próximo pasado, y después en los 
Boletines oficiales de las provincias, entendió que 
debía esperar, para entrar de lleno en el ejercicio de 
sus funciones, á que se constituyeran también las Jun­
tas provinciales y municipales que, ooii esta Central, 
componen la totalidad del nuevo organismo creado 
para la formación, revisión y custodia del censo, limi­
tándose á llamar la atención del Gobierno de S .M . 
sobre la necesidad de vencer, por los medios que es­
taban á su alcance, el obstáculo que á la constitución 
de la« nrovinciales presentaban lo dispuesto en el
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nüm. S.® del art, 10 Je la citada ley y la circunstancia 
de fjue las Diputaciones no hubieran elejido, como no 
tenían para qué ele,¡ir, ai constituirse en el bienio 
de 1888, ios cuatro Diputados en ejercicio que debían 
ser Vocales natos de dichas Juntas provinciales.

Recibida por el Gobierno de S. M. aquella indica­
ción, acudió á la dificultad con la circular del Señor 
Ministro de la Gobernación, fecha 23 de Julio próxi­
mo pasado, publicada en la Gaceta de Madrid del 
24, disponiendo la reunión de las Diputaciones en se­
sión extraordinaria para que elijiesen por votación 
uninominal, y  en un solo escrutinio, dichos cuatro Di­
putados provincLiles.

Vencida la dificultad por el medio que, á falta da 
un nuevo precepto legislativo, el Gobierno de Su Ma- 
gestad y la Junta Central han considerado, de común 
acuerdo, como el más cercano á la letra y al espíritu 
de la ley, podía esperarse con más razón aún que se 
constituyeran rápidamente todas las Juntas munici­
pales y  provinciales de! censo, después do lo cual era 
ríe oportunidad incuestionable que la Junta Central 
que presido comenz.ira á ejecutar ya su acción direc­
tiva sobre las provinciales y municipales que, siendo 
sus similares por el origen del sufragio popular, le 
están especialmente subordinadas en el orden legal 
jerárquico; pero el crecido número de consultas qu® 
los Aloalcies y  Prosidentes de las Diputaciones pro- 
vinciales han dirijido á la Junta Central y  al Gobier­
no de S. M. sobre puntos relativos á la constitución 
misma do las repetidas Juntas provinciales y muni­
cipales, no permite demorar ni por un instante más 
el ejercicio de dicha facultad directiva.

En su virtud, y vistas las consultas que se le han 
enviado, ya directamente, ya por conducto del Go­
bierno de S M., la Junta Central en sesiones á que 
han concurrido bajo mi Presidencia los Sres. D. Prá-
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xedes Mateo Sagasta, D. Cristino Marios, D. Nicoláá

D- Ai.tonio Cánoval 
del Castillo, D. Francisco de Cárdenas, D. Juan Valero 

Palanca, D. Joaquín Gil Berges, 
D. Rafael Cervera, D. Francisco Silveia, D. Gaspar 
^unez de Arce, Jl^arqués de Sardoal y  D. Trinitario 
Buiz Capdepón. ha acordado las siguientes reglas 
generales para la aplicación de la ley electoral en lo 
relativo á los punios consultados;

^  -incta Central no resolverá ninguna duda ó 
reclainación que se le dirija sobre inclusiones ó exclu­
siones de electores en las listas, ni en el censo, ó sobre 
declaración ó negativa del derecho electoral, por 'er 
esta materia do la competencia de las Juntas provin­
ciales y  de las Audiencias territoriales, conforme á 
los artículos i -1 y 15 de la ley.

2. * No habiendo declarado la ley electoral oue 
exista incompatibilidad entre los cargos de Vocal de

provinciales y municipales del censo, los 
ex-Alcaldes que sean á la vez Diputados provinciale» 
Presidentes ó ex-Presidentes de Diputación provin­
cial se considerarán como Vocales natos de ambas 
Juntas, 6  suplentes en su caso déla provincial, si 
reúnen las demás circunstancias que exige el srt 1 0  
de dicha ley, y  por tanto, están obligados á asistir á 
•las sesiones de ambas Juntas.

También serán considerados como Vocales do una 
y de otra Junta loa ex-Presidentes de Diputaciones 
provinciales que sean á la vez Concejales de un Ayun­
tamiento de la misma provincia, en loa términos oue 
el mismo art. 10  preceptúa.

3 . * En las provincias donde exceda delO el núme­
ro de los ex-Presidentes de Diputación, se cumplirá 
lo dispuesto en el art. 1 0  de la ley, considerando 
como Vocales natos de la Junta provincial del censo 
los diez ex-Presidentea más antiguos, y  como prime-

2
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ros suplente?, por su orden, los que les sigan en anti­
güedad.

4. ‘  Guando no llegue á diez el número de ex-Presi- 
dentes y ex-Vicepresidentes de la respectiva Diputa­
ción avecindados en la provincia, se considerarán Vo­
cales natos los que existan de esa categoría; después 
los cuatro Diputados elegidos por la Diputación, y en 
último término los Diputados provinciales necesarios 
hasta completar el número da 14 por el orden del nú­
mero de veces que liayan desempeñado dicho cargo, 
conforme á lo que prescribe el segundo apartado del 
número 3.“, párrafo sexto del art. iO de la ley.

5. * Los ex-Presidentes y ex-Vicepresidentes inte­
rinos da Diputación nombrados Diputados provincia­
les por Autoridad gubernativa y no por elección, y 
los individuos que, habiendo ejercido funciones de 
Presídante ó Vicepresidente de Diputación, hayan ce­
sado en el cargo por virtud de Real orden en que so 
anulara la coustitución definitiva de la corporación 
que lo? habla conferido dichos cargos, no podrán for­
mar parte en tal concepto de ex-Presidentes y  ex-Vi- 
cepresidontes de la Junta provincial del censo.

6 . ‘  Los actuales Vicepresidentes de Diputación 
que hayan desempeñado otra vez este cargo, no serán 
considerados como ex-Vicepresidentes para los efec­
tos del art. 1 0  do la ley electoral.

7. * Lo dispuesto en el núm. 3.“ , párrafo sexto del 
art. 1 0  de la ley électoral relativamente á los cuatro 
Diputados en ejercicio que han de ser elejidos por la 
Diputación para formar parte de la Junta provincial 
del censo por voto uninominal en un solo escrutinio, 
debe entenderse en ei sentido deque cada Diputado 
no puede votar más que á otro en la única votación 
en que han de ser elejidos dichos cuatro Diputados, y 
que si en algún caso no se hubiese hecho el nombra­
miento en esta forma, prescrita por la ley, se habrá
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de hacer dicho nombramiento y procederse á nneva 
designación.

8 . -‘ En el caso de existir varios Diputados provin­
ciales que lo hayan sido el mismo número de veces, 
determinai'á la preferencia entre ellos, á los efectos 
delart. 1 0  d éla  ley electoral, la antigüedad en el 
desempeño del cargo; si comenzaron á desempeñarlo 
en una misma Diputación, la facha de la aprobación 
de su acta de elección respectiva; si éstas hubieran 
sido aprobadas en la misma sesión, el orden con que 
la aprobación apareciese consignada en el libro de ac­
tas de la Diputación, y en último caso la mayor edad.

9. ‘  El acta de constitución de la Junta provincial
del censo se publicará en el respectivo Boletín of£ial 
de la provincia, remitiendo copia certificada déla 
misma á la Junta Central. _ .

Asimismo se publicará en el Boletín ofioial la lis­
ta de Vocales natos y  de suplentes de la Junta forma­
da por el Secretario de la Diputación, bajo la direc­
ción del Presidente de la misma, coa la antelación 
necesaria para que puedan presentarse reclaraaoio- 
nea antes del 15 de Septiembre.

Estas reclamaciones las formularán por escrito los 
mismos interesados ante la respectiva Junta provin­
cial, podiendo acudirse contra sus resoluciones á la 
Junta Central.

10. No formarán parto de las Juntas municipales
los que fueron Alcaldes como Concejales interinos 
para sustituir á Concejales suspensos. .

11. No se considerarán como Concejales del bienio 
anterior para la constitución de la Junta los Conceja­
les incapacitados procedentes del mismo bienio.

12. Para la sesión que determina el párrafo cuar­
to de la segunda disposición transitoria de la ley e lw - 
torai, no serán convocados los e.x-Alcaldes y Conceja­
les que cesaron en la última renovación y  que hayan

GGG
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sido declarados ejecutoria y definitivamente deudores 
á fondos püblicos.

13. A los efectos del caso 3.* do la disposición
2 .* délas transitorias déla ley, no se considerarán 
como ex-Aicaldes los que bubieren sido nombrados 
gubernativamente ó de Real orden por suspensión ó 
procesamiento del propietario.

14. En los pueblos en que no hubiese habido varia­
ción en el personal del Ayuntamiento por haber sido 
reelegidos todos los individuos que debían salir en la 
última renovación bienal, no se citará para constituir 
la Junta municipal á los Concejales de la penúltima 
renovación, debiendo constituirse la Junta conforme 
á lo terminantemente dispuesto en el articulo 1 0  de 
la ley electoral.

15. El número necesario para deliberar y tomar 
acuerdo las Juntas municipales del censo, será el de 
la mitad más uno de los individuos de que cada una 
de ellas se componga.

Si en la primera reunión no hubiere número sufi­
ciente para acordar, se hará nueva citación para dos 
días después, expresando la causa, y  los que concu­
rran pueden tomar acuerdo, cualquiera que sea su 
número.

16. Los Jueces municipales deberán dar cuenta á 
los respectivos Presidentes de ¡as Juntas provinciales 
del censo, del contenido de las certiflcaeiones de falle­
cidos, remitidas á los Alcaldes, con arreglo á la se­
gunda de las disposiciones transitorias de la ley elec­
toral.

17. Para facilitar á las Juntas provinciales del cen­
so el cumplimiento de! párrafo segundo del art. 16 de 
la ley en lo relativo á ¡a división de los distritos en 
secciones, el informe de las Juntas municipales que el 
mismo prescribe será un anteproyecto de división del 
término municipal en secciones electorales, partiendo
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de los preceptos de la ley de que ningún Colegio 
puede exceder de 500 electores, y  que cada vecino ha 
de emitir ?u sufragio en la mesa más próxima á su 
domicilio, determinando las entidades de población, 
barrios, aldeas y calles que correspondan á cada sec­
ción, la distancia á que estén de la mesa y el edificio 
en que ésta haya de establecerse. . . . . .

Aprobada, con ó sin modificaciones, esta división 
por la Junta provincial, se comunicará á la municipal, 
para que, con arreglo á ella, forme las listas de la 
sección por orden alfabético. .

18. Los artículos 20 y  22 de la ley provincial no 
podrán ser aplicados por los Gobernadores en lo que 
se refiere á ¡a falta de cumplimiento de las obligacio­
nes y formalidades que la ley electoral de 2ó de Junto 
último, ó las disposiones que se dicten para su ejecu­
ción, impongan á cuantas personas intervengan con 
carácter oficial en las operaciones electorales.

Lo que comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que corresponda á la Junta 
provincial del censo electoral de su digna presiden­
cia, y  á fin de que se sirva trasladarlo á todos los Al­
caldes, Presidentes de las Juntas municipales de esa 
provincia, para lo cual se acompailan los ejemplares 
impresos necesarios, esperando se sirva acusarme 
recibo de esta circular. . , , ^

Dios guarde á V. muchos afios. Palacio del Con­
greso 8  de Agosto de 1890.—E í Presidente, Manuel  
A lonso Martínez.— Sr. Presidente de la Diputación, 
Presidente de la Junta provincial del censo elec­
toral d e . . . .  ,

Insértese en la Gaceta de Madrid con arreglo a lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. .

Madrid i3  de Agosto de 1890.-B! Subsecretarto 
del Ministerio de la Gobernación, Joaquín Sánchez: 
DE T oca,
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lUal orden trasladando á los Gobernadores de pro­
vincia lo acordado por la Junta CenirÁl del censo, 
respecto á lo consultado sobre elección parcial de 
Concejales, intervención de los interinos en las ope­
raciones para la Jormación del censo, sobre la 
concesiónde prórrogas, inteligencia de los párrafos 
segundo y tercero del art. l .°  de la ley electoral, 
respecto á lo que se entiende por clases é individuos 
de tropa é institutos armados, y para la aplicación 
en materias electorales de los artículos 20 y 22 de 
la ley provincial,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

En vísta de las consultas formuladas por conducto 
<Ie los Gobernadores de provincia respecto á la intelí- 
fienda y  aplicación de varios preceptos Je la ley elec­
toral vigente, y de las solicitudes elevadas á este Mi­
nisterio pidiendo la concesión de prórrogas en los 
plazos señalados para la práctica de determinadas 
operaciones relacionadas con la formación del censo 
electoral:

Resultando, primero, que los puntos de duda de 
más interés é importancia se refieren: 

l . “ A si habrá de procederse inmediatamente á 
elección parcial de Concejales en los casos y  tiempo 
marcados en el art. 46, párrafo primero, y  art. 47 de
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la ley Municipal, 6 habrá de espéraree á la termina­
ción del censo para que pudiera tener aplicación es­
tricta Jo dispuesto en el art. l . “ de los adicionales de 
la ley de 2ü de Junio último.

2. ‘ Si en las operaciones para la formación del 
censo podían tener intervención á los efectos de la 
disposición transitoria segunda, párrafo cuarto, refe­
rente á la constitución de las Juntas municipales, los 
individuos del Ayuntamiento que tuvieren el carácter 
de interinos:

3. “ Si la concesión de las prórrogas hasta ahora
pedidas y las que en adelanto se solicitaran podía 
otorgarse en condiciones que realmente resultasen be­
neficiosas para la exactitud de las operaciones cen- 
sale?, sin perjudica^ ni dificultar su teiminación, 
atendida la necesidad de hacer la primera aplicación 
del censo en la renovación de las piputaciones pro­
vinciales que ha de efectuarse el dia 7 de Diciembre 
próximo. ,

4. ° A la inteligencia de los párrafos segundo y 
tercero del art. I.” de la loy electoral, preguntándose 
sobre ello qué so entiende por clases é ináiviiuos üe 
tropa ó institutos armados á los efectos de la sus­
pensión del derecho do sufragio:

Y  5.° Por virtud de querella de particulares, sus­
citóse la duda de cuál era el verdadero criterio legal 
relativamente á la aplicación en materias electorales 
de los artículos 2 0  y  2 2  de la ley provincial.

Resultando, segundo, que sometidos in toce estos 
extremos á exámen de la Junta Central del censo, en 
cumplimiento del art. 4.” de los adicionales de 1.a ley 
electoral, emitió su parecer, que ha sido trasladado 
á este Ministerio por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y es el siguiente: , , , ■

«Exemo. Sr.: Enterada la Junta Central del deseo 
del Gobierno de S. M., expuesto in voce por el Vocal

O)
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suplente de aquélla y Ministro de la Gobernación se­
ñor D. Francisco Silvela, de oír la opinión de la mis­
ma acerca de si en loa casos de elecciones provinciales 
debían aplicarse la ley y el censo anteriores, ó debían 
verificarse con arreglo á la nueva ley de sufragio 
universal, así como de qna habiendo aendido varios 
Secretarios de Diputaciones provinciales manifestan­
do la imposibilidad de que en sus respectivas provin­
cias quede cumplido en una sola sesión lo dispuesto 
en los artículos 14 y  16 de la ley electoral en lo rela­
tivo á la resolución de las reclamaciones formuladas 
ante las Juntas municipales, el Gobierno de S. M. en­
tiendo que convendría conceder la prórroga que fuese 
estrictamente necesaria á aquellas provincias que se 
encuentren eu el caso expresado, obrándose en esto 
con la prudencia necesaria, teniendo en cuenta Jas 
operaciones ulteriores hasta la terminación del cen­
so, y  la necesidad de aplicar éste á la próxima reno­
vación de las Diputaciones provinciales.

La Junta central, en sesión á que asistieron bajo 
mi presidencia los Sres. D. Práxedes Mateo Sao'asta, 
D. Cristino Marios, D. Nicolás Salmerón, D, Emilio 
Castelar, ü. Antonio Cánovas del Castillo, D Fran­
cisco de Cárdenas, D. Juan Valero y  Soto, D Eduardo 
Palanca, D. Joaquín Gil Berges, D. Rafael Cervera, 
D. Francisco Silvela, D. Gaspor Nüñez de Arce, Mar­
qués de Sardoal y  D. Trinitario Ruiz Capdepón, ha 
opinado:

al-“ Que las elecciones parciales, á que se refería 
la consulta dehlan verificarse con arreglo A la nueva 
ley electoral y  al censo del sufragio universal.

»2.® Que ja s  disposiciones que hayan de dictarse 
para llevar á efecto dichas elecciones san materia le­
gislativa.

»3.° Que se llame la atención del Gobierno do Su 
Magostad para que no intervengan en las operaciones
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del censo sino los Ayuntamientos de elección popular, 
ó los que en su caso deban sustituirlos legalmente.

«Y 4.® Que el Gobierno de S. M. puede prorrogar 
con arreglo al art. 4.® adicional de la ley electoral el 
plazo indicado á que se refieren los artículos 14 y 16 
de la misma ley.

«Enterada también la Junta de que por la forma 
que se ha hecho en varias localidades la poblicación 
de las listas que han de servir de base á la formación 
del censo, puede resultar demasiado angustioso el 
plazo fijado por la ley para producir las reclamacio­
nes de inclusión y de exclusión, en perjuicio de la ver­
dad del sufragio, ha acordado asimismo se manifieste 
á V. E. que á los efectos prescritos en la segunda de 
lasdisposLciones transitorias de la ley electora!, pres­
ta desde ahora su asentimiento al Gobierno de Su Ma­
gostad para que pueda prorrogar por el tiempo es­
trictamente necesario algún plazo que resultare insu­
ficiente, si de no hacerlo se originasen graves 
dificultades, y  especialmente respecto á las quejas 
que se refieran á la falta de publicación délas listas 
en ia forma determinada por la ley.

«Lo que por acuerdo de la misma Junta tengo la 
honra do participar á V. E. á los efectos oportunos.»

Considerando que siendo hoy inconciliables los 
preceptos de los artículos 46 y  47 de la ley Municipal 
■ con el art. 1 .® de los adicionales da la ley electoral, 
pues que terminantemente se previene en este último 
que á las elecciones de Concejales y Diputados pro­
vinciales han de aplicarse determinados preceptos da 
la nueva ley, y  entre ellos el censo, cuya formación 
se está realizando actualmente, procede atenerse al 
principio de derecho de que á la ley posterior co­
rresponde siempre pritaaeia sobra la anterior, con 
cuyo principio fundamental de derecho no sólo se 
cumple aqui estrictamente la letra de la ley, sino que

0 0 6 “̂

Ayuntamiento de Madrid



—  26 —
además sa atiende á su espíritu de llamar á mayor 
número do ciudadanos á intervenir en la constitución 
de nuestros organismos políticos y  administrativos:

Considerando que ordenado por el citado art. I.” 
adicional que á las elecciones de Concejales y  Dipu­
tados provinciales, cuando hayan de verificarse con­
forme á las leyes respectivas, se apliquen las dis­
posiciones de los artículos l.°  y 2." da la nueva ley, 
las de los títulos II y  VI y las referentes á la forma 
de las votaciones, 6 sea ei cap. I de! tit. V, no 
ofrece hoy este punto dificultad alguna que exija la 
adopción de medidas para las cuales sea necesaria la 
intervención del Parlamento:

Considerando que el art. de los adicionales de 
la ley electoral, al prevenir «que el Gobierno, oida la 
Junta Central del censo, dictará las disposiciones ne- 
cespias para el cumplimiento de esta ley y  su adap­
tación á las elecciones de Concejales y  Diputados 
provinciales», otorgó con toda claridad una autoriza­
ción ámplia para facilitar el enlace de las dos leyes, 
y  al mismo tiempo que reiteró au voluntad indudable 
de que no se hiciese ninguna elección nueva por el 
censo antiguo, proveyó con previsora solicitud a la  
necesidad de modificar la ley sin nuevas interven­
ciones de las Cortes, y  estableció como garantía sufi­
ciente la audiencia precisa de la Junta y la responsa­
bilidad del Gobierno en su dia por el uso que de esa 
autorización hiciera:

Considerando que esa autorización del art. 4.® so 
dictó con el propósito notorio do que alcanzara á ma­
terias legislativas, tanto por que hubiera sido inútil 
y  redundante si no hubiese tenido más alcance que el 
do las meras facultades de ejecución y  aplicación de 
las leyes que el Poder ejecutivo tiene por la Constitu­
ción del Estado, cuanto porque la idea de adaptar una 
ley á otra implica la modificación en la integridad de
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una 6  quizá de las dos en las que haya de realizarse 
tal obra, y  porque al legislador no podía ocultársele 
la dificultad práctica que ofrecerla en todo caso la ela­
boración de leyes complementarias de la electoral en 
el periodo de ejecución y  aplicación de la misma: 

Considerando que el criterio expuesto por la Junta 
Central respecto á los Concejales interinos está ajus­
tado al espíritu de la ley, pues se dispone como uno 
de los cuidados más capitales en el escricto cumpli­
miento de la misma, que los nombramientos de los 
que hayan de intervenir en ¡as operaciones del censo, 
ya sea por elección popular.ya sea como interinos, 
estén rigurosamente ceñidos á la ley, y que los demás 
extremos relacionados con este particular han sido 
desenvueltos por la referida Junta en su circular de 
8  del corriente, con cuyas instrucciones se halla com­
pletamente de acuerdo el Gobierno y  no deben ser, 
por tanto, objeto de ninguna resolución ni aclaración 
por su parte; , . ,

Considerando que aunque en el preinserto flicta- 
men de la Junta Central no se hace especial mención 
dei punto de consulta relativo á la inteligencia de los 
párrafos segundo y  tercero del arti 1 .® de la ley elec­
toral, ó sea del concepto «classs 6 individuos de tro­
pa é institutos armados-», fue ésto, sin embargo, uno 
de los extremos examinados con detenimiento por la 
referida Junta, la cual opinó que no tenia competencia 
para resolverlo, pnes que á los Tribunales de justicia 
correspondía decidir en definitiva las reclamaciones 
que con tal motivo se formularan, y asi lo ha consig­
nado en términos generales en el párrafo primero de 
las instrucciones circuladas con fecha de ayer, con 
cuya doctrina se halla de acuerdo el Gobierno por es­
timarla ajustada d las prescripciones contenidas en los 
artículos 15 y  2f) de la citada ley:

y  considerando, por último, de conformidad con la
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doctrina expuesta por la Junta Central en elniim. 18 
do la circular referida, que no corresponde en ma te- 
ria electoral, laapiicactón, por parte de los Goberna­
dores, del art. 2 2  do la ley provincial, pues en este 
extremo la nreva ley en sus artículos 90 y 93 y  en el 
107, además del niim. 5.” del 18, determina especial­
mente todo lo relativo á la imposición de estas mul­
tas, así como á quien corresponde en este orden dis­
ciplinario la corrección de las Infracciones;

S. M. el R ey (Q. d . G.), y  en su nombre la Rkina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo si­
guiente:

1. ® Que las elecciones parciales de Concejales en 
los casos del párrafo 1.® del art. 43 de la ley Munici­
pal, se efectuarán una vez terminado el censo, siendo 
aplicables á dichas elecoiones los preceptos conteni­
dos en los artículos 1.® y 2.® y  en los títulos H y  VI 
de la nueva ley, asi como los del capitulo I, del tí­
tulo IV, referentes á la forma de las votaciones, única 
alteración establecida en la legislación anterior, que 
en todo lo demás queda subsistente.

Entretanto, las vacan tes de Concejales quedarán cu­
biertas por interinos nombrados en la forma y  con los 
requisitos que prescribe la ley Municipal de 2  de Octu­
bre de i877, reformada por la de 9 de Julio de 1889.

2. ® Que pueden formar parte do las Juntas muni­
cipales del censo los actuales Concejales dé eleección 
popular, así como loa interinos, siempre que unos ü 
otros estuviesen legaimente instituidos.

Con respecto á las Juntas provinciales, los Dipu­
tados interinos no podrán ser comprendidos entre los 
cuatro Vocales cuya elección han de hacer las Dipu­
taciones por voto uninominalen un solo escrutinio 
con arreglo al art. 1 0  do la ley, si bien pueden formar 
parte de las Juntas por cualquiera de los demás con­
ceptos en que estuvieren comprendidos según ley.
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3.* Cuando por el desarrollo de las operaciones 

del censo resultase en determinada provincia insufl- 
ciente alguno de los plazos de esta ley, originándose 
graves diflciiltades de no ampliarlo, el Gobernador 
de la provincia expondrá á este Ministerio la necesi­
dad de la prórroga, precisando el tiempo extricta- 
mente necesario al efecto. . ,, .

Y  4 ° No siendo los Gobernadores civiles, contor- 
me á ia nueva ley, funcionarios que bayan de inter­
venir con carácter oficial en las operaciones electora­
les, tampoco deben, fundándose en las atribuciones 
gubernativas que les confieren los artículos 2 0 _y «  
de la ley Provincial, imponer multas por infracciones 
electorales; pues esto corresponde exclusivamente a 
las Autoridades y  funcionarios que taxativamente 
determina la nueva ley. . .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien­
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Madrid 14 de Agosto de 1 890 .— S i l v e l í .—  
Sr. Gobernador de la provincia de............
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Como complemento de estas disposiciones, se insería 
ú continuación la ley votada por las Cortes, y pu- 
hlicada en ¿9 de Julio, prorrogando la renovación 
bienal de las Diputaciones provinciales hasta el 
domingo 7 de Diciembre de 1890.

MINISTERIO DE LA GOBERNAaON.

L E ' 2 '.
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución, Re y  do España, y  en su nombre y  du­
rante su menor edad l a  H e ijja  Regento del Reino.

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
Jo siguiente:

Articulo l.°  La renovación bienal do las Diputa­
ciones provinciales que debía verificarse en la pri­
mera quincena de! mesde Septiembre próximo, según 
lo dispuesto en los artículos 44 y 57 de la ley Provin­
cial, tendrá lugar el domingo 7 de Diciembre del 
corriente año, aplicándose á estas elecciones la pres­
cripción del art. 1 .® de los adicionales del proyecto 
de ley de reforma electoral.

2.® Los Diputados se reunirán en la capital d éla  
provincia el primer día hábil del mes de Enero de 
181H, para que pueda abrirse el período semestral 
que correspondía inaugurar en el quinto mes del pró­
ximo año económico.

Art. 3.® Las actuales Diputaciones y Comisiones 
provinciales continuarán en el ejercicio de sus funcio-

0 0 6 0
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nes basta que se verifique la reunión prevenida en el 
articulo anterior.

Por tanto;
Mandamos á lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier ciase y digni­
dad. que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu­
tar ia presente ley en todas sus paites,

Dado en San Sebastian á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos noventa.— Yo l a  R e in a  R e s e n t e .-— 
El Ministro do la Gobernación, F r a n c is c o  Si l v e l a .
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Seol orden prorrogando los plazos para la fjación 
de las cinco listas del censo y sw entrega en las D i­
putaciones provinciales, sin alterar por esto la 
feüia en que han de reunirse las Juntas provincia­
les del censo, para cumplir lo prevenido en el ar- 
tíi iilo 14 de ¡a ley.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION.

R E A L  O R D E X .

En vista de las diferentes instancias de prórroga 
elevadas á este Ministerio exponiendo que algunas 
•luntas municipales del censo, en las g iandes capita­
les, se encuentran en imposibilidad material de poder 
fijar en sitio público para el dia 26 del corriente las 
cinco li'las que taxalivnmente determina la deposi­
ción 2 /  de las transitorias de la nueva ley electoral:

Consideranilo que por razón de su numeroso censo 
y de la complejidad de los datos, antecedentes y do­
cumentos que las Juntas municipales lian de exami­
nar y  confrontar para la redacción de estas lista?, las 
grandes capitales se h illan en situación muy distinta 
á la de los Municipios de más reducido vecindario, en 
los cuales, las operaciones del censo resultan en esta 
parte mucho más sencillas.

Considerando asimismo, qne con respecto al se­
gundo plazo de la subsiguiente operación del censo, ó 
se.i al de la remisión al Presidente de la Diputación

3
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ppovimial de las cinco listas rubricadas, así como do 
los documentos é informes de su referencia, las capi­
tales de provincia disponen en cambio de mayores 
facilidades de cumplimiento, puesto que para esta re­
misión no necesitan de estafeta ó correo, quedando 
reducido el acto á una mera formalidad de entrega 
de documentos dentro de la misma ciudad;

Vistos los artículos 12 y  13 de la ley electoral, su 
segunda disposición transitoria y  la Real orden de 14 
del corriente, por la cual, de conformidad con la Jun­
ta central, quedó autorizado el Gobierno «para pro­
rrogar por el tiempo estrictamente necesario algún 
plazo que resultase insulleiente, y, especialmente, 
respecto á las quejas que se refieran á la falta de pu­
blicación de las listas en la forma determinada por 
la ley». , . „

S. M. el Re y  (Q. D. G,), y  en su nombre la Rein.v 
Regento del Reino, ha tenido á bien disponer:

1. ® Que para todas lascapitalesde provincia queda
prorrogado el plazo de la fijación en sitio público de 
las cinco listas del censo basta el día 4 del próximo 
raes de Septiembre. _ '

2 . ® Que la entrega de dichas listas del Ayunta­
miento ue las capitales con su< respectivos documen­
tos é informes al Presidente de la Diputación provin­
cial, no podrá dilatarse más allá del 14 del mismo mes.

Después de haber estado estas listas fijadas al pú­
blico durante los diez días que previene la ley, la.s 
Juntas municipales del censo de las capitales de pro­
vincia podrán remitirías al Presidente de la Diputa­
ción el dia que estimen más conveniente antes de la 
fecha del 15 de dicho mes ds Septiembre.

3. ® Que para las demás Juntas municipales que no 
correspondan á Ayuntamiento de capitalidad, se man­
tengan improrrogables los plazos fijados en la Real 
orden de 1 1  del actual.
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4.® Que según determina el art. 1-1 de la ley elec­

toral, concordado con la segunda disposición transi­
toria de la misma ley por la Real orden do 16 de 
Julio último, las Juntas provinciales del censo so 
constituyan ol dia 15 de Septiembre próximo, á las 
•ocho de la mañana, en el salón do sesiones de la res­
pectiva Diputación provineiat, ai efecto do lo preve­
nido por el art. 14 de la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci­
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto de 1890.—Silviíla. -S e ­
ñor Gobernador de la provincia de__
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Üeal orden prorrogando los plazos para las opera­
ciones que han de practicar las Juntas provincia­
les del censo electoral, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el art. U  de la ley, sin alterar por ello 
la fecha de apertura del censo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O R D E N .

♦ diferentes peticiones de prórroffa remi-
tidas por algunos Gobernatlores de provincia referen- 
Í,r.«5í que han de practicar ias Juntas

ia Ha ^1' presente mes, á tenor dei art. 14 de
m.i de Jumo ultimo, y  en particuiar ia for-
í i  ® de la Diputación provincia!
de Madrid, qujen expone io siguiente-

«Habiéndose presentado ante la Junta municipal 
del censo de esta Corte más de 5.000 reclamaciones 
sobre inclusión ó exclusión de electores y  sobre rec- 
tifloación de equivocaciones contenidas en las listas 
expuestas al público en 31 de Julio ült.mo%s i m p S  
hle, teniendo en cuenta ia reclamación de cada inte- 
fa w  ?',>“ ^orme respectivo que haya emitido 
la Junta mumcipsl correspondiente, que en una sola 

provincial resolver sobre cada 
una de dichas reclamaciones y sobre ias muolias mi«

e l e r S  de^lol
pueblos de la provincia; y aun más insuficiente resiii-
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ta el plazo de veinticuatro horas para redactar el acta 
de la sesión que en 15 de Septiembre ha de celebrar 
la Junta provincial, si con,o la ley determina en su 
art. 14, han de comprenderse en ella detalladaraeote 
loa fundamentos de cada uno de los acuerdos que la 
Junta adopte, los votos particulares, si los hubiere, y 
Dubticar dicha acta en Bolethi extraordinario del día 
sicu ieiitealdela sesión; para que estas operaciones 
se nractiauen con acierto, se considera necesaria la 
ampliación di este plazo por diez días, ya para las 
vanas sesiones que además do la señalada el lo pu­
dieran celebrarse, ya también para la redacción y  pu­
blicación de actas.» . , , . I ,

Considerando que el art. 20 de la ley electoral, en 
sus párrafos quinto y séptimo, admite la posibilidad 
de aue las sesiones do las Juntas provinciales del cen­
so ^ngan lugar en otros días más del que estuviere 
señalado cuando sea indispensable la continuacim 
de la sesión empezada, debiendo darse de ello cono­
cimiento á la Junta central; y asi se desprende tam­
bién de las advertencias consignadas en el maicaaor 
nublicado en la Gaceta de 18 de Julio último.

Considerando que la rapidez con que en las pre­
sentes circunstancias debe procederse á la formación 
del censo para poder aplicarle en las próximas elec­
ciones de Diputados provinciales, como dispone el ar­
ticulo 1 .' de los adicionales de la ley, exige de tocia 
precisión normalizar las operaciones de ' f  indicadas 
Juntas y de las Audiencias territoriales, á fin de que 
no haya que retrasar la segunda reunión ele dichas 
Juntas provinciales más allá del i5  de Octubre, 
cuyo día debo tener lugar, con arreglo á las disposi­
ciones legales, la apertura del censo electoral.

Considerando que es conveniente, por tanto, na­
cer oso de la autorización para reducir plazos ó pro­
rrogar otros, concedida por los dos últimos parrales
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de la segunda disposición transitoria de la citada ley, 
y  sancionada por la Junta central del censo en los 
acuerdos de que hace mérito la Real orden de 14 de 
Agosto último, en términos de que para las operacio­
nes que han de efectuarse del 15 del corriente al 15 
de Octubre resulte señalado taxativamente el máxí- 
muD de tiempo que ha de invertirse, y se puntualicen 
los deberes de las Corporaciones, Autoridades y  fun­
cionarios que en aquéllas han de intervenir;

S. M. la R eina Regente, en nombre de su augusto 
hijo el Rey  D. Alfonso XIU (Q. D, G ), se ha servido 
disponer lo siguiente:

1. ° Que á más tardar el día 24 de Septiembre ac­
tual ha de tener efecto la publicación en el Boletín 
■ oficial de los acuerdos de las Juntas provinciales.

2. ® Que dentro de los cuatro dios naturales pos­
teriores al de la publicación de los acuerdos do las 
Juntas provinciales, se habrán de interponer por los 
interesados los recursos correspondientes ante las 
Audiencias, bien por escrito ó pnr manifestación ver­
bal ante el Secretario de la Diputación, quien dará 
resguardo de la apelación formulada- El día inme­
diato siguiente al de los expresados cuatro días de­
berán los Secretarios de las Diputaciones, bajo su 
más estrecha responsabilidad, remitir de una vez á 
los Presidentes de las Audiencias territoriales los ex­
pedientes cuyas resoluciones se apelen.

3. ® Que para el día 12 de Octubre próximo han de 
estar publicadas en las tablas de edictos por las 
Audiencias territoriales las resoluciones que éstas 
dictaren en los mencionados recursos.

4. ® Que el mismo día 12 será el ültimo en que 
habrá de tener lugar la remisión á las respectivas 
Juntas provinciales de las certificaciones relativas á 
los referidos recursos.

5. ® Que según determina el art. 16 de la ley elec-
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toral concordado con la segunda de sus disposiciones 
transitorias, por la Real orden de 16 de Julio ultiino, 
las Juntas provinciales del censo se habrán de reunir 
de nuevo e! día 15 do Octubre próximo para proce­
der á la apertura del censo electoral.

6  ® Que se dé traslado inmediato de esta resolu­
ción al Ministerio de Gracia y  Justicia á fin de que se 
sirva comunicarla á las Audiencias territoriales y 
dictar las disposiciones convenientes para que sus..an- 
cien T resuelvan con la mayor actividad los r^ursos 
de apelación sobre inclusión ó exclusión en el censo
^ I p p Í Q p g l

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci­
miento y  demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid i l  de Septiembre del890.— S i l v e l a . —  
Sefior Gobernador de la provincia d e .. . .

INDICADOR
PAR A L A S  OPERACIONES DEL CENSO ELECTORAL EN E L  

PEHfOPO DEL i 5  P E  SEPTIEMBRE A L  1 5  DE OCTUBRE 
PRÓXIMO, CON ARREGLO k LA L E Y  DR 2 6  DE JUNIO- 
DE 1890  Y  R EA L ORDEN DE ESTA FECH A.

Septiembre.

DÍA 15 V íioMieJifes.— Constitución en sesión pública, 
á las ocho de la mañana, en la Diputación 
provincial, de la Junta provincial del 
censo. Aprobación en conjunto de las lis­
tas de cada Municipio que no hayan sido 
objeto de reclamación, examen y discu­
sión de las demás: hablará una persona 
en pro y  otra en contra. La sesión podrá 
prorrogarse siempre que lo acuerden las 
doa terceras partes de los Vocales, y  so

Di
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mes 1I  continuará en los días sucesivos que sean 9
mo, 11  absolutamente precisos, debiendo termi-
unir 1H  nar con la anticipación necesaria para 9
)ce- 11  que pueda tener lugar lo que se indica en

1  el párrafo siguiente. Terminada cada se- •ij
alu- 1 1  sión pública, la Junta resolverá, por ma-
e se 1 1  yoría de votos, sobre cada inclusión d
!S y  1 1  exclusión, pudiendo acumularse y resol- H
tan- 1 1  verse agrupadas, caso necesario, las re- >1

'il
I'SOS 11  clamaciones que tengan identidad de

I q
denso 11  concepto.

1  Ténganse en cuenta los artículos 14 y  20 t

oci- 1■  _ de la ley.
ahos 11  Día 24.— Ultimo dia en que puede tener efecto la i
A .—  1■  publicación en Boletín extraordinario de I

4 BL.
:b r e

UNIO
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los acuerdos de la Junta provincial, con 
sucinta expresión de los fundamentos de 
cada uno, y  de los votos particulares si 
los hubiere.

Día. 28.— En el caso de que las Juntas provinciales 
no hayan hecho públicos sus acuerdos 
hasta el día 34, este día 23 será el último 
en que podrán interponerse los recursos 
para ante las Audiencias terrltorialos, 
pudiendo hacerse por escrito 6  por ma­
nifestación verbal ante el Secretario de 
la Diputación.

Día 29.— En el caso del párrafo anterior, este día 
deberán remitir los Secretarios de las 
Diputaciones provinciales, á los Presi­
dentes de las Audiencias, los expedientes 
cuyas resoluciones se apelen. (Téngase 
muy en cuenta la regla 2,'̂  de la Real 
orden de esta fecha.)
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Octubre.

DÍA 1 ’ .— Es el ültiroo en que podrá hacerse la publi­
cación por las Audiencias en las tablas de 
edictos de las resoluciones que dicten en 
los recursos de que hubieren entendido.

Este mismo día será el último en que habrá 
de realizarse la remisión á las Juntas 
provinciales de las certiflcaciones relati­
vas á los referidos recursos. _

Día 15 —Nuera j-eumÓM de la Junta provincial.
Apertura del censo electoral, inscribien­
do los nombres de los electores, ya deter­
minados por declaración de la Junta, y  en 
su caso, por la Audiencia. El libro del 
«censo electoral» se dividirá en tantas 
partes como Municipios haya en la pro­
vincia, y  cada parte en secciones co­
rrespondientes á las electorales; en cada 
sección se inscribirán con numeración co­
rrelativa, y  por orden alfabético de pri­
meros apellidos, éstos y  los nombres de 
los electores, su edad, domicilio y  profe­
sión, y  si saben leer y escribir. (Artículos 
16 y  17 de la le y , y regla 17 de la circu­
lar de la Junta central de 8  de Agosto 
próximo pasado.)

Madrid 11 de Septiembre de 1890.

Ayuntamiento de Madrid



—  -43 —

ibli- 
is de 
 ̂ en 

lido. 
abrá 
nta  ̂
lati-

cial. 
)ien- 
íter- 
yen  
< del 
intas 
pro- 

co­
cada 
nco- 
I pri- 
is de 
rofe- 
oulos 
ircu- 
soato

Circular aclarando la regla 1 ?  de la diciada en 8 de 
Agosto último relativa á la división de los distri­
tos electorales en secciones.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

CIRCULA.R.

Para facilitar á laa Juntas provinciales del censo 
el cumplimiento del párrafo segundo del art. 1 0  de 
ia ley electoral de 26 de Junio üitimo, en lo relativo 
á la divisiín de los distritos en secciones, se dictó por 
la Junta central que presido, la regla consignada bajo 
el nüm. 17 en mi circular de 8  de Agosto último; pero 
las consultas recibidas acerca de la éuoca en que las 
.luntas municipales han de remitir dichos antepro­
yectos á las Juntas provinciales; el distinto orden 
alftibético que se ha seguido por las Juntas munici­
pales en la formación de las cinco listas enumeradas 
en el párrafo quinto de la segunda de las disposicio­
nes transitorias, la necesidad de que los trabajos para 
la formación del censo se lleven á cabo con rapidez y 
de que las listas definitivas >■ 0 redacten con uniformi­
dad, puesto que el uno y las otras han de aplicarse á 
las elecciones de Diputados provinciales, que habrán 
deefectuarse, con arreglo á la ley, el 7 de Diciembre 
próximo, me imponen el deber de aclarar y desen­
volver dicha regla Í7 de mi circular de 8  de Agosto 
último, con las siguientes instrucciones:

0C7?
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I . ' Los Presidentes de las Juntas provinciales 

ordenarán a las Juntas municipales, sobre cuyas lis­
tas no se hubiese hecho reclamaciún alguna, ó caso 
de liaberse hecho, no sean en tal número que las re­
soluciones que en ellas se dicten puedan alterar tam­
bién el número de las secciones electorales del Muni­
cipio; que formen y les remitan inmediatamente el 
anteproyecto de división del término municipal en 
secciones de 500 electores, acompahando las listas de 
los de cada una de estas secciones, confeccionadas por 
orden alfabético de primeros apellidos, con expresión 
además de su edad, domicilio y profesión, y de si sa­
ben leer y escribir, y exponiendo en el anteproyecto 
los datos y antecedentes sobre barrios, aldeas, case­
ríos, entidades de población y  demás circunstancias 
que contribuyan á justificar y demostrarla convenien­
cia do dicha división, á fin de evitar en todo lo posible 
que la Junta provincial tenga precisión de reclamar 
nuevos informes que embaracen ó dilaten la forma­
ción del censo.

Respecto de las Juntas municipales, sobre cuyas 
listas se iiayan formulado reclamaciones en número 
tal que puedan alterar el de ¡as secciones electorales, 
los Presidentes de las Juntas provinciales so limita­
rán á ordenarles que remitan el anteproyecto de di­
visión en secciones, en los términos que establece di­
cha regla 17 de la circular de 8  de Agosto último, y 
en el caso de que las listas que remitieron á las Jun­
tas provinciales no estuvieran confeccionadas por 
orden alfabético de primeros apellidos, se preparen 
para rehacerlas en esa forma, tan luego como se les 
devuelva el anteproyecto y se les comunique el re­
sultado de las reclamaciones.

Al efecto, y terminado que sea el plazo qne fija la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 
l í  del actúa!, para interponer apelaciones ante las
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Audiencias contra las resoluciones de inclusión ó de 
exclusión adoptadas por las Juntas provinciales, los 
Presidentes de éstas comunicarán inmediatamente á 
¡as municipales las resoluciones relativas a la s  listas 
respectivas que no hayan sido apeladas, y  el resultado 
de las apelaciones tan luego como les sea conocido 
por las certificaciones de las Audiencias.

2. * Los anteproyectos de división del término mn- 
nicipal en secciones electorales, á que se refieren el 
párrafo primero de la regla 17 dictada por la Junta 
central del censo, consignada en la circular de 8  de 
Agesto último y  esta instrucción, se remitirán á la 
Junta provincial respectiva antes del día 10 de Octu­
bre próximo por los Secretarios de las Juntas muni­
cipales de pueblos que no sean capitales de provin­
cia, y antes del día 15 del mismo mes, los de las de 
capitales de provincia.

3. “ Determinado que sea definitivamente el núme­
ro de electores, cuyo derecho quede reconocido, y 
por tanto el de los que hay en cada Ayuntamiento, 
la Junta provincial en vista del anteproyecto formu­
lado ultimará los trabajos preliminares á la apertura 
del censo, con sujeción á la segunda disposición tran­
sitoria y  art. 16 de la ley y  á las reglas siguientes:

A, Si la Junta municipal remitió listas de electo­
res clasificados por secciones y orden alfabético de 
primeros apellidos, la Junta provincial, hechas las 
rectificaciones que considere indispensables, aproba­
rá la división en secciones, y  ordenará la inscripción 
en el censo de los electores cuyo derecho quede reco­
nocido de la manera que previene el art. 17 de la ley.

li. Si la Junta municipal no remitió con el ante­
proyecto de división del término municipal en seccio­
nes las listas de electores clasificados por orden alfa­
bético de primeros apellidos, la Junta provincial 
ultimará los trabajos, si conceptúa tener reunidos los
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elementos necesarios, ó que pueden completarse con 
algún informe suplementario, y evacuado éste pro­
cederá como dispone la regla anterior, ordenando la 
inscripción de los electores en el censo. En otro caso 
devolverá á la Junta municipal el anteproyecto apro­
bado, con ó sin modiflcacionea, y  las listas reforma­
bles por las resoluciones de la Junta provincial, y de 
las Audiencias en su caso, para que en vista de estos 
datos, y  con arreglo á ellos forme y envíe á la Junta 
provincial dentro de un plazo suficiente, que ésta fija­
rá en cada caso, las listas de cada sección por orden 
alfabético de primeros apellidos, devolviendo tam­
bién el anteproyecto, según previene la repetida re­
gla 17 de la circular de 8  de Agosto próximo pasado.

Recibidos por la Junta provincial los anteriores 
documentos esta ordenará asimismo la inscripción en 
el censo de los electores comprendidos en las listas 
rectificadas y reformadas.

6 '. Para la mayor rapidez de estos trabajos y fa­
cilitar los datos y antecedentes que sean precisos, las 
Juntas provinciales podrán requerir á las Juntas mu­
nicipales para que envíen con este objeto á los Secre­
tarios de las mismas ó á personas conocedoras de las 
circunstancias y  condiciones de las respectivas loca­
lidades, siempre que estas personas se presten volun­
tariamente á efectuar dicho servicio.

4. '̂  Cuando las Juntas municipales tuvieran nece­
sidad de rehacer las listas que estuvieron expuestas 
al público, para confeccionarlas por orden alfabético 
de primeros apellidos, responderán de la exactitud 
de las listas reformadas, con referencia á las otras 
listas publicadas y á los documentos que se tuvieron 
presentes para reformarlas, el Presidente y el Secre­
tario de la Junta municipal, con certificación en cada 
pliego de dichas listas reformadas.

5.  ̂ Fijados por declaración de la Junta provincial.
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y  en su caso por la Audiencia respeí-tiva, los nombres 
de los electores y  reunidas en las Secretarias de las 
Diputaciones las listas, documentos, datos y  antece­
dentes, á que se refieren las anteriores instrucciones, 
se procederá en dichas Secretarlas d cumplir lo dis­
puesto en los tres primeros párrafos del art. 17 de la 
ley electoral de 2ü de Junio último, para lo cual de­
berán tener dispuesto con antelación el libro del cen­
so electoral con el encasillado corre-pondiente, cui­
dando de que la casilla destinada á notas marginales 
tenga ¡a amplitud necesaria para que puedan exten­
derse y  autorizarse con claridad y sin confusión las 
anotaciones y  cancelaciones á que se refiere el párra­
fo- cuarto de dicho art. 17, pudiéndose dividir el 
registro del censo en los volúmenes que sean necesa­
rios para su lácil manejo y  exhibición, con los Indices 
que fticiliten asimismo su examen.

6 . '' Formado el censo, ó á medida que se vaya ter­
minando cada una de las partes en que hade dividir­
se, se copiarán del mismo por el orden alfabético de 
primeros apellidos en que estén inscritos los nombres 
de los electores de cada Municipio, separándolos por 
secciones, y  estas copias constituirán las listas defini­
tivas, que habrán de imprimirse y  publicarse en el 
Soleíin oficial y  comunicarse como establecendos 
párrafos cuarto y  quinto del articulo 16 de la ley elec­
toral.

7. ‘  Para la debida uniformidad do estas listas de­
finitivas, se formarán con paginación ajustada á la 
plantilla siguiente;

clal.
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8 .* Tan luego como reciba V. S. estas instruccio­

nes, se servirá trasladarlas á los Presidentes de las 
Juntas municipales de esa provincia por el medio más 
rápido que sea posible, disponiendo desde luego lo 
necesario para que se inserte esta comunicación en 
el Boletín oficial de esa provincia, participándome 
haberlo efectuado y  remitiéndome un ejemplar del 
Boletín oficial en que la inserción tenga lugar.

Dios guarde á V. S. muchos años.— San Sebastian 
i 8  de Septiembre de 1890.— E l Presidente, Manuel  
A lonso Mautinez.— Sr. Presidente de la Diputación, 
Presidente de la Junta provincial de! censo electoral 
de..........

Insértese en la Gaceta de Madrid con arreglo á 
lo dispuesto en Rea! orden de 13 de Agosto próximo 
pasado.— Madrid 19 de Agosto de i8QO.— El Subse­
cretario del Ministeriodela Gober7iaeión.— Joaquín 
Sánchez uk Toca.

007-
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i.'ircular de la Junta Central del censo pa7-lÍcipando 
¡os acuerdos toniados por la misma 7-especto á las 
reclamaciones que pudio'an dirigírsela por actos 
ú omisiones definidos y penados como delitos en la 
ley electoral, así como por Jaita de cumplimiento 
de las disposiciones dictadas ó que se dicten para 
la ejecución de dicha ley, si no se llenan los requi­
sitos que se esepresan. También se establece cómo 
han de formularse las reclamaciones relativas á 
la constitución de las Juntas municipales del 
censo.

.lUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

CIRCULAR.

Esta Junta, en sesión celebrada el día 13 del co- 
n'iente, á que concurrieron bajo mi presidencia los 
Sres, D. Práxedes M. Sagasta, D. Gristino Marios, 
D. Nicolás Salmerón, D. Emilio Castelar, D. Antonio 
Cánovas del Castillo, D. Francisco de Cárdenas, Mar­
qués de la Yega de Armijo, D. Juan Valero y  Soto, 
D. José de Elduayen, D. Rafael Cervera, D. Francisco

5
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SUvela, D. Vidor Balaffuer, D. Gaspar Nuflez de Arce 
y p. Trinitario Kniz Capdepón, ha adoptado los si­
guientes

A C U E R D O S .

PRIM ERO.

La Junta central no resolverá ninguna reclamación 
aua se la diriia por actos ú omisiones definidos y  pe­
nados como delitos en la ley electoral, de los cuales 
compete conocer únicamente á la jurisdicción ordi­
naria en virtud de lo dispuesto en el art. lü l de la
expresada ley. , ,.

Tampoco resolverá ninguna reclamación por íaua 
de cumpliraiento délas oliligacioaes y  formalidades 
cuo dicha ley, 6  las disposiciones dictadas ó que se 
dicten para su ejecución, impongan á cuantas perso­
nas intervengan con carácter oficial en lasoperaciones 
electorales y no constituyen delito mientras no se 
presenten documentos para justificar la reclamación, 
debiendo expresarse en ella el domicilio por lo menos 
dol primero da los firmantes.

SEGUNPO.

Las reclamaciones relativas á la constitución de 
las Juntas municipales del censo se formularan por 
escrito ante las mismas Juntas, pudiendo acudirás 
contra sus resoluciones á la Junta central.

TERCERO.

Estos acuerdos se publicarán en la Gaceta de Ma­
drid y en los Boletines oficiales de las provincias.

Y lo participo á V. S. para su conocimiento y a 
fin de que se sirva adoptar las medidas oportunas
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Meal óráenfjatido reglas y nuevos plazos para que 
los Jyuniamie'ntos que no hayan remitido ultima­
das las lisias del censo, lo verifiquen en los plazos 
que se señalan, indicando las fechas en que /¡a?» ác 
estar expuestas y en qiie se han de reunir las 
Juntas municipales y provinciales para itt examen 
y aprobación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

De los informes y  dalos que obran en este Mipis- 
terio, y  de los minuciosos y  más completos recogidos 
por la Junta Central del Censo electorai, resulta que 
la normalidad de las operaciones para la formación 
del Censo dentro de los plazos y términos marcados 
por la ley de 26 de Junio, en las disposiciones emana­
das del Gobierno y en las circulares de la indicada 
Junta, sólo lia padecido perturbación en muy escaso 
numero de localidades. Acredita, con efecto, la esta­
dística formada por la expresada Junta Central, que 
el día 24 de Septiembre tiltimo sólo había 52 pueblos 
cuyas listas no lian sido examinadas per las Juntas 
provinciales en su reunión del 15 del propio mes, por 
no haberlas remitido los Alcaldes con la antelación 
necesaria; 19 pueblos remitieron aquéllas con defectos 
sustanciales; en 2  las listas han sido aprobadas, no 
obstante adolecer de los indicados defectos, y  sólo en
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pueblos de escasa iniport mola y vecindario, corres­

pondientes á las provincias da Barcelona, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Jaén, Logroño, Toledo y Zara­
goza, es en ios que no se han formado listas ni cum­
plido ninguno délos trámites marcados para la for­
mación del Censo.

Satisfectocio es en verdad tan lisonjero resultado 
y  mucho más si se considera que á la fecha presente 
varias Juntas provinciales, entra lasque puede ci­
tarse á las de Lérida y  Burgos, iuterpretando exten­
samente los preceptos del art. 2 0  de la ley, han cele­
brado nuevas reuniones para censurar las listas de 
12 pueblos; de modo que ya sólo quedan 40 pendien­
tes aun de ser examinadas por las referidas Juntas.

Pero aun cuando sea tan reducido el numero de 
pueblos en que las citadas operaciones, ó no han teni­
do comienzo, ó se hallan fuera de su normalidad, el 
Gobierno debe atender con especial solicitud á poner 
el oportuno remedio, haciendo uso da las facultades 
•de ampliar ó reducir plazos, para lo que le autoriza 
la ley de 26 de Junio, previa audiencia de la Junta 
Central. De esta autorización ha hecho ya uso en ca­
sos generales de igual importancia y  transcendencia 
y con mayor motivo se justitica y procede ahora para 
remedio de las excepciones referidas el señalar plazos 
precisos á los Alcaldes, Juntas municipales y provin­
ciales y aun á las Audiencias, á fin de que el Censo 
electoral resulte ultimado y publicadas las listas con 
U antelación necesaria para que pueda de él hacerse 
aplicación en las próximas elecciones para Diputados 
provinciales. A este fin, oída la Junta Central del Cen­
so. y de conformidad en un todo con su dictamen, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la R biniv. Re­
gente, se ha servido dictar las disposiciones si­
guientes:

Articulo 1.'̂  Los Alcaldes de los pueblos que no
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hayan cumplido aún con las prescripciones del párra­
fo primero de la segunda disposición transitoria do 
la  ley de 26 de Junio último, deberán proceder inme­
diatamente á formar la lista de todos los vecinos 
mayores de veinticinco años que consten en el último 
empadronamiento, expresando su edad, domicilio, 
profesión, y si saben leer y escribir. Bajo fii más es- 
treclia responsabilidad habrán de fijar esta lista al 
público el día 13 del corriente mes, anunciando por 
bando y  pregón el día en que según el articulo si­
guiente habrá de reunirse la Junta municipal á los 
efectos indicados en el art. 13 de la ley.

Art. 2.“ Las referidas listas estarán expuestas los 
días 13,14 y 15 del corriente mes, durante cuyo plazo 
los Jueces municipales remitirán las certificaciones 
de que hace mérito el párrafo tercero de la citada dis­
posición transitoria.

El día 16, el Ayuntamiento, con los ex-Mcaldes y 
Concejales que dejaron de. pertenecer á aquél en la 
última renovación, se constituirá en sesión en el edifi­
cio municipal, y  procederá de la manera prevenida 
en el art. i3 do la ley, formando las cinco listas que 
ordena el párrafo cuarto de la referida disposición 
segunda transitoria.

Art. 3.* Las cinco listas de que hace mérito el ar­
ticulo anterior, se publicarán durante tres dios en la 
forma prevenida, sin perjuicio de que por el primer 
correo después de la sesión de la Junta municipal, se 
remitan al Presidente de la Diputación las listas, do­
cumentos é informes que determina el art. 13 y  los 
anteproyectos y  datos para la división en secciones 
en la forma y  términos marcados en la regla 17 déla 
circular de la Junta Central de 8  de Agosto último y  
la instmerión circular de 18 de Septiembre, si el nú­
mero de electores de la localidad excediese de 500.

Art. 4.° F-1 día 20 del corriente mes se reunirán las
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Juntas provinciales á que correspondan los pueblos 
comprendidos en los arlicubs anteriores, c igualmen­
te lo harán las Juntas provinciales que hasta la fecha 
no hayan terminado sus trabajos, ya porquelas Juntas 
municipales no remitieron las listas con la antelacbn 
necesaria, 6 porque se recibieron con defectos tí omi­
siones sustanciales.

Una vez reunidas procederán, según ordenan los 
artículos 14 y siguientes de la ley y párrafo sexto de 
la segunda disposición transitoria, habiendo de publi­
carse necesariamente sus acuerdos en el Boletín ofi­
cial del dia 21.

Art. 5.“ Durante los tres Atas siguientes se admi­
tirán tas apelaciones para ante la Audiencia territo­
rial, debiendo los Secretarios de ias Diputaciones 
cuidar de que para el día 26 se hallen en las Audien­
cias territoriales los expedientes apelados.

Art. 6.° Dentro del término preciso de tres días 
deberán celebrarse ante las Audiencias respectivas las 
vistas de los recursos interpuestos, y en el mismo dia 
ó en el siguiente se dictará resolución qne habrá de 
hacerse pública en ia tabla de edictos, como prescribe 
el art. 15 déla ley electoral, debiendo remitir los Se­
cretarios las certificaciones correspondientes á los 
Presidentes de las Diputaciones provinciales, á más 
tardar, el dia 4 de Noviembre próximo.

Art. 7.® Interin se sustancian las apaliciones, las 
Juntas provinciales deberán ultimar los datos necesa­
rios para la formación de los colegios electorales, si 
el número de electores de la localidad excediere 
de 500.

Art. 8.“ Sin perjuicio de la reunión ordinaria que 
el día 15 dol corriente mes liabrán de celebrar las Jun­
tas provinciales, según está prevenido, dichas Juntas 
en las provincias á que correspondan los pueblos com­
prendidos en las disposiciones de! art. 4.“ que prece-

0 0 8 ■'
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de, volverán á reunirse el día 5 da Noviembre próxi­
mo para lijar definitivamente el número de electores 
de los Ayuntamientos respectivos é inscribirlos en el 
Censo electoral.

Del mismo Censo deberán copiarse las listas que 
habrán de publicarse y  comunicarse, á tenor de lo es­
tablecido por el art. 16 de la ley y  párrafo súptimo de 
su segunda disposición transitoria.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimien­
to y  efectos consiguientes. Madrid 7 do Octubre 
de 1890.—SiLVELA.—Sr. Gobernador de la provin­
cia de..........
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Real orden ampliando el plazo para la impresión de 
las listas electorales.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Varias son las Juntas provinciales del censo que 
por conducto de los respectivos Gobernadores ban 
acudido á esto Ministerio exponiendo las dificultades 
con que tropiezan, principalmente por la falta de ele­
mentos tipográficos, para la impresión de las listas 
definitivas de electores, y  solicitando en su virtud que 
se amplíe hasta el 20 de Noviembre próximo el plazo 
para la impresión, señalado en el art. 16 de la ley 
electoral, concordado con el párrafo penúltimo de la 
segunda de sus disposiciones transitorias. Bu otras 
provincias, aun cuando nada han dicho sus Juntas, el 
hecho de estar obligadas á cumplir ¡as prescripciones 
de la Real orden de 7 del corriente, dictada para ha­
cer subsanar las omisiones padecidas y  corregir los 
defectos advertidos en las operaciones censales, justi­
fica por si mismo la necesidad de dicha prórroga, 
puesto que hasta el 5 del citado Noviembre no ha de 
poderse fijar definitivamente el número de electores 
en los Ayuntamientos á que las faltas se referían.

0G8
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El Gobierno eonsitlera en su virtud llegado el caso 

de hacer uso de la autorización concedida por la cita­
da disposición 2.‘  de la loy electoral, y  por la Junta 
central del censo, según se consignó en la Real orden 
de 14 de Agosto último. Muy en cuenta ha tenido al 
hacerlo la inmediata renovación de las Diputaciones 
provinciales y  la anticipación con que ha de publi­
carse el correspondiente decreto de convocatoria, a 
fin de que se cumplan en lo relativo á las propuestas 
de candidatos y designación de Interventores las dis­
posiciones de la nueva ley electoral que puedan tener 
aplicación á las referidas elecciones.

De esperar es, ciertamente, que las Juntas pro­
vinciales del censo, persuadidas de que diclia pró­
rroga es la última que puede concederse, utilizaran 
eficazmente este nuevo plazo para dejar u timadas 
las operaciones de impresión de las listas de electores, 
pues serían ineludibles las responsabilidades que en 
otro caso se les habrían de exigir con arreglo al ti­
tulo 6 .° do la citada ley. ' ,

Atendidas las precedentes consideraciones, S.M. la 
R e i n a . Regente en nombre de su Augusto hijo el R e y  
D. Alfonso X lll (Q. D. G.)> so ha servido disponer lo
siguiente: , , .

1.“ Se amplia hasta el i:t de Noviembre próximo, 
con carácter do improrrogable, el plazo para la im­
presión y publicación de las listas definitivas deelM- 
tores, en la forma prevenida por el art. 16 de la ley 
electoral, concordado con la segunda de sus disposi­
ciones transitorias. , r- V „

2 ® Transcurrido que sea dicho plazo, los (joner- 
nadores de las provincias darán cuenta por telégrafo 
á este Mlni.sterio de haber quedado terminada la im­
presión de ias listas de electores, debiendo, caso con­
trario, dar cuenta también por telégrafo á !a Junta 
central del censo, á fin de que pueda adoptar, en su
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Real orden resolviendo lo que dehe hacerse, respecto 
á los padrones en que no se consigna, ni en las listas 
para la formación del censo, si los inscriptos saben 
leer y escribir.

MINISTERIO DE L \  GOBERNACION.

REAL ORDEN.

BosuUando que por defloiencias de los padrones 
municipales en las poblaciones de Bilbao, Ferrol, 
Cartagena y  Jumilla al publicarse las listas previas 
para la formación del censo electoral, no ha podido 
consiffoarae si los vecinos sabían leer y  escribir, como 
exigía la segunda de las disposiciones transitorias de 
la ley electoral, y  elevadas sobre este extremo las 
oportunas consultas á U Junta central del censo, dicha 
Junta por conducto del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros se ba servido exponer lo que sigue:

«Lasdeflcienoias del padrón municipal han hecho 
imposible á los Alcaldes de Ferrol, Cartagena, Jumilla 
y  Bilbao el consignar la circunstancia de si saben ó 
no leer y  escribir I >s inscriptos e i la lista á que se re­
fiere la segunda disposioióu transitoria de la ley elec­
toral, y  unos por sí y otros por conducto de las Juntas 
provinciales respectivas han acudido á la central en 
consulta sobra U manera de subsanar aquella omisión.
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Esta Jonta, teniendo presente la importancia del 

requisito de saber leer y escribir, que el art, 41 de 
la citada ley exige como indispensable para ser Inter­
ventor, ha acordado, en sesión de 2 2  del actual, se 
manifieste á V. E. que, en su oponión, procede que 
por el Gobierno de S. M. se dicte una disposición por 
virtud de la cual en aquellos Colegios cuyas listas de 
electores no contengan la circunstancia de si saben 
leer y escribir, los designados para Interventores de 
las Mesas electorales respectivas deberán acreditar 
dicho lequisito ante la Junta provincial correspon­
diente.

1 .0  que tengo la honra de participar á V. E. á los 
efectos oportunos.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci­
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos afios. Madrid 27 de Octubre de 1890.— A. Cá­
n o v a s  DEL C a s t i l l o . — Sr. Ministro de la Goberna­
ción.»

Y  habiéndose conformado S. M. la B eina Begen- 
te (Q. D. G'l, en nombre de su Augusto hijo el Rky 
D. Alfon.'o XIII, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

DeBeal orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
afios. Madrid 2 9  de Octubre de 1 8 9 0 .~ S i l v e l a .—  
Sres. Gobernadores de las provincias de Vizcaya, 
Coruña y  Murcia.

008
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Meal orden resolviendo una consulta del presidente 
de la Junta provincial de Zaragoza, por no haber 
remitido las listas íí su debido tiempo el Ayunta­
miento de Azuara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA.L ORDEN.

lllmo. Sr.: Vista la comunicación del Excmo. Señor 
Presidente de la Junta central del censo electoral, dan­
do conocimiento de ^ue, según participa el Presiden­
te de la Junta provincipal de Zaragoza, no se recibie­
ron basta el 2 0  del pasado mes las listas y  documentos 
del pueblo de Azuara, relacionados con la formación 
del censo electoral, y  hasta el 2 2  no se recibió el ante­
proyecto del término municipal en secciones, por 
cuyo motivo hasta el 27 del propio mes no se hablan 
podido publicar los acuerdos de la expresada Junta:

Resultando asimismo de la citada comunicación de 
la Junta central que contra dichos acuerdos se habla 
formulado algún recurso de apelación, que no ha sido 
posible remitir á la Audiencia territorial en el plazo 
marcado por el art. 5.® de la Real orden de 7 de Oc­
tubre último, ni por consiguiente, se ha cumplido 
tampoco lo provenido en el art. 6 .® de la misma, de
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que para el 30 del referido mes se hubitsen celebrado 
las vistas de los recursos interpuestos:

Considerando que para normalizar esta situación 
conviene hacer uso de las facultades concedidas al 
Gobierno por el párrafo décimo de la segunda de las 
disposiciones transitorias de la ley electoral vigente, 
cuidando de que no se altero por ello el plazo impro­
rrogable señalado para la impresión del conso por la 
Real orden circular de 29 del propio mes de Octubre;

S. M. el Re y  (Q. D. G-), y  en su nombre !a Reina 
Regente del Reino, de conformidad con la propuesta 
de la Junta central del censo, se ha servido disponer 
que se admitan y sustancien sin diíicultad alguna los 
recursos de apelación que aparezcan interpuestos con­
tra los acuerdos de la Junta provincial de Zaragoza, 
relativos al mencionado pueblo de Azuara. Igualmen­
te ha dispuesto que se invite al Ministerio de Gracia y 
Justicia para que recomiende á la Audiencia territo­
rial de Zaragoza la resolución de los mencionados re­
cursos con la mayor urgencia, á fin de que pueda re­
sultar completo el censo electoral de la provincia e 
impresas y publicadas todas las listas definitivas antes 
del día 13 del corriente mes, como se determina eu 
la referida Real orden circular de 29 de Octubre 
último. , , , , _

Dios guarde V. T. muchos años. Madrid 4 de No­
viembre de 1890.— SiLVELA.— Sr. Subsecretario de 
este Ministerio.

0 0 8 '
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Disposicione.i de la Jimia central del censo, relaíícas 
á la organización de los Colegios especiales.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

Enterada la Junta central del censo electoral de 
diferentes consultas que se le han dirigido relativas á 
la organización de los Colegios especiales á que se 
refiere el art. 24 y  sus concordantes de la ley de 26 
de Junio Ultimo, en sesión celebrada el illa 31 de 
Uctubre próximo pasado, á que concurrieron bajo su 
presidencia los Excmos. Sres. D. Práxedes Mateo 
Sagasta, D. Cristino Martos, D. Nicolás Salmerón, 
D. Emilio Castelar, D. Antonio Cánovas del Castillo, 
D. Francisco Cárdenas, Marqués do la Vega de Ar- 
mijo, D. Jo.sé de Elduayen, D. Rafael Cervera, Don 
Francisco Silvela, D. Gaspar Nüñez de Arce, Marqués 
de Sardoal, D. Trinitario Ruiz Capdepón y  D. Ma­
nuel de Eguilior, ha adoptado los siguientes

ACUERDOS.

1. ® Conforme con el art. 24 de la ley electoral vi­
gente, las Corporaciones que el mismo artículo de­
signa procederán una vez publicadas las listas defini­
tivas copiadas de! censo general, á la formación de 
su censo especialrespectivo.

2. ® Tan luego como cada Corporación tenga ulti­
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mado su censo y  lo consta el número de electores con 
que cuenta, si este número no llegase al de 5.000, se 
asociará con las Corporaciones de su misma clase más 
próximas, hasta completar diclio número ú otro 
mayor.

3. “ Los electores que reúnan las circunstancias 
expresadas en el art, 25 de la ley, podrán pedir su 
baji en el censo general, en la forma que el mismo 
articulo determina, desde el dia 15 do Noviembre 
próximo.

4. ® Los Héctores de las Universidades, les Presi­
dentes de las Sociedades Económicas de Amigos del 
País y  los de las Cámaras de Comercio, podrán anun­
ciar la forma en que han de acudir á ellos los que 
soliciten ingresar en el censo especial respectivo, 
dentro de la fecha y  plazos que se fijen oportuna­
mente.

Palacio del Congreso 6  de Noviembre de 1890.—  
El Presidente, M a n u e l  A l o n s o  Ma r t í n e z .

ilti-

^ 0 0 8 ^
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Real decreto expedido en cumplimiento de lo precep­
tuado en los artículos J.« y d.o de los adicionales de 
la Ley electoral vigente, para la adaptación de 
dicha Ley á las elecciones de Diputados provin­
ciales y de Concejales.

MINISTKRIO DE LA GOBERNACION.

E X P O S IC IÓ N .

SEÑORA: La autorización otorgada al Gobierno 
en el art. 4 .® adicional de la ley electoral “ O'̂ ŝima 
para que oida la Junta central del dicte las
disposiciones necesarias al <''1!;''?*!“ '®" °̂ F ,°
pía ley y su adaptación á las elecciones de Concejales 
y  Diputados provinciales, no es sin duda alguna 
aquella ordinaria facultad consignada en e ar • 5 4  de 
la Constitución, mediante la cual desarrolla el Pode 
eiecutivo en Reales disposiciones los pr^eptos gene- 
riles de h s  leyes, dando fórmulas practicas y  proce­
dimientos adecuados á los Principios capitales esta 
blecidos por el legislador; comprendieron las Cortes 
cuán necesario era al desembarazado 
de alteraciones tan considerables, poder acudir en 
todo momento con resoluciones que modi­
ficar !a ley nueva, y  aun las que con ella hubieran 
de relacionarse más estrechamente, y a ese Au c°u- 
fiaron al Gobierno, con audiencia de la Junta, lau 
importante y extraordinaria facultad.
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Allom ar la iniciativa p ira ponerla en ejercicio, 

respecto á la adaptación de la ley nueva á las elec­
ciones muntcipiles y provinciales, el Ministro que 
suscribe entendió que en esa materia el Poder legis­
lativo habla trazado limites definidos á la autoriza­
ción preceptuando en el art. l . “ da los adicionales,

2ue «las disposiciones do los artículos 1 .® y 2 .“, y las 
e los títulos 11 y  Y i de la ley, asi como lo referente 
á la forma de las votaciones, serán aplicables á las 

elecciones de Concejiles y  Diputados provinciales»; 
deducía de ese texto que el legislador no había que­
rido se aplicaran los restantes títulos y  artículos de 
la ley abonando su sentir la regla general de derecho 
que aconsqja dar á las autorizaciones, como á los 
mandatos, interpretaciones restrictivas en cuanto á 
las facultades confiadas al mandatario; y en las bases 
que por conducto de la Presidencia del Consejo pre­
sentó á la Junta, encerró la adaptación en aquellos 
estrechos limites.

Pero esto criterio no prevaleció en U mayoría de 
la Junta: se sostuvo por varios de sus individuos que 
la autorización era implia y  alcanzaba á adaptar toda 
la ley; que en el co.icepto formal de la votación no se 
había querido comprender linicamonte el cap. 1 .® del 
titulo V que trata do las votaciones, sino todos los 
demás; y  ia minoría de la Junta, que no participaba 
de esa opinión, la aceptó sin embargo, y  el Gobierno, 
quo tampoco la habla profesado, la haca suya también, 
no tanto por deferencia al voto y  sentir del mayor 
número, que es de menor fuerza en cuerpos que no 
deben su origen á la elección sino á categorías oficia­
les, cuanto por entander que la legislación electoral 
y todos sus desarrollos, tienen en si algo de excep­
cional y  distinto de todos los demás órdenes de! dere­
cho y vida del Edado, y es de mayor interés que 
concurran á su elaboración y  ejercicio, no la voluntad

GC8G
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del Gobierno, ni el stntir de los 
midad de todas ¡as opiniones y  la 
dcsconflaiizas del más exigente, basta “ f*®"
rial posibilidad de concesiones y transigencias pueda
razonableniente alcanzar. j ' „ - .  >,o r^rmn

Mediante ese espíritu de concordia se ha formo 
lado ñor la ainta, y  se presenta hoy por el Gobierno 
á la a ’probaeión de Y. M . el proyecto de decrelo qoe 
nudiera =er breye si sólo se contuvieran en él las 
modificaciones introducidas, haciendo rcferenĉ ^̂ ^̂  a 
los nrecc-ntos de la ley electoral para Iiiputados a 
Cortes- pero la Junta y  e1 Gobierno han creído 
tibie redactar nn texto especial y completo para cada 
íbnción electoral, aunque hayan de repetirse literal- 
•m̂ Titp la niavor D̂3 í l6 les artículos. , , ,  i 

Aceptadü^todo lo que en la propuesta de la Junta 
liav de sustancial y  tiene carácter de doctrina, pnn 
e S o  ó pSantia, Ee han introducido por el Gobierno 
algunas^modiflcaeiones de detalle y 
del estudio más burocrático y concreto qi e á este 
Ministerio correspondía como ejecutor de la ley, 
cumple á mi deber señalarlas y  explicarlas en el 
preámbulo con aquella proligidad que lo delicado é 
importante de la materia recomienda.

En el tít. I se ha creído necesario, puesto que M 
trata de elecciones municipales y 
donar á las incompatibilidades é 
peculiares ya establecidas en las leyes Municipal y

ProvinmLt. suprimido las disposiciones
relativas á la formación del censo, porque, sien 
éste uno =ólo y  aplicable á todas lasoperaciones elec 
S r a le r n o  es^necesarioreproducir preceptos que ha  ̂
de ser cumplidos una sola vez. 
para las tres elecciones de Diputados á Cortes, pro 
vinciales y mnnicipales.
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E a e ltít . III ba pireeido necesario recordar al- 

■ guaa da las disposiciones de la ley de 2 de Mayo 
de 18S9, como también las que quedan vigentes sobra 
diTisióa de los distritos para las elecciones da Dipu­
tados proTinoiales, y armonizar los preceptos de los 
artículos 31 y  35 de la lev Uimicipal. con la nueva 
base de las Secciones de 535 olectoros que señala el 
articulo á3 de la ley de 25 de Junio último, paos en 
8U virtud, ya no puede continuar el número de cole­
gios electorales que aquella ley determinaba, ni con­
siderarse subsistence el art. 37 de la citada ley Mu­
nicipal. Consecuencia de ello es la necesidad de que 
procedan los Ayuntamientos á efectuar U  deslgna- 
oión de Concejales que á cada distrito ha de corres­
ponder, al efecto do dejar újada claramente la distri­
bución de los turnos de salida, y quo pueda determi­
narse el distrito en quo se deba proce b r  a elección 
parcial, en caso da vacante, á lo cual responde la 
disposición transitoria seguaila, quo so ba adicionado 
en el anteproyecto da la Junta central dal censo.

En el'tit. IV se lian consigoado dos extremos de 
interés, de acuordo con diclámenos paslerioras de *a 
misma Junta central, relativos á los casos en que tai- 
taren los Presidentes de las Mases llammospor la 
ley, y á la forma de justificar que los individuos pro­
puestos para Interventores reúnen los reTuisLtos pre­
venidos, en el caso de quo las listas electorales de 
algún pueblo contuvieren el defecto de no expresar 
8i los inscriptos en ellas sabon leer y  escribir.

También se ha aclarado el art. 36 de la ley elec­
toral, por lo quo so refiere á la Presidencia de las 
Mesas por los interinos, aclaración convenida ¿n voce 
en el seno da la Junta, en cuanto hice relauón a la 
coastituclón de los Ayuntamientos. Sólo resulta, por 
consiguiente, de alguna novedad, la Umitaoión a ocho 

-d.e! número de Interventores para las mesas electo-
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rak?, lo cual aeha creído necefario para evitar la 
ccnfusiún y  dificultades que. en las grandes capitales 
rspccialménte. se ocasionarían por el considerable 
número de Colegios qae lian de constituirse (en Ma­
drid se calculan 227), cuidándose, sin embargo, de 
dar las n ayoros garantías á los candidatos, pues sólo 
ín  caso de no liaber avenencia entre ellos se acudeal 
sorteo, y  se compensa con el nombramiento de su­
plentes á los que por la suerte no hubiesen sido favo­
recidos con el de Interventores.

E n elttt. V, referente al procedimiento electoral, 
se ha procurado facilitar la designación de los Ma­
gistrados y  Jueces que han de presidir las Juntas de 
escrutinio, atendiendo á la vez á la conveniencia de 
disminuir en lo posible las perturbaciones en el ser­
vicio de la administración de justicia, y se han tenido 
asimismo en cuenta para la mejor aplicación del ar­
ticulo 63 d éla  ley electoral los preceptos de la ley 
de organización del Poder judicial que reconocen en 
los Presidentes de las Audiencias territoriales la fa­
cultad de designar Magistrados que evacúen comisio­
nes especiales fuera de la capital respectiva.

Deseando también el Gobierno dar las mayores 
condiciones de prestigio y  de respetabilidad á los 
actos de las Juntas de escrutinio, y  teniendo en cuen­
ta la facilidad con que pueden concurrir los comisio­
nados Interventores en las elecciones municipales, ha 
creído conveniente ir más allá que la Junta central, 
consignando en principio el deber de asistir todosellos 
i  dichas Juntas, salvo el caso do excusa justificada.

Por último, en el tit. VI, por consideraciones aná­
logas en gran parte á las expuestas respecto del ti­
tulo II, se ha entendido que no habla necesidad de 
repetir todos los preceptos de aquél, y  que cabla, 
para la mayor sencillez y  claridad, consignar en u» 
solo articulo la aplicación del tit. VI de la ley electo-
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ral á los actos ú omisiones «lue puedan tener lugar 
con motiTO de las elecciones de Diputados provincia­
les y de Concejales, en relación con los preceptos le­
gales que las regulan, y en armonía con !a aplicación 
aae de él se hace para las elecciones dePenadores, 
según el art. 5.° de las adicionales de la referida ley.

^Expuestas ya sucintamente las ligeras alteracio­
nes introducidas en la propuesta de la Junta central, 
el Gobierno se felicita del espíritu de concordia y de 
armonía con que se ha llegado á resolver las dificul­
tades que entrañaba la adaptación de una ley tan 
comnlmaá les elecciones do Concejales y Diputados 
provinciales, regidas hasta aquí por leyes bien diver­
sas, y  confía en que los nuevos elementos que han do 
influir por modo tan poderoso en la organización aü- 
ministrativa de las provincias y  de los pueblos, 
cumplan los altos fines y  raoralizadores propósitos 
que el país ansia ver realizados en todas las esferas.

En su virtud, el Ministro que suscribe, tiene a 
honra de someter á la aprobación doV. M.el adjunto

iemta d. tSSO.-SESORA:- 
A. L. R . P. d e  V. M .,— F r a n c is c o  S i l v e l a .

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á pro­
puesta del Ministro de la Gobernación, y de confor­
midad en lo sustancial con el anteproyecto formulado
por la Junta Central del Censo electoral;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. AUon- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

1 y 4 .“ de los adicionales de la ley electoral de ¿b de

0 0 8 f;
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Junio último, regirán para las elecciones de Diputados 
provinciales y de Concejales, las siguientes disposi­
ciones:

ADAPTACION
B E

L E Y  E L E C T O R A L  V I G E N T E
Á  LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES 

y  D E  C O N C E J A L E S .

TITULO PRIMERO.

D E L  D E R E C H O  E L E C T O R A L .

Articulo i.® Son electores para Diputados provin­
ciales y  Concejales todos los españoles varones ma­
yores de veinticinco años que se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles y sean vecinos de un 
Municipio en el que cuentea dos años al menos de 
residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los 
ejércitos de mar y  tierra no podrán emitir su voto 
mientras se liallen en las Alas.

Queda establecida la misma suspensión respecto á 
los que se encuentren en condiciones semejantes den­
tro de otros Cuerpos 6  Institutos armados dependien­
tes del Estado, la Provincia ó el Municipio.

Art. 2.® No pueden ser electores:
1.® Los que por sentencia Arme hayan sido con­

denados á las penas de inhabilitación perpetua para 
derechos políticos ó cargos públicos, aunque liubiesen
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sido indultados, á no halrer obtenido antes rehabili­
tación personal por medio de una ley.

2.° Los que por sentencia firme hayan sido con­
denados á pena aílioti%a, si no hubiesen obtenido re- 
habiiitacióa dos años por lo meaos, antes de su ins­
cripción en el censo.

3 ° 1,03 que habiendo sido condenados a otras pe­
nas por sentencia firmo, no acreditaren haberlas
cumplido. , , , ,

4.° Los concursados ó quebrados no rehabilitados, 
conforme á la ley, y que no acrediten documental- 
monte haber cumplido todas sus obligaciones.

5.0 Los deudores á fondos públicos como segundos 
contribuyentes. , ,  - • ,

6.“ Los qiie so hallen acogidos en estaolbcimientos 
benéficos ó estén á su instancia autorizados adminis­
trativamente para implorar la caridad pública.

Art. 3.“ Son elegibles para e! cargo de Diputado 
provincial los que tengan aptitud para serlo á Cortes 
y sean naturales de la provincia, 6 lleven cuatro años 
consecutivos de vecindad dentro de la misma. (Ar­
ticulo 35, ley Provincial.) . , ,

Serán elegibles para los cargos de Concejales los 
comprendidos en el art. 41 de la ley Municipal.

Art. 4.® En ningún caso pueden ser Diputados 
provinciales los comprendidos en alguna de las in­
compatibilidades que determina el art. 36 de la ley 
Provincial, 6 en alguna de las incapacidades que de­
termina el art. 38 de la misma ley.

En ningún caso pueden ser Concejales los com­
prendidos en alguna de las incompatibilidades é inca­
pacidades del art. 43 de la ley Municipal, y los no 
reelegibles conforme al art. 6á de la misma, moam- 
cado por la ley de 9 de Julio do 1889.

Ü 0 8 9
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TITULO n.

DEL CENSO ELECTORAL.

Art. 5.” El mismo censo electoral para Diputados 
á Cortesservirá para l«s elecciones de Diputados pro­
vinciales y de Concejales.

Art. 6.° Si se hubiere constituido algún Colegio 
especial, la Junta provincial del censo publicará, 
como complemento de las listas ordinarias, una divi­
dida por secciones, en que se comprendan los electo­
res que hayan sido baja en el censo general por 
formar parte de los Colegios especiales, y las comu­
nicará á los Alcaldes respectivos á fin de que consi­
dere como reintegrados en sus respectivas Secciones 
á los comprendidos en las listas especiales, y puedan 
asi ejercitar oportunamente su derecho en las eleccio­
nes provirciales y municipales. (Adaptación del ar­
ticulo 2.® de los adicionales de la ley electoral.)

Art. 7.® Publicada la convocatoria de una elec­
ción, los Alcaldes harán exponer al público las listas 
definitivas hasta el día en que aquella termino. Los 
Jueces municipales remilírán á ios Alcaldes el día 
anterior i  la elección listas certificadas y separadas 
correspondientes á las Secciones electorales, expe­
didas por los Secretarios de los Juzgados, con refe­
rencia al Reffistro civil, de lo.s electores inclindos que 
hubieren fallecido; y los Jueces de instrucción y de 
primera ínstantancia harán igual envío con la antela­
ción necesaria de análogas listas certificadas á los 
Alcaldes de su jurisdicción ó certificación negativa 
en su caso de los electores del respectivo término 
municipal sobre quienes hubiese recaído resolución 
judicial firme que afecte á su capacidad electoral 
después de la última publicación de las primeras lis­
tas definitivas.
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Los .lueees de instrucción y de primera instancia 
comunicarán además en pliego certificado puesto en 
el correo con la anticipación precisa, ai Fresident» 
de la Diputación provincial, el conUnido de las cer­
tificaciones parciales que, en cumplimiento de lo dis­
puesto en este articulo, remitieren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electoral, en el momento de su constitución, las ex­
presadas certificaciones, el original de las listas defi­
nitivas y cuantos documentos se refieran al derecho- 
electoral, y á la vez, bajo su personalresponsabilidad, 
harán fijar y mantener durante la votación, en el 
lugar más fácilmente visible, á la entrada del Cole­
gio, lista por ellos autorizadas de los electores á cuyo 
derecho afectan dichas certificaciones.

^o  tendrán derecho á votar tos electores compren­
didos en estas listas; pero si insi.stieren personalmente 
en ejercitarle, se admitirá su voto, haciéndolo cons­
tar en el acta, y se dará noticia del hecho á los T ri­
bunales para lo que corresponda. (Adaptación del 
art. 19 de la lev electoral.)

Art. 8.' Ev funcionario público que deba recibu 
algún documento ó comunicación de otro, sino lo- 
recibiera tan pronto como pueda llegar a su poder, 
dispondrá bajo su responsabilidad que inmemaUmenie- 
se recoja por Comisionado especial á costa del que- 
hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán expedir 
Comisiones contra los Jueces de instrucción y do pri­
mera instancia; pero darán cuenta de las omisiones 
de éstos al Presidente de la Diputación provincial üel 
modo más rápido posible. En tal caso, el Presidente- 
de la Diputación provincial lo hará por si, dando 
cuenta á la Junta provincial para lo demas que co 
rresponda. . , . . .

En caso de no poderse obtener inmediatamente et

0 0 n
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documento que hubiere debido remitirse, el Comisio­
nado recogerá los datos precisos por ante Notario, y 
á  falta de éste, acompañado de tres testigos electores 
de la Sección respectiva, á costa y bajo la responsa­
bilidad del que hubiere dado lugar á la diligencia.

Las Autoridades y los funcionarios Diiblicos ó ecle­
siásticos encargados de los respectivos archivos, ex­
pedirán gratuitamente y en papel común cualquiera ’ 
clase de documentos que necesite el elector ó vecino 
para acreditar su capacidad ó la capacidad ó incapa­
cidad de otros electores. Estos documentos se pedi­
rán por medio de solicitud expresiva del objeto á que 
se destinen, y no serán admitidos en ningún Tribunal 
ni oficina sino para acreditar el derecho ó Incapaci­
dad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de ellos, serán 
considerados como defraudadores de la renta del pa­
pel sellado. (Adaptación del art. 20 de la ley elec­
toral.)

TITULO \ \ \ .

DE LOS DISTRITOS T  COLEGIOS ELECTORALES,

Art. 9.® Los Diputados provinciales y los Conce­
jales serán elegidos directamente por los electores de 
los respectivos distritos ele-torales; pero después de 
nombrados y admitidos por la Diputación ó por el 
Ayuntamiento, representan individual y colectiva­
mente á la Provincia ó al Municipio.

En los distritos en que deba elegirsa un Diputado 
provincial ó un Concejal, cada elector no podrá dar 
válidamente su voto más que á una persona; cuando 
se elijan más de nno, hasta cuatro, tendrá derecho á 
votar á uno menos del número de los que hayan de 
elegirse en su respectivo distrito, á dos manos si se
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eligieran más de cuatro, y á tres menos si se eligie­
ren más de ocho. , . , ,

Art 10 Lo mismo para las elecciones de Diputa­
dos provinciales que para las de Concejales, los dis­
tritos se dividirán en Secciones electorales. Cada ter­
mino municipal constituirá una Sección, si no excede 
de 500 electores; dos sino excedo de l.OüO; tres si no
excede de 1.500, y asi sucesivamente.

Art. 11. La agrupación y mimero de distritos 
electorales, asi ccmo el número de Diputados que co­
rresponda elegir, se regirá para las elecciones pro­
vinciales por lo dispuesto en los artículos 8. , 9. y lU 
de la ley Provincial^ continuando rigiendo para la 
división de distritos loa artículos 31 y 32 de la misma 
lev V el art. l . “ del Real decreto de 31 de Agosto 
de 1882, con las modificaciones introducidas por las 
leyes de 3 de Julio de 1883 y 12 ds Mayo de 1888.

Art 12. La organización de los Ayuntamientos y 
división administrativa de los términos municipales 
continuarán siendo las mismas que determina el ca­
pitulo 2 ‘  del tlt. II de la ley Municipal vigente, sm 
otra modificación que la consiguiente á la aplicación 
del art. 23 de la ley electora!, por la cual desaparece 
el orden y número de los Colegios electorales que han
tenido hasta boy. _  , « r j . i - . , !

Eli su consecuencia, los artículos 34 y 35 de la ci­
tada ley Municipal se entenderán redactados en la

censo de población determina el nú­
mero de Concejales correspondiente á cada Municipio 
V su división en categorías: el número de Alcaldes y 
Tenientes determina el de los distritos en que se di­
vide cada término, y el número de residentes encada 
uno de estos distritos, determina el nurnero de 
barrios, todo conforme á los siguientes artículos:..

«Art. 35. El Dúmero de Alcaldes, de Tenientes,

0 0 9
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■ de Coacejales y de distritos se ajustará á la siguiente 
•escala:

H u ta  500 reaidentea.. 
S e  5 0 1 5 SOO.

801 1.000.
1 .001  2,000.
2.001 3.000.
8.001 4.000.
4.001 5.000.
5.001 6.000.
6.001 7.000.
7.001 8.000.
8.001 3,000.
9.001 10.000.

10.001 12 .000.
12.001 14.000.
14.001 16.000.
16.001 18.000.
18.001 20.000.
20 001 22.000.
22.001 24.000.
24.001 26.000.
26.001 28.000.
28-001 30.000.
30.001 32.000.
32.001 34.000.
.34.001 36-000.
36.001 38.000.
38.001 40.001.
40.001 45,000.
45.001 50.000,
50.001 55.000.
55.001 60.000,
€0.001 Gj.OUO.
65.001 70.000,
70.001 75.000,
75.001 80.000.
«0.001 85.000
85.001 90.000.
90 001 93,000.
93.001 1000.030.

i*e

<

s
s
a
«i
H

i9

V
C

es S

s J«  o

1 » 5 6
1 » 6 7
1 1 6 8
1 2 6 9
1 2 7 10
1 2 8 11
1 2 9 12
1 2 10 13
1 3 10 14
i 3 11 15
1 3 12 la
1 3 13 17
1 4 13 18
1 4 14 19
1 4 13 20
1 4 16 21
1 5 16 22
1 5 17 23
1 5 18 24
1 S 19 25
1 6 19 28
1 6 20 27
1 6 21 28
1 6 22 29
1 7 22 30
1 7 23 31
1 7 24 32
1 8 24 33
1 8 25 54
i 8 26 35
1 8 27 30
i 8 28 37
1 9 28 38
1 3 29 39
1 3 SO 40
1 g 3 l 41
1 9 32 42
1 10 32 43
1 10 53 4 i
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De 100.000 residentes en adelante, no se hará más 

variación que la de aumentar un Regidor por cada 
20.0;lO hasta que el Ayuntamiento llegue a 50 Gonce-
iales, de cuyo número no pasará.  ̂ . .

Los distritos en que se divida cada término serán 
nróximamente iguales en número de habitantes.»

Queda derogado el art. 37 de la ley Municipal, y 
sustituido por el art. 23 de la ley electoral en los 
términos de adaptación que expresa el art. 10 de 
este Real decreto. , . , , , ^

Art 13. Cada distrito municipal tendrá el nume­
ro de Secciones que le correspondan, según el censo 
electoral y  lo establecido en el art. 10 de este decreto.

Se procurará que á los distritos en que resulte 
dividido cada término municipal se les compute un 
número de Concejales proporcional al de sus residen­
tes, asignándose en todo caso mayor numero de Con­
cejales al distrito municipal que resulte con mayor 
número de Secciones. , , _

Cada distrito municipal tendrá votación propia 
de Concejales, y  en todos los Colegios del 
distrito se votará en términos de que para 
candidatura sean acumulables los votos <1® ^
distrito. (Adaptación del art. 42 de la ley Municipal.)

Las elecciones municipales en que no se observen 
las disposiciones de los artículos precedentes en este 
mismo titulo se considerarán nulas. , ,

( A d a p t a c i ó n  d e l  a r t .  7.“ de la ley de 2  de Mayo

'^^Art^ îl En los casos de renovación ordinaria ó 
extraordinaria, la elección de los 
Diputados provinciales se liara por los mismos dis 
tritos que hubieren hecho la de los salientes.

(Adaptación del art. 45, párrafo segundo d eja  
ley Municipal y  del art. 57, párrafos segundo y ter­
cero, do la Provincial.)

3 "
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TITULO IV.

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES. - 
Art. {5. En cada Sección electoral habrá una Mesa 

encargada de presidir la Totaeión, compuesta de un 
Presidente y de los Interventores nombrados por la 
Junta provincial 6 municipal del censo respectiva­
mente y  por los candidatos que, teniendo derecho á 
designarlos, hagan uso del mismo. .

La Mesa electoral de cada Sección se compondrá 
de cuatro Interventores, por lo menos, y  no podrá 
exceder de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección elec­
toral el Alcalde, y  si óste no pudiese concurrir, ó en 
el término municipal hubiere más de una Sección, 
presidirán los Tenientes de Alcalde ó Concejales por 
su orden, 6 en su defecto los Alcaldes de barrio, y en 
defecto de éstos, los suplentes de Alcaldes de barrio; 
y  si éstos no bastaran, designará el Alcalde _á perso­
nas que hubieran sido Alcaldes de barrio, y á ser po­
sible. que sean electores de la Sección cuya Mesa ha­
yan de presidir. , . , .

Los Alcaides, Tenientes y  Regidores interinos que 
estuvieren desempeñando el cargo á consecuencia de 
haberse declarado ilegal la constitución del Ayunta­
miento, podrán presidir las Mesas electorales; pero 
no podrán presidirlas los que desempeñen los cargos 
concejiles interinamente por causa de suspensión ad­
ministrativa de loa propietarios, cuando contra éstos 
DO se hubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes 
y  Concejales contra quienes no se hubiese dictado 
auto de procesamiento, cesarán diez dias antes del 
señalado para la votación. (Adaptación del art. 36 de 
la ley electoral.)
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A rt. 16. Tendrán derecho á designar Interventores 

para las mesas electorales en las Secciones que com­
prenda el distrito los candidatos siguientes:

n) En las elecciones provinciales:
1. * Los ex-Diputados provinciales que hayan re­

presentado, en virtud de elección popular, el mismo 
distrito, ya sea con la forma de agrupació:: de distri­
tos ahora vigente para las elecciones provinciales, 6 
en cualquier otra que estos distritos hubieran tenido 
anteriormente;

2. “ Los que hubieren luchado en el mismo distrito
en elecciones para Diputados provinciales anteriores 
y obtenido la quinta parte por lo menos del total de 
votos emitidos. . . ,

3. ® Los candidatos para Diputados provinciales 
propuestos por medio de cédulas firmadas por elec­
tores del respectivo distrito ó por actas notariales 
con intervención del funcionario competente, cuyos 
electores asciendan, cuando menos, á la vigésima 
parte del total de los comprendidos en la lista ulti­
mada del distrito.

b) En l88 elecciones deConcejales:
1. ® Los ex-Conceja¡es del mismo Municipio que lo

hubieren sido en virtud de elección popular, eicepr 
tuando los que no pueden ser reelegidos, conforme 
al art. 62 de la ley Municipal vigente, reformado por 
la ley de 9 de Julio de 1889. .

2. ° Los que hubieren luchado en el mismo distrito
municipal en elecciones municipales anteriores y  ob­
tenido la quinta parte por lo menos del total de votos 
emitidos. .

3. ® Los candidatos para Concejales propuestos 
por medio de cédulas firmadas por electores del res 
pectivo distrito municipal, ópor actas notariales con 
intervención del funcionarlo competente, cuyos elec­
tores asciendan, cuando menos, á la vigésima parte

7
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del total de los comprendidos en la lista ultimada del

ningún caso, y  cualquiera que 
an rme ae trate, podrá una misma persona designar 
más de dos Interventores para una Sección, aunque 
M ultaren varios los conceptos por los cuales tuviese

-Tri? «.T/rs».. •»
S l d a l S  s . dirigirte testa .1 . i » ™ »  
anterior al señalado para la votación nespwtiva. Las 
fechas de las solicitudes y  propuestas serán precisa
mente posteriores á la de la convocatoria.

La Junta provincial 6 la municipal, en su caso, d 
clarará candidatos á cuantos lo soliciten 6 Man pro- 
Duestos con arreglo á este articulo, y  el efecto de 1 
declaración se entenderá exclusivamente para la^ * 
cuitad de designar Interventores de las Mesas elec­
torales. . , , j

Cada elector no puede concurrir á más de una
p r o p u e s t a .  .

Art 18. El domingo inmediato anterior al seña­
lado para la elección, á las ocho de la mañana, la 
Pinta provincial del censo ó la municipal, s e p n  los 
ía S s , le constituirá en sesión
tir los candidatos por si ó por medio de apoderados 
en forma legal.

Dos electores presentarán Personalmente cada 
propuesta de candidato, respondiendo de la autenti 
cidad de sus Armas, y leídas éstas y  las 
nes que se hayan dirigido á !a Junta por los desígna­
nos %  los números l . “ y 2." de las claaiflcaciones a 
V 6 del articulo anterior, se proc^erá á 
ción de los que reúnan las condiciones señaladas en
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diclio artículo, expidiendo la correspondiente cre­
dencial á los que la solicitaren.

Cuando se trate de elaciones provinciales en las 
islas Baleares y Canarias, la Junta provincial antici­
pará la sesión pública para la proclamación de can­
didatos y designación de Interventores el tiempo 
necesario, á fin de que puedan comunicarse oportu­
namente á las demás islas del Archipiélago respec­
tivo. En este caso se anunciará dicha sesión diez días 
antes en el B o le t ín  o f i c ia l .

Art. 19. En la misma sesión la Junta provincial ó 
la manleipal respectiva y los candidatos proclamados 
ÓSU9 representantes, debida menta autorizados, habrán 
de hacer la designación de Interventores y de su­
plentes para cada mesa de las que en el respectivo 
distrito hayan de constituirse.

Art. 20. Para ser Interventor se requiere ser 
elector en el Municipio en que haya de constituirse la 
mesa, y saber leer v escribir.

Si en algún Colegio las listas de electores no con­
tuvieren la circunstancia de sí saben leer y escribir, 
los designados para Interventores de las masas elec­
torales respectivas deberán acreditar diclio requisito 
anta la Juuta provincial correspondiente.

Art. 21. Si solamente se hubiera proclamado un 
candidato, éste podrá designar dos Interventores y 
dos suplentes para cada Sección. SL se proclaman dos 
6 más candidatos, cada uno designará un Interventor 
y un suplente para cada Sección, sin perjuicio de que 
se reduzca su número si teniendo en cuenta los dos 
que ha de nombrar la Junta resultare exceder el total 
de Interventores del máximum de ocho fijado en el 
articulo 15. . . .

Art. 22. La junta provincial ó la municipal res­
pectivamente, nombrará en todo caso, y para cada 
una de las mesas de las Secciones que comprenda el.

0 0 9
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distrito dos Interventores y dos suplentes que corres­
pondan á la Sección respectiva, que sepan leer y es­
cribir, y que por su edad y circunstancias ofrezcan 
ffarantlas de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la 
Jnnta de las listas, que puede presentar en el acto 
cada uno da los candidatos proclamados.  ̂ ,

Si lubiese más de una lista, no podrá la Junta 
tomar los dos Interventores y suplentes de la pro­
puesta de un mismo candidato. Cada una de estas 
listas deberá comprender cuando menos diez nom­
bres nara cada Sección. Si los candidatos no usaran 
de este derecho, nombrará la .lunta dichos dos Inter­
ventores y suplentes sin la limitacióu antes indicada.

Sino se hubiese proclamado ningún candidato, oen 
caso de haberlos, éstos no ejercitaran su derecho á 
desienar Interventores para todas ó alguna de las Sec­
ciones, la Junta nombrará para todas ellas el numero 
necesario de Interventores y sus suplentes, hasta 
comnletar el número de cuatro en cada Sección.

Art: 23. Si los Interventores designados por los 
candidatos, ó sus representantes excedieren de seis, 
invitará la Junta á los proponentes para que se pon- 
•ran de acuerdo á fln de reducir los Interventores a 
dicho número. Si no resultase avenencia, se insacula­
rán los nombres de los designados, y los seis primeros 
que designe la suerte compondrán la mesa en unión 
de los nombrados por la Junta. _

Si en el caso del párrafo anterior tampoco hubiere 
avenencia para la reducción del número de suplen­
tes serán desde luego nombrados los propuestos por 
aaúellos candidatos que en la insaculación para Inter­
ventores no obtuvieron representación; y si los su- 
•nlenles propuestos por dichos candidatos excedieren 
de seis ó si no llegaren á esto número, se harán las 
correspondientes insaculaciones.
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Art. 24. La Junta levantará acta expresiva de los 

nombres de los'candidatos proclamados y del número 
deúnitivo de los Interventores y suplentes, y dentro 
del siguiente día, á más tardar, la comunuara por 
pliego certificado cuando se trate de elecciones de 
Diputados provinciales á los Alcaldes y Presidentes 
de las mesas de las Secciones respectivas, y notificara 
sus nombramientos á todos los Interventores y su­
plentes, citan'lo á estos para el día y hora en que 
haya de comenzar la votación.

En las elecciones municipales, el Alcalde, como 
Presidente de la Junta municipal, deberá en el mismo 
día de la sesión comunicar el acta á los Presidentes 
de las mesas de las Secciones que él no haya de pre­
sidir, y notificará también en el mismo día sus nom­
bramientos á todos los Interventores y suplentes ci­
tándoles como dispone el párrafo anterior.

En estos casos. como en cualquier otro de los 
comprendidos en este decreto, si las coraunícacionOT 
postales ordinarias no alcanzasen á trasladar con la 
debida oportunidad las resoluciones, se trasmitirán 
éstas telegráficamente, sin perjuicio de hacerlo tam- 
biéu por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus represenUntes 
oue reclamaren certificaciones de los nombramientos 
de Interventores, se les facilitarán dentro de las 
venticuatro horas. Estas certificaciones servirán de 
credencial á los nombrados para que se les admita 
como tales, bajo la responsabilidad del Presidente.

I#os Interventores designados y sus suplentes que 
no acepten el nombramiento, lo manife>tarán por 
escrito á la Junta municipal antes de la hora señalada 
para la elección. ,

Los que en ese tiempo no lo hicieren, se entiende 
que aceptan y quedan obligados al desempeño del 
eargü.

0 0 3 -
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Arl. 25. La mesa, compuesta del Presidente y de 
los Interventores nombrados con arreglo á los artícu­
los precedentes, se constituirá á las siete de la ma- 
flana, en el local designado para la votación el do­
mingo en que esta deba tener lugar.

Si á dicha llora faltara algún Interventor, asf como 
su suplente, que no se hayan excusado en tiempo, 
serán citados inmediatamente por escrito por el Pre­
sidente, á fin de que concurran á desempeflar su 
cometido antes de las ocho de la maSana.

Pasada esta hora se constituirá la mesa con los In­
terventores y suplentes presentes, y si no llegaran á 
cuatro, se completará dicho oúmero con electores que 
estén en el local, prefiriendo á los de mayor edad que 
sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de constituida la 
mesa en que se presenten los Interventores nombra­
dos por la Junta respectiva y por los candidatos pro­
clamados, podrán entrar dichos Interventores en el 
ejercicio de sus funciones, sustituyendo á los que hu­
bieran tomado asiento en ia mesa.

Art. ¿6. La votación se hará precisamente en la 
Sala Capitular de los A y u n t a m i e n t o s ;  y en donde hu­
biere más de una Sección, en los locales destinados 
á Escuelas públicas. Si éstos no fueran en número su­
ficiente, el Ayuntamiento designará otros que sean 
adecuados,

El mismo domingo anterior al sefialado para la 
«lección, el Alcalde anunciará por medio de edictos, 
que 86 lijarán en todos los distritos de que conste cada 
Municipio, los locales en que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, y á la vez lo co- 
ninnicará á la Junta provincial en las elecciones de 
Diputados provinciales, y á la municipal en las de 
Concejales, sin que después pueda variar la desig­
nación.
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mano al Presidenta una papeleta blanca doblada, en 
la cual estará escrito ó impreso el nombre del candi­
dato ó candidatos á quienes den su voto para Diputa­
dos ó Concejales.

La urna de las votaciones será de cristal ó vidrio 
trasparente. El Presidente depositará en ella las pa­
peletas después de cerciorarse, por el examen que 
harán los Interventores de las listas del Censo electo­
ral y las complementarias, de que en ellas está ins­
crito el uombredelvotante, y dirá en altavoz: «Fulano 
(el nombre del elector), vota». En todo caso el Presi­
dente tendrá constantemente á la vista del público la 
papeleta desde el momento de la entrega hasta que 
la deposite en la urna. Dos de los Interventores al 
menos anotarán en la lista numerada los electores
? ue voten, por el orden con que emitan su voto, con- 

rontarán sus nombres con los de las listas definitivas 
y complementarias, y expresarán en la anotación el 
número con que en estas aparezcan.

Art. 29. El derecho á votarse acreditará única­
mente por la inscripción en los ejemplares certifica­
dos de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del individuo 
que so presentase á votar como elector ocurriese 
duda, por reclamación que en el acto hiciese públi­
camente otro elector negándola, se suspenderá la ad­
misión de su voto hasta que al final de la votación 
decida la mesa lo que corresponda sobre la reclama­
ción propuesta.

Art. 30. Ningún elector podrá votar en otra Sec­
ción que aquella á que corresponda, según el censo 
electoral.

Art. 31. A las cuatro en punto de la tarde anun­
ciará el Presidente en alta voz que se va á concluir 
la votación, y no se permitirá entrar á nadie más en 
el local, cerrando las puertas del mismo, si Iq consi-
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derase preciso. Preguntará si alguno de los electores 
presentes ha dejado de votar, y se admitirán los vo­
tos que se Jen á continuación. Inmediatamente, á 
puerta abierta, la mesa decidirá por mayoría en vis­
ta de las cádutas de vecindad y del testimonio de los 
electores presentes y demás documentos pertinentes, 
sobre la admisión de aquéllos respecto de cuya iden­
tidad se hubiese reclamado. . , , ,

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa al 
Tribunal competente para que se exija la responsa­
bilidad del que aparezca usurpador de nombre ajeno,
6 la del que lo haya negado ftlsamente. A seeuida 
votarán los individuos de la mesa, y  se firmarán por 
los Interventores las listas de votantes al margen de 
todos sus pliegos y á continuación del último nombre 
escrito. . , ^  .

Art. 32. Terminadas estas operaciones, el Presi­
dente declarará carrada la votación y  comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyendo el mismo en alta 
voz las papeletas, que extraerá una á unS de la urna, 
y  poniéndolas de manifiesto á los Interventores, que 
confrontarán el número de ellas con el de votantes 
anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no contengan 
nombres propios de personas ó contuvieren escritos 
varios cuyo orden no pueda determinarse, se consi­
derarán en blanco. Guando haya varios nombres es- 
critosunos después de otros, solo se tendrán en cuenta 
el primero ó los primeros, hasta el número de candi­
datos que, según el art. 9.", tenga derecho á votar 
cada elector, y ios demás se reputarán no escritos. Si 
algún elector presente, Notario 6 candidato procla­
mado tuviese duda sobre el contenido de una papele­
ta leída por el Presidente, podrá pedir en el acto y 
deberá concedérsele que la examine. En los casos de 
faltas de ortografía, leves diferencias de nombres y
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apellidos, inTersidn ó supresión de alguno de éstos, 
se decidirá en sentido favorable á la validez del voto 
y  á su aplicación en favor de candidato conocido, 
cuando no figure en la elección otro con quien pueda 
confundirse. Si sobre esto ó sobre la inteligencia de 
la papeleta no hubiere desde luego unanimidad en la 
mesa, se reservará para la terminación del escrutinio 
la decisión de la duda, y  entonces se hará por 
mayoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los votos, según re­
sulte de las operaciones anteriores, preguntará el 
Presidente si íiay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio, y  no liabiéndose hecho, ó después de 
resueltas por la mayoría de la mesa las que se pre­
senten, anunciará en alta voz su resultado, especifi­
cando el número de papeletas leídas, el de los votan­
tes y  el de los votos obtenidos por cada candidato.

Art. 34. En seguida 80 quemarán á presencia de 
los concurrentes las papeletas extraídas de la urna, 
con excepción de aquéllas á que se hubiese negado 
validez ó que hubiesen sido objeto de alguna reclama­
ción, las cuales se unirán todas al acta, rubricadas 
por los interventores, y se archivarán con ella para 
tenerlas á disposición de la Diputación ó del Ayunta­
miento en su día, y  en todo caso del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio se publicará 
inmediatamente por certificación fijada en la parte 
exterior del edificio en que se haya verificado la elec­
ción, y remitiendo otras iguales al Gobernador y al 
Presidente de la Junta provincial en las elecciones 
provinciales, y  al Gobernador y al Presidente de la 
•Junta municipal en las municipales. El resultado de 
las elecciones provinciales se insertará en el primer 
número que se puhllq^ue del Boletín oficial, y el de 
las municipales se publicará por edicto ó en la forma 
acostumbrada en la localidad.
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Estas eerliflcaciones se enviarán en e! acto, bajo 

la responsabilidad del Presidente de la mesa y de la 
manera prevenida en los párrafos primero y  segundo 
delart 37. .

Se darán también en el acto las certiftcaciones del 
mismo que pidan los candidatos presentes ó Notarios 
ó electores. . .

Art. 36. Concluidas todas las operaciones anterio­
res, y á puerta cerrada, el Presidente y  los Interven­
tores de la mesa firmarán el acta de la sesión, en la 
cual se expresará detalladamente el número do elec­
tores que haya en la Sección según las listas del Cen­
so electoral, el de los electores que hubiesen votado 
y  el de los votos obtenidos por cada candidato, y  se 
consignarán sumariamento las reclamaciones y  pro­
testas formuladas eu su caso por los electores sobre 
la votación 6 el escrutinio, y  las resoluciones motiva­
das de la mesa sobre ellas, con los votos particulares 
si los hubiere.

El acta con todos los documentos originales a que 
en ella se líaga referencia, y las papeletas de votación 
reservadas según el art. 34, se archivará en la Secre­
taría de la Junta municipal del Censo, á cuyo Presi­
dente será remitida al efecto antes de las diez de la 
maflana del día siguiente inmediato al de la votación.

¿a  mesa librará gratuitamente certificación de lo 
consignado en el acta, ó de cualquier extremo de ella, 
á todo elector ó candidato que lo solicite.

Art 37. Para las elecciones provinciales, tres co­
pias literales del acta, autorizadas por todos los in­
dividuos de la Mesa, serán entregadas inmediatamen­
te en la Administración 6 estafeta más cercana, en 
pliegos cerrados y sellados, eu cuya cubierta ceríiu*' 
carán de su contenido todos los individuos do la mesa.

El Administrador del correo dará recibo con ex­
presión del día y hora en que le fueron entregados
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los pliegos, y  certiflcados los remitirá iainediatamen- 
te al Gobernador de la provincia, al Presidente de la 
Junta provincial y al Presidente de la municipal de 
la cabeza del distrito electoral.

Para las elecciones municipales bastarán dosactas, 
una para el Gobernador y otra para el Presidente de 
la Junta municipal, el cual las distribuirá á los res­
pectivos Presidentes de las Juntas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la Administración 
de Correos deben hacerla el Presidente de la mesa y 
e l Interventor nombrado, según ei articulo siguiente, 
y  siendo ambos responsables de la omisión ó retraso 
que no están plenamente justificados en el cumpli­
miento de esta obligación.

Cuando el envió de los pliegos haya de hacerse á 
Presidentes de Juntas que residan en la misma po­
blación que las mesas electorales, se entregarán per­
sonalmente en las respectivas Secretarlas.

Todos los candidatos tendrán derecho á que se les 
expidan certificaciones del resultado de la elección.

Art. 33. Antes de disolverse la mesa electoral, 
designará á uno de sus interventores para concurrir, 
en representación de la Sección, á la Junta de escru­
tinio general.

Dicha designación so hará por mayoría de los in­
dividuos de lamosa, resolvióndose el caso de empate 
en favor del Interventor de más edad de los que hu­
biesen obtenido igual número da votos. AI designado 
se le dará la credencial correspondiente de su nom­
bramiento, firmada por el Presidente y  todos los 
Interventores, y otra copia literal del acta, igual á las 
remitidas al Gobernador y á los Presidentes de las 
respectivas Juntas del Censo.

En ¡as elecciones municipales, y cuando el Muni­
cipio tenga una sola Sección, no se hará la designación 
expresada en los párrafos anteriores.
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Art 39. El Presidente de la mesa tendrá dentro 

del Colegio electoral autoridad exclusiva pai a conser­
var el orden, asegurar la libertad de los electores y 
mantener la observancia de este decreto y de la ley 
electoral. Las Autoridades locales prestarán dentro y 
ftjera del Colegio al Presidente los auxilios que este 
les pida, y no otros. „  . . , .  >

Solo tendrán entrada en los Colegios electorales 
los electores de la Sección é Interventores, los candi­
datos proclamados por la Junta provincial, ó munici­
pal en .su caso, los Notarios para dar fé de cualquier 
acto relacionado con la elección y que no se oponga 
al secreto de la votación, y  los dependientes de la 
autoridad que el Presidente requiera. El Presidente 
de la mesa cuidará de que la entrada al ¡ocal se con­
serve siempre libre y  expedita á las personas ex­
presadas. , ,

Sin embargo, los Jueces de instrucción y  sus dele­
gados podrán entrar en loa Colegios electorales siem­
pre que lo exija el ejercicio de su cargo.

Art. 40. En las elecciones de Diputados provin­
ciales, las estaciones telegráficas de servicio limitado 
estarán abiertas desde las ocho de la mañana del 
domingo en que tenga lugar la elección, hasta las doce 
de la noche del dia en que se verifique el escrutinio
A fvnn vf a  1

Art *41. Nadie podrá entrar en el Colegio coa 
armas, palo, bastón ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento notorio tuvieran ne­
cesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero éstos no podrán permanecer centro üel local 
más que el tiempo puramente necesario para dar

El eW tor que infringiere este precepto, y adver­
tido no se sometiere á las órdenes del Presidente, 
será expulsado del local y perderá el derecho de votar
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en aquella elección, sin perjuicio de cualquiera otra 
responsabilidad en que incurra. Las Autoridades 
podrán, sin embargo, usar dentro del Colegio e! 
bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 42. No podrá estar á la puerta del Colegio 
electoral, en ningún caso, la fueran de instituto ar­
mado á que se refiere el art. 1.® de la ley electoral, 
ni podrá penetrar en él sino por causa de perturba­
ción del orden público y  requerida por el Presidente.

Art. 43. En las elecciones municipales, el escru­
tinio general se celebrará el jueves inmediato en edi­
ficio consistorial, con sujeción á las reglas siguientes:

1. * En las elecciones municipales verificadas en 
Municipios que no tengan más que una Sección, el 
escrutinio general se verificará por la misma mesa 
ante la cual se bizo la elección.

2. ‘  Donde haya más de una Sección, y  éstas no 
lleguen á seis, el escrutinio general de cada distrito 
municipal se verificará por una .Tunta compuesta de 
la mesa de la Sección que presidiera el Alcalde ó un 
Teniente ó quien le sustituyera en aquel acto, y  de un 
Interventor de cada una de las Secciones del mismo 
distrito municipal, designado por la manera preve­
nida en el art. 33.

3. ‘  Cuando las Secciones del distrito municipal 
excedan de seis, ¡a Junta de escrutinio se compondrá 
de los Interventores designados á tenor de dicho ar­
ticulo 38.

4. ® Las Juntas do escrutinio serán presididas por 
los Alcaldes ó Tenientes de Alcalde ó quien la susti­
tuya legalmente.

Art. 44. En las elecciones de Diputados provin­
ciales, el escrutinio general se celebrará también el 
jueves inmediato en la cabeza del distrito electoral y 
ante una Junta compuesta de loa Interventores desig­
nados, á tenor del art. 33.
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Dichas Juntas serán presididas en lá capital de la 

provincia por el Magistrado más antiguo de la Audien­
cia de la misma capital, con exclusión del Presidente 
ó Presidentes de Sala ó de Sección.

En los demás lUstritos lo serán por los Magistrados 
de la misma Audiencia de la capital, destinándolos 
por el orden de su antigüedad á las Juntas de pobla­
ciones de mayor nümero de habitantes.

Si no hubiere en )a Audiencia de la capital de la 
provincia número bastante de Magistrados para cum­
plir éstas comisiones, las desempeñarán, guardando 
el mismo orden, bien los Magistrados de otras Au­
diencias que haya en la provincia, ó los Jueces de 
instrucción ó de primera instancia con arreglo á su 
categoría y antigüedad, pero en ningún caso tos Jue­
ces en las localidades que ejerzan su jurlsdición.

\rt. 45. Para los efectos señalados en el articulo 
anterior, y  con la anticipación conveniente, las Juntas 
de gobierno de las Audiencias de lo criminal de las 
capitales de provincia en cuyo territorio tengan 
lugar las elecciones de Diputados provinciales, desig­
narán los Magistrados de la misma Audiencia que 
deban presidir las Juntas de escrutinio, ó los Jueces 
que hayan de hacerlo. Si por no bastar los magistra­
dos de la Audiencia de la capital ni los Jueces depen­
dientes de ella, hubiere de acudirse á los Magistrados 
ó Jueces de otras Audiencias que haya en la provin­
cia, la designación se hará por la Junta de gobierno 
de la Audiencia respectiva á invitación de la de la 
capital de la provincia. En las capitales de provincia 
donde haya Audiencia territorial, el presidente de la 
misma hará la designación de los Magistrados y  Jue­
ces que deban presidir las Juntas de escrutinio en 
todos los distritos de la provincia.

Una vez designados los Magistrados ó Jueces que 
hayan de presidir las Jantas de escrutinio, se dará de

010 '
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ello directamente conocirniento al Gobernador de la
proTÍncia, á la Junta provincial y al Alcalde do la 
cabeza del distrito electoral, y proveyendo al nom­
brado de la credencial correspondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá en su 
caso, y obtendrá del Juez del partido y  de las demás 
Autoridades, el concurso que necesite para el ejerci­
cio de sus fuDciones.

Sin su presencia no podrá celebrarse la Junta de 
escrutinio. . , , •.

Are. 45. En las elecciones provinciales la Junta 
general de escrutinio se reunirá á ias diez de la ma- 
flana, en la cabeza del distrito electoral, precisamente 
en la sala principal del Ayuntamiento, ó en otro local 
que el Alcalde ponga á su disposición, que habrá de 
ser en tal caso igualmente decoroso y  más capaz que 
aquélla; pero no podrá entrar en funciones sin la con­
currencia de la mayoría de loa Interventores si el nú­
mero de Secciones en que esté dividido el distrito 
electoral fbese menor de 50, ó sin la concurrencia de 
25 en caso de que el número de Secciones sea mayor.

Art. 47. En las elecciones de Diputados provincia­
les las Juntas provinciales del censo, teniendo en 
cuenta la proximidad y  medios de comunicación á la 
cabeza del distrito electoral, determinarán, publicán­
dolo en los respectivos Boletines oficiales, las Secio- 
nes hasta el número de la mitad más una de las que 
comprenda el distrito electoral, cuando sean éstas 
menos de 50 ó hasta el de 25 cuando sean más, cuyos 
Comisionados Interventores tengan que concurrir a 
la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad penal 
que establece el tit. VI de la ley Electoral. La con­
currencia de los Comisionados de las demás Secciones 
será voluntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el nu­
mero de interventores exigidos por el articulo aiite-
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riop, i¡ otra causa imprevista impidiere la celebra­
ción de la Junta, el Presidente convocará para el 
día inmediato, notificándolo á los interventores pre­
sentes y  al público por anuncio escrito, á la vez que 
al Gobernador de la provincia y á la Junta provincial 
del censo. Cumplidos dichos requisitos, la Junta se 
celebrará el día sefialado, cualquiera que sea el nú­
mero de los concurrentes.

Art. 48. En las elecciones de Concejales, la Junta 
general de escrutinio del distrito municipal se reuni­
rá á las diez de la maftana en sala de edificio Consis­
torial debidamente capaz, y  no estando estos locales 
disponibles, en otro que el Alcalde ponga á su dispo­
sición. y  que habrá de ser en tal caso igualmente 
decoroso y captz.

No podrá entrar cata Junta en funciones sin la 
concurrencia de dos terceras partos de los Comisio­
nados interventores cuando el número de Secciones 
no exceda de 10; de la mitad más uno de los Inter­
ventores, si el número de Secciones en que esté divi­
dido el distrito municipal fuere mayor de 10 y  me­
nor de 50, y hasta el de 25 cuando sean más.

A los Comisionados interventores que de no me­
diar justificada excusa dejen de concurrir á la Junta 
de escrutinio, podrá imponerles el Presidente déla 
Junta multa que no exceda de 100 pesetas.

También es aplicable á este articulo io dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 47, con la única varia­
ción de que el parte se ha de dar á la Junta munici­
pal del censo en vez de hacerlo á la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó el número preciso 
de Interventores, y en su caso la misma mesa, ante 
la cual se verificó la elección, el Presidente declarará 
constituida la Junta de escrutinio general y designará 
á los cuatro Interventores más jóvenes para que ac­
túen como Secretarii's.

8

P  \

Ayuntamiento de Madrid



—  100 —

Uno de éstos, da orden del Presidente, dará ante 
todo lectura do las disposiciones de este decreto refe­
rentes al acto, y en seguida comenzarán las operacio­
nes del escrutinio, computándose los votos dados en 
todas las Secciones sucesivamente, por el orden alfa­
bético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presi­
dente las actas de las Secciones que babrá recibido 
conforme á lo dispuesto en el art. 37. y dispondrá qoe 
se dé cuenta por uno de los Secretarios de Jos resú­
menes de cada votación, tomando los otros Secreta­
rios las anotaciones convinientes para el cómputo 
total y adjudicación consiguiente de los votos escru­
tados. A medida que se vayan examinando las actas 
de las votaciones de las Secciones, se podrán liaeer, y 
se insertarán en el acta de escrutinio, las reclamacio­
nes y protestas á que hubiese lugar sobre la legalidad 
de dichas votaciones. Solamente los individuos de la 
Junta de escrutinio y los candidatos que estuvieren 
presentes al acto podrán hacer estas reclamaciones 
y protestas. , . . .

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán á verificar 
sin discusión alguna el recuento de los votos emitidos 
en las Secciones del distrito, ateniéndose estricta­
mente á los que resolten admitidos y  computados por 
las resoluciones de las mesas electorales, según las 
actas de las respectivas votaciones. Si sobre este re­
cuento se provocase alguna duda ó cuestión se estará 
á lo que decida la mayoría de los individuos do la 
misma Junta. La minoría, en su caso, podrá hacer 
constar en el acta su disentimiento, y  las razones en 
que lo fúnde.

A rt. 50. Terminado el recuento de todas las Sec­
ciones, se leerá en alta voz por uno de los Secretarios 
do la Junta el resumen general de sus resultados, y
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vincÍaiés^ú'*GoBoeját^’‘ 6 l0ĉ ^̂  Diputados ppo-
aparezcan con mayor númro^de 
fados en todo el distrito
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Diputados provinciales^ P'’°uiumará
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al Ayuntamiento la re’solución^onA L  ® ^!P“ ®̂°*dn y 
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la necesaria para mantener el orden de la sosito, y 
dirigir las discusiones, si ae suscitaran.

Arl 54. Del acta de escrutinio genera! se expe­
dirán certificaciones parciales en numero igual al de 
los Diputados provinciales 6 Concejales electos ó pre-

relación sucinta el resultado de la elección con e 
resumen del escrutinio general y  la proclamación del 
Diputado provincial ó Concejal electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las 
nes, y sus resoluciones, si las hubiere, ó de no 
habido nin<'una en su caso. Estas certificaciones serán 
d ir e c u r n te  remitidas pore! Presidente dé la Junta 
do escrutinio á los candidatos proclamados, a quienes 
servirán de credenciales de su elección para presen 
tarse en la Diputación ó en el Ayuntamiento.

Art 55. Terminadas todas las operaciones de la 
Junta’ de escrutinio general, sn Presidente la decla­
rará disuelta y concluida la elección.

GáPlTUhO II.

üe las elecciones parciales.

•Vrt 56. Las elecciones parciales de Diputados 
provinciales y de Concejales, continuarán venñcán- 
dose con arreglo á su legislación orgánica respect va, 
haciéndose en el día señalado por los trámites y  on 
la forma prescritos por este decreto para las eiec 
clones generales.
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CAPITULO III.

De la presentación de las actas y reclamaciones
elcct07-ales ante las Diputaciones provi?iciales 

y Ayuntamientos.

Art. 57. La presentación y examen da las actas y 
las reclamaciones electorales sobre las mismas, se ve- 
nflcarán con arreglo á la legislación orgánica provin­
cial y  rminicipal y  á las disposiciones que en caso ne­
cesario dicte el Gobierno en virtud de sus facultades 
constitucionales.

TÍTULO VI.

DE LA SANCIÓN PEN A L.

Art. 58. Las disposiciones del tit. VI de la ley 
Electoral, se aplicarán á los actos ü omisiones que 
pu?dan tener lugar con motivo de las elecciones de 
Diputados provinciales ó de Concejales, y  en relación 
siempre coa los preceptos legales que las resulan. 
(Adaptación de losarlfenlos l . “ y  5.® de los adiciona­
les de la ley Electoral.)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

I.® Para la renovación bienal de las Diputaciones 
provinciales que se ba de verificar el domingo 7 de 
Diciembre del corriente año, con arreglo á la ley de 
i9  de Julio tíltirnOj y  para las elecciones parciales y 
de Concejales que se verifiquen hasta la misma fecha 
del 7 de Diciembre próximo, quedará sin efecto por 
esta vez lo dispuesto en el art. 7.® de este decreto,

O l í í ' i
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respecto á la remisión á los Alcaldes por los Jueces 
municipales, de instrucción y  de primera instancia 
respectivamente, de las listas certificadas de los elec­
tores que hubiesen fallecido, ó sobre quienes hubiese 
recaído resolución judicial firme que afecte á su ca­
pacidad electoral después de publicadas las primeras 
listas definitivas.

á.* Tan luego como esté ultimado el Censo, los' 
Ayuntamientos procederán á determinar el número 
de Concejales que corresponde ácada distrito de su 
término municipal, conforme á lo dispnesto en los 
artículos 12 y  13 de este decreto. Inmediatamente, 
después de fijado esto número, se asignarán propor­
cionalmente, y  por sorteo á cada distrito, los Conce­
jales que deben ser reemplazados en-Mayo de 1891, y 
los que aun deben continuar en sus cargos; por mane­
ra que en dicha renovación bienal, y  en las sucesivas, 
concurran á la votación todos los distritos, y quede 
al propio tiempo determinado el distrito en que se 
deba proceder á elección parcial en caso de vacante.

3.' No obstante lo dispuesto en los artículos 48 y 
siguientes de la ley Municipal de2 de Octubre de 1877, 
relativos á elecciones parciales y  casos eu que no es 
necesario verificarlas por ocurrir lasvacantes dentro 
del medio aflo anterior á las elecciones ordinarias, el 
Gobierno procederá á verificar todas las elecciones 
parciales para sustituir, con Concejales propietarios 
todos los interinos que existan ó que se nombren antes 
de verificarse las primeras elecciones de Diputados 
á Cortes. Procurará asimismo resolver por sus trá­
mites legales cuantos expedientes haya incoados so­
bre nulidad de elecciones ó incapacidad de Conceja­
les. y  á ser posible dejar ultimada la rectificación dvl 
número de Concejales que corresponde á cada uno 
do los distritos antes de que el periodo electoral prin­
cipie, á fin de que dichas elecciones do Diputados á
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ReaUrden dictando reglas par la formación de los
colegios especiales.

MINISTERIO DE LAGOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

c u m p K S
litar a la iniciativa individual y  a las ü n iv S d a d L

electivos s u íL

A este fin y  con la anticipación convenienta oí 
Gobierno consultó á la Junta central del celsS Ta cua 
ha dado a conocer ya en la Gaceta del 7 defcorrfen- 
e algunos de sus acuerdos relacionados con éste im

portante extremo, y además en c o S i c a c w f d e  ¡  
mes dirigida á la Presidencia del c o n Í  o 

de Ministros ha prestado su asentimiento para crue el

odas las fochas y  plazos en que hayan de veriflcarse 
las operaciones necesarias para la formación de los

9
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censos especiales basta su ultimación y publicación, 
en armonía con los artículos 28, 29, 30 y 31 de la ley 
electoral.

Uno de loa citados acuerdos de la Junta central ha 
sido que desde el dia 15 del corriente pueden los elec­
tores pedir su baja en el censo general, y es por lo 
tanto deber inexcusable dictar las disposiciones pre­
cisas para darle eficacia.

Eu su vista, S. M . la  R e in a  Regente, eu nombre 
de su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso X.III, se ha 
servido ordenar lo que sigue:

Articulo l.°  I.os electores que deseen inscribirse 
en el censo especial de Universidad literaria, Socie­
dad económica ó Cámara de comercio, industrial ó 
agrícola, deberán formular las correspondientes re­
clamaciones desde el dia 15 del corriente mes á tenor 
de lo establecido en los artículos 25 y 25 de la ley 
electoral y  de las disposiciones de este decreto.

Cuando la corporación en cuyo censo haya de ins­
cribirse el elector sea Universidad literaria, le será 
indispensable presentar antes de su inscripción en el 
respectivo colegio especial un titulo facultativo 6 
profesional, y necesitará asimismo acreditar su resi­
dencia dentro del respectivo distrito universitario.

Cuando se trate de una Sociedad económica ó de 
una Cámara de comercio, industrial ó agrícola, ne­
cesitará ser socio ó miembro numerario ó corres­
pondiente de ella, con arreglo á las disposiciones 
generales de carácter oficial por que se rija su orga­
nización 6 sus estatutos, y para el efecto de acreditar 
dicho carácter de socio 6 miembro numerario ó co­
rrespondiente, bastará que la respectiva Junta direc­
tiva ó de gobierno no le ponga reparo.

Art. 2.® De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 25 de la ley electoral, las bajas en el Censo geue- 
alr para pasar á formar parte de los Colegios espe-
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„ Pop compare'^encia anta la Junta nroTin.’ ial 
L í t í “'’ "*̂ " ® Secretario del conocimiento dei so lift

ante ia Junta monicinal míe 
constara en acta, que firmarán el Presidente el S  
cretario y  el elector que solicitase la b ja !  ’

“ ■ . Por escrito á la Junta provincia) en el mío 
conste por acta notarial la soJicitud dél electorado 
pa^r al Colegio especial, y  so dé fe por el Notario
riel conocimiento del solicitante. ei wocario

Las comparecencias, asi como los escritos con arte 
notarial, podrán efectuarse y  suscribirse individual

p reS L T fn a?a ‘®/°" interesados

mi.'mo dia en que se verifimien las 
rppiĥ ^®̂ í̂’ °”’ f  Juntas provinciales, ó en que
las ?nntat*m • • de Jas efectuadas ante
«n'L îfna ® monioipalw, 6 en que se les presenten las
S b a l  Tn̂ ®" notarial, deberán
dichas Juntas provinciales extender con el carácter 
de provisionales las anotaciones de bijas en el Cenw
flIa fp L M ^   ̂ 'íocumentos queellas expidan <5 bien en su caso al pie de las actas rt ■ 
documentos notariados que hayan recibido, y  oficia­
ran incontinenti a las Juntas municipales respectivas 
comimicándoles las ha.jasde los electores  ̂
vaHpo 1 deberán asimismo quedar entre-

i  documentos a los interesados ó á las Juntas 
r S e c t l í f s  ® ^  formación de los Censos especiales

n.iít,'*' certificaciones á que se refiere el
numero tercero del art. 25 de la lev podrán exten­
derse por nota a continuación de las certifleaeionM

ü i r R
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expedidas por las Juntas provinciales, 6 de las notas 
certificadas puestas por las mismas Juntas, y deberán 
autorizarse por el Presidente y  Secretario de la Junta 
municipal tan luego como se reclamen por cualquier 
interesado y  previo el examen correspondiente que 
se hará en el mismo acto.

Art. 5.° Los Rectores de las Universidades, los 
Presidentes de las Sociedades económicas de Amigos 
del Pais y  los de las Cámaras de comercio, industria­
les y  agrícolas, podrán anunciar la forma en que lian 
de acudir á ellos los que soliciten ingresar en el Cen­
so especial respectivo, sujetándose á las fechas y 
prescripciones de este decreto.

Art. 6.“ Las Juntas directivas que establece el ar­
tículo 27 de la ley electoral correspondientes á las 
Universidades literarias. Sociedades económicas y 
Cámaras de comercio, industriales ó agrícolas, que 
quieran constituirse inmediatamente en Colegios es­
peciales, deberán presentar el dia 5 de Diciembre 
próximo sus respectivos censos á la Junta provincial 
del censo á que correspenda el domicilio de la oficina 
principal de la Corporación, para que se inserten en 
el número extraordinario del Boletín oficial de la 
provincia.

Asimismo deberán someterse á las prescripciones 
de los artículos siguientes.

Art. 7.” La publicación en dicho Boletín oficial de 
la provincia habrá de tener efecto, á más tardar, el 
dia 10 del citado mes de Diciembre.

.Art. 8.® De las resoluciones de las Juntas encar­
gadas de la formación de los Censos especiales, se 
podrá apelar directamente para ante )a Audiencia 
territorial dentro de sei.s dias naturales, á contar des­
de la publicación de dichas resoluciones en el Boletín 
oficial, pudiéndose acompañar los documentos en 
que se funde la impugnación.
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Art. 9.* Dentro de los quince días naturales si­
guientes á la interposición de los respectivos recur­
sos y  con sujeción á lo dispuesto en el art. 29 de la 
ley electoral, deberán las Audiencias territoriales 
resol verlos en la forma y condiciones establecidas en 
el art. 15 de la misma, sin que bajo ningún motivo 
ni pretexto pueda dilatarse ia resolución más allá 
del 6 de Enero de 1891, que será el último día en que 
cabrán de comunicar sus acuerdos á las correspon­
dientes Juntas directivas ó de gobierno.

Art- 10. Con el resultado de estas apelaciones se 
rectiflcará el Censo espocial de las Corporaciones se­
gún dispone el art. 30 de la lev Electoral, debiéndose 
publicar el nuevo á más tardar el día 1(1 del citado 
mes de Enero y remitirse por la Junta provincial los 
ejemplares que determina el citado artículo.

Art. 11. En el período desde e) día 10 de Diciem­
bre próximo hasta el 16 de Enero de 1891, las res- 
pectiyas Juntas directivas ó de gobierno prepararán 
la división en Secciones, y concertarán en su caso el 
plan de asociación con las corporaciones más próximas 
déla misma clase para llegar á reunir los 5.000 elec­
tores que exige como mínimim el art. 24 de la Jey 
electoral. Juntamente con la designación de Presiden­
tes y suplentes y  señalamiento de locales que prescribe 
el art. 31 de la misma, se comunicarán los debidos 
antecedentes a más tardar el día 17 de Enero á la 
Junta central para su resolución. Dichos antecedentes 
se comunicarán igualmente á la Junta provincial. Si 
para el dia 27 de Enero no hubiese ésta recibido re­
solución de la Junta central, se entenderán aprobadas 
la división y designaciones referidas, y, en todo caso, 
se publicarán por la Junta provincial en el Boletín 
oficial antes del día l . “ de Febrero siguiente, re­
mitiendo á la Junta central, á la Presidencia de las 
corporaciones respectivas y  á las de cada Sección

OIC
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electorn! del respectivo colegio especial ejemplares 
tirmailis y sellados.

Art. Una vez constituido el colegio, la Junta 
provincial lo comunicará á la central asi como á las 
Juntas municipales para qne dstaa consideren como 
definitivas las anotaciones de bajas provisionales.

Igual adíerteiicla consignarán también las Juntas 
provinciales en el censo general.

Art. 13 Si sobre la b'ise de una misma acta de 
Uopporacii^n, alguna Cámara agrícola estuviera ofi­
cialmente organizada en secciones ó sucursales 6 Jun­
tas locales por manera que funcionaran éstas como 
Junta directiva ó de gobierno de los asociados en la 
respectiva localidad ó región, aunque bajo la depen­
dencia superior de otra Junta directiva central, la 
Junta directiva que corresponda al domicilio de la 
oficina principal de aquella Corpor.ición, según lo 
dispuesto en el art. 27 de la ley electoral, será la en­
cargada de cumplimentar ante la Junta central del 
censo todo lo dispuesto en el art. 11.

Art. 14. La.s mesas y  los procedimientos electora­
les de Ins colegio.s especiales se rejirán por las dis­
posiciones del art 32 de la ley electoral.

Con respecto á las Universidades literarias cuyo 
censo electoral se forma con electores pertenecientes 
d las diferentes provincias del distrito universitario, 
conforme al art. 26 de la ley Kleetoral, la designación 
(lü Interventores por los candidatos se liará ante la 
Junta provincial que corresponda al domicilio de la 
ofirina principal de la Corporación. En esta misma 
oficina se verifleari el escrutinio.

Cuando se trate de Colegios especiales formados 
por Corporaciones asociadas, la designación de inter­
ventores se liará a.simismo ante la Junta provincial 
que corresponda al domicilio de la oficina fijada como 
ctíutro principal en el concierto de esta asociación.
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Cuando una Cámara agrícola, compuesta de sec­
ciones regionales. Juntas locales ó sucursales, abarque 
diferentes provincias, ¡a Junta central de dicha Cá­
mara, teniendo en cuenta la distribución de sus orira- 
nismos respectivos, propondrá para cada una de sus 
secciones. Juntas locales ó sucursales, ia Junta pro­
vincial del Censo ante la cual deba hacerse la desig­
nación de Interventores, asi como la oficina provin- 
cial en que deban verificarse los escrutinios.

Art. 15. En las Universidades literarias, Socieda-
 ̂ des económicas de Amigos del País y  Cámaras de 

comercio, industriales ó agrícolas, que hayan de ele­
gir uno ó mas l iputados, será aplicable en un todo lo 
dispuesto an el ait. 22 de la ley electoral

to y efectos oportunos. Dios guarde á V. s. muchos 
aflos.- Madrid 1.) de ^oviembre de 1890.— Silvela 
— br. Gobernador civil de la provincia de..........
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C i r c u la r  d e  la  J u n t a  C e n t r a l  d e l cen so , d a n d o  á  

c o n o c er  loa a c u e r d o s  a d o p ta d o s  d u r a n te  e l  m e s  d e  

O c tu b r e , r e fe r e n te s  á  l a  a p lic a c ió n  d e  la  le y  é le c -  

5  to r a l.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

C I R C U L A R .

El considerable número de consultas dirigidas á 
esta Junta y resueltas en las se.úones que ba celebrado 
durante el mes de Octubre último, ha dado lugar á 
que se adoptaran algunos acuerdos referentes á la 
aplicación de la ley electoral que, no obstante haber­
se comunicado directamente á las Juntas, funcionarios 
ó particulares que los motivaron con sus instancias, 
atendiendo á su carácter de generalidad, resolvió esta 
Junta que, tan luego como terminaran sus sesiones, 
se publicasen en una circular, como ya se hizo con 
los que se adoptaron en las sesiones de 6 y 7 de Agos­
to último.

En cumplimiento del expresado acuerdo se inser­
tan á continuación las siguientes reglas generales:

1. ‘  En lo sucesivo, los Diputados provinciales in­
terinos no pueden volar en la elección de los cuatro 
Diputados provinciales en ejercicio que han do formar 
parte de la Junta provincial del censo.

2. * A falta de Presidente y ex-Presidentes, en 
ausencia ó enfermedad de éstos, pueden presidir las 
Juntas provinciales del censo los ex-Vicepresidentes 
de Diputación por orden de antigüedad.

iO
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3. * Formarán parte He las Juntas municipales del 

censo lus ex-Alcaldes que desempeñaron sus cargos 
por dimisión de otros que lo fueron como Concejales 
de elección popular, ai á su vez aquéllos tuvieron este 
carácter y  no lo fueron por nombramiento guber­
nativo.

4. * No pueden formar parte de las Juntas munici­
pales del canso.

Primero. Los Alcaldes que hayan dejado de serlo 
por anulación de elecciones, siempre que ésta has’a 
sido acordada por autoridad competente.

Segundo. Los Alcaldes uombrados por Concejales 
interinos.

Tercero. Los ex-Alealdes que sean Secretarios del 
Ayuntamiento.

Cuarto. Los Alcaldes nombrados por las Juntas 
revolucionarias.

5. * Los Concejales de elección popular que hayan 
dimitido sus cargos, formarán parte de las Juntas 
municipales del censo, y  no los interinos que les 
hayan sustituido.

Igualmente, los Concejales que formando parte de 
dichas Juntas hubieran sido destituidos por orden gu­
bernativa, continuarán perteneciendo á las mismas, 
mientras no se dicte contra ellos auto de procesa­
miento.

6.  ̂ Las Juntas provinciales del censo serán con­
vocadas por sus Presidentes siempre que sea necesa­
rio para el ejercicio de las funciones que la ley les 
encomienda y  en la forma y tiempo que la misma de­
termina.

7. * Guando en la primera sesión que celebren las 
Juntas provinciales del censo no .hubiera habido 
tiempo para resolver todas las reclamaciones presen­
tadas, las demás que celebren en el día siguiente y 
sucesivos sin Interrupción, se considerarán como se-
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slODes: distintas, debiendo dar al acaerdo de su nele- 
bracióii la publicidad conveniente para que, conocido 
de todos los electores, puedan hacer las reclamacio­
nes á que tengan derecho.

8. * Para hacer efectivas las ilietas devensadas por
los comisionados nombrados para recoger documen­
tos electorales, puede emplearse la vía de apremio, 
como determina el art. 109 4® l®? electoral para
el pago de multas.

9. ‘ En la casilla titulada «domicilio* de las listas 
definitivas, debe consignarse la calle y el número de 
la casa que habita él elector, y cuando esto no sea po­
sible, cuantas circunstancias sean precisas para no 
confundir á un elector con otro que tenga igual nom­
bre y apellidos.

10. El precio de venta de las listas definitivas que 
deben facilitarse á los electores, lo fijarán las Juntas 
provinciales del censo con arreglo al coste de impre­
sión de cada pliego.

11. El librode! censo ha de ser escrito y no impre­
so, dejando entre los nombres de elector á elector el 
espacio suficiente para que en la casilla de notas mar­
ginales puedan consignarse las necesarias, siempre 
que sea rigurosamente correlativa la numeración de 
los electores denlro de cada Sección.

Los libros del censo serán encuadernados y  folia­
dos, y se observarán en ellos las formalidades si­
guientes:

Primera. En el primer folio del libro so consig­
nará en letra el número -de los que contiene, cuya 
nota será firmada por todos los individuos y Secreta­
rio de la Junta provincial, y  autorizada coa el sello 
de la misma.

Segunda. Todos los folios serán autorizados con 
el sello de la Junta.

Tercera. Al final de cada Sección, y  después del

Ü i l ' ^
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nombre del último elector y sin dejar espacio alguno, 
se consignará en letra el número total de los que cons­
tituyan dicha Sección, nota que será firmada tam­
bién por los individuos y  Secretario de la Junta 
provincial.

12. Conforme al art. 16 de la ley electoral, corres­
ponde á las Juntas provinciales del censo, y no á la 
Central, la distribución de los electores en Secciones, 
dentro de las prescripciones de la misma ley.

13. Los Jueces de instrucción y  de primera Instan­
cia deberán expedir certifleaciones de lo que conste 
en sus respectivos Juzgados para los efectos de lo pre­
venido en los arts. 11 y 19 de la ley electoral, sin 
perjuicio de las resoluciones que, oída la Junta cen­
tra], adcpteel Gobierno para que puedan dar cum­
plimiento á todo lo que disponen los mencionados 
artículos.

14. Los Gobernadores civiles y  los .Alcaldes son 
funcionarios públicos pata el efecto de expedir certi­
ficaciones' relerentes á los cuerpos armados de su res­
pectiva dependencia.

15. Ko es necesaria la presentación de ia cédula 
personal en las reclamaciones electorales.

Lo que participo á V. S. para su ci-nocimiento y el 
de la Junta de su digna Presidencia, esperando dicta- 
1 á las disposiciones necesarias para la publicación de 
esta circular en el Boletín oficial de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio del 
Congreso 17 de Noviembre de 1890.— El Presidente, 
M a n u e l  A l o n s o  M a r t í n e z . — Sr. Presidente de la 
Diputaeión y de la Junta provincial del censo electo­
ral de............
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Real órden resolviendo las dudas y iificuUades A que 
han dado lugar los censos electorales formados en 
algu7ias provincias para su aplicación á las elec­
ciones de Diputados provinciales y Concejales.

MINISTERIO DE L,\ GOBERNACION.

jla

REAL ORDS^.

En ei expediento instruido en este Ministerio con 
motivo de ias dudas y dificultades á que han dado lu­
gar el examen de los censos electorales de algunas 
provincias, y  las consultas formuladas por variosGo- 
bernadores acerca de la aplicación de los respectivos 
censos á las elecciones de Diputados provinciales y de 
Concejales:

Resultando que habiéndose examinado los censos 
de 12 provincias, y advertido que en Alicante y en 
Madrid los censos de la capital tomaban por base la 
división en distritos municipales, y en el de Granada 
la división en distritos judiciales, para formar des­
pués las secciones correspondientes de '>00 electores 
como máximum, al paso que en otras capitales sólo se 
habla procurado atender al término municipal, lo 
cual habrájdo crear obstáculos en estas Ultimas pro­
vincias para llevar á cabo las elecciones municipal^ 
y aun en algunas para ias provinciales si las Seccio-

11
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nes respectivas comprendían electores que no perte­
neciesen al distrito judicial donde liubiese correspon­
dido la renovación bienal desús Diputados:

Resultando que consultada la Junta central por el 
Gobierno de S. M., expone, por lo que se refiere al 
remedio de las dificullades puestas de manifiesto por 
la práctica, que en cuanto á las elecciones provincia­
les, donde ocurra lo que en Valencia, en cuyo censo 
no se han tenido en cuenta las convenientes di/isio- 
nes, los eleetores de aquellas Secciones electorales 
que pertenezcan á dos partidos judiciales se clasifi­
quen en listas separadas, que se publicarán en Boletín 
extraordinario, no admitiéndose á votar sino á los 
electores incluidos en la lista de los domiciliados en 
el distrito judicial á que corresponda renovación; y 
que en cuanto á las elecciones parciales de Conceja­
les, podría Mguirse un procedimionto análogo en 
aquellas Secciones donde hubiera electores domicilia­
dos en distintos distritos municipales;

Considerando que las diflcaltades surgidas en 
cuanto á elecciones provinciales sólo pueden afectar 
á un corto número de poblaciones que, por e^tar di­
vididas en partidos judiciales, forman distritos elec­
torales diversos, si es que en sus censos respectivos 
no han tenido en cuenta esta circunstancia, como lo 
han hecho las Juntas provinciales de Madrid v de 
Granada:

Considerando que los remedios propuestos como 
inmediatos por la referida Junta para las capí tales que 
se hallen en el caso indicado de dificultades de censo 
en las elecciones provinciales, son de fácil aplicación, 
aun dentro del breve plazo que resta paia llevarse á 
cabo estas elecciones:

Considerando que no siendo aún conocida por el 
Gobierno la manera como se han confeccionado los 
censos de la inmensa mayoría de las provincias, no
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es posible apreciar hoy cuántas son las Juntas provin­
ciales que han dejado de segoir el ejemplo de las da 
Alicante y Madrid, donde aparece formado el censo 
de la capital sobre la base de los distritos municipales: 

Considerando que ante la diversidad de criterio 
seguido en la formación del censo, por lo que p  ob­
serva que unas Juntas provinciales han previsto que 
el censo había de servir para las tres elecciones de 
Diputados á Cortes, de Diputados provinciales y de 
Concejales y han tomado por baso el distrito mum- 
cipal para la división en Secciones electorales; otras 
que solo han tenido en cuenta los distritos judiciales, 
y otras, por último, que solo se han preocupado de 
la división de los electores del término municipal en 
Secciones do 500, se impone la necesidad de estudiar 
detenidamente este puntp para resolver con madurez 
V acierto la aclaración que convenga dar a las leyes y  
disposiciones vigentes, á fln de que en lo sucesivo se 
pueda aplicaren la confección del censo el sistema 
que resulte más en armonía con el espíritu y los pro­
pósitos del lesislador:

Considerando que esta es una cuestión que fácil 
mente ha podido pa«ar inadvertida á las Juntas ante 
la premura y  angustiosos plazos con que había de 
pronederse para la formación del censo, si había de 
estar terminado para poderlo aplicar á las elecciones 
provinciales fijadas en el plazo improrrogable del 7 
de Diciembre próximo, señalado por la ley;

Y  considerando que la práctica y conducta obser­
vadas por las Juntas provinciales de Alicante y  Ma­
drid demuestra con los hechos que el censo puede, 
sin trastorno de la organización municipal y  provin­
cial, y  adaptándose en un todo á la legislación orgá- 

• nica electoral de Diputados á Cortea, responder a las 
necesidades y  exigencias de las tres elecciones, man­
teniéndose la unidad del mismo, sin que sea preciso

i O
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ni indispensable, ante detalles nimios, practicar una 
nueva formación de distritos electorales municipales 
y  prov;neiales, porque seria alterar la constitución 
de más de 6 .0 0 0  Ayuntamientos, transformando fun­
damentalmente la esencia y  modo de ser de las Dinu- 
Uciones y de los Ayuntamientos, y  sustituir la base 
fija y  de relativa estabilidad que para la organización 
de estos Ultimos y  para determinar el número de los 
Oonccjalea y de los distritos llamados á intervenir en 
elecciones parciales por vacantes extraordinarias, 

artículos 35, 39 y  párrafo segundo del 
art. 4- de la ley Municipal, con la base movediza y 
anualmente variable de las Secciones electorales; 
u-¡‘"  I R eina Regente, en nombre de su Augusto 

Alfonp XIII (Q. D. G.), y de eonfor- 
midad en lo sustancial con lo propuesto por la Junta 
central del censo, se ha servido disponer:

1 . Qiw en las capitales de provincia donde resul- 
ten electoresde una misma Sección, que por pertene­
cer a distintos distritos judiciales deben ejercer su 
derecho en la próxima renovación los unos, mientras 
que los otros deban aguardar para ejercerlo á la si- 
p íen te, se resuelva por esta vez la dificultad del 
censo electoral, especificando cuáles son los electores 
p  dichas Secciones que están domiciliados dentro 
p l  distrito judicial a que corresponde la renovación

í.si?d‘SM r
de electores en

istas separadas, expresivas del número de cada eloc- 
^ r  en et censo, de sus apellidos y nombre, edad, do- 
mioilio y profesión y si sabe ó no leer y  escribir se 

cá'fríwrítmario Jas indicadas
listas y se fijarán en los sitios de costumbre, consti- •
luyéndose las Mesas de las Secciones en la forma es­
tablecida por el decreto de adaptación, y  no admi-
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tiéndose á vutar sino á los electores incluidos ea la 
lista de los domiciliados en el distrito judicial á que 
corresponda elegir. La remisión de estas lisias por 
las Juntas provinciales á los Presidentes de las Mesas, 
y su'exposición al público a la puerta del local donde 
so Inllo establecido el Colegio completarán los me­
dios de evitar confusión.

2.“ Que con respecto á las resulnciones que sean 
precisas para dar igualmente solución á las dificulta­
des de la propia Indole que resulten en las elecciones 
municipales, el Gobierno, tan luego como disponga 
de completo conocimiento oficial del estado del censo 
en todas las provincias, dicte, oida la Junta central 
del censo, las disposiciones legales convenientes, y se 
venga en lo sucesivo á tomar por base uniforme en la 
formación de los censos los distritos municipales, 
puesto que la experiencia demuestra que por ia cir­
cunstancia de que estos distritos municipales perte­
necen siempre y sin fraccionamiento á un mismo dis­
trito judicial, tomándolos como punto de partida de 
divisiones electorales, se consigue la unidad del censo 
y su adaptación á los tres órdenes do elecciones, sin 
trastorno ni alteraciones esenciales en el régimen de 
los Ayuntamientos y de las Diputaciones provinciales.

la) que de Real orden pongo en conocimiento de 
V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
mnclios afioá. Madrid 25 de Noviembre do 1^90.— 
SiLVELA.,— Sr. Gobernador de la provincia de.......

0
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Real árden aclarando varias disposiciones conUni- 
das en el decreto de adaptación de la ley electoral, 
y resolviendo varias consultas sobre la inteligencia 
del mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Entre las ratiltiples consultas dirigidas á este Mi­
nisterio por los gobernadores y  Juntas provineialas 
acerca de la inteligencia de varios artículos del Real 
decreto de 5 del corriente, adaptando la vigente ley 
electoral á las elecciones de Diputados provinciales 
y  de Concejales, sobresalían algunas que por su im­
portancia se ha creído conveniente oir previamente 
para su resolución á la Junta central del censo, iio 
obstante de que todas ellas se contraen á la interpre­
tación y aplicación del referido Real decreto, y  que. 
por lo tacto, únicamente al gobierno compete Ajar el 
alcance y sentido de las disposiciones del mismo, por 
virtud de las facultades de reglamentación que le 
confiere el art. ñ4 do la Constitución del Estado:

Visto el dictamen formulado por la referida Junta 
central, y  de conformidad sustancialiiiente con su 
propuesta;

S. M. la R eina Regente, en nombre de su augusto 
hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, se ha servido 
acordar como resolución de los puntos consultados y
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aclaración de los referidos artículos fas disposiciones 
siguientes:

1. * Los Presidentes y Vice-presidentes deDiputa- 
eión provincial, y los Diputados provinciales actua­
les, asi como los Alcaldes, Tenientes y  los Conejales 
que no reúnan respectivamente la cualidad de ex-Di- 
putados ó ex-Concejales, sólo por los conceptos seña­
lados en los números 2.“ y 3.“ do las letras A y B del 
art. Id del Real decreto de 5 del corriente, pueden 
obtener la declaración de candidatos, para el efecto 
de designar interventores. Para solicitarlo por el nú­
mero 2.“ necesitarán liaber obtenido en la elección, en 
el mismo distrito, la quinta parte de los votos emi­
tidos.

2. ‘  Loa Diputados provinciales que sean vocales 
de la Junta provincial y  los actuales Concejales que 
tengan condiciones para ser reelegidos con arreglo 
al art. 62 de la ley municipal, reformado por la ley 
de 9 (Je Julio de 1^89, si solicitaren ó fueren pro­
puestos como candidatos, no podrán tomar parte en 
las deliberaciones y acuerdos de la Junta respectiva 
en la sesión que ha de celebrar el domingo anterior 
al señalado para la elección á loa efectos del art. 18 
del citado Real decreto.

3. ‘ Las solicitudes ó comunicaciones pidiendo la 
declaraciin de candidatos deberán admitirse por las 
Juntas, cualquiera que sea la forma en que se presen­
ten, bastando que aparezcan firmadas por e! intere­
sado. Pero para que produzca efectos el día do la 
sesión á que se refiere el art. 18, los candidatos inte­
resados. ya lo sean por solicitud ó por propuesta, 
lian de asistir por sí ó por medio do apoderados en 
forma legal.

4. * De conformidad con el espíritu y letra del ar­
ticulo 20 de la ley electoral, las solicitudes ó comuni­
caciones y las propuestas pidiendo la declaración de

Oli-'
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candidatos pueden presentarse antela Junta provin­
cial ó municipal respectivamente, durante las siete 
primeras horas de la sesión que ha de celebrar el 
domingo anterior al día de la elección. Pasadas las 
siete primeras horas se procederá ya á ultimar las 
operaciones de nombramiento y sorteo, en su caso, 
de los Interventores y suplentes, y  ai no fuesen para 
ello bastante otras tres lloras, se podrá prorrogar la 
sesión, siempre que lo acuerden la.s dos terceras par­
tes de los vocales. Si hubiera de continuar más de un 
día, se dará en cada uno conocimiento ai Gobérnador 
de ¡a provincia.

5. “ La asistencia á la indicada sesión de la Junta 
provincia) ó municipal respectiva, es obligatoria para 
los vocales natos y  suplentes convocados, los cuales, 
cuando sin Justa causa no concurrieren ó no se excu­
saren oportunamente, serán corregidos por quien 
corresponda con las multas señaladas en los artícu­
los 9=1 y 99 de la ley electoral, sin perjiiioio de i? res­
ponsabilidad criminal que proceda, con arreglo al nú­
mero i2  del articulo 83 de la misma.

I’ara la sesión á que se refieren la regla preceden­
te y  el articulo 18 del real decreto do 5 del corriente 
mes, el presidente de la Junta respectiva convocará 
á los vocales natos y 1 los suplentes que considere ne­
cesarios, teniendo para ello muy en cuenta la incom­
patibilidad en que, conformo á la regla 2.*, pueden 
hallarse algunos de los vocales.

Si á pesar de esto no se reuniese número suficien­
te de vocales ó suplentes,-la s;‘s!ón se celebrará al dia 
siguiente, prévia convocatoria de los suplentes que 
residan en la capital ó en e! municipio, según los casos 
y con el número de los que asistan.

6. “ Loa interventores y suplentes que propongan 
los candidatos, no necesitan reunir otras circunstan­
cias que las prevenidas en el art. 20 del real decreto
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de 5 de Noviembre. Los qoe tienen que nombrar las 
.luntaa con arreglo al art. 22, han de ser además elec­
tores de la sección respectiva; pero si en eila no hu­
biese individuos bastantes que sepan leer y escribir, 
los candidatos podrán completarlas li.«tas con elec­
tores de otras secciones del Municipio. En este caso, 
las Juntas provinciales, á los efectos del párrafo 
cuarto de dicho art. 22, podrán también completar 
el nümero de interventores con electores de otras 
secciones del mismo nninicipio.

7. ‘  Tan luego como so hayan terminado las opera­
ciones á que se refieren los artículos 17 al 23 inclusi- 
ve del referido real decreto, el secretario de la Junta 
extenderá el acta de la sesión, que aprobarán y firma­
rán todos los individuos de la misma.

La comunicación del acta por pliegos certificados 
á los alcaldes y  presidentes de las mesas de las sec- 
ciono.s se verificará por resúmenes certificados que 
habrá de autorizar el secretario de la Junta con el 
V.“ B.' del presidente, y en los que se comprenderán 
tan solo los nombres de loa candidatos y los de inter­
ventores y  suplentes correspondientes.

Los nombramientos de los interventores y suplen­
tes, se autorizarán por el presidente y se notificarán 
directamente á los interesados, debiendo hacerse 
por conducto de los alcaldes respectivos cuando 
aquéllos residan íbera de la capital de la provincia 
en las elecciones provinciales ó del Municipio en las 
municipales

8. ' Para el cumplimiento de lo dispuesto en loa 
dos últimos párrafos de la regla precedente podrá 
hacerse nao de documentos impresos.

Igualmente podrá bacerae uso de ’ ropresos para 
las credenciales de los candidatos y para las certifica­
ciones que se solicitaren de loa nombramientos dí 
interventores, así como pata las certificaciones del

12
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escrutinio y  de las actas, y  las del resultado de la 
elección y del escrutinio general á que se refieren los 
artículos 3 5 ,30,37 y  54 del real decreto de 5 del co­
rriente.

Las firmas de estos documentos serán siempre 
autógrafas. . , .

De real orden lo digo á V . S. para su conocimiento 
y  efectos oportunos.— Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Madrid 2 7  de Noviemtirde 1 8 9 0 .— S il v e l a .—  
Sr. Gobernador de la provincia de..........
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•Circular de la Junta central del Censo dando á, co­
nocer las disposiciones concernientes para que pue­
dan funcionar los Colegios especiales, cuya orga­
nización ííJ incumbe exclusivamente, según el art. 2Í 
de la ley electoral.

JUNTA CSNTRAL DEL CENSO ELECTORAL.

Publicado el Censo general, ha llegado el caso pre­
visto en los artículos 24 y 31 de la ley electoral vi­
gente, de dictar las disposiciones coocernientea para 
que puedan Aincionar los Colegios especiales, cuya 
organización incumbe oxelusivamente, según el arti­
culo 24 de la citada ley, á ia Junta central del Censo.

Esto es tanto más necesario hoy cuanto que, ins­
pirándose sin duda en el deseo de ver funcionar, desde 
luego, estos nuevos organismos, se han dictado dis­
posiciones que ro podían prevalecer en caso de dife­
renciarse de los acuerdos de esta Junta, dada la com­
petencia que la ley. le confiere, y  que el Gobierno sin 
dificultad le ha reconocido.

Guando se estudia con detenimiento la ley, se ve 
que si los Colegios espaciales no han de ser la nega­
ción del sufragio universal, lo cual no ha podido estar 
en la letra ni en el espíritu de la ley electoral, deben 
•en su organización lomarse precauciones que sa des­
prenden del mismo espíritu de la ley.

O i i l ’'
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Claro es que cuando la ley, para poder ser eonsi- 

derado candidato ba qnetido, según elart. 37, aparle 
ciertas calegorlas que taxalivamente lia marcado,, 
que se tenga en cuenta, según el párrafo segundo de 
esemiFiüo articulo, que sean considerados tales los, 
que hubieren luchado en el mismo distrito en eleccio­
nes anteriores, y obtenida la quinta parte por lo me­
nos de votos, así con o en el párrafo cuarto que las 
cédulas para la presentación de Interventores hayan 
(le estar firmadas por lo menos por la vípésima 
de los comprendidos en las listas ultimadas del dis— 
trilo electoral, se ve claramente cuál es el criterio- 
que ha presidido en la ley; otra cosa seria, tanto más 
grave cuanto que para algunas de las asociaciones 
liltiiníroentc organizadas por decreto, basta para ser 
individuo de ellas ser espafioly tener veintiefnco 
afios, con tal que rtunan el número de vetos que la 
ley marca para formar colegio especial.

El que no se hayan señalado más condieiooes que 
el ser español y tener veinticinco años, no puede, de 
seguro, excluir que los que entren á foi mar los cole­
gios especiales dejen de reunir las demás que la ley 
exige entre las que se encuentra, en primer térmi­
no, la residencia. Esta consideración indispensable ei> 
todo ciudadano, según el art. para tener el dere­
cho de vetar, no puede, sin embargo, exigirse más 
que en la localidad en que el colegio especial se forme 
ó en la de aquellos que, teniendo derecho á constituir 
colegio especial, hayan de reunirse con otros de Igual 
naturaleza para completar el número do votos que la 
ley exige. , . ,

Otra de las cuestiones que necesariamente han 
ocupado á la Junta, es el modo de pasar loa electores 
del censo general al especial á fin de evitar abusos. 
Este derecho, establecido terminantemente en el ar­
ticulo 25 de la ley, se le ha revestido de toda clase
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■ de forraaliia le?, y de su letra se desprende <iue deba 
■ ser indivirlual en Tez de ooleotivo, coma consecuen­
cia de la misma fomacLdn de ios colegios especiales 
•que son una verdadera excepción de la ley.

Punto tam'nén de importancia es el resolver cuál 
de las corporaciones que forman colegio «apecial de­
berá constituir la .Tunta general de escrutinio. Según 
el art. 32 de la ley, deberá ser eo el domicilio prin­
cipal de la cirporaoióa, bajo la presidencia de quien 
desempeñe la da la raistna, y de aquí cabalmente 
nace la dificulta l de definir cuál es el domicilio prin­
cipal. Fcxirian seguirse para esta designación dife­
rentes .sistemas, ya el de que fuera el domicilio de la 
corporación más antigua, ya el de la qus hubiere 
tomado la iniciativa pira la formación del colegio 
especial, ya el ile la que aportase mayor número de 
electores á la acumulación, y.a el de la qne estuviera 
situada en mejores condicioues que las demás y qui­
zás algún otro; pero parece lo mis natural que la 
Junta central al remitirle la división de secciones, 
teniendo en cuenta las considera cienes expuestas, 
marque cuál ha de ser la Junta de escrutinio general.

Los demás pantos que se relacionan con los cole­
gios especiales cree la ponencia que están perfecta­
mente explicados en la ley, y  por lo tanto, que debe 
limitarse á reproducirlos en la parto dispositiva, 
marcando sin embartzo plazos improrrogables y con­
diciones para que la Junta central tenga con loimiento 
perfecto de la organización da los colegios ospcciales 
y  pueda aprobar ó negar su aprobación para que se 
formen estos nuevos organismos, así como resolver 
las cuestiones que en esta su primera aplicación pu­
dieran presentarse.

Kn V i s t a  de las anteriores consideraciones y esti­
mando la Junta central que pura evitar t O ' l a  clase de 
■ dificultades al implantar los colegios especiales debe

Oíi r '
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dictar una disposición en que se consignen cuantas 
medidas ha creídoconvtnlente señalar para la orga­
nización de dichos colegios, ha acordado en sesión de 
ayer, á que asistieri>n bajo mi presidencia los Exce­
lentísimos Sres. D. Práxedes Mateo S-igasta, D. Cris- 
tino Martos, D. Nicolás Salmerón, D. hmllioCastelár, 
D. Francisco de Cárdeiias, Marqués de kt Vega de 
Armijo, D. José Elduaven, D. Balad Cervera, Don 
Gaspar Ñoñez de Arce, Marqués de Sardoal, D. Fer­
nando de León y  Castillo, ü. Lorenzo Domínguez, Don 
Trinitario Buiz Capdepón y D. Manuel de EguUior, 
la siguiente

C I R C Ü L A K .

Art. 1." Con arreglo al art. 24 de la ley electoral 
de 26 de Jonio de 1890, tienen derecho á constituir 
colegios especiales y á elegir un Diputado á Cortes 
por cada 5.000 electoros de que £0 compongan, las 
Universidades literaniis, las Sociedades económicas 
de Amigos del País y  las Cároara.s de Comercio, indus­
triales y  agrícolas, organizadas oficialmente.

Las corporaciones uxpi esadas que no lleguen al 
iitimero de 5.000 electores, se asociarán á las más 
próximas de la misma clase para constituir colegio 
especial.

Art. 2.” Se requiere para ser comprendido en el 
Censo elctoral de las cor poraciones á que se refiere 
el articulo anterior:

1. ® Ser elector inscrito en el Censo general, sin 
anotación de incapacidad ó suspensión.

2. ® Acreditar por certificación de la Junta pro­
vincial del Censo electoral que se ha anotado en este 
y  comunicado á la respectiva Junta municipal la baja 
del elector que haya de figurar en el de cualquiera 
de dichas corporaciones.
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3.“ Acreditar igualmente por medio de certifica­

ción, firmada por el Alcalde Presidente y  por el 3e- 
cretario de la Junta municipal, el recibo de la conm- 
nicación mencionada en el párrafo anterior, á los 
efectos prevenidos en el art. 19 de la ley electoral.

Cuando la corporación en cuyo censo haya de ins­
cribirse el elector sea una Universidad literaria, será 
indispensable además presentar un título facultativo 
ó profesional y  residir dentro del distrito universita­
rio. Cuando se trate de una Sociedad económica ó de 
una Cámara de Comercio, industrial ó agrícola, ser 
socio ó miembro numerario 6 correspondiente de ella, 
con arreglo á las disposioioncs generales de carácter 
oficial por que se rija su organización y  á sus esta­
tutos, y con residencia dentro del territorio ó que se 
extienden las funciones de la corporación.

Art. 3.“ Según el acuerdo 4.“ de la circular de la 
Junta central del Censo electoral de 6 del corriente, 
los electores que reúnan las circunstancias expresa­
das en el artículo anterior, podrán pedir su baja en 
el Censo general desde el dia 15 del actual y  en la 
forma que determina el articulo siguiente.

Art. 4 ® La baja en el Censo electoral general 
para pasar á formar parte del de los colegios espe­
ciales habrá de solicitarse individualmente por algu­
na délas tres maneras siguientes: , ,

1. ‘  Por comparecencia ante la Junta provincial,
y certificando del conocimiento del solicitante el Se­
cretario de la misma. , .

2. “ Por comparecencia antela Junta municipal, 
que constará en acta que firmarán el Presidente, el 
Secretario y  el elector que solicitare la baja.

3. “ Por escrito á la Junta provincial, acompañan­
do acta notarial en que, con fé del conocimiento por 
el Notario, se haga constar la solicitud del elector de 
pasar al colegio especial.

n i
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Art 5 ° Para dejar sin efeeto la nota de baja que 

expresa el núm. 2.“ del art. 2.“ de esta circular, sera 
preciso acreditar, con certificación del Presidente y 
Secretario del cnlegio especial, que el elector no llegó 
á ser alta en él, óquese ledió da baji á su instancia.

Para acordar esta baja en el colegio especial ha­
brá de solicitarse individualmente do la Junta direc­
tiva del Censo del mismo por una de las dos maneras
siguientes: , , . i i

1, * Por compareoenCífi anto la junta uiroctiva oei
colegio especlai, que constará en acta que firmarán 
el Presidente, el Secretario y  el elector que solicite 
la baja. . . ,

2. '  Por escrito, acompañando acta notarial en que
con fé del conocimiento por el Notario, so haga cons­
tar la solicitud del elector de dejar de pertenecer al 
colegio especia!. , . , . • ,

La Junta directiva del Censo del colegio especial 
dará inmediatamente conocimiento de la baja del elec­
tor al Presidente de la Junta provincial, el cual hará 
cancelar lañóla de baja en el Censo general, y lo co- 
raunicará al de la municipal respectiva para los efec­
tos del art. 19 de la ley electoral.

Art. 6.® En el mismo dia en que se verifique la 
comparecencia ante la Junta provincial, ó en que re­
ciba esta el acta de la efectuada ante la Junta muni­
cipal 6 en que se le presente la solicitud solemnizada 
con el acta notarial, deberá dicha Junta provincial 
extender con el carácter de provisional la anotación 
de baja en el Censo general, haciéndolo constar asi en 
el documento que ella expida, ó bien en su caso al pié 
del acta 6 documento notarial que haya recibido, y 
oficiará incontinenti á la Junta municipal respectiva, 
comunicándole la baja del elector. En el mismo día 
deberá quedar entregado el documento al interesado.

Art. 7.® La cirtificación á que se refiere el mime-
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ro 3 * del art. 3.“ de esta circular podrá extenderse 
uop nota á continuación de la csrtiflcación expedida 
ñor la Junta provincial ó de la nota certificada pues­
ta cor la misma Junta, y deberá autorizarse por el 
Pr^idente y Secretario Je la Junta municipal tan 
lue«o como se reclame por el interesado, y previo el 
examen correspondiente que se hará en el mismo acto.

Art 8 “ Conforme al acuerdo cuarto de la ya men­
cionada circular de 6 del corrien'.e, los Rectores de 
las Universidades, los Presidentes de las Sociedades 
económicas de Amigos del País y los de las Cámaras 
de Comercio. Industriales y  agrícolas, podrán anun­
ciar la forma en que lian de acudir á ellos los que 
deseen ingresar en el censo especial respectivo, de­
biendo estos solicitarlo desde el 15 de! actual, seaun 
va se dispone en el acuerdo tercero de la misma cir- 
'cular, hasta el día 5 de Diciembre próximo, fecha 
filada por la Real orden del Ministerio do la Gober­
nación d e is  del corriente, para que las Jimias direc­
tivas que establece el art. 2 ' de la ley electoral que 
quieran constilnh-se inmediatamente en colegios es­
peciales, presenten sus respectivos censos a la Junta 
provincial á que correspondan.

Art 9 “ En las Universidades literarias la forma­
ción V rectificaciones del censo elecioral estarán a 
cargo de una Junta compuesta del Rector, Presiden­
te; de los Decanos de las Facultades, y de los Direc­
tores de los Institutos y  Jefes de las Escuelas supe­
riores, especiales y  prot'esionales, establecidas en la 
misma ciudad. „ .  , „

En las Sociedades económicas y Camaras de Co­
mercio, industriales y agrícolas, estas lunciones co 
rresponderán á las respectivas Juntas directivas ó de

^^ArTTo, Las Juntas directivas de las Universida­
des literarias, Sociedades económicas y Cámaras de

V"1
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Comercio, industriales y agrícolas, qoe quieran cons­
tituirse inmediatamente en colegios especiales, de­
berán comunicar á la Junta provincial del censo á 
que corresponda ei domicilio de la oficina principal 
de la corporación antes del día 5 de Diciembre pró­
ximo, según se dispone en el art. d.° de esta circular, 
sus censos especiales con las resoluciones de inclusión 
ó de exclusión dictadas por las mismas Juntas direc­
tivas á fin de que se inserten en el número extraor­
dinario del Boletín oficial de la provincia.

Art. H. La publicación de loa respectivos censos 
de colegios especiales en el Boletín oficial de la pro­
vincia habrá do tener efecto, á más tardar, el día 10 
del citado mes de Diciembre.

Art. lá. De las resoluciones de inclusión ó exclu­
sión en los censos especiales, podrá apelar ante la 
Audienca territorial respectiva cualquiera de las per­
sonas á quienes el art. 14 de la ley electoral atribuye 
el derecho de reclamar. La apelación se interpondrá 
dentro del plazo de seis días, á contar desde la pu­
blicación de las resoluciones en el Boletín oficial, 
pudiéndose acompañar los documentos en que se fun­
de la impugnación.

La Audiencia, dentro de los quince dias siguien­
tes á la interposición de la apelación, y previo infor­
me de la Junta cuya resolución se haya impugnado 
y  con citación de la misma y  del elector interesa­
do en su caso, resolverá en la forma y condiciones 
establecidas en el art. 15 de la ley electoral, sin que 
bajo ningún motivo ni pretexto pueda dilatarse la 
resolución más allá del 6 de Enero de 1691, que será 
el último día en que habrán de comunicar sus acuer­
dos á la.s correspondientes Juntas directivas ó de go­
bierno y á las provinciales del Censo.

Art. 13. Con el resultado de las declaraciones de 
las Juntas directivas sobre inclusión ó exclusión, y en
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su caso de las resoluciones de la Audiencia tepritorial 
respectiva, se foi mará definitivamente el Censo espe­
cial de las corporaciones, publicándose en número 
extraordinario del Bolciin ofíciál de la provincia 
antes del día 15 de Enero de 1891, y no se revisara 
hasta la fecha que establece la segunda de las dispo­
siciones transitorias de la ley electoral para la recti- 
flcactón del Censo general. .

La Junta provincial remitirá ejemplares del Censo 
especial, sellados v firmados, á la  Junta central del 
Censo electoral, á la Presidencia de las-corporaciones 
respectivas, al Presidente de la Audiencia territorial 
y á loa Jueces de instrucción, de primera instancia y 
rounicipales á que correspondan los domicilios de
los comprendidos en el Censo general.

Asimismo la Junta provincial del Censo publicara 
como complemento de las listas ordinarias una divi­
dida por Secciones, en que se comprendan los electo­
res que hayan sido baja eii el Censo general por for-' 
mar parte de los colegios especiales, y las comunicara 
á los Alcaldes respectivos á fin de que aquellos pue­
dan ejercitar oportunamente su derecho en las elec­
ciones á que se refiere el art. 1.” adicional de la ley 
dcctord l

Art. 1-t. T.,as corporaciones que cuenten el nú­
mero de .5.000 electores sin asociarse á otras do la 
misma clase, una vez ultimados sus Censos con arre­
glo á los artículos 28, 29 y 30 de la ley electoral, lo» 
remitirán inmediatamente á la Junta central, enten­
diéndose que están ultimados cuando las Audiencias 
territoriales hayan comunicado á las respectivas 
Juntas directivas sus resoluciones sobre inclusióri y 
exclusión de electores, dentro de las fechas n.iaua* 
por el Gobierno de S. M. en la Real orden de 15 del 
corriente. , ,

Al t. 15. Las Juntas directivas de las corporacio-

0
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nes comprendidas en el artículo anterior, dividirán 
su cuerpo eleo^oral en las Secciones necesarias para 
la votación, no debiendo pasar de 500 el número de 
electores de cada una, y agrupando á éstos según su 
domicilio. También designará para cada Secc ón un 
Presidente ordinario y  un suplente, que lo serán con 
arreglo al art. 2t de la ley electoral, los del estable­
cimiento ó sucursal de más representación que las 
mismas corporaciones tengan en las respectivas lo­
calidades, y en su defecto ¡os socios más antiguos 
que residan en ollas.

A la vez señalarán los locales en que se hayan de 
constituir las Secciones, los cuales serán de las depen­
dencias de la corporación si los tuviere. La división 
y  designación referidas se comunicarán á más tardar 
el dia 17 de Enero de 18D1 á la Junta central, la cual 
podrá aprobarlas ó modificarlas.

Igualmente se comunicarán á la Junta provincial. 
"Si para el dia 27 de Enero no hubiese ésta recibido 
resolución de la Junta central, se entenderán aproba­
das la división y  designación referidas, y en todo caso 
se publicarán por la Jiuiti provincial en el Soletin 
oficial antes del dia 1.® de Febrero siguiente, remi­
tiendo á la Junta centcal, ú la Fres'dcncia de las cor­
poraciones respectivas y á las de cada Sección elec­
toral del colegio especial ejempi-ares firmados y 
sellados.

Art. 10. Las corporaciones que por no contar 
5.000 electores tensan que asociarse á otras de la 
misma clase para constituir colegio espacial, no po­
drán practicar gestión alguna para su asociación 
tiasta tener ultimados sus censos particulares y haber­
los remitido á la Junta central conforme al segundo 
de los acuer.los de la circular de ésta, de fecha 6 del 
gctiial.

Al remitiresEos Censos particulares, manifestarán

á l
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á la Junta central con qué corporaciones do las más 
próximas y de la misma clase piensan asociarse, si 
han practicado alguna gestión para ello y cuáles han 
sido éstas, y su resultado-

Tan luego como ¡os censos particulares de las cor­
poraciones asociadas contengan 5.000 electores cuan­
do menos, la Junta central declarará constituido el 
colegio especial, y  atendidas las condiciones de anti­
güedad, numero de electores y facilidades de comu­
nicación de las corporaciones asociadas, designará 
cuál deba ser la Junta directiva principal de dichas 
corporaciones que haya de practicar cuantas opera- 
cioncs deteriniDa 6l artículo anterior de esta circular 
y dentro de los p'azos y fechas que para este electo 
ettahiezca el Gobierno de S. M.

Art. 17. Si sobre la base de una misma acta de 
corporación, alguna Cámara agrícola estuyura ofl- 
cialraente organizada en Secciones ó sucursales ó Jun­
tas locales por manera que funcionaran éstas como- 
juntas directivas ó de gobierno de los asociados en 
ia respectiva localidad ó región, aunque bajo la de­
pendencia de otra directiva superior, la Jun|a direc­
tiva á que corresponda el domicilio de la oficina prin­
cipal dp aquella corporación, según lo dispuesto en 
el art. ¿7 de la ley electoral y art. 16 de esta circu­
lar. será la encargada de cumplimentar ante la Junta 
central del censo todo lo que dispone el art. 15 de la 
mencionada circular. .

Art. IS. Ningún colegio especial comenzará a 
funcionar hasta que e«té ultimado y  publicado el 
censo electoral correspondiente.

Interin no se haya constituido el colegio en la 
forma ind cada en los artículos anteriores, los electo 
res que hubieren solicitado su inclusión en el censo 
dcl mismo, no serán baja definitiva en el general del 
díElrito á que pertenezcan, si bien se harán en él, con

2 ^
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•caráijter provisional, las anotaciones .procedentes.

Una vez publicado el censo y  constiluldo el cole­
gio, la Junta provincial lo comunicará á la central, 
asi como á las municipales para que conviertan en 
definitivas las anotaciones de bajas provisionales.

En los casos en que se disuelva un colegio, ó la 
Junta central, en visti de! resultado dd censo, de­
clare que aquel no puede funcionar por haber dismi­
nuido el número de electores que se requiere para 
constituirio, la Junta provincial lo comunicará á las 
municipales para que en el primer caso se cancelen 
definitivamente las anotaciones de baja en el censo 
del distrito, y en el segundo se conviertan en provi­
sionales hasta que el colegio se constituya de nuevo.

La Junta provincial y las municipales darán cono­
cimiento á las respectivas superiores de haber cum­
plido las obligaciones qne se les impone en ei párrafo 
anterior.

Art. 19. Una vez aprobado por la Junta cantral 
el proyecto de división de Secciones de los colegios 
especiales se abrirá en la Secretarla de la oficina 
principal del colegio especial un libro titulado «Cen­
so electoral especial de (tal colegio)», dividido en 
tantas partes cuantas fueron las Secciones aprobadas 
por la Junta, ninguna de las cuales podra exceder de 
500 electores.

En cada una de las Secciones s •. inscribirán, según 
dispone el art. 9." de la ley y  por onlen alftibético de 
primeros apellidos, éstos y los nombres de los res­
pectivos electores, con expresión además de su edad, 
domicilio y profesión, y de si saben leer y escribir 
en los da aquellas corporaciones en que no se exige 
título facultativo ó profesional.

Ddberá consignarse también la Provincia, Muni­
cipio y  Sección del mismo de que procedo el elector, 
numero que tenia en la Sección respectiva del Censo rí
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general. lecha en que obtuvo la baja en el Censo ge­
neral y su inscripeión en el especial y  fecha de su in­
greso como socio 6 miembro numerario ó correspon­
diente de la Sociedad económica, Cámara de Comer­
cio, industrial y agrícola, cuando se trate del Censo 
de esta clase de corporaciones y  no de Universidades 
literarias. ,

Por notas margimles autorizadas por el Presiden­
te y  Secretario de la Junta directiva, con referencia 
á los respectivos documentos, se expresarán las ex­
clusiones y las suspensiones del ejercicio del derecho 
electoral, y en su caso, la cancelación de estas anota­
ciones, asi como las bajas y altas que se produzcan.

Los libros del Censo se exhibirán gratuitamente 
en lodo tiempo á cualquiera que lo solicite, y no po­
drán hacerse en ellos raspaduras ni enmiendas, y las 
de todo punto indispensables se salvarán per notas 
que autor icen el Presidente y el Secretario, dando el 
primero conocimiento á la Junta central.

Arl. 20. Publicado el Real decreto de convocato­
ria de una elección en colegio especial, los Presiden­
tes (le las Secciones expondrán inmediatamente al 
público, hasta el dia en que aquélla termine, las listas 
definitivas de los electores que formen la Sección 
respectiva. , . .

Los Jueces de primera instancia, de instrucciiJn y 
municipales remitirán á los Presidentes de Sección, 
bajo sobre certificado, y con la antelación precisa 
para que surtan efecto en el día de la elección, las 
certificaciones determinadas en el art. 19 de la ley 
electoral, en cuanto afecten á los electores compren­
didos en los censos especiales, noticiandij, como en 
el citado articulo se previene, el cumplimiento de 
este servicio al Presidente de la Junta provincial.

Art. 21. Las listas de los colegios especiales debe­
rán expresar las circunstancias siguientes:

0 i 2 ^
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1. * Provincia, Municipio y Sección del mismo de 

que procede el elector, con expresión del número 
que tiene en el censo general.

2. * Fecha en que obtuvo el alta en el censo dcl 
colegio especial.

3. * Apellidos y  nombro del elector y demás cir­
cunstancias que se exigen en el censo general.

4. * Titulo facultativo ó profesional que h a p  pre­
sentado, si la lista se refiere á censos de una Univer­
sidad literaria.

5. * Si es socio ó miembro numerario, ó corres­
pondiente si se trata de una Sociedad económica de 
Amigos del Pais, 6 de una Cámara de Comercio, in­
dustrial y agrícola, indicando la fecha de su ingreso, 
COL expresión del número de orden con que aparece 
en la lista, a«l como el que les corresponde en el co­
legio especial.

Estas listas se ajustarán á los modelos siguientes: 
(Véanse los modelos nvm, 1 y 2.)

Art. 22. 1,85 mesas y los procedimientos electora­
les de los colegios especiales, s'e regirán por lo esta­
blecido en la ley electoral de 26 de Junio de 1890 
para las mesas y  procedimientos electorales en los 
distritos, desempeñando las funciones que en dichas 
mesas corresponden á los Alcaldes y sus suplentes, 
los Presidentes do las corporaciones y los designados 
para sus Secciones.

Art. 23. Los interventores serán designados por 
los candidatos ante las Juntas provinciales del Censo 
electoral para todas las secciones comprendidas en la 
provincia respectiva y  en la misma forma determi­
nada en los artículos 39 y  siguientes de la ley elec­
toral.

Art. 24. Para ser candidato en un colegio espe­
cial, será necesario que haya sido propuesto por lo 
menos por la vigésima parte del total de sus electores.
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Art. 25. El escrutinio general tendrá siempre lu­

gar en el domicilio principal de la corporación bajo 
la presidencia de quien desempeñe la de la misma, 
sujetándose dichas mesas y las Juntas de escrutinio, 
en sus relaciones con el público, con l^s Autoridades 
y con las Juntas central y provincial del Censo elec­
toral á las obligaciones impuestas á las mesas y  Jun­
tas de escrutinio de los distritos.

Art. 26. En las Universidades literarias, Socieda­
des económicas de Amigos del País y  Cámaras de 
Comercio, industriales y agrícolas, que hayan de ele­
gir uno ó más Diputados, será aplicable en un todo 
lo dispuesto en el art. 22 de la ley electoral.

Art. 27. La inscripción de un elector en un censo 
especial impide su inclusión en otro de esta clase. A 
este ña se hará constar sucintamente en las anotacio­
nes marginales en el censo general la fecha en que el 
elector pidió su baja, la en que se le concedió y eí 
censo del colegLoespecial, al cual pasa á formar parte.

Art. 28. Antea del dia 5 de Diciembre próximo, 
los Secretarios de las Sociedades económicas de Ami­
gos del País, Cámaras de Comercio, industriales y 
agrícolas, remitirán á la Junta central copia certili- 
cada con el V.° B.° de sus Presidentes de los estatu­
tos y reglamentos por que se rigen dichas corpora-' 
ciones y  hayan sido aprobados expresando en cada 
caso la autoridad que lo hizo.

Asimismo los Secretarios de las Diputaciones y de 
las Juntas provinciales del censo electoral remitirán 
á la central antes del día 10 de Diciembre de este año, 
certifleación expedida con el V.® B.® de los Presiden­
tes de dichas Juntas, y con referencia á los libros del 
censo, de los electores que hasta el 5 del mismo mes 
hayan solicitado sus bajas en el censo general con ex­
presión de las circunstancias siguieutes:

1 . '  Municipio y  sección de la provincia á que el
13
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elfictoP pertenece, guardando e! orden alfabético de 
pueblos.

2. ‘  Número que tiene el elector en el censo.
3. * Sus apellidos y  nombres.
4. * Su profesión.
5. “ Si sabe leer y escribir.
6. * Fecha en que ha solicitado su baja en el Censo 

general.
7.  ̂ Fecha en que ha obtenido la anotación do baja,
8. ®' Colegio especial á que desea pertenecer.
Y  lo participo á V. para su inteligencja y cum­

plimiento.— Dios guarde V . . . .  mnchos aflos. Palacio 
de Congreso 29 de Noviembre de 1890.—El Presi~ 
dente, Ma n u ü l  A lo n so  M a r t í n e z .

Ci
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Circular disponiendo se cumplan y hagan cumplir 
por los Oober7iadores las reglas acordadas por la 
Junta central del censo para constituir colegios 
especiales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.

El Gobierno de S. M., deseando se cumpliera en 
todos sus extremos la ley electoral y se facilitara la 
coQStituión de algún coiegio especial para las pri­
meras elecciones, dictó, después de oir á la Juula cen­
tral sobre esa materia, varias reglas de procedimiento 
que entendió respondían á los propósitos expresados 
en las deiiberaciones de la Junta, reconociendo siem­
pre la competencia de ésta para resolver en deflniti- 
va sobre todas las cuestiones á que dé lugar el cum­
plimiento dei articulo 24 do la ley, y consignándolo 
asi en elart. 11 de la Real orden de 15 del currienle.

Posteriormente la Junta ha acojdado otras reglas 
dirigidas al mismo fio; y con el objeto de evitar toda 
duda y  perturbación al cuerpo electoral, siendo esta 
materia sujeta hoy á tan angustiosos plazos, y en la 
que el Gobierno ha intervenido principalmente con el 
propósito de promover la iniciativa y cooperar d la 
acción de la expresada Junta;

y
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S. M. ei Re y , y en su nombre la R eina Regente 

del Reino, ha tenido á bien resolver que en todo aque­
llo que puede oorresponder á la autoridad de V. S. ó 
de sus subordinados se cumplan y hagan cumplir las 
reglas acordadas por la Junta central para constituir 
los colegios especiales.

De Real orden lo digo á V, s. para sn conocimien­
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S muchos 
años.—  Madrid 3 0  de Noviembre de 1 890 .—  S i l v e l a . 
— Sr. Gobernador de la provincia de........
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Real o>-den pro¡-rogandolos plazos parala formación
de los censos especiales y cuanto á ellos se refiere

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L ORDEN.

Vistas las solicitudes formuladas para que se re­
formen los pla7os señalados por la Reai orden de 15 
de Noviembre último y  circular de la Junta central 
de 29 del mismo mes con relación á laa operaciones 
necesarias para la formación de los censos de los co­
legios especiales, y  teniendo en cuenta las prescrip­
ciones de los párrafos noveno y décimo do la segunda 
disposición transitoria de la ley electoral, asi como 
la manifestación hecha por la expresada Junta central 
en su comunicación dei 4 del citado raes;

S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el R icy D. Alfonso XiIl(Q. D. G.), se ha servido 
disponer losigniente:

Articulo 1.® Se prorroga hasta el día 13 inelus ve 
del corriente mes el plazo á que se refieren el art 6.® 
de la Real or^en de f s  de Noviembre Ultimo y  el arti­
culo fO de la circular de la Junta central del censo 
electoral fecha 29 del propio mes, para que las Juntas 
directivas encargadas de la formación de los censos

14 012ÍI
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de los colegios especiales presoiitea dichos censos á 
las Juntas provinciales correspondientes.

Art. 2.® La publicación de dichos censos en el 
noletin oficial de la provincia habrá do tener efe-do, 
á más Lardar el di.a ió del propio mes de Diciembre.

Art. 3.® Queda reducMo á ciulro días naturales 
el plazo á que se refiere el art. 8.® de la Real orden 
de 15 de Noviembre y el art. 12 de la citada circular, 
para que se pueda apelar ante la Audiencia territo­
rial respectiva de las resoluciones do inclusión ó ex­
clusión. , , ,,

l-a Audiencia territorial resolverá la apelación 
dentro de los siete días siguientes, sin que bajo nin­
gún motivo ni pretexto pueda dilatarse la resolución 
más allá de! 26 de Diciembre, que será el último ou 
que habrán de comunicar sus acuerdos.

Art. 4.® El censo especial definitivo de las corpo­
raciones se publicará inmediatamente en el Boletín 
oficial, no piidiendo dilatarse dicha publicación más 
allá del dia 28 del corriente mes.

Art. ñ.° El mismo dia en que tenga lugar la pu­
blicación del censo definitivo en el Boletín oficial, se 
comunicará á la Junta central del censo electoral el 
proyecto de división en secciones y la designación 
de Presidente y suplentes que se hubieren hecbo 
para cada sección, á tenor del art. 15 do !a circular 
de dicha Junta, y  art. 31 de la ley electoral. Igual­
mente se comunicarán á la Junta provincial. Si para 
el día 4 de Enero próximo no hubiere esta recibido 
resolución de la Junta central, se entenderán apro­
badas la división y  designación referidas; y  en todo 
caso, se publicarán por la Junta provincial en el Bo- 
leilnoficial respectivo á más tardar el día 6 siguiente, 
remitiéndose los ejemplai'es que previene el art. !•' 
de la circular de dicha Junta central.

Art. 6.® La exposición al público por los Presi-
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'(lentes de sección de las listas deñnítivas de doctores 
tendrá lugar tan pronto como sea posible, precedien­
do por lo menos en dieü días á la fecha de la e!ec:ión.

Art. 7." De las procedentes disposiciones se dará 
traslado inmediato a! Ministerio de Gracia y Justicia, 
á fin de que se sirva comunicarlas á los Presidentes do 
ias Audiencias territoriales y  dictar los acuerdos con­
venientes para que se sustancien y  resuelvan en los 
plazos señalados los recursos de apelación sobre inclu­
sión ó exclusión en los censos especiales.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono-cimien­
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Madrid 4 de Diciembre de I89D.— S i l v e l . .̂.—  
Sr. Gobernador de la provincia de........

rpo-
'■ ítln
más

pu- 
'Z, se 
al el 
ición 
echo 
miar 
;ual- 
para 
ibido 
pro- 
todo 
Bo- 

ento, 
■ t. lá

resi-

Ayuntamiento de Madrid



—  150 —

Jtcal orden prorrogando los plazos para que las cá­
maras agrícolas puedan eonsiUuirse como colegios 
especiales, con oirás disposiciones sobre lo mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Vistas las solicitudes formuladas por la Liga Agra­
ria, la Cámara Agrícola de Alba de Termes y  la de 
Valencia para que se reformen los plazos señalados 
por las Reales órdenes de 15 y  30 de Noviembre y  4 
de Diciembre, á fin de constituirse como colegios es­
peciales; y teniendo en cuenta lo prescrito en los 
párrafos noveno y  décimo de la segunda disposición 
transitoria de la ley electoral, asi como la manifes­
tación hecba por la expresada Junta central en su 
comunicación do 4 de Noviembre pasado;

S M- la Reina Regente, en nombre desu Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
disponer lo siguiente: , ,

Artículo i.® Se prorroga hasta e! día 31 de Diciem­
bre inclusive, el plazo á que se refieren el art. 6." de 
la Real orden de 15 de Noviembre, el art. in déla 
circular de la Junta central de 29 del mismo mes, y  el 
i ° de la Real orden de 4 del corriente, para que las 
Juntas directivas encargadas do la formación de los
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cansos de los colegios espaciales presenten estos cen­
aos á las resp.-ctlvas Juntas provinciales.

Art 2 ° La publicaoidn de dichos eensosen elBo-
letin oficial de la provincia habrá do tener efecto á 
más tardará los dos illas. .  , ,

Art 3  ̂ Queda reducido á tres di as aatu rales el 
plazo á que so refiere el art. 8.“ de la Real orden de 
15 de Noviembre, el i2  de la citada circular y  el 3. 
de la Real orden de 4 de! actual. para que se pueda 
apelar ante la Audiencia territorial respectiva de las 
resoluciones de inclusión ó exclusión.

La Audiencia territorial resolverá la apelación 
dentro de los tres días siguientes, sin que bajo ningún 
motivo ni pretexto pueda dilatarse la resolución mas 
allá del 6 de Enero de 1891, que será el último en que 
habrá de comunicar sus acuerdos.

Art 4 ° Rl censo especial definitivo do las corpo­
raciones se publicará, lo más tarde, dos illas después 
en el Boletín oficial de la provincia.

Art 5 ® El mismo día en que tenga lugar la pu­
blicación del censo definitivo, se comunicara a la Jun­
ta central del censo electoral el proyecto de división 
en secciones y la designación de presidentes y suplen­
tes que se hubieren, hecho para cada sección, a tenor 
del art. í5  de la circular de dicha Junta, y  art. .n 
de la ley electoral. Igualmente se comunicará a la 
Junta provincial. Si á los cinco días no hubiere ésta 
recibido resolución de la Junta central, se entenderán 
aprobadas la división y  designación referidas; y  en 
todo caso, se publicarán por la Junta provincial en el 
Boletín oficial respectivo, á más tardar, á los dos 
días, remitiéndose los ejemplares que previene el ar- 
ticulo 15 déla circular de dicha Junta central.

Art. 6.“ La exposición al público por los Presi- 
denles de seccidn de las listas definitivas de eáCctores 
tendrá lugar tan pronto como sea posible t prece-
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diendo por lo menos en diez días á la fecha de la 
elección.

Art. 7.'̂  Te las precedentes disposiciones se dará 
traslado Inmediato al Ministerio de Gracia y Justicia 
á fin de que se sirva comunicarlas á los Presidentes 
de las Audiencias territoriales y dictar los acuerdos 
convenientes para que se sustancien y  resuelvan en 
los plazos'sefialados los recursos de apelación sobre 
inclusión ó exclusión en los censos especiales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
aflos. Madrid 2 3  de Diciembre de 1 8 9 0 .— Sil v k l a .—  
Sr. Gobernador de la provincia de........
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Beal decreto disponiendo se proceda á las elecciones 
de los Ayuntamientos y Concejales interinos, que 
por no haber estado formado el censo electoral no 
han podido veriñcarse hasta la fecha.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑuRA: Reiteradamente ha manifestado el Go­
bierno de V. M-, sobre todo en la Real orden de 14 
dé Agosto y en el Real decreto de 5 de Noviembre 
último el propósito que le anima de proceder a que 
se verifiquen elecciones parciales para sustituir con 
Concejales propietarios todos los 
antes de eelW arse las primeras elecciones de Dipu 
lados á Corles, á fln de que estas se rea men con 
Avnntamientos de elección popular, Icjitimamente
c o n a t i t u i d o '5  v a  q u e  n o  h a b l a  s i d o  p o s i b l e  v e r i f i c a r -

laTÍn el m om énl sefialado por la ley par no exmUr 
censo que permitiera poner en práctica la reforma

dario en distritos exige, ó que e censo tome Por base 
esa división para distribuir ,a,.>03 electores en seo
Clones dentrode la unidaddeldistritoexistente.ó al­
terar la actual distribución con «fre^° f  
eligen los Concejales y se nombran los Tenientes. Esto 
último pareció al Gobierno expuesto a gran confusión

0 1 2 9
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para ios pueblos, en los que importa mantener lo ya 
conoL'ido y experimentado, pues sólo el tiempo y )a 
práctica ffarantlzan el exacto cumplimiento de este 
linaje de funciones públicas.

A este fin, apenas terminadas las elecciones pro­
vinciales se apresuró el Gobierno á dirigirse en con­
sulta á la Junta central pidiéndole los datos oficiales 
indispensables para conocer el estado actual del censo 
electoral en España, con el correspondiente y  autori­
zado informe de Ja misma Junta acerca de las defi­
ciencias que iiallase en él, caso de que hubiere alguno 
que á su juicio no esturiera correctaraente ultimado, 
■■ de ios medios más prácticos y  eficaces para salvar
las dificultades de la elección parcial.

La Junta central, en comunicación dirigida por su 
Presidente al del Consejo de Ministros en 18 del co­
rriente, manifiesta que las operaciones relativas á la 
formación del censo están terminadas en todas las 
provincias, y que han remitido á la central las listas 
definitivas todas las Juntas provinciales con ligeras 
excepciones, que no son bastantes á impedir que 
puedan verificarse las elecciones.

Después de exponer diversos datos sobre el orga­
nismo del censo, propone la Junta dos soluciones para 
salvar la dificultad consultada; ó modificar la ley Mu­
nicipal ajustándola á la división del censo de cada 
pueblo en secciones de á 500 electores, prescindiendo 
de los distritos en que hoy están subdivididos loa Mu­
nicipios, ó que allí donde sea necesario para cele- 
lirar elección parcial municipal, los electores que 
consten en las listas copiadas del censo se agrupen de 
un modo distinto sobre la ba=e de los distritos muni­
cipales, siempre que en la nueva división se expresen 
al lado de cada elector la sección del censo general á 
que pertenezca, y  el número que en la misma sección 
le corresponda.

A.

so
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La primera de esas soluciones seria quizás la más 

ajustada al art. 23 de la ley electoral en su letra y 
estricto sentido, si se prescindiera en absoluto del 
art. 4 .° de los adicionales; pero traería al régimen 
provincial y  municipal una profunda perturbación 
imposible de acometer y  de dominar en las actuales 
circunstancias.

El segundo medio propuesto, aunque no de abso­
luta satisfacción á la vida normal de las provincias y 
de ios municipios, proporciona al menos, con carácter 
provisional, una solución á las dificultades del mo­
mento; y el Gobierno, de conformidad coa el dicta­
men de la Junta y aceptando su propuesta, que con­
sidera debe hacer extensiva á ios inconvenientes de 
la propia Indole que puedan ocurrir en la renovación 
bienal que ha de efectuarse en Mayo del año próxi­
mo, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1890.— SEÑORA: 
A L R P de V. M.,— F r a n c is c o  Sxlvela.

REAL DEC.RETO.

En atención á las razones expuestas por el Minis­
tro de la Gobernación, de conformidad con el Consejo 
de Ministros y  con la solución propuesta como provi­
sional por la Junta central del censo electoral; _

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon­
so Xlll, y como Reina Regente del Reino,

Vcjigo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ En todos los Ayuntamientos consti­

tuidos con Concejales interinos, en los que debiera 
procederse á elecciones parciales con arreglo á la ley 
Municipal vigente y á la disposición 3.* transitoria 
del Real decreto de 5 de Noviembre último, y cuyas
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elecciones no se han podido verificar por no e'star for­
mado el censo electoral, se procederá á veriflear dicha 
elección dentro del término que los Gobernadores de 
cada provincia señalen, y que no excederá de quince 
(Has, á contar desde la publicación de este decreto.

Art. á .' Los Ayuntamientos que hasta el presen­
te no hubiesen llegado aun á determinar el número 
de Concejales que corresponde á cada distrito do su 
término rnunicipai. en cumplimiento de lo ordenado 
en los artículos 12 y  13 y disposición 2.‘ transitoria 
del Real decreto de 5 de Noviembre próximo pasado, 
procederán á efectuarlo con la mayor urgencia. Des­
pués de fijado ese número, se asignarán proporcional­
mente y  por sorteo á cada distrito los Concejales (Tue 
por no haber cesado en 1889 deben ser reemplazados 
en Mayo de 1891, asi como los que aun deben conti­
nuar en sus cargos, por manera qne en dicha renova­
ción bienal, y  en las sucesivas, concurran á la votación 
todos los distritos, y  quede al propio tiempo deter­
minado el distrito en que se deba proceder á elección 
parcial en oaso de vacante.

Art. 3.® En el caso de que algún Ayuntamiento 
donde haya de hacerse elección no tuviera formado 
sn censo electoral sobre la base del distrito, proce­
derá desde luego y sin levantar mano, á practicar las 
operaciones necesarias para agrupar los electores so­
bro (iicha base de loa distritos municipales, teniendo 
en cuenta las prescripciones da los artículos 12 y 13 
del Real decreto de 5 de Noviembre último, y áí^s- 
tándose á los términos y  procedimientos propuestos 
por la Junta central, ó sea cuidando de que en la nue­
va división se expresen, al lado del nombre de cada 
elector, la sección del censo general á que pertenezca 
y  el número que en la misma sección le corresponde.

Tan pronto como li opiración se ultime, so ex­
pondrán las listas al público por término de (los días,

l
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y  en un plazo que no exceda de cinco se procederá á 
la elección parcial.Art 4® Los Avuntamientos que hubieren sido de­
clarados do constitución Ilegal por infracción de los 
artículos 35 y 37 de la ley Municipal, si no hubieren 
dividido va su término con arreglo á la ley. proced^ 
rán inmediatamente á verificarlo, con .«ujeción a lo 
que ella dispone y á lo prevenido en el Real decreto
de 5  de N o v ie m b re  antes citado-

A r t  6  ® Si p o r  non secuen cia d e  la s  o p e ra c io n e s  
o rd en ad as en loa a rtíc u lo s  p re ced en te s , a lg u n a  e le c ­
c ió n  m u n ic ip a l co in cid ie ra  con  la s d e  la  e lecc ió n  
p a r a  D ip u tad o s á C o rte s  ó  S en ad o res , se  a p la za ra  
h a s ta  d esp ués qu e  é sta s  te n ga n  lugar._

A r t .  6.® E l G obiern o p ro p o n d rá  a  la s C o r te s  en  
su  p r im e r a  reu n ió n  un p r c y e c to  d e  le y  con  e l fin  d e  
a u e  los C on ceja les q u e e n tra re n  en  e je rc ic io  a  co n se­
cu e n cia  d e  e sta s  elecciones p a rc ia le s  se  c o n sid eren  
c o m o  e le g id o s  en  la  p ró x im a  re n o v a c ió n  b ie n a l, a  los 
e fe c to s  d e  la d u ra ció n  y  cesación  d e  ..

Art. 7.® Las prescripciones del art. 3. serán apli­
cables* para la renovación bienal que ha de efectuarse 
en Mayo venidero, con respecto a todos aquellos 
Ayuntamientos que no hayan formado su censo sobre 
la ba«e de los distritos municipales, y á este fin cui­
darán los Ayuntamientos respectivos, tan luego como 
efectúen las operaciones prevenidas eii el art. , üo 
preparar y llevar á cabo en tiempo oportuno la 
nueva agrupación de electores, á fin de (jue ron arré­
elo á ella se realice la indicada renovación bienal.
*  A r t .  S." E l G ob iern o  d a rá  cu en ta  á  la s  C o rte s  d e  
e ste  d e cre to  y  do la s reso lu cio n e s q u e d ic te  p a r a  su

P a la cio  á  tr e in ta  d e  D iciem b re  d e  m il 
o ch o cien to s n o v e n ta .— Ma r ía  C r i s t i n a .— El  M in istro  
d e  la  G obern ació n .— F r a n c is c o  S i l v e l a .
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Real orden dictando reglas paralapresidencia de las 
mesas ck las elecciones de Diputados.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

BEAL ORDEN.

Hrao. Sr.: Consultada la Junta central del censo 
por el Gobierno de S. M. con relación á algunas du­
das y dificultades propuestas acerca de la inteligencia 
de la ley electoral y del Real decreto de adaptación 
de la misma á las elecciones provinciales y munici­
pales, de fecha 5 de Noviembre último, se dictaron las 
Reales órdenes de 29 de Octubre y de 27 de Noviem­
bre, y  se consignó en el art. 15 de dicho Real decreto 
quiénes podrían ser llamados á la presidencia délas 
mesas electorales en defecto de las personas señaladas 
en el art. 36 de la ley. Para que no puedan reprodu­
cirse dichas dudas en las próximas elecciones de Di­
putados á Cortes, y  con el objeto de facilitar la apli- 
cación de los preceptos contenidos en los artículos 
62 y 63 de la referida ley, puatuali^ando los deberes 
que á las respectivas Salas y  Juntas de gobierno de 
las Audiencias corresponden en cuanto á las Presiden­
cias de las Juntas de escrutinio;

S . M. e l  R e y  (Q . D. G -), y  en su n ó m b re la  R e in a  
R e g e n te  d e l R ein o , h a  ten id o  á  bien  d ispon er:
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Artículo 1 Las mesas electorales en las elecciones 

de Diputados á Cortes, serán presididas por las per­
sonas designadas en el.párrafo tercero, art. 3<> de la 
ley electoral, y  en defecto de ellas a te .p rd e  las 
nrescripciones del párrafo tercero del art. lo del Real 
decreto de 5 de Noviembre üllimo, presidirán los 
suplentes de Alcalde de barrio: y  si estos no bastaran, 
desienará el Alcalde á personas que hubieren sido Al­
caldes de barrio, y á ser posible, que sean electores
de la Sección cuya mesa hayan de presidir.

Art 2 ° Las disposiciones contenidas en la Keai 
orden'de 29 de Octubre sobre Interventores, y en la 
de 27 de Noviembre de 1890, dictadas ambas de con­
formidad con el dictamen de la Junta central del 
censo se considerarán supletorias de las disposiciones 
S i e y  electoral en la parte que fuesen aplicables 
á elecciones de Diputados á Cortes.

Art. 3 ® Para que tenga cumplido efecto lo dis­
puesto en los artículos 62 y  63 de la citada ley electo­
ral el dial.® de Febrero, que es el señalado para la 
votación, ó antes si íbese preciso, las Salas de gobier- 
L  de las Audiencias territoriales, teniendo en cuenta 
los preceptos de dichos artículos, y  consultando las 
MnvenieMias del mejor servicio y  menor Perturba­
ción de la administración de .iust>cia, designarán los 
Magistrados de la propia Audiencia y  de las de lo orí 
rainal que hubiere dentro de la provincia respectiva, 
V en su caso, los Jueces que hayan de presidir en to­
dos los distritos electorales de la misma 
vas Juntas generales de escrutinio que habran de ce-

e ' ' 3 :
o
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por causas de enfermedad, dificultad de comunica­
ciones ó exigencias d éla  administración de justicia, 
apreciadas prudentemente, no dispusieren de perso­
nal bastante de magistrados, atenderán por lo menos 
con los magistrados y jueces que do ella dependan al 
territorio de su demarcación, é invitarán con toda 
urgencia á las Juntas de gobierno de las demás Au­
diencias de la provincia, para que designen á su vez 
magistrados y jueces para ios distritos de sus terri­
torios respectivos. Las Juntas invitadas no podrán 
rehusar el cumplimiento del servicio que se lea re­
clame.

Art. 4.“ De lo dispuesto en el articulo anterior se 
dará traslado inmediato al Ministerio de Gracia y Jus­
ticia á fin de que se sirva comunicar las oportunas 
instrucciones á los Presidente^ de las Audiencias te­
rritoriales y de lo criminal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien­
to, traslado al Presidente de la Junta provincial y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos aflos.—  
Madrid 8  de Enero de 1 891 .— S il v e l a ..— Sr. Gober­
nador de la provincia de........
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Circular recordando las disposiciones vigentes para 
la elección de Senadores y nomhrnmicnlo de com­
promisarios.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

CiaCU LA R .

Como la formación general del nnevo censo y  sas 
rectificaciones, asi como las elecciones recientes de 
Diputados provinciales, las operaciones preliminares 
de las próximas elecciones generales de Diputados a 
Cortes, y  aun on algunos Municipios las parciales de 
Concejales, tienen hoy absorbida la atención y  activi­
dad de las Juntas municipales y  provinciales, ^era 
fácil truc pudieran darse al olvido otras disposiciones 
de Indole electoral también, que si no envuelven igual 
carácter de perentoriedad y apremio, deben, sin em­
bargo, cumplirse en plazos ijue la ley señala dentro 
del presente mes. La más importante de estas dispo­
siciones es la referente á la revisión y rectificación de 
listas para la elección de Senadores. , o , t' 

Los artículos 25 y  siguientes de la ley d e _8 de Fe­
brero de 1877 prescriben que durante los veinte pri­
meros dias del actual mes todos los Ayuntamientos 
han de tener expuestas al público las listas rectifica­
das de los capitulares y  mayores contribuyentes que 
han de tener derecho á votar los compromisarios. 
Muy previsoramente tiene ordenado 'a ley q^e esta 
operación se practique todos los años á fin de que las 
listas se hallen perfeccionadas y en condiciones de 
poder servir para las elecciones que puedan ó deban

0 1 3 ' ^
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hacerse durante el período en que rigen. Cierto que 
Jas listas que han de utilizarse para las elecciones ge­
nerales de Senadores en 15 de Febrero próximo, son 
las que se rectificaron en 1893, puesto que en dicho 
año se dictó el decreto de convocatoria, y además la 
votación de compromisarios el dia 8  del propio mes 
de Febrero próximo, no podría hacerse en la mayoría 
de los pueblos sino acudiendo á las listas del citado 
año 1890 con las restricciones señaladas en la Real 
orden dictada en 4 de Julio de 1881, de acuerdo con 
el Consejo de Estado en pleno.

Unicamente cabe y se debe introducir excepción 
en este particular respecto de aquellos Ayuntamien­
tos en que las listas hubieran quedado definitivas por 
no haberse presentado reclamaciones en los veinte 
días primeros del presento Enero, ó en que las recla­
maciones formuladas hayan sido resueltas por los 
Ayuntamientos y  sus acuerdos resultaren firmes y 
ejecutoriados antes del 7 de Febrero, pues no hay 
entonces razón alguna que impida utilizar las nuevas 
listas.

Con estas advertmcias que hago á V S., queda­
rán desvanecidas las dudas y  dificultades que pue­
dan suscitarse respecto del particular, y  conviene 
que por medio del Boletín oficial las ponga en oono- 
címiento de todos los Ayuntamientos do esa provincia 
á fin de que k s  tengan mny en cuenta, tanto para el 
oportuno cumplimiento del art. 25 y  siguientes de la 
ley de 8  de Febrero de 1877, cuanto para la práctica 
de las operaciones relacionadas con la próxima elec­
ción de Senadores convocada por Real decreto de 29 
de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien­
to.— Dios guarde á V. S. muclios años.— Madrid iO de 
Muero do 1 8 9 1 .— S i l v e i a .— Sr. Gobernador de la 
provincia d e .. . .

Jfe.
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Real oridi resolviendo varias dudas sobre la manera 
de acreditar el carácter de ex-Dipufado y ex-Se- 
nador, para la declaración de candidatos y desig­
nación de interventores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L ORDEN.

Vistas las diferentes consultas formuladas por las 
.luntas provinciales. Gobernadores de provincia y  
Presidentes de Audiencia, acerca de diversos puntos 
relacionados con la aplicación de las disposiciones 
electorales vigentes á las próximas elecciones de Di­
putados á Cortes, y habiéndose oído á la Junta Cen­
tral del Censo, en cumplimiento del art. 4.® adicional 
de la ley de 26 de Junio último;

S. M. la R eina Regente, en nombre do su Augus­
to Hijo el Re y  D. Alfonso XIU (Q. D. G.l, y  de con­
formidad con varios dictámenes de la referida Junta, 
se ba servido dictar las disposiciones siguientes:

Que para acreditar el carácter de ex-Diputado 
y ex-Senador en los casos en que este carácter so pon­
ga en duda, no es indispensable á los efectos de po­
der solicitar la declaración de candidatos presentar 
certificación de la Secretaría de) Congreso ó del Sena­
do respectivamente, puesto que las Juntas provin­
ciales disponen de datos auténticos para determinar

15
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quienes tienen dicha cualidad, toda vez que deben 
existir en el archivo de la Diputación provincial los 
documentos de las antiguas Juntas inspectoras del 
Censo.

2. * Que si esto, no obstante, se presentaran por los 
interesados los referidos documentos, no es necesario 
lleven legalización alguna notarial.

3. * Que, con arreglo á la letra y  espíritu del ar­
ticulo 37 de la ley electoral, los ex-Diputados á Cortes 
y  ex-Senaderes pueden solicitar la declaración decan- 
didatos hasta para todos los distritos de la provincia, 
en cuyo caso tendrán derecho á designar intervento­
res para todas las secciones electorales de dichos dis­
tritos.

4. * Que una misma persona puede aparecer como 
apoderado de diversos individuos para el efecto de 
solicitar la declaración do candidatos y designar los 
respectivos interventores.

5. ‘  Que los Presidentes de ias Juntas provinciales 
podrán firmar con estampilla los nombramientos de 
interventores y  las certiticacLones que pidan éstos y 
los candidatos.

6 . * Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 2Ü de 
la ley electoral, los Presidentes de las Juntas munici­
pales de tas cabezas de los distritos electorales respec­
tivos tienen la obligación de reclamar las actas de 
los escrutinios parciales que les falten y que han de­
bido remitírseles á tenor del art. 56, á fin de que 
estén en su poder ei d la del escrutinio general; y  ai á 
pesar de esto no se hubiesen recibido ese día, los Pre­
sidentes de las Juntas generales de escrutinio compu­
tarán los votos de las actas recibidas, y  en último 
caso los que consten en los certificados que presen­
taren los interventores de las secciones cuyas actas 
no se liubieren recibido.

7. * Que en atención á la dificultad de las comuni-
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R e a l  o r d e n  c ir c u la r  d is p o n ie n d o , d e  a c u e r d o  c o n  e l  

C o n s e jo  d e  E s t a d o ,  q u e  la s  s u s p e n s io n e s  a d m in is ­

t r a t iv a s  d e  A y u n ía ín ie n to s ,  A lc a ld e s ,  T e n ie n te s  y  

C o n c e ja le s  q u e  h u b ie r e n  c e s a d o  d ie z  d ia s  a n te s  d e  

l a  e le c c ió n , v u e lv a n  en  c u a n to  te r m in e  é l  p e r io d o  

e le c to r a l, á l  m is m o  e sta d o  d e  d erec h o . ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Veriflcacla ia elección para Diputados á Cortes, 
surge en casi todas las provincias una grave cuestión 
de gobierno, relacionada con ia moralidad de ia Ad­
ministración municipal. Sobre este particular el Go­
bernador de Sevilla, en 4 del corriente, y en los dias 
inmediatos otros varios, acuden en consulta urgente 
á este Ministerio. Manifiestan que, terminadas las 
operaciones de elección, parece natural que los Ayun­
tamientos su'pensos, reintegrados en sus puestos días 
antes de la elección, con arreglo á 1* ley de 26 de Ju­
nio de 18d0, deben volver á su estado de suspensión 
para que los procedimientos de la Administración si­
gan su curso, sustanciándose gubernativamente los 
expedientes administrativos incoados ya, continuando 
los procedimientos ante los Tribunales á que aquéllos Gi
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se ItallaE sometidos. Como resolución de tales dudas, 
piden que se les manifieste el día en que los Ayunta­
mientos deben volver al estado de derecho en que se 
hallaban antes de la elección.

El art. 36 de la ley de 26 de Junio de 1390 dispone 
en su párrafo quinto que olas suspensiones adminis­
trativas de Alcaldes y Concejales contra quienes no se 
haya dictado auto de procesamiento cesarán diez dl?s 
antes del señalado para la votación.»

Los términos poco precisos en que este concepto 
aparece consignado; la importancia que en las ne(^ 
sidades permanentes de la práctica administrativa ha 
de tener la solución que se adopte, cualquiera que 
sea la que estime procedente, y la necesidad en que 
el Gobierno se encuentra de esforzarse por conseguir 
la fiel y sincera aplicación de esta y todas las dem^ 
disposiciones legales que regulan la organización y la 
vida jurídica de la Nación, son motivos que sobrada­
mente justifican la conveniencia de dirigirse en con­
sulta al Consejo de Estado. , j  j-  ,

Mientras se ha tratado exclusivamente de dictar 
disposiciones en cumplimiento de la ley electoral, 
este Ministerio ha dirigido sus consultas á la Junta 
central del censo, pues la ley. determina del modo 
más explícito que corresponde en casos tales el cono­
cimiento exclusivo de éstas á la diada Junta; pero 
como no se trata do ningún asunto electoral, como la 
consulta se refiere á la concordancia de dos precep­
tos de ley, que en nada se refieren á los procedimien­
tos de elección ni á los resultados de ésta, sino que 
tocan única y exclusivamente á la vida ordenada _y 
legal de las corporaciones populares, la competencia 
de dicho alto cuerpo parece en el caso actual la más 
abonada para evacuar la consulta.

Las suspensiones administrativas de Alcaldes y  
Concejales se dictan generalmente en virtud del ar-
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ticulo i89 de la ley municipal de 2 de Octubre de 
1877, artículo que por el lugar que en la ley ocupa 
(cap. 2.® del tlt. V, dependencia y responsabilidad de 
los Concejales y  de sus agentes), y  por su propio 
contexto, revela claramente que su fln es castigar 
faltas graves y extralimllaciones de importancia en 
la gestión adminislratlva de los municipios.

De donde se sigue que si los preceptos de las leyes 
no han de ser entre sí contradictorios, no podrá alzar­
se definitivamente la suspensión impuesta, sino cuan­
do se demuestre la falta de fundamento en que la 
medida se apoyaba, ó cuando concretados y  agrava­
dos los cargos, la suspensión acordada se convierta en 
separación gubernativa ó procesamiento judicial.

El párrafo quinto del art. 36 de la nueva ley elec­
toral dispone que las suspensiones administrativas de 
Alcaldes y  Concejales cesen diez días antes del seña­
lado para la votación; y  en la aplicación de este 
precepto surge la duda de si terminado el período 
electoral con las operaciones de votación y  escrutinio, 
pueden continuar ejerciendo sus funciones municipa­
les los Alcaldes y  Concejales suspensos, considerándo­
se lavados de toda mancha anterior por este precepto 
de la ley electoral, ó si debe limitarse el levantamien­
to de las suspensiones administrativas á los fines 
electorales á que la ley de 26 de Junio se contrae, y 
por tanto, si después del escrutinio general recobra 
la ley Municipal su imperio, continuando suspensos 
Alcaldes y Concejales, mientras la suspensión no cese 
por alguna de las causas que los artículos 189 y  si- 
guiectes de la misma ley Municipal establecen.

Esto último, parece la solución más conforme con 
los íberos de la justicia y  con las conveniencias do la 
Administración: primero, porque los fines que la ley 
electoral persigue se cumplen con el ejercicio de las 
Ibnciones municipales por los Alcaldes y Concejales
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suspensos en los días de la Totación; segundo, porcpie 
las sanciones penales que la ley Municipal define é im­
pone, resultarían en la mayor parte de los casos iluso­
rias por la aplicación frecuente del art. 36 de la ley 
electoral en las tres clases de elecciones, que con bre­
ves Intérvalos habrán de continuar verificándose; ter­
cero, porque la interpretación miis racional y que me­
jor establece la necesaria concordancia entre ambas 
leyes, consiste en reconocer que diez días antes del se­
ñalado para la votación, cesarán las suspensiones ad-- 
ministrativas de Alcaldes y Concejales, con sujeción al 
art. 36 de la ley electoral, y  que pasado el día del es- 
crulinio continuarán las suspensiones, las cuales sólo 
pueden alzarse definilivaroente con arreglo á los ar­
tículos 189 y siguientes de la ley Municipal.

Es, sin embargo, el asunto de tan capital ínteres y 
transcendencia, que el Gobierno desea oír en consulta 
la autorizada opinión de la sección de Gobernación y 
Fomento del Cnnsíyo de Estado, suplicándole la urgen- 
cia por la absoluta necesidad do hacer inmediata apli­
cación del criterio que en último término se adopte, 
teniendo en cuenta que el período electoral termina 
en 15 del corriente, á tenor de lo dispuesto en el 
ticulo 5.« adicional de la ley de 26 de Junio de Í890, 
armonizado con la electoral de Senadores.

Remitida á informe de dicho alto cuerpo la ante­
rior consulta, con fecha 10  del actual ha emitido el 
siguiente dictamen: , ^ .

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
fecha 9  del actual, la sección lia examinado la consul­
ta que el Gobernador de Sevilla ha dirigido al Minis­
terio del digno cargo de V. E. acerca de si los Ayun­
tamientos que estando suspensos y  sometidos a los 
Tribunales ocuparon sus puestos diez días antes de la 
elección de Diputados á Cortes, han de cesar de nuevo 
en sus cargos pasado el período electoral.
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La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 

los Ayuntamientos suspensos que volvieron al ejerci­
cio ele sus funciones á la fecha que expresa el art. 3 tí 
de la ley electoral do 26 de Junio de 1890, deben con­
tinuar sufriendo la suspensión que les fué Interrumpi­
da. á fin do que ya puedan seguir su curso los proce­
dimientos administrativos y Judiciales y  no quede sin 
eifecto la responsabilidad en que incurrieron por las 
laltas que cometieron en la gestión de los intoreses 
que la ley Municipal les confió, puesto que á ello no 
se opone la ley del sulbagio, y tampoco es de la com- 
petenoin de la Junta central del censo la aplicación 
de los preceptos por que se rige la administración de 
los Municipios.

Del propio modo opina también esta sección del 
Consejo de Estado, tanto por las antedichas razones, 
cuanto porque serla contrario á toda noción de mo­
ral y justicia que los pueblos sisuieran administrados 
por Alcaldes, Tenientes y  Regidores , que por haber 
faltado á sus deberes, merecieron la suspensión.

Pero convendrá ante todo, fljir  é interpretar los 
términos del citado art. 36 de la ley de 26 de Junio 
de 1890,

Dicho articulo expresa que «no podrán presidir 
»!as mesas electorales los Alcaldes, Tenientes y Re- 
»gidores que desempeñen sus cargos interinamente 
>por causa de suspensión administrativa de los pro- 
»pietarios cuando contra estos no se hubiera dictado 
»auto de procesamiento.

»Las suspensiones administrativas de Alcaldes y 
xCoDcejalos contra quienes no se haya dictado auto 
»de procesamiento, cesarán diez días antes del seña- 
»lado para la votación.»

Esto es, que los Alcaldes, Tenientes, Regidores y 
Ayuntamientos tan sólo suspensos pero no procesados, 
habrán de cesar en la suspensión; más los suspensos
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V  procesados, línieos que ea rigor están sometidos á 
los Tribunales, jamás habrán do volver á ocupar sus 
puestos, llegase ó no el día décimo, anterior a la elec­
ción. Interin que no obtuvieran en el proceso auto o 
sentencia firme y favorable del Tribunal, porque lo 
contrario serla atentatorio á los fueros de la justicia
V del poder judicial y á lo explícitamente declarado 
en el susodicho art. 36 de la ley electora.1, y en el 
último párrafo del art. 191 de la ley municipal.

SI á pesar de lo expuesto algunos Alcaldes y Con- 
ceiales sometidos por auto á los procedimientos judi­
ciales hubieran cesado en sus suspensiones, lo cual no 
se explica en derecho, entonces so les deberá separar 
inmediaUmente de sus cargos con remisión de los 
nuevos antecedentes de sus hechos á los Tribunales, 
para que estén á las resultas del f a l l o  que recayere en 
su causa criminal, agravada con el ejercicio ilegal y 
usurpación de funciones que hubiesen cometido.

Y si se trata de la situación legal de los nuevamen­
te suspensos, las más sencillas reglas de hermenéutica 
y  la concordancia que siempre debe reinar entre las 
leves, cuya fácil ejecución toca procurar al Gobierno 
deí*. M-, dan pronta y  expedita solución a la aparen­
te duda que, á primera vista, presenta la fraw «ce 
sarán» que emplea el art. 36 de la ley electoral.

Atenta ésta á buscar la mayor garantía de la since­
ridad é integridad en cuanto se refiere al sufragio, se 
propuso impedir que las suspensiones de las Corpora­
ciones municipales influyeran en las elecciones, y a 
este fin prohibió que las mesas electorales fueran pre­
sididas por Alcaldes, Tenientes y Regidores interinos, 
á no ser que tos suspensos estuviesen proce^dos, y 
mandó que cesara la suspensión de los que a la men­
cionada fecha de la votación no se hallaran sometidos 
al procedimiento judicial, pero no los remitió la pena 
ó corrección administrativa en que incurrieron; y por

( i
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eso, transcurrido el periodo electoral, llenado el lia 
de la ley, han de volver á sufrir las consecuencias de 
dicha corrección.

La palabra «cesarán» no ha de tomarse en el sen­
tido de cerrarse el término de la suspensión y quedar 
éste sin efecto, sino como sinónima de suspenderse, 
durante el período electoral, los efectos de la suspen­
sión, la cual fné interrunipida durante ese período por 
el art. 36, para volver á ella los suspensos luego que 
ya no tuviese objeto la restitución transitoria que es­
tableció dicho articulo.

Cualquiera otra interpretación serla opuesta á  las 
prescripciones de la ley Municipal y á l.a potestad dis­
ciplinaria que á V. E. compele en el asunto, como 
Jefe supremo que es de los Alcaldes y  Ayuntamientos;

Opina, pues, la Sección, que loa Ayuntamientos 
suspensos que fueron procesados por los Tribunales 
antes del periodo electoral no es de creer que hayan 
sido repuestos para las elecciones, pero si alguno lo 
hubiese sido, deberá cesar inmediatamente, porque 
el art. 36 de la precitada ley solo previno la reposi­
ción de los no procesados que no están sometidos á 
los Tribunales; y que respecto de éstos, es decir, de 
los que fueron objeto de simple suspensión guberna­
tiva, deben volver á quedar nuevamente en su situa­
ción de suspensos y afectos á las resultas de sus ex­
pedientes, pasado el día 16 del mes que rige, en que 
termina dicho periodo electoral.»

Y conformándose S. M. el Rk y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R icin a  Regente de! Reino, con el preinser­
to dictamen, se ha servido resolver en un todo como 
en el mismo se propone; y  en su virtud, ha dispuesto 
que h s  supensiones administrativas de Ayuntamien­
tos, Alcaldes, Tenientes y  Concejales que hubieran 
cesado diez días antes de la elección , por virtud dot 
art. 36 de la ley de 26 de Junio de 4890, vuelvan en
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ileal decreto aclarando algunas disposiciones del de 
adaptación de 5 de Noviembre de 1890, especial­
mente con relación al em2 )adronamiento, listas de 
elegibles, y á. los actos posteriores ó. la proclama­
ción de Concejales ¡vasta guedar el Ayimtamienfo 
constituido.

MINISTERIO DE LA. GORERN.ACION.

EXP03ICC0N.

SEÑORA: Conformándose con la propuesta de la 
.Junta central del Censo electoral, el Gobierno optó 
por el procedimiento de adaptación casi literal de los 
preceptos de la ley de 23 de Junio de 1890, que se 
liizo para las elecciones de Diputados proTÍnciales y 
de Concejales. Mas este método de adaptación segui­
do en el Real decreto de 5 de Noviembre último, traía 
como inevitable resultado el que quedaran fuera de 
la economía del expresado Real decreto algunas ma­
terias de carácter reglamentario de ¡a legislación 
municipal, relacionadas con el sistema electoral. Im- 
pónese, por tanto, como consecuencia de ello, la nece- 
•‘iidad de aclarar y  completar los preceptos de la 
misma, con relación el empadronamiento y  listas de 
elegibles, y especialmente respecto á los actos poste­
riores á la proclamación de los Concejales hasta que 
el Ayuntamiento quede debidamente constituido.

En efecto, los preceptos de la ley electoral do 20
1
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il'. Agosto de 1870. que se mandaron oltservar soVre 
este último punto por la ley de 2 Mayo de 1889, dic­
tada para la anterior renovación bienal ríe los Ayun­
tamientos, han quedado modificados en su mayoría 
por virtud de las disposiciones de la nueva ley elec­
toral, pues las Juntas de escrutinio general una vez 
hecha la proclamación de los Concejales elegidos y de 
los presuntos, quedan disueltas y  carecen, por tanto, 
do r.multadas para realizar el sorteo en caso de em­
pate y  resolver por si solas, ni en unión con el Ayun­
tamiento, las reclamaciones sobre validez ó nulidad 
de la olección y  la incapacidad de los elegidos.

De aquí que, á menos de crear organismos nuevos 
en sustitución do las antiguas reuniones de los Comi­
sionados de las Juntas de escrutinio, se haga preciso 
re=ervar á las Comisiones provinciales la resolución 
do los recursos y  protestas de esta especie, conser­
vando en los Ayuntamientos la preparación ó instruc­
ción de los expedientes.

I,legado parece también el momento de poner el 
límite de rncionai prescripción á los vicios de eonsli- 
tuciin que 'pudieran tener nuestras Corporaciones 
municipales, y que vienen dando lugar á que, á titulo 
de h  alta inspeoción del Gobierno y  en cumplimiento 
forzoso de la ley de 2 de Mayo de 1889 se declarara 
en cualquier tiempo y por extemporánea que sea la 
reclamación, ilegalmente constituidos á los Ayunta­
mientos, dándose hasta el caso de haberlo hecho con 
Gorpmaciones cuya vida leg.il estaba próxima á ex­
tinguirse.

I.a normalidad de la administración exige que 
cese este estado do perturbación y de incertidumbre, 
y  á este propósito responde el señalar un término 
preciso para formular las reclamaciones sobre validez 
ó nulidad de las elecciones municipales, transcurrido 
el cual quede legitimada ípso Jure la elección, sin

Ayuntamiento de Madrid



—  3 —
fjue piifidan instruirse en ningún caso expedientes do 
esta Índole.

Lxpuestos someramente los dos puntos principa­
les que Informan el criterio del Gobierno en tan im­
portante materia, (d Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y . M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 24 de Marzo de 1891.— SEÑORA: A. L. R. 
P .  de V . M-,—F r a n c is c o  S i l v j í l a .

REA L DECRETO.

De acuerd(i|Con el Consejo de Ministros, á propues­
ta del .Ministro do la Gobernación.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon­
so Xlll, y  como Rkina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo.siguiente:
Articulo i . “ Los Ayuntamientos continuarán for­

mando los empadronamientos y  efectuando las rec­
tificaciones de los mismos en la forma y plazos esta^ 
blecldos eu los capítulos á.” y  3 *, titulo l . “ de la ley 
Municipal vigente. Mientras el Gobierno no dicte 
nuevas disposiciones sobre el modo y forma do llovar 
el empadronamiento, se considerarán supletorias las 
de los artículos 17 al 1!) y 21 al 25 del Reglamento 
aprobado por el Consejo de Estado para la ejecución 
de la ley de 1870, puesto en vigor por Real orden de; 
d de Mayo de 1871.

Los Gobernadores de provincia cuidarán muy es­
pecialmente de reclamar el resúmen clasificado del 
número de liabitantos de cada término municipal que, 
por su conducto, lia de remitirse todos ios afios á la 
Diputación provincial respectiva, e.xigiendo responsa­
bilidad á los Ayuntamientos que dejaren transcurrir 
el último mes de cada año económico sin verirtcario. 
I’navBZ recibidos los resúmenes los remitirán á la

0 1
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Diputación, conservando en su poder copia litera!.

Art. 2 • De conformidad con lo dispuesto en el ar­
ticulo 42, párrafo segundo, de la ley Municipal, cuan­
do haya de tener efecto la rectificación del censo ge­
neral de electores, los Alcaldes de los pueblos de más 
de 4ó0 vecinos, al publicar el día 10 de Abril las listas 
que ordena el art. 12 de la ley de 26 de Junio de 1890, 
cuidarán de que en las listas 1.‘  y 3.‘  se contenga una 
casilla más, donde se exprese el carácter de elegible 
ó no elegible para cargos concejiles que corresponda 
á cada elector, con arreglo á las prescripciones del 
art 41 de la citada ley Municipal.

Las Juntas municipsies y las provinciales del censo 
electora! y las Audiencias territoriales, conocerán y 
resolverán todas las reclamaciones que sobre este par­
ticular se formulen en los mismos plazos y á tenor de 
los demás requisitos y trámites que prescribo la refe­
rida ley electoral para la rectificación anual de! censo.

En lo sucesivo el libro del censo electoral y  las lis­
tas definitivas de electores en los pueblos de más de 
400 vecinos, contendrán una casilla adicional en que 
se exprese si cada elector tiene el carácter de elegible 
para cargos municipales.

Art. 3.® Hecha la proclamación de Concejales en 
la forma que dispone ei art. 50 del Real decreto de 5 
de Noviembre de 1890, y recibida en la Junta mimi- 
Mpal del censo el acta á que se refiere el art, 52, si 
hubiere empate, el Ayuntamiento procederá inmedia­
tamente en cada distrito al sorteo entre los Conceja­
les presuntos; y  el resultado del mismo, con la lista 
de los definitivamente elegidos en todo el Municipio, 
se expondrá al publico en el mismo día, en la parte 
exterinr de! local, en el sitio destinado á la publica­
ción de edictos.

La exposición al público tendrá lugar por espacio 
de ocho dias.
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Art. 4.® Los electores de! término municipal po­

drán presentar por escrito ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones que crean procedentes sobre la nulidad 
de la elección, y  en su caso del sorteo, y sobre la in­
capacidad de los proclamados durante los ocho días 
de exposición al público que se mencionan en ol ar­
ticulo anterior. Durante ese mismo período, y  otros 
ocho dias más, podrán los elegidos presentar también 
los documentos que aleguen en su defensa, y las ex­
cusas que estuTieren fundadas en haber siiio Senado­
res, Diputados á Cortes, Diputados provinciales ó 
Concejales en los dos años precedentes. •

Las excusas fundadas en la 9dad ó en impedimento 
físico podrán presentarse en cualquier tiempo.

Art. 5.° -Al día siguiente de finalizado el plazo que 
determina el articulo anterior, los Alcaldes elevarán 
el espediente de reclamaciones y  el electoral del tér­
mino municipal á la Comisión provincial respectiva, 
entregándolos en la administración de correos ó es­
tafeta más cercana bajo sobres cerrados y sellados, y 
recogiendo el correspondiente recibo. I.os adminis­
tradores los remitirán inmediatamente, certificados, 
á los Presidentes de las Comisiones provinciales.

Cuiindo se trate de capitales de provincia, la en­
trega de los expedientes en la Secretarla de la Dipu­
tación se hará constar también bajo recibo.

La negligencia de los Alcaldes en la remisión de 
los expedientes eti el plazo señalado, será corregida 
con multa de 50 á 100 pesetas. Sin perjuicio de esta 
multa, la Comisión provincial, tan luego como note 
la falta, deberá disponer también, bajo su responsa­
bilidad, que inmediatamente se recojan los expedien­
tes por Comisionado e.special, á costa dei Alcalde 
negligente, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .“ del 
citado Real decreto de 5 do Noviembre de 1890.

Art. 5.° La Comisión provincial, una vez recibí-
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<li>3 los expedientes, resolverá dentro del término de 
quince (lias todas las reclamaciones, protestas y e x ­
cusas formuladas, debiendo publicar sus acuerdos, á 
más tardar, dentro del quinto día en el lioMin o/i- 
('¿íiZ de la provincia, sin perjuicio de cuidar que se 
notifiquen á los interesados en la forma prevenida 
por las disposiciones administrativas vigentes.

Al t. 7.° Los Vocales do las Comisiones provincia­
les, salvo el caso de fuerza mayor, serán responsables 
del cumplimiento de lo dispuesto en e! art. pre’eden- 
te, incurriendo en una multa do iOO á 250 pesetas 
cada uno de aquéllos si para el dia 20 de Jnnio, como 
plazo máximo, no huftieren resuelto los expedientes 
electorales de todas clases. Transcurrido este dia sin 
haberse resuelto dichos expedientes, la Comisión pro­
vincial será requerida en debida forma por el Gober­
nador para el cumplimiento de este servicio público, 
notificándole la multa en que nue/amente incurre 
cada uno de sus Vocales, á razón de 20 pesetas por 
cada dia de retraso en la resolución, y  dando inme­
diatamente cuenta al (iobierno á los efectos de los 
artículos 132 y  siguientes de la ley Provincial, y  382 
y 4i6 del Código penal,

Art. 8 .® Cuando jior causas extraordinarias los 
expedientes de reclamaciones y protestas electorales 
no hubieren sido resueltos para el día en que haya de 
constituirse el nuevo Ayuntamiento, los elegidos to­
marán posesión (le sus cargos, á i’eserva de lo que 
por la Comisión provincial se resuelva, y entendién­
dose que la declaración de nulidad que ésta pudiera 
acordar, íio implicará la nulidad de los actos admi­
nistrativos que hubiere llevado á efecto la Corpo­
ración.

Art. 9.® Los acuerdos de las Comisiones provin­
ciales en materia de validez ó nulidad de elecciones 
municipales y demás actos con ellas relacionados, así
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c'DQo sobre la capacidad ó incapacidad y escusas de 
los elegido», seráu ejecutivos, sin perjuicio dei dercr 
eho de los interesados para apelar ante el Ministerio 
déla Gobernación dentro del téimino de diez días, 
según dispone el art. 146 de la ley provincial.

El i-eciirso de apelación se presentará á la Comi­
sión provincial ó al Gobernador de la piovincia, como 
Presidente de la misma, quien dentro del término de 
tercero d ialo  remitirá al Ministerio con todos los 
antecedentes que ormen el expediente. La alzada se 
resolverá definitivamente y en última instancia en 
los sesenta días siguientes al de su ingreso en el 
mismo. ,

Art. 10. Pasado el plazo de los sesenta días sefla- 
lado en el último párrafo del articulo anterior sin 
que se liubiere dictado resolución alguna, se conside­
rarán como definitivos los acuerdos adoptados por 
las Comisiones provinciales, y  se devolverán los es­
pedientes al Gobernador para que éste á su vez los 
remita y  se arebiven en los respectivos Ayunta­
mientos.

Art. 11. En ningún caso ni por razón alguna des­
pués de la época y plazo de ocbo días señalado en lo.s 
artículos 3.® y 4.®, podrán entablarse, qi admitirse 
por el Ayuntamiento, reclamaciones de los electores 
sobre validez ó nulidad de la elección 6 del sorteo, ni 
sobre !a capacidad ó incapacidad do los elegidos por 
causas que puedan afectarles al tiempo de su elección, 
ó por los motivos que se expresan en el art. 13 del 
Beal decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Las que se formulen por causas de incapacidad 
sobrevenidas después de la elección, se incoarán ante 
los Ayuntamientos, y  se sustanciarán en la misma 
forma y plazos establecidos en los artículo.s prece­
dentes.

Art. 12. Cuando algún Concejal hubiere sido ele-

0
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gido eii condiciones de incapacidad ó incurriere en 
ella depués de elegido, aun cuando no se haya susci­
tado reclamación alguna, el Gobierno podrá ordenar 
la instrucción de expediente espacial en depuración 
de este extremo, cuyo expediente se sustanciará con 
audiencia del interesado é informe de la Comisión 
provincial, resolviéndose por el Gobernador de la 
provincia.

El acuerdo que se dicte no será ejecutivo, si el in­
teresado acudiere en alzada al Ministerio de la Go­
bernación dentro del término de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la notiflcación de aquél. Estas 
alzadas deberán resolverse necesariamente en el pla­
zo máximo de sesenta dias desde su ingreso en dicho 
Ministerio.

Art. t3. Los Ayuntamientos se constituirán en la 
época y forma que preceptúa su ley orgánica. Los 
Concejales electos presentarán sus eertifleaciones- 
credenciales expedidas por la ,Tunta de escrutinio 
general, en la Secretaría del Ayuntamiento, tres dias 
antes por io menos de aquel en que deba tener lugar 
la constitución; los que dejaren de cumplir este requi­
sito, ó que no asistiesen el dia señalado por la ley 
para constituirse la Corporación, sin acreditar la cau­
sa justa de su ausencia, incurrirán en la multa que 
señale el Gobernador, con arreglo al art. 184 de la 
ley Municipal.

Los Concejales electos que reincidan en esta falta 
y dieren lugar por ella á que la Corporación no se 
constituya en el dia que para el efecto se les cito, in­
currirán en la doble multa que expresa este articulo.

Si por tercera vez, y previa nueva citación, deja­
sen de concurrir impidiendo que el Ayuntamiento 
pueda constituirse, se considerarán vacantes sus car­
gos, cubriéndose éstos interinamente por el Goberna­
dor en individuos que reúnan las condiciones legales,
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Imsla tanto que aquéllos se provean por elección en la 
forma y  tiempo que establecen las disposiciones v i­
dentes y sin perjuicio de dar conocimiento á ios Tri­
bunales de Justicia de la resistencia al desempeño de 
funciones públicas, á loa efectos de los articulos 383 y 
415 del Código penal.

Art. 14. Si por cualquier motivo no se hubiese 
nombrado el nuevo Ayuntamiento para el primer día 
del primer mes del año económico, seguirá el dei año 
anterior hasta que la elección se verifique y  haya to­
mado posesión el nuevamente nombrado.

D ISl’OSICIONliS TRAN SITO K IA S.

Primera. Los expedientes hoy en trámite referen­
tes á la validez ó nulidad de elecciones municipales, 
incapacidades y excusas de los Concejales, seguirán 
sustanciándose hasta su terminación con arregio á las 
disposiciones liasta ahora en vigor.

Segunda. Para la renovación bienal de los Ayun­
tamientos, que habrá de efectuarse en Mayo próximo, 
se observarán las reglas siguientes:

1.* En las poblaciones de más de 400 vecinos, ¡os 
individuos que soliciten la declaración de candidatos 
para Concejales, con arreglo á los números 1.° y  2.“ 
letra 6 del art. 16 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, y los dos electores que han de presentar per­
sonalmente las propuestas de candidatos en los casos 
del núm. 3.® de la citada letra y articulo, habrán de 
acompañar á la solicitud ó á la propuesta ante la Jun­
ta municipal del censo 61 documento que acredite ha­
llarse el interesado en las condiciones de elegible que 
marcan el art. 41 de la ley Municipal y el 3.® del re­
ferido Real decreto.

Dichos documentos estarán extendidos en papel 
oomun.

Olífi

Ayuntamiento de Madrid



—  10  —

2. * Si los interesadosó los electores presentantes Je 
la propuesta no pudieran .justificar ante la Junta mu­
nicipal del Censo el carácter de elegible del candidato, 
por alguna causa gue en el acto alegaren, no será esto 
obstáculo para la declaración como tal candidato, ni 
para que pueda ejercitar su derecho á designar Inter­
ventores; pero la Junta municipal cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que á continuación de la lista de 
electores, que ha do estar colocada en el lugar más 
fácilmente visible del Colegio, á tenor del art. 7.“, 
párrafo tercero, de! citado Beal decreto de 5 de No­
viembre, se haga constar dicha falta de justifleación, 
á fin de que sírva de advertencia á los electores.

3. * En la lista que habrá de'exponerse al público 
de loa Concejales definitivamente elegidos, según lo 
prescrito en el art. 3." de este decreto, se hará cons­
tar además el documento que loa interesados han 
presentado para justificar su carácter de elegible 6  la 
circunstancia de no haberlo hecho.

Los que se hallen en este último caso serán además 
requeridos para que acrediten su capacidad durante 
los diez y  seis diaa que comprende el párrafo prime­
ro del art. i.°, y la Comisión proviucial resolverá en 
su vista lo que sea procedente, en los términos pre­
venidos y  bajo las responsabilidades marcadas en los 
artículos 6 .° y  7." de este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos noventa y uno.— MARIA CBISTINA.— El 
Ministro de la Gobernación, Fhan'cisco Sil  ve la .
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Real orden aclarando las dudas ocurridas sobre 
la aplicación de los presepios del art. 62 de la 
ley municipal, modificado por la de .9 de Junio 
de 1S39.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDliN.

Ofreciéndose dudas sobre la aplicación de los pre­
ceptos del art. 62 de la ley municipal, modificado pol­
la ley de 9 de Julio de 1889, se han formulado en con­
sulta á la sección de Gobernación y Fomento del Con­
sejo de Estado en los términos siguientes:

1. “ Si los Concejales interinos nombrados por los 
Gobernadores de las provincias, en virtud de Jas fa ­
cultades que la ley les confiere, están comprendidos 
en la incapacidad que por ser reelegidos dentro de 
los cuatro años antes de cesar en sus cargos establece 
el art. 62 reformado de dicha ley municipal.

2. ® Si los Concejales que cesaron en sus cargos en 
^  de Junio de 1887, y  que por consiguiente, en igual 
lécha del año actual cumplen los cuatro años de haber 
cesado en sus cargos, pueden ser reelegidos en este 
mes de Mayo.

3. ° Si no habiendo podido el Gobierno, por causas 
ajenas á su voluntad, presentar á las Cortes con la 
anticipación necesaria para que pudiera ser oportu-
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namento disciitiilo y votado el proyecto de ley á-que 
se refiere el art. ü.° dol Real decreto de 30 de Dieioni- 
Lrede 1890, se hallan incapacitados para ser reelegi­
dos en este mes de Mayo los Concejales que hoy ocu­
pan sus puestos por elección parcial.

Y 4.° Si los Concejales que han dejado de serlo 
por la declaración de nulidad do las elecciones e®tán 
incapacitados para ser reelegidos.

Vistos la nota de la Subsecretaría de este Minis­
terio y  el informe de la sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado:

Considerando que los Concejales interinos que han 
desempeñado su cargo por el tiempo preciso par:i 
llegar á la constitución definitiva no están compren­
didos en las declaraciones de incapacidad de la ley, 
y así se ha expresado por todos los que han tenido 
que entender en la aplicación de la ley y en su dis­
cusión, y  asi lo entiende también la sección de Gober­
nación del Consejo de Estado en su informe.

Considerando que los Concejales que cesaron en 
30 de .lunio de 188", si son reelgidos en este mes de 
Mayo no han de posesionarse de sus cargos con arre­
glo á la ley, hasta el próximo Julio, y en ese momen­
to habrán transcurrido precisamente los cuatr î aflo.s 
de intervalo que la ley de 9 de Julio de 1889 ha se­
ñalado como término para recobrar la capacidad ne­
cesaria para el desempeño de las funciones muni­
cipales:

Considerando que el sentido de esa ley no es otro 
que el de mantener apartados de la gestión municipal 
durante un plazo de cuatro años á los que liayan des­
empeñado los oficios concejiles, tanto para facilitar 
el que participen de esas funciones todos lo.s diversos 
elementos y  representaciones sociales de cada pobla­
ción , como para satisfacer determinadas exigencias 
de la opinión pública que miraba con rscelo las repe­

tí
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tidasreelecciones y prolongadas pernianeDoias de unas
mismas personas en cargos de osa Indole:

Considerando que ese fin lo estimó cumplido el le- 
gisliidor por el apartamiento durante los dos perio­
dos bienaies, y esto selogra para ios Concejales que 
cesaron en 1887 y sean elegidos en Mayo de 1891, 
puesto que durante los meses de Mayo y Junio no 
lian de tener participación alguna en las funciones
iñunicipales: . , ,  ,

Considerando que entendida la incapacidad como 
alcanzando á los Concejales que cesaron en Jumo de 
1887 resultarían privados de liecho por seis años de 
la capacidad para ser reelegidos on elecciones gene­
rales ordinarias, lo cual excede evidentemente al 
alcance y propósitos de la ley; ,  ,  „ . ,

Considerando que así el texte del art. 1. de la ci­
tada ley de 9 de Julio de 1889 como el sentido genera 
de esa reforma, demuestran con toda claridad que al 
fi jarse el plazo de cuatro años no se quiso determinar 
ese tiempo contándolo estrictamente de fecha a fe­
cha sino que se estimaron en conjunto los dos bienios, 
como tiempo bastante á restituir á los ex-Coneejales 
sus condiciones de capacidad para el desempeño del 
cargo, y que por tanto, la interpretación del art. (.l 
reformado de la ley Municipal, en el sentido de que 
carecen de capacidad los que cesaron en 1887 para 
ser elegidos en Mayo de este año, vendría a extremar 
c! pensamiento y propósito del legislador.

Considerando que los Concejales que hoy ocupan 
sus puestos por elecciones parciales debidas al deseo 
V propósito do que presidieran las eloeciones de Di­
putados á Cortes el mayor número posible de Ayunta­
mientos nacidos del sufragio jiopular, no deben ser 
(le peor condición que los nombrados como interinos 
por los Gobernadores, á los que se reconoce capacidad 
para ser ahora elegidos:

01
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Considerando que ni la letra ni el espíritu de la 
ley de 1889 comprende á esas elecciones de carácter 
extraordinario y  excepcional que han obedecido á 
una necesidad creada por la reforma de la ley electo­
ral y  del Censo, pues se darla por resultado que por 
el ejercicio de los cargos concejiles, en brevísimo 
tiempo resultaran incapacitados un mimero conside­
rable de elegibles:

Considerando que el proyecto de ley á que se re­
fería el art. 6 ." del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1890, no se relacionaba con la capacidad de ios 
nombrados en elección parcial por la reelección, sino 
que se proponía obtener la prolongación de sus (un­
ciones sin nuevas elecciones, lo cual solo por el Poder 
legislativo podía decretarse;

Considerando que los Concejales que han dejado 
de serlo por la declaración de nulidad de las eleccio­
nes, han ejercido su cargo con la misma eficacia que 
todos los demás, y median en principio para declarar 
su incapacidad pará ser reelegidos las mismas razo­
nes que ha podido tener la ley para establecerla en 
el caso de eleciones válidas;

Considerando, no obstante, que si la declaración 
de nulidad se ha dictado antes de que cumplan en el 
ejercjcio efectivo del cargo el tiempo que por ley les 
correspondiera, resultarían perjudicados en su dere- 
cho de elegibilidad sin actos suyos ni culpa que pueda 
imputárseles:

Considerando que las interpretaciones de una dis­
posición legal de la Indole de la de 1689 deben ser 
favorables, en caso de duda, á lo que facilite el ejer­
cicio del derecho electoral, y  aun se recomiende más 
ese sentido y  espíritu en un periodo de transmisión v 
(le planteamiento de una nueva forma de sufragio, y 
en circunstanciasen las que los diversos elementos 
que han de concurrir á las elecciones municipales
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necesitaran todas las amplitudes compatibles con el 
precepto expreso de la ley para la formación de sus 
candidaturas y la satisfaoión de sus aspiraciones:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre !a R eina. 
Regente del Reino, oída la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha servido resol­
ver como aclaración de los preceptos del art. 62 re­
formado de la ley Municipal: 

l.° Que los Concejales interinos nombrados por 
virtnd de lo dispuesto en el art. 46 de la ley Munici­
pal vigente no están incapacitados por esa circunstan­
cia para ser elegidos en la elección bienal de Mayo 
del Corriente afio.

á.' Que los Concejales que cesaaon en sus cargo.s 
en 30 de Junio de 1887 pueden ser reelegidos en la 
renovación próxima.

3.® Que igualmente pueden ser elegidos los que, 
habiendo entrado á formar parte de los Ayuntamien­
tos por elección parcial desde Enero último hasta la 
fecha, dában cesar en 30 do Junio próximo.

y  4." Que los individuos que lian pertenecido á un 
Ayuntamiento cuya elección haya sido declarada 
nula, no tienen tampoco incapacidad para ser elwtos 
si no han cumplido en el ejepclcio de su cargo el tiera- 

’ po que con arreglo á la ley les correspondiera desem­
peñarlo. , ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
— Madrid 1.® de Mayo de 1891.— S i l v e l a . -  Sr. Go­
bernador do la provincia de............

0
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ELECCCIONES MUNICIPALES.
Mayo de 1891.

( lO B I E R N O  C I V I L . — N E G O C IA D O  I  . " — E L E C C I O N E S .

Circular.

Dispuesto por oí art. 44 de la Ley municipal quo 
la renovación lúenal de los Ayuntamientos tenga 
lugar en la primera quincena de Mayo, debiendo ve­
rificarse la elección en domingo, según lo prevenido 
en el Real decreto de adaptación de 5 de Noviembre 
de_i890, haciendo uso, por analogía y  por razón de 
uniformidad de procedimiento de las disposiciones 
del art. 59, párrafo 2 °  de la Ley provincial, y  en 
uso de las facultades que el mismo me confiere, he 
acordado convocar para la elección de dicha renova­
ción de Ayuntamientos, que habrá de efectuarse el 
domingo 10 del próximo Mayo, insertándose á conti­
nuación un indicador que facilite el conocimiento de 
las operaciones electorales y la aplicación de las pres­
cripciones legales vigentes que deberán llevarse á 
efecto.

También debo hacer presente que como uno de 
los puntos de duda que más frecuentemente se con­
sulta es el relativo á las dificultades que en algunos 
pueblos suscita el no estar formado el censo electoral 
sobre la base primordial del miraero de distritos mu-
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nicipales que corresponde á cada término, los que se 
encí^nlren en este caso descompondrán el censo para 
Biustarlo á los distritos, y dentro de cada uno de 
estos formarán las secciones si excedieren los electores 
de 500: cuyas operaciones debieron hacerlas por si 
mismos los^ Ayuntamientos, segdn se dispuso en los 
arta 3.“ y 7.‘’’̂ del Real decreto de _30 de Oieienibre 
de 189Ó, insertos en el B o le t ín  o f i c ia l  del día 1. de 
Fuero del corriente afio, y cuyas disposiciones so 
hallan perfectamente explicadas en la exposición de 
motivos ÍTU6 precede á dicho decreto.

Del recibo^ de la presente circular de convocatoria 
rae darán los Alcaldes el oportuno aviso a correo

'"“ Madrid 25 de Abril de 189L -ÍJ2  C ro b em a d o r ,  
E l  M a r q u é s  d e  V i a n a .

I N D I C A D O R
de las operaciones electorales en la próxima renovación delM iyon- 
tamientK, con arreglo al Beal decreto de 5 de «^lemlK íe 1890. 
Real órden aclaratoria de 27 del propio mes y Beal decreto de 2Í 

de Marzo del corriente ano.

D ía  2 5  de A b ril.
Empieza el periodo electoral con la publicación en 

el B t í e i i n  O fic ia l de la convocatoria. Publicada la 
convocatoria, los Alcaldes haran exponer al 
las listas definitivas de electores hasta el día e n ^ e  
termine la elección. (Art. 7.» del Real decreto de 5 de

í t a S i n l e  al de laconv.eatotla, laaela
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el domingo 3 de Mayo inclusive, pueden formularse 
las solicitudes y  las propuestas para Concejales.

(Ténganse en cuenta las disposiciones de la Real 
orden aclaratoria fecha 27 de Noviembre de 1890.)

Día 3  de Mayo
Como domingo inmediato anterior al de la elec­

ción, se reúne la Junta municipal del Censo, al efecto 
de lo prevenido en el art. 18 del decreto de adapta­
ción, debiendo asistir por si ó por medio de apodera­
dos en forma legal los candidatos que hayan solicitado 
serlo y los propuestos por los electores.

(Ténganse en cuenta las prescripciones de la se­
gunda disposición transitoria del Real decreto de 24 
de Marzo último.)

En el mismo día los Alcaldes harán por edictos el 
anuncio que previene el párrafo 2 ." del art. 26 del 
Real decreto de adaptación.

También en el mismo día, los Alcaldes, como 
Presidentes de las Juntas municipales, comunicarán 
el acta de la sesión á los Presidentes de las mesas de 
las secciones que ellos no hayan de presidir y  á todos 
los nombrados para Interventores y suplentes, citan­
do á éstos para el día y  hora en que haya de comen­
zar la votación. (Art. 24 del Real decreto.)

Día 10 de Mayo
A las siete de la mañana se constituye la mesa en 

el local designado para cada sección, y para el pú­
blico se abrirán los locales antes de las ocho de la 
mañana, para que á esta hora en punto comience la 
votación.

Los Alcaldes pondrán á disposición de las mesas I
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electorales, en el momento de su constituciÓD, las 
listas definitivas V demás documentos electorales 
(Articulo 7.°)

A las cuatro en punto de la tarde tormioará la 
votación con las formalidades prevenidas en el art. 3i 
y  se procederá al escrutinio conforme á lo dispuesto 
en el art. 32 y siguientes del Real decreto.

Día 14 de Mayo
Como jueves inmediato posterior al domingo de 

la votación, conforme al art. 43 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio se constituye á las diez de la ma­
ñana, hora que se designará y publicará con antela­
ción por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Verificadas las operaciones de escrutinio y exten­
dida por duplicado ei acta de la sesión, cumplimen­
tado lo dispuesto en los artículos 53 y  54 del Real 
decreto, el Presidente de la Junta de escrutinio la 
declarará disuelta y conoluida la elección.

Termina el periodo electoral.
La exposición al público por los Ayuntamientos 

de los nombres de los elegidos, y las reclamaciones 
que se formularen sobre su incapacidad 6  sobre la 
nulidad de la elección se ajustarán á las disposiciones 
de los artículos 3.® y siguientes del Real decreto do 
24 de Marzo del corriente año.

Día 1." de Julio
Se constituyen los nuevos Ayuntamientos en la 

forma que determina su ley orgánica, y teniendo en 
cuenta las disposiciones del citado Real decreto do 
24 de Marzo de este año.
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PRESILEKCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REA L DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Presi­
dente de mi Consejo de Ministros; de acuerdo con 
el imsmo Consejo, y oido el de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e v  D. A1- 
íonsü XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo tínico. Se aprueba el adjunto regla­

mento general comprensivo del procedimiento á 
que deberá ajustarse la sustanciaciOn de los asuntos 
de lo Contencioso-administrativo y  sus incidentes, 
dictado en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 1 0 7  de la ley de 1 3  de Septiembre de 1 8 8 8 .

_ Dado en Palacio á  veintinueve de Diciembre de
mil Ochocientos noventa.— M AR IA CRISTIN A._
E l Presidente del Consejo de Ministros, A n t o n io  
CÁNOVAS DEL C a s t i l l o .

5
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r e g l a m e n t o  g e n e r a l
para

la ejecución de la ley de 13 de Septiembre de 1888,
comprensivo del procedimiento 

á que deberá ajustarse la sustanoiación de los asuntos 

de lo contencioso administrativo y  de sus incidentes.

TÍTULO PRIMERO.

C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  R E C U R S O  

CONTENCIOSO A DM INISTRATIVO.

Artículo I." L a  administración y  los particula­
res pueden interponer el recurso contencioso-adtni- 
nistrativo contra las resoluciones que reúnan los re­
quisitos expresados en los artículos i.® y  2 .° d é la
ley de 1 3  de Septiembre de i838.

A rt 2 ° Causan estado, y  podrán ser recla­
madas sólo en vía contenciosa ante los Tribunales 
provinciales, las resoluciones á que se refiere el ar-
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tículo anterior, dictadas por los Gobernadores de 
])rOA’incia, por los Delegados de Hacienda y  por 
cualquiera otra Autoridad ó Corporación, contra las 
cuales no proceda por ley ó reglamento recurso de 
alzada en la  vía gubernativa ó en la judicial.

Art 3.0 Causan estado, y  podrán ser recla­
madas en vía contenciosa ante Ips Tribunales loca­
les de Ultramar, las resoluciones de los Gobernado­
res generales, Autoridades superiores 6 Corporacio­
nes, siempre que por ley ó reglamento no proceda 
contra dichas resoluciones recurso de alzada en la 
vía gubernativa ó en la judicial.

Art 4.0 Corresponde señaladamente á la po­
testad discrecional:

i.° Las cuestiones que por la naturaleza délos ac­
tos de que nazcan ó de la materia sobre que versen, 
pertenezcan al orden político 6 de gobierno y  las 
disposiciones de carácter general relativas á la salud 
é higiene públicas, al orden público y  á la defensa 
del territorio, sin perjuicio del derecho á las indem­
nizaciones á  que puedan dar lugar tales disposi­
ciones.

2.0 Las resoluciones denegatorias de concesiones 
de toda especie que se soliciten de la Administra­
ción, salvo lo dispuesto en contrario por leyes es­
peciales.

3.° Las que niegan ó regulan las gratificaciones 
ó emolumentos, no prefijados por una ley 6 regla­
mento, á los funcionarios públicos que presten ser­
vicios especiales.

Art. 5.“ No son materia del recurso contencioso 
administrativo:

Ü15Í)
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1. ’ Las declaraciones de la Administración so­
bre su competencia ó incompetencia para el conoci­
miento de un asunto.

2. ‘  Las correcciones disciplinarias impuestas á 
los funcionarios públicos, civües y  militares, excepto 
las (̂ ue impliquen separación del cargo de emplea­
dos inamovibles según la ley.

Art. 6.' Las resoluciones dictadas por un Minis­
tro de la Corona no podrán ser reclamadas en via 
contenciosa por Ministro de distinto ramo. Tampoco 
podrán ser reclamadas las resoluciones administrati- 
\ as, ni por las Autoridades inferiores, ni por los par­
ticulares, cuando obren por delegación ó como me­
ros agentes ó mandatarios de la  Administración.

Art. 7.“ Trascurrido el término que la ley señala 
para utilizar la vía contenciosa sin haber acreditado 
en autos con la carta de pago expedida por la corres­
pondiente Tesorería de Hacienda el ingreso á que 
se refiere el art. 6 .‘  de la misma ley, no se admitirá 
justificación alguna posterior, á no ser la de que 
aquélla no pudo ser presentada por causas indepen­
dientes de la voluntad del que interpone el recurso, 
siempre que el pago se haya realizado en las arcas 
del Tesoro dentro del plazo señalado por la ley para 
la  interimsición del mismo recurso, cesando en otro 
caso la competencia de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Art. 8.’ Cuando las notificaciones se hagan en 
el extranjero, los plazos señalados en el art. 7.* de la 
ley para acudir á la vía contenciosa serán los si­
guientes:

Si dicha diligencia se hiciere en un pais de Euro-
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pa, el mismo plazo que si tuviere lugar en la Penín­
sula. Sí se hiciese en-otro país, el otorgado parala 
provincia ó posesión ultramarina que estuviese más 
próxima.

Art. 9.® Los términos señalados en el artículo 
anterior serán también aplicables á las demandas 
que se interpongan ante los Tribunales provinciales.

E l término para interponer la demanda ante los 
Tribunales locales de Cuba ó Puerto R ico, cuando 
la persona que haya de ser notificada resida en di­
chas islas, será el de tres meses.

Art, 10. Este término será también aplicable á 
Filipinas cuando la demanda, haya de interponerse 
en aquel Tribunal local y  resida en dicho archipié­
lago la persona i  quien se haga la notificación.

Art. I I . Los términos señalados en los dos ar­
tículos anteriores serán de cuatro meses si se trata 
de una resolución dictada por las autoridades de 
Cuba ó Puerto Rico y  la persona que haya de re­
clamar tenga su residencia en la Península é islas 
adyacentes.

Serán de seis meses los indicados plazos, cuando 
la resolución contra la cual se recurra se haya dicta­
do por las autoridades de Filipinas, las Marianas ó 
las Carolinas, y  la persona que hubiere de reclamar 
resida en las islas de Cuba ó Puerto Rico, en las po­
sesiones del Golfo de Guinea, en la Península ó islas 
adyacentes.

Igual plazo de seis meses se entenderá concedido 
cuando la resolución objeto del recurso se dictase 
por las Autoridades de Cuba ó Puerto Rico, y  la 
persona que haya de reclamar resida en las islas Fi-
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lipinas, las Marianas, Carolinas ó posesiones del 
Golfo de Guinea. lx)s indicados plazos solo se esti­
marán concedidos cuando la resolución que origine 
el recurso sea notificada en los puntos donde resida 
la  persona que haya de reclamar.

Art. 12. Para los efectos de la notificación de 
que hablan los párrafos tercero, cuarto y  quinto, del 
art. 7.° de la ley, si no constase en el expediente el 
domicilio del interesado ó de su representante, se 
publicará la resolución en los periódicos oficiales á 
que se refiere el párrafo siguiente, contándose el tér­
mino desde la fecha de la publicación.

Alt. 13. Cuando el recurrente no haya sido no­
tificado por no ser parte en el expediente adminis­
trativo, comenzará á contarse el plazo para interpo­
ner el recurso desde el dia siguiente al en que fuese 
publicada la resolución en el Boletín oficial de la pro­
vincia ó en la Gaceta de Madi'id, ó cu la de las 
islas respectivas, según proceda déla Administración 
local, provincial ó de la central, ó de las Autorida­
des de Ultramar.

Art. 1 4 . Las Diputaciones provinciales y  los 
Ayuntamientos, están comprendidos en los grados 
de la Administración á que se refiere el último pá­
rrafo del art. 7 .° de la ley de lo Contencioso.

Los Ayuntamientos adoptarán su determinación 
en cuanto á la declaración de perjuicio para los 
efectos de la  reclamación contencioso-administra- 
tiva. con los mismos requisitos que para entablar 
pleito exige la ley Municipal.
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Timo II
ORGANIZACIÓN D E  LOS TRIBUNALES.

C A PITU LO  PRIMERO.

D i s f o s i c i o 7i es  ge n e r a le s .

_ Art. 15 La jurisdicción contendoso-administra- 
tiva será ejercida por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, por los Tribunales provinciales y  por 
los locales de Ultramar.

Art. 16. E l Presidente y  los demás Ministros del 
Tribunal, según dispone el art. g.‘  de la ley, concu­
rrirán con voz y  voto á las deliberaciones del Con­
sejo de Estado en pleno: .

1. ‘  Cuando versen sobre competencias entre la 
administración activa y  las Autoridades judiciales.

2. Cuando se trate de reglamentos é instrucio- 
nes generales para la aplicación de las . leyes, ó sobre 
cualquier asunto que produzca decisiones contra 
las cuales no proceda recurso contendoso-adrainis- 
trativo.

Art. 17. L a  concurrencia del Presidente y  Minis­
tros del Tribunal á las deliberaciones del Consejo de 
Estado en pleno, necesaria en los casos á  que se 
refiere el núm. i.“ del artículo anterior, lo sera igual­
mente cuando lo ordene el Gobierno en los asuntos 
especificados en el núm. 2."

Art. 18. Debiendo sustituir el Presidente del 
Tribunal al del Consejo de Estado en los casos de 
ausencia, imposibilidad ó vacante, se abstendrá de

0161
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conocer en los asuntos sometidos á la jurisdicción de 
dicho Tribunal cuando sobre éstos hubiere informa­
do el Consejo de Estado en pleno, y  él lo hubiere 
presidido.

Art. 19. Compete al Tribunal délo  Contencioso- 
administrativo, según el art. 10 d é la  ley, el cono­
cimiento en única instancia de las demandas que se 
deduzcan contra resoluciones dictadas por la Admi­
nistración central.

Art. 20. E l mismo Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo conocerá también de los recursos 
correspondientes que se interpongan contra las deci­
siones de los Tribunales provinciales y  de los locales 
de Ultramar.

A l resolver estos recursos podrá hacer á  sus in­
feriores las advertencias é imponerles las correccio­
nes oportunas por las faltas ú omisiones que note en 
el procedimiento.

Art. 21. Los Tribunales provinciales, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 1 1 de la ley, conocerán de 
las demandas que se entablen contraías resoluciones 
de las Autoridades provinciales y de las municipales 
cuando proceda.

Art. 22. Los Tribunales locales del mismo or­
den de Ultramar conocerán de las demandas que 
se entablen contra las resoluciones de los Goberna­
dores generales. Autoridades administrativas y  Cor­
poraciones á que se refiere el art. 3.° de este regla­
mento.

Art. 23. L a  inspección gubernativa que el Pre­
sidente del Consejo de Estado ejerce sobre las Sec­
ciones de este alto Cuerpo le corresponde también
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sobre el Tribunal de lo Contencioso-administrativo, 
sin perjuicio de la inmediata, que es propia de su 
Presidente. En su virtud, podrá proponer aquél á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, oído el referi­
do Presidente del Tribunal, ó éste en pleno, según 
requiera la  índole del caso, cuanto conduzca ai 
mejor servicio.

Art. 24. Constituyendo el Tribunal de lo Con­
tencioso parte del Consejo de Estado, las disposicio­
nes del reglamento interior de éste serán aplicables 
al Presidente y  demás Ministros de aquél, en cuanto 
no se opongan á la especial organización del mismo, 
al ejercicio de la jurisdicción que le está delegada y 
á las atribuciones que le son privativas en virtud de 
la ley de 13 de Septiembre y de este reglamento. 
La correspondencia oficial sobre toda clase de asun­
tos gubernativos, excepto la  que se derive del ejerci­
d o  de la jurisdicción contendosa, será dirigida al 
Tribunal por conducto del Presidente del Consejo 
de Estado, y  por el mismo conducto elevará el Tri­
bunal á los Cuerpos Colegisladores, á la Presidencia 
del Consejo de Ministros y á los demás Ministros, 
las comunicadones que estime convenientes sobre 
asuntos que también tengan carácter gubernativo.

Art. 25 En consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Presidente del Consejo de Esta­
do podrá designar al Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso ó á cualquiera de sus Ministros para 
que formen parte de las comisiones especiales de 
que tratan el art. 7.“ y  el núm. 3.0 del 46 del citado 
reglamento, siempre que el asunto se relacione con 
el servicio que es objeto de sus tareas especiales.
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Ayuntamiento de Madrid



—  14 —

Cuando el Presidente del Tribunal sea nombrado 
para alguna Comisión, la  presidirá.

Art. 26. E l Presidente del Consejo de Estado, el 
del Tribunal de lo Contencioso y  los de las Seccio­
nes del Consejo formarán la Comisión permanente 
establecida á  los efectos previstos en el art. 39 del 
indicado reglamento, y constituirán también el Con­
sejo de disciplina de que trata su art. 40.

Art. 27. Corresponde al Presidente del Consejo 
de Estado recibir al Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso-adroinistrativo en el acto de tomar po­
sesión en el Consejo pleno, el juramento que ha de 
prestar para el ejercicio de todas las funciones que 
la ley le confiere.

Los Ministros jurarán como tales en manos del 
Presidente del Tribunal, sin perjuicio de efectuarlo 
como Consejeros de Estado ante el Presidente de 
dicho cuerpo.

C A P IT U LO  II.

T r ie n a l de lo contencioso-administrativo.

Art. 28. E l Presidente del Tribunal tendrá á  su 
cargo el régimen interior y  la inmediata inspección 
del mismo.

También le corresponderán, además de las atri­
buciones y  obligaciones ya determinadas, las si­
guientes;

i.a Recibir y  despachar la  correspondencia ofi­
cial que se derive del ejercicio de la jurisdicción 
contenciosa, autorizando con su firma la que se di­
rija á  los Cuerpos Colegisladores y  al Giobiemo de
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S. M., y  comunicarse con aquél, cuando lo crea 
oportuno para la más ordenada marcha de los asun­
tos del Tribunal.

2. a Convocar y  reunir bajo su presidencia el 
Tribunal pleno.

3. a Presidir, siempre que lo estime oportuno, la 
sala ordinaria del Tribunal, ó cualquiera de sus 
secciones.

4-'̂  Recibir las excusas de asistencia al Tribunal, 
délos Ministros, Secretarios, auxiliares y  subalter­
nos, y  disponer en su caso quien deba sustituirles 
accidentalmente en sus funciones.

5.  ̂ Ordenar el despacho de los asuntos en todos 
los días útiles, disponiendo la formación de la sala 
ó de las secciones.

6. a L le '’ar en estrados la palabra, sin que nadie 
pueda usarla sin su permiso.

7. ® Imponer las correcciones disciplinarias que 
se determinan en este reglamento.

8. ® Recibir juramento al Vicepresidente y Mi­
nistros del Tribunal, así como á los Secretarios del 
mismo y  á los funcionarios del Ministerio fiscal en 
el acto de posesionarles en sus respectivos cargos.

9. ® Distribuir las ponencias entre los Ministros 
del Tribunal y  acordar el orden de los señalamientos 
de vista.

10 Visitar por sí ó por delegación todas las de­
pendencias del Tribunal para asegurarse del buen 
orden de las mismas, dictando cuantas medidas sean 
necesarias para afianzar aquél, y  corregir las faltas ó 
abusos que pudieran cometerse.

Cuando los hechos dignos de observación proce-
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dan de los funcionarios del Ministerio fiscal en el 
desempeño de sus deberes, el Presidente los pondrá 
en conocimiento del Fiscal del Tribunal, ó del Go­
bierno en sil caso, para los efectos que procedan.

Art. 29. E l Vicepresidente sustituirá al Presiden­
te en los casos de vacante, ausencia, enfermedad, ó 
en el previsto en el art. 18 de este Reglamento, y  en 
los mismos casos el Ministro más antiguo del Tribu­
nal sustituirá al Vicepresidente.

Art. 30 L a  designación de los Ministros que han 
de componer la Sala de vacaciones durante el perío­
do á que se refiere el art, 106 de la ley y  la de los 
auxiliares que han de prestar servicio en el mismo 
período, corresponderá al Presidente del Tribunal, 
pido éste, que la hará por riguroso tumo, poniéndola 
en conocimiento del Presidente del Consejo de 
Estado.

Los Ministros, Teniente y  Abogados fiscales, Se­
cretarios y  auxiliares del Tribunal que salieren de 
la  capital durante las vacaciones manifestarán el 
punto donde se propongan residir ó el país 6 países 
por donde piensen viajar, al Presidente, el cual, á su 
vez, lo comunicará al del Consejo.

Art. 31 E l Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo tendrá de palabra y  por escrito tratamiento 
impersonal.

Art. 32. Los Ministros tendrán el tratamiento, 
honores y  consideraciones que les corresponden 
como Consejeros de Estado, y usarán en las audien­
cias públicas el traje de ceremonia establecido por 
Real decreto de 22 de Febrero de 1865.

Art. 33. L a  responsabilidad civil y criminal de

Tr
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los Ministros del Tribunal de lo Contencioso admi­
nistrativo se podrá bacer efectiva por las mismas 
causas y  en igual forma que la que exijan las leyes .1 
los Magistrados del Tribunal Supremo.

le

C A P IT U LO  iir.

Tribunales de prim era instancia de lo Contencioso- 
administraíivo.

S e c c i ó n ,  p r i m e r a
TR IB U N A LE S PROVINCIALES.

Art. 34. Previniendo elart, 15 de la ley que los 
dos Diputados provinciales que deben formar parte 
de estos Tribunales solo concurrirán á la resolución 
de los incidentes sobre excepciones dilatorias y  al 

definitivo de los pleitos, se sobreentiende que 
el Presidente y  los dos Magistrados adscritos á  los 
nnsmos Tribunales, tendrán á  su cargo las ponen­
cias y la tramitación y resolución de los recursos de 
reposición, del recibimiento á pruebas, y  en general 
de todo el procedimiento. ’

Art. 35. En casos de ausencia, enfermedad, va­
cante y  recusación serán sustituidos estos Magistra­
dos por los que designe el mismo Presidente, y  en 
su defecto, por los suplentes de la misma Audiencia.

Art. 36. Las listas de Diputados y capacidades 
a que se refiere el art. 1 7 de la ley se expondrán al 
liubhco, y se insertarán en el £oletin oficial de la 
respectiva provincia, á fin de que los interesados

'  0 1 6 . :
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puedan deducir las reclamaciones que estimen con-
■ \'cnientes. , .

Art. 3 7 . Estas redamaciones se interpondrán 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de 
las listas ante el Tribunal provincial, el cual resol­
verá en el termino de cinco días sin ulterior recurso.

Art- 3 8 . E l sorteo que debe hacerse por el Tn- 
bunal provincial respectivo el dia 1 5  de Diciembre 
de cada año tendrá lugar en audiencia publica.

Art. 3 9 . A  fin de que por el Presidente de la 
Diputación provincial como Ordenador de pagos, se 
ituedan acreditar y  justificar las dietas que concede 
el art, 1 8  d éla  ley, los Presidentes de los Tribuna­
les provinciales remitirán á los de la Diputación 
respectiva á fin de mes, certificaciones expedidas por 
los funcionarios que desempeñen el cargo de Secre­
tarios de Sala, y  visadas por ellos, en las cuales se 
acrediten los días de cada mes en que constituyan 
Sala los Diputados ó los que hagan sus veces.

Ar. 4 0 . Los Presidentes de las Audiencias terri­
toriales ó de lo criminal, según los casos, establecerán 
el turno y repartimiento especial para distribuir las 
demandas contencioso-administrativas y  los demás 
asuntos correspondientes á esta jurisdicción entre los 
auxiliares nombrados en el art. 3 1  de la ley.

Art. 4 1 . También corresponderá á los Presiden­
tes establecer el turno de ponencias, siendo potesta­
tivo en los mismos alternar en dichas ponencias con 
los Magistrados.

Art. 4 2 . Los Tribunales provinciales tendrán 
tratamiento impersonal. Los Magistrados que los 
constituyan usarán en estrados el traje de ceremonia
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que les corresponda por la ley orgánica de Tribuna­
les, y  los Diputados provinciales ó vecinos letrados 
vestirán la toga.

A lt. 4 3 . Los Diputados provinciales, ó en su 
caso los vecinos á quienes corresponda formar parte 
del Tribunal provincial, no podrán ejercer la abo­
gacía durante el período en que fueran sorteados en 
negocios de que haya de conocer dicho Tribunal.

Sección segunda.

TRIBU N A LES LOCALES D E  U L T R A M A R .

Art. 4 4  Organizados estos Tribunales por la ley 
de 2 3  de Noviembre d e ,i8 8 8 , sólo les serán aplica­
bles las dispodciones de la Sección anterior en cuan­
to sea compatible con lo preceptuado en los artículos 
>5 d 1 8  de dicha ley,

Art. 45 Debiendo los Magistrados administrati­
vos del Tribunal local concurrir sólo á la resolución 
de incidentes sobre excepciones dilatorias y  al fallo 
dehnitivo de los pleitos, en todo lo demás entende- 
lán exclusivamente el Presidente y  los Magistrados 
de Audiencias territoriales á que se refiere la ley 
mixiliados por los funcionarios á  que se refiere el pá­
rrafo segundo del art. 76 de este Reglamento.

_ Art. 46 Los Tribunales locales de lo Conten­
cioso tendrán tratamiento impersonal. Los Magis­
trados de Audiencia que los constituyan usarán en 
estrados el traje que les correspoda según las dispo­
siciones vigentes sobre organización del Poder judi-

0 1  6 ' '
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cial de Ultramar. Los Magistrados administrativos
concurrirán á la Sala con el mismo traje que los de

la  Audiencia.

C A PITU LO  IV.

D e l M in isterio  fisca l.

Art. 47. E l Fiscal del Tribunal de lo Conten- 
cioso-admínistrativo, además de las atribuciones que 
le competen por la ley, tendrá á  su cargo:

1 ‘  Interponer por sí mismo ó por medio del i  e- 
nieiite y  Abogados fiscales y  contestar las demandas 
que se sustancien en el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, siguiéndolas por todos los trámites 
y utilizando todos los recursos que consientan la ley
y  este reglamento. , . ,

2 • Recibir y  despachar la  correspondencia oh- 
cisX', autorizándola con su firma, y  llevar un registro 
detallado de los asuntos que cursen en la Fiscalía, 
sin perjuicio del especial que llevarán igualmente el 
Teniente y  Abogados fiscales respecto de aquellos
asuntos que se les confíen. j

•5.* Dar curso con su informe á  las solicitudes y 
nueias que los funcionarios que estén á sus órdenes 
eleven á la Presidencia del Consejo de Ministros.

4* Dirigir circularesycomunicar instruccionesá 
los reiiresentantes de ía  Administración ante los Tri­
bunales provinciales y  locales de lo contencioso- 
administrativo, vigilando por medio de estados, ó de 
la manera que estime cona-eniente, los trabajos que 
ante los indicados Tribunales se presten por los re- 
¡iresentantes de la Administración.
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5 “ Formar un reglamento de todo el servicio 
interior de la fiscalía, solicitando del Gobierno los 
auxilios materiales necesarios para el desempeño del 
mismo servicio.

6.0 Designar por riguroso turno el Teniente ó 
Abogados fiscales que hayan de actuar ante la  sala 
de vacaciones, poniendo la designación en conoci­
miento de los Presidentes del Tribunal y  del Con­
sejo, y  conceder licencias que no excedan de quince 
días para ausentarse de Madrid por enfermedad ú 
otras justas causas á sus subordinados, comunicando 
á  los expresados Presidentes las licencias conce­
didas.

7.0 Cotft'ocar Juntas de sus subordinados para 
el estudio de cualquier asunto que á su juicio lo exi­
ja, y  presidirlas, teniendo en todo caso la facultad 
de disponer lo que estime conveniente, cualquiera 
que haya sido el criterio que en la reunión hubiera 
prevalecido, dando instrucciones á sus subordinados 
para el más acertado despacho.

8.0 Amonestar y  corregir disciplinariamente á 
los funcionarios que están á  sus órdenes, elevando 
en caso de reincidencia ó causa grave la oportuna 
queja á  la Presidencia del Consejo de Ministros, y 
proponiendo la suspensión, si la considerase nece­
saria, hasta la resolución del expediente, dando al 
mismo tiempo cuenta de todo á ¡os Presidentes del 
Consejo de Estado y  del Tribunal de lo Contencioso, 
á los efectos de la ley.

9.0 Poner en conocimiento del Ministerio de H a­
cienda las deficiencias que obseire en cualquiera de 
los Abogados del Estado en la defensa de la Admi-

OlGfí
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nistración ante los Tribunales provinciales; del Mi­
nisterio de la Gobernación respecto de los de Bene­
ficencia, y  del Ministro de Ultramar respecto de los 
Fiscales de los Tril^unales locales.

10. E l Fiscal asistirá personalmente á estrados, 
caso de nu tener excusa legítima, siempre que la 
imporuncia de los asuntos lo reclame; en los que la 
Administración sea demandante, y  en aquéllos que 
deban verse ante el Tribunal en pleno.

Art. 48. E l Fiscal, en las audiencias públicas á 
que asistiere, usará la misma toga que los Ministros 
del Tribunal de lo Contencioso.

Art. 49. E l Teniente fiscal, además de turnar 
con los Abogados fiscales en la  proporción y  forma 
que el Fiscal determine, en el despacho de los asun­
tos contencioso-administrativos, sustituirá á éste en 
los casos de ausencia, enfermedad ó vacante.

Será á  su vez sustituido en los mismos casos por 
el Abogado fiscal más antiguo.

Art. 50. Luego que se produzca una vacante en 
e l cuerpo, el Fiscal lo pondrá en conocimiento del 
Presidente del Consejo de Ministros por conducto 
del Presidente del Consejo de Estado á los efectos 
de la  ley.

Acordado que sea por la Presidencia del Consejo 
de Ministros el ascenso de los que ocupen puestos 
inferiores á  la vacante, se considerará autorizado el 
Presidente del Consejo de Estado para anunciar el 
oportuno concurso en la Gaceta de Aladrid.

Art. 51. E l plazo que se concederá á los aspi­
rantes para presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría del Consejo será el de treinta dias.
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Una vez transcurrido el mismo, se reunirá la Co­
misión de Presidentes y  examinará los documentos 
presentados por los aspirantes, formando tina rela­
ción por orden de méritos y  servicios de los que 
reúnan condiciones para ocupar la plaza vacante. De 
esta relación se dará cuenta al Consejo de Estado en 
pleno para que formule la oportuna terna que ha de 
elevarse á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
acompañando además la relación de los calificados 
de aptos por la Comisión de Presidentes, y  extracto 
de los expedientes respectivos.

Art. 52 E l Presidente del Consejo de Ministros 
nombrará el que haya de servir la plaza \'acante ó 
devolverá'ia propiiesta al Consejo de Estado, si cre­
yese que no se hallaba ajustada á lo establecido en 
la ley y  en este reglamento. En este caso, el Conse­
jo  de Estado en pleno formulará nueva propuesta en 
el término de quince días.

Art. 53 Son justas causas para la separación á 
que el art. 22 de la ley se refiere las siguientes;

i . “ Habérseles impuesto por sentencia firme pe­
na correccional ó aflictiva.

La falta de subordinación á su superior je­
rárquico.

3. a Las repetidas faltas de obediencia á  las ins­
trucciones del Fiscal, como superior jerárquico.

4. a Cuando hubiesen sido corregidos disciplina­
riamente por hechos graves, que, sin constituir deli­
tos, comprometan la dignidad de su Ministerio, ó les 
hagan desmerecer en el concepto público.

5. a Cuando por su conducta viciosa, por su 
comportamiento poco honroso ó por su habitual ne-
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gügencia, no sean dignos de continuar ejerciendo 
sus funciones.

6.“' Por incapacidad física ó moral.
Art. 54. Contra el Real decreto de separación 

del Teniente y Abogados fiscales, procederá ante el 
mismo Tribunal el correspondiente recurso.

Art. 55- E l Fiscal y  el Teniente ó Abogados fis­
cales que asistan á las vistas de los asuntos ante el 
'Pribunal 6 sala de lo Contencioso ocuparán un lu­
gar preferente, á la  derecha del Tribunal con bufete 
por delante.

E l Teniente y  los Abogados fiscales usarán el 
traje que determina el art. 4.° del Real decreto de 
22 de Febrero de 1865.

Art. 5 6 . El Gobierno podrá, cuando lo esti- 
•me conveniente, designar un comisario que de­
sempeñe las funciones del fiscal en determinados 
negocios.

L a  designación del comisario á  que se refiere el 
art. 23 de la ley, se hará por el Ministro que hubiere 
dictado la resolución objeto del pleito.

E l Comisario usará en las vistas á  que asistiere 
la toga de Letrado, si lo fuere, y en otro caso, el 
traje de etiqueta ó el uniforme del Cuerpo á que 
pertenezca.

Art. 5 7  E l Fiscal ó el representante de la A d ­
ministración podrá pedir instrucciones al Gobierno 
ó Autoridad que hubiere dictado la resolución recla­
mada para la mejor defensa de la misma.

Art. 5 8  A l  hacer uso el Fiscal de la facultad 
que le concede el art. 2 4  de la ley después de haber 
hecho efectivos los requisitos que el mismo establece.
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dará, cuenta al Ministerio de donde proceda la reso- 
iución reclamada.

Art. 59 Cuando el Fiscal haga uso de este de­
recho, el Tribunal seguirá la  sustanciación del re­
curso con las demás partes que intervengan en el 
])leito, y  podrá, si lo estima oportuno, poner el he­
cho en conocimiento del Ministro que dictó la reso­
lución.

Art. 6o. E l Abogado del Estado que en cada 
litigio ante los Tribunales provinciales ha de repre­
sentar á la Administración, será designado por la 
Autoridad ó Corporación de quién proceda la reso­
lución reclamada al remitir el expediente gubernati­
vo. En igual forma serán elegidos los Abogados de 
la Beneficencia, cuando el litigio afecte á  intereses 
de esta clase.

Art. 6 i. Los representantes de la  Administra­
ción en los Tribunales provinciales y  locales defen­
derán por escrito y  de palabra á la  Administración 
provincial y  de Ultramar.

Art. 62. Tendrán la obligación de interponer, 
en todo caso, los recursos establecidos por la ley y 
este reglamento contra las resoluciones de los mis­
mos Tribunales • que fuesen contrarias á !a Admi­
nistración.

Art. 63. Recibirán las instrucciones que les co­
muniquen las Autoridades contra cuyas providen­
cias se reclame en la vía contenciosa. Y  se dirigirán 
al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso-administra- 
tivo. como Jefe, para cuanto se relacione con estos 
asuntos.

Art. 64. Además de pedir al Fiscal del Tribunal

016:;
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de lo Contencioso las instrucciones que creyesen 
necesarias, tendrán obligación de remilir á éste una 
relación mensual de todos los pleitos en que inter­
vengan,

Art- 65. Igualmente deberán anunciar al Fiscal 
del Tribunal todos los recursos que interpongan 
contra las resoluciones de aquellos Tribunales, utili­
zando el primer correo siguiente al dia en que se les 
haya notificado el auto en que se admita dicho 
recurso.

C A P IT U L O  V .

D el Secreta) io Mayor y  de los Seeretarios de Sala.

Art. 66. A  las órdenes inmediatas del Tribunal 
habrá un Secretario mayor y  diez Secretarios de sala, 
según lo dispuesto en el att. 2Ó de la ley.

A lt. 67. E l Secretario mayor es Jefe de la Secre­
taria del Tribunal, y  además de las obligaciones qne 
se determinan en dicha ley y en este reglamento, le 
corresponderán las siguientes:

I.** Asistir diariamente al Tribunal en las horas 
que el Presidente determine ¡lara las oficinas y para 
las vistas y  fallo de los pleitos; entender en los ne- 
gocios gubernativos y  en los de carácter contencioso 
que le encomienden el Tribunal ó. su Presidente, y 
vigilar por sí el más pronto despacho de los asuntos 
en que entienda el Tribunal, así como el cumpli­
miento de los acuerdos que éste ó su Presidente 
adopten.

¿.a Asistir á las reuniones que celebre el Tribu-
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.nal pleno para el despacho de asuntos gubernativos, 
extendiendo la correspondiente acta.

3. a Hacer el reparto entre los Secretarios de sala 
de los asuntos en que haya de conocer el Tribunal.

4 . a Llevar el libro de sentencias originales y 
autos definitivos y  expedir las certificaciones de los 
mismos para su remisión á los Ministerios corres­
pondientes, no dando copias autorizadas con rele- 
rencia á dicho libro sin mandato del Tribunal.

5. ’'' Conservar el sello del Tribuna],
'6 .̂  Sellar y  registrar las ejecutorias y  despachos 

que se manden librar.
7. * Llevar el registro general y  además un libro 

en que se anoten las votaciones recaídas en los autos 
y  sentencias, expresando el sentido en que cada Mi­
nistro hubiese votado, á  cuyo efecto, el Secretario 
que intervenga en el pleito facilitará á la mayor bre­
vedad la correspondiente nota firmada.

8. ® Autorizar con su firma la nota de presenta­
ción de los recursos que se deduzcan ante el Tribu­
nal, y  cuidar de su inmediata anotación en el Regis­
tro, dando recibo á la parte, si lo reclamare.

9. ® Tener á su cargo el libro Registro, adonde 
anotará todas las correcciones disciplinarias impues­
tas por el Tribunal, á cuyo fin, una 'vez adoptado el 
acuerdo, se le pasará nota por el Secretario que haya 
actuado en el asunto en que se impusieron, con el 
V.o B.“ del Presidente de la Sala.

10. Cuidar de la publicación en la Gacela y 
Colección legislativa de las sentencias, autos y resolu­
ciones del Tribunal.

11. Formar el índice por materias de todas las-
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sentencias y  autos del Tribunal que se publiquen du- 
rante cada abo en la Gaceta.

Art. 6 8 . Los Secretarios de Sala, además de las 
obligaciones que les imponen la ley y  este reglamen­
to, cumplirán las siguientes;

1. » Asistir diariamente al Tribunal en las horas 
que expresa el párrafo primero del art. 6 7 , sujetán­
dose á  las órdenes é instrucciones que éste expida, 
para el mejor y  más rápido despacho de los nego­
cios, así como auxiliar al Tribunal y  á los Ponentes, 
en los términos que aquél acuerde, en todo lo que 
se refiere al ejercicio de sus tareas respectivas.

2 . » Guardar secreto en todos los asuntos en que 
intervengan.

3 . a Recibir, sin perjuicio de la inmediata anota­
ción en el registro, los escritos y  pretensiones que 
deduzcan las partes en los asuntos que les estén con­
fiados, anotando en ellos el día y hora de la presen­
tación, y  dando cuenta en la primera audiencia, 
siendo responsables de las dilaciones que ocurran 
por su culpa, y  cuidar de la entrega á las partes de 
las copias de los escritos y  documentos en los casos 
y  en los términos preceptuados por la ley. De todo 
escrito se dará recibo á la parte que lo reclamare.

4 . a Hacerse' cargo, bajo índice, de los expedien­
tes y  documentos remitidos por los diferentes centros 
administrativos para la sustanciación de los pleitos, 
firmando recibo, <iue quedará en la Secretarla mayor, 
y  cuidar la consen ación de los rollos de lo.s pleitos, 
de los cuales no podrán desprenderse sino en virtud 
de resolución del Tribunal que lo determine.

5 . a Extender fielmente y  autorizar con su firma
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las providencias, autos y  diligencias que pasen ante 
ellos y  corregir las pruebas de los autos y  sentencias 
que se publiquen en la Gaceta y Colección legislativa.

ó-í* Formar los extractos para las vistas de los 
pleitos en los plazos que el Tribunal fijare.

7 . * Consignar por nota los defectos que advier­
tan en el procedimiento, y  si los autos se hallan ó 
no en estado de poderse fallar.

8 . ÍI Poner al margen de las providencias y sen­
tencias la  nómina de los Ministros que las hubieren 
dictado.

9 . a Asistir i. la vista de los pleitos, sus inciden­
cias y  diligencias de prueba, así como al despacho 
ordinario en la forma y  con la solemnidad que el 
Tribunal determine en sus acuerdos relativos a! 
orden interior del mismo, y  extender las diligencias 
de las vistas de los pleitos, expresando el tiempo 
invertido en estos actos y  los nombres y  apellidos 
de los defensores que hubieren asistido á ellas.

1 0 . Cuidar de que no quede ninguna providen­
cia sin rubricar por el Presidente de la Sala, ni auto 
6  sentencia sin firmar por los que deban autorizarlos.

11. Regularlas costas, según arancel, en el caso 
de que sea alguna parte condenada á satisfacerlas.

1 2 . Cuidar de que se folien todos los documen­
tos y  escritos á medida que se vayan uniendo á los 
autos.

1 3 . Dar en los ocho primeros días de cada mes 
un estado de los pleitos que estén á su cargo, expre­
sando la situación en que se hallen.

1 4 . Presentar en los quince primeros días de 
cada trimestre un estado de los pleitos C{ue hayan de
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-declararse caducados con arreglo al art. 9 5  de la ley, 
y  de aquéllos en que por no haber sido halladas las 
partes en las citaciones aKpedidas puedan ser archi­
vados, con devolución del expediente al respectivo 
Ministerio.

Para el mejor desempeño de las funciones ex­
presadas en este articulo, cada uno de los Secreta­
rios llevará un registro expresivo de los asuntos que 
cursen en su respectiva Secretaría.

Art. 6 9 . Ocurrida una vacante en el cuerpo de 
Secretarios de sala, podrán solicitar su resulta, du­
rante el plazo de los diez días siguientes á la noticia 
dficial de aquélla, los oficiales del Consejo de Esta­
do. Transcurrido ese plazo, el Presidente reunirá al 
Tribunal para examinar si conviene, al comunicar la 
vacante al Presidente del Consejo de Ministros, pro­
poner la  provisión de dicha resulta entre los expre­
sados funcionarios.

Art. 7 0 . Cualquiera que sea el acuerdo del Tri­
bunal, el Presidente, por conducto del del Consejo 
de Estado, lo pondrá en conocimiento de la Presi­
dencia del Consejo de Ministros dentro de un plazo 
-que no excederá de ocho días. E l Presidente del 
Consejo de Estado, al cursar el acuerdo, informará 
lo que crea oportuno.

Art. 7 1 . Acordado por la  Presidencia el ascenso 
de los que ocupen puestos inferiores á la vacante, 
resolverá la propuesta del Tribunal sobre si la  última 
plaza que resulte sin jiroveer ha de proveerse entre 
los oficiales del Consejo de Estado ó sacarse á opo­
sición, autorizando en este último caso para hacer la 
•convocatoria al Presidente del Consejo de Estado.
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Art. 72. E n el caso de quela plaza resultante hu­

biere de proveerse eútro oficiales del Consejo, el Tri­
bunal examinará las solicitudes y  documentos pre­
sentados, formulando en su vista la propuesta en 
lerna, y  elevándola por conducto del Presidente del 
Consejo de Estado á la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Art. 73. Si la plaza hubiere de proveerse por 
oposición, ésta se ajustará á lo que dispone el 
reglamento del Consejo de Estado para las de 
oficiales de dicho cuerpo con las modificaciones 
siguientes:

i.a E l número de preguntas del programa será 
el de 750 en vez de las 500 que fija el reglamento 
expresado en su art. 79.

Las 250 preguntas cpie contendrá este programa 
á más de las fijadas para las oposiciones de oficiales 
del Consejo de Estado, serán de legislación y proce­
dimientos en el orden civil y  adrainistratis’o.

2.S E l plazo de ocho días que fija el art. 80 dcl 
reglamento para anunciar el d íay  hora en que hayan 
de j)resentarse los o[iüsitoies, se amplía á  quince 
días para esta clase de oposiciones.

3. “ Las preguntas á que habrán de contestar los 
oijositores serán quince, y  cinco de ellas correspon­
derán á las 250 que se determinan en la regla pri­
mera de este artículo.

4.  ̂ E l tercer ejercicio consistirá pava estas opo­
siciones en el despacho do un pleito contencioso- 
adrainistrativo, del cual formulará el opositor el 
extracto con arregló á las prescripciones de la ley, y  
un proyecto de la resolución que proceda, según sa
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estado. Para ello se pondrán á su disposición dicho 
pleito y  los libros que necesitare;

5 . a E l tiempo máximo del primer ejercicio será 
el de hora y  media.

6 . a No se aplicará á los opositores á plazas de 
Secretarios de Sala lo dispuesto en el art. 9 0  del re­
ferido reglamento. .

7 . “ Formarán el Tribunal de oposiciones para 
Secretarios siete Consejeros de Estado, de los cuales 
tres serán Ministros del Tribunal, designados todos 
por el Presidente del Consejo de Estado.

8 . a Elevadas las ternas á la Presidencia del Con­
sejo de Ministros, por conducto del Presidente del 
Consejo de Estado, después de oído el del Tribunal 
se harán por aquélla los nombramiei.tos.

Art. 7 4 . Las causas porque pueden acordarse la 
separación de sus cargos del Secretario Mayor y  los 
de Sala, serán además de las determinadas para la 
separación de los Fiscales en el art. 5 3  de este re­
glamento, la falta de asistencia al Tribunal sin ex­
cusa legítima en las horas prefijadas y  la de desobe­
diencia á las órdenes é instrucciones del Tribunal ó 
su Presidente. En todo caso, contra dicha separa­
ción procederá recurso contencioso.

Art. 7 5 . Los Secretarios de sala ocuparán en 
las vistas un sitio inmediato al Tribunal, según éste 
determine, teniendo bufete por delante. Para el 
despacho y  vista de los negocios usarán el Secretario 
mayor toga con vuelillos de encaje y  los demás 
Secretarios la  toga de su profesión.

Art. 7 6 . Las funciones que en este capítulo se 
señalan al Secretario mayor y  Secretarios de sala.
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serán desempeñadas en los Tribunales provinciales 
por los respectivos Secretarios de Gobierno de las 
Audiencias territoriales y Secretarios de sala, Rela­
tores y Escribanos de Cámara de las mismas, ó 
Secretarios y  Vicesecretarios de las de lo criminal, 
en su caso.

Constituirán el personal auxiliar de los Tribuna­
les locales de Ultramar, el Secretario, oficiales y 
demás dependientes de los Consejos de administra­
ción, ínterin no se les dote de personal propio, según 
lo determinado en Real orden de 17 de Agosto 
de 1889.

E l Secretario mayor y  los Secretarios de sala del 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo, proce­
dentes del cuerpo de oficiales del Consejo de Estado, 
disfrutarán en su escalafón dentro del Tribunal, y 
con la categoría y sueldo que en el les corresponda, 
los mismos derechos que las leyes de 21 de Julio 
de 1876 y  17 de Enero de 1883 reconocen á los 
referidos oficiales del Consejo.

Para estos efectos se les computará, á fin de com­
pletar los diez años de servicios exigidos por dichas 
leyes, el tiempo que hubieren pertenecido á la esca­
la de oficiales del Consejo de Estado,

C A P I T U L O  V I .

D t los ujieres.

Art. 77. A  las órdenes del Tribunal, y  bajo la 
dependencia inmediata del Secretario mayor y de 
los Secretarios de sala, habrá cuatro ujieres con los
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sueldos designados en los presupuestos generales del 
Estado.

Art. 7 8 . Será obligación de los ugieres;
I « Hacer personalmente los emplazamientos, 

citaciones y notificaciones recogidas de autos y  de­
más diligencias que deban practicarse fuera del lo­
cal del Tribunal, y cumplir las órdenes que les d ic­
ten el mismo ó su Presidente.

Asistirá los estrados, siempre que por cir-2 ^ L» — / ------ I* t  ^
cimstancias especiales lo mande el Presidente del 
Tribunal ó de la sala, haciendo que los concurrentes 
guarden en ella orden y compostura.

Art. 7 9 . Los dos ujieres másantiguos tendrán á su 
cargo cada uno el servicio de dos Secretarios de sala, 
y  los dos más modernos el de tres Secretarios. Todos 
ellos recibirán de los Secretarios las cédulas corres­
pondientes á  las providencias, autos ó sentencias 
que han de ser notificados, dando recibo de la  cédu­
la  y expresando en los autos la fecha de la devolu­
ción, así como las demás diligencias que les ectres- 
pondan, las cuales, lo mismo que las notificacionw, 
tendrán que realizar en un plazo que no exceda de 
cuarenta y  ocho horas. j  , -r •

Art. 8 0 . Las diligencias que por orden del in - 
bunal, y  en asuntos en que intervenga el Secretario 
mayor hayan de practicarse; correrán á cargo de los 
dos ujieres más antiguos, por riguroso turno.

Art. 8 1 . Para ser ujier del Tnbunal de lo Con- 
tcncroso-administrativo se requiere;

1. ° Ser mayor de edad. _
2 . ® Estar en pleno goce de los derechos civiles.
3 .0  Reunir alguna de las condiciones siguientes:

f e j
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Ser 6 haber sido ujier del Consejo de Estado 

del Real ó del Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo.

Tener declarada su aptitud para el ejercicio de la 
fe pública, ó ser Notario.

Ser ó haber sido escribiente del Consejo de E s­
tado durante seis años.

Art. 82, Los ujieres formarán un cuerpo de es­
cala cenada, en el que se ascenderá por antigüedad, 
no pudiéndose entrar en el mismo sino por la última 
plaza.

Las vacantes se proveerán pasando el Tribunal 
relación clasificada por orden de méritos de los aspi­
rantes que reúnan las condiciones señaladas en el ar­
tículo anterior al Presidente del Consejo de Estado, 
para que se formule por éste la oportuna propuesta 
en terna, que con la clasificación hecha por el Tri­
bunal se elevará á  la Presidencia del Consejo de 
Ministros para el nombramiento.

Los ujieres que han sido del Consejo de Estado, 
y  desde la publicación de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888 desempeñan como interinos estas funciones 
en el Tribanal de lo Contencioso-administrativo, ocu­
parán por el orden de su respectiva categoría y  anti­
güedad las tres primeras plazas creadas en este re­
glamento , sin que para ello sea necesario observar 
las formalidades establecidas en el párrafo anterior.

Art. 83. Los ujieres podrán ser separados, previa 
la formación de expediente, en que serán oídos, á 
pri^uestadel Tribunal, que se dirigirá al efecto á 
•a Presidencia del Consejo de Ministros por conduc­
to del Presidente del Consejo de Estado.
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E n los Tribunales provinciales y  localesArt. 84. ------------------- r- , í • •, j  I

4 e lo Contencioso-administiativo, los oficiales de la 
sala de las Audiencias respectivas, ó los funcionarios 
correspondientes, desempeñarán las funciones seña­
ladas en este capítulo á  los ujieres.

C A PITU LO  VIL

D e los escribientes, porteros y  ordenanzas

Art. 85. Los escribientes al servicio del Tribunal, 
que no bajarán de 13, formarán un solo cuerpo con 
los del Consejo de Estado; ingresarán como éstos 
ñor oposición, y  tendrán los mismos derechos y 
obligaciones que los del Consejo. E l Presidente del 
Tribunal los distribuirá en la  forma que estime más 
oportuna y  conveniente para el buen servicio.

A rt 86. Por conducto de la secretarla mayor 
se darán las órdenes al escribiente designado como 
jefe, acerca del método, preferencia y  distribución 
de los trabajos entre los demás escribientes.

Art. 87. Para el servicio del Tribunal habrá los
porteros y  ordenanzas al efecto designados, los que 
con los del Consejo de Estado formarán una misma 
plantilla, y  alternarán todos en el servicio del Tribu­
nal y  del Consejo en la  forma que disponga el Pre­
sidente de este alto cuerpo, al cual corresponderá 
su nombramiento.

Art. 88. Los porteros asistirán á  las audienaas 
públicas del Tribunal, haciendo en ellas guardar el 
orden público.

nisi
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TITULO III.

DISPOSICIONES COMUNES Á TODO EL PROCEDIMIENTO.

S e c c ió n  p r im e r a .

D E L  D E S P A C H O  O R D I N A R I O .

Art. 89. Las actaaciones y  diligencias en los 
Tribunales de lo Contencioso-administratívo habrán 
de practicarse en días y  horas hábiles. Pero las vistas 
y  cualesquiera otras actuaciones ó diligencias empe­
zadas en horas hábiles, podrán continuarse hasta su 
terminación.

Art. 90. Son días hábiles para el Tribunal de lo 
Contencioso y  los provinciales y locales, todos los 
del afio, menos los domingos, fiestas religiosas ó 
civiles, y  los en que esté mandado, 6 se mandare 
que vaquen los Tribunales.

Se entienden horas hábiles las que median desde 
la salida á la puesta del sol.

Art. 91. E l Presidente deí Tribunal podrá con­
ceder licencias que no excedan de quince días para 
ausentarse de Madrid por enfermedad ú otras justas 
causas á los funcionarios de la Secretaría y  al per­
sonal subalterno.

Art. 92. Ningún Ministro del Tribunal de lo 
Contencioso-administratívo, y  ningún individuo que 
forme parte de los Tribunales provinciales ó de los 
locales de Ultramar, podrá sin justa causa dejar de 
asistir á la audiencia.

E n este caso lo pondrán en conocimiento de los

0 1 7
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respectivos Presidentes con la anticipación necesaria, 
á  fin de que puedan avisar á los que deban susti­
tuirles.

Art. 9 3 . L a  vista de los pleitos y  de los inciden­
tes, así como las diligencias de prueba, se harán en 
audiencia pública. Del mismo modo se hará el des­
pacho ordinario de sustanciación de los negocios en 
que lo hubiese solicitado alguna de las partes.

Art. 9 4 . Los Secretarios darán cuenta del des­
pacho ordinario par el orden de presentación de las 
peticiones en sus respectivas Secretarlas, á no ser 
que razones de urgencia aconsejaren la  preferencia 
en algunas de estas peticiones.

Art. 9 5 - E l Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo podrá dividirse en dos Secciones, si lo 
exigiese el despacho de los asuntos, á  juicio de su 
Presidente.

Cuando el Presidente y  el Vicepresidente no 
concurrieren, presidirá el Ministro más antiguo. En 
todo caso será necesaria la presencia de siete Minis­
tros para pronunciar sentencias definitivas, y  la de 
cinco para resolver sobre excepciones dilatorias, 
incidentes 6  práctica de pruebas, bastando tres Mi­
nistros para dictar providencias.

Las sentencias relativas á asuntos Contencioso- 
administrativos en que se impugnen resoluciones 
administrativas dictadas á consulta del Consejo de 
Estado en pleno, las que hayan de dictarse en el 
caso de discordia previsto en el art 6 2  de la ley, y 
las que resuelvan los incidentes de nulidad en la 
sustanciación á que se refiere el art. 6 8  de la misma 
ley, así como las que recaigan en los recursos de

ei
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revisión, se pronunciarán en todo caso por el Tri­
bunal en pleno.

Art. 96. E l Tribunal de !o Contencioso-adminis- 
trativo en los casos señalados en el párrafo tercero 
del art. 98 de la  ley se constituirá en pleno por re­
gla general con los 11 Ministros que deben compo­
nerlo. E n el caso en que por vacante, ausencia auto­
rizada ó enfermedad justificada no fuera posible 
completar este número, se constituirá con los Mi­
nistros hábiles, sin que dicho número pueda bajar 
de ocho.

Art. 97. L a  división del Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo en secciones, cuando sea nece­
sario, el número de las en que haya de dividirse y 
los Ministros de que hayan de componerse cada una 
se acordará por el Presidente, oído el Tribunal en 
¡)leno.

E l mismo Presidente distribuirá á los Ministros 
en las diferentes Secciones.

Sección, segunda.

DE I.AS NOTIFICACIONES, CITACIONES, 
EMPLAZAMIENTOS Y REqOERIMIENTOS.

Art. 98. Todas las providencias se notificarán 
en el mismo día ó en el siguiente al de su fecha á 
todos los que sean parte en el juicio, y  los autos y 
sentencias dentro de los cinco días siguientes al de 
su publicación. También se notificarán, cuando así 
se acuerde, á las personas á quienes se refieran ó 
puedan parar perjuicio.

017"
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Art. 9 9 . Las notificaciones se practicarán por 

los Secretarios de sala en el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo, según lo dispuesto en el pá­
rrafo segundo, art. 1 0 5  de la ley, y  las que, con 
arreglo al mismo artículo, hayan de practicar los 
ujieres, se efectuarán entregando á éstos la corres­
pondiente cédula, de la  cual firmarán recibo con 
expresión del día y  la hora en .que tuvo lugar la 
entrega, anotándolo en los autos el Secretario de 
sala, é igualmente fecha y hora en que fué devuelta 
la  cédula después de cumplimentada. En los Tribu­
nales provinciales de lo Contencioso-administrativo 
y  locales de Ultramar harán las notificaciones los 
oficiales de sala ó el funcionario á  quien correspon­
da. En todo caso se efectuarán leyendo íntegra­
mente la resolución que sea objeto de la  notificación 
A la persona á  quien se haga, y  dándole en el acto, 
aunque no lo pida, copia literal de ella firmada por 
quien notifique, expresando el asunto á que hace 
referencia el proveído.

Art. roo. Se harán las notificaciones en el do­
micilio que tenga designado la  persona que deba 
ser notificada, á no ser que esta se presentase en el 
local destinado á  este fin por los Tribunales res­
pectivos.

Los Procuradores que tengan asuntos en curso 
acudirán al Tribunal de lo Contencioso-administra­
tivo para oir las notificaciones y  citaciones. Cuando 
no comparezcan en el local destinado al efecto en 
dicho Tribunal, se les hará también la notíficación 
en su domicilio; pero en este caso deberán pagar 
jjor su cuenta dos pesetas en el timbre especial de
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pagos al Estado, que se unirá al rollo, sin que 
puedan cargar este gasto á su poderdante.

Art. lo i .  Las notificaciones se firmarán por el 
funcionario que las practique y por la persona á 
quien se hicieren. Si ésta no supiese ó no pudiese 
firmar, lo hará á  su ruego un testigo. Si no quisiese 
firmar ó presentar testigo que lo haga por ella, fir­
maran dos testigos requeridos al efecto por el fun­
cionario que practique la notificación. Estos tes­
tigos no podrán negarse á serlo, bajo la multa de 5 

á 2 5  pesetas.
Art. 1 0 2 . Cuando no se halle en el domicilio la 

persona que deba ser notificada, se entregará la co­
pia de la resolución objeto de la diligencia al parien­
te más cercano, familiar ó criado mayor de catorce 
años que se hallase en la habitación del que hubiese 
de ser notificado, y  si no se encontrase á nadie en 
ella, al vecino más próximo que fuere habido. Todas 
estas circunstancias se harán constar en la diligen­
cia que su extienda en los autos, así como la de ha­
ber enterado á la persona que reciba la  copia de la 
obligación de entregarla á la  que debió ser notifica­
da así que regrese á su domicilio, ó de darle aviso 
si sabe su paradero, bajo la multa d e s  ^ 2 5  pesetas.

Dicha diligencia será firmada por el funcionario 
que lleve á  cabo la notificación y por la persona que 
reciba la  copia, y  si ésta no supiese ó no pudiese fir­
mar, se hará lo que se previene en el art. anterior.

Art, 1 0 3 . Cuando se ignore el paradero del par­
ticular demandante 6  de su representante en el mis­
mo punto donde el Tribunal resida, lo consignará 
así por diligencia el funcionario que hubiese de ha-
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cer la notificación; se practicará ésta en la forma 
prevenida en el párrafo primero artículo del siguien­
te, y quedará eu suspenso el curso de los autos.

A r í  1 0 4 . Si por ignorarse el domicilio del par­
ticular demandado y  personado ya en autos no pu­
diera practicarse la notificación, se hará esta por 
medio de cédula que se insertará en la Gacíta ae 
Madrid, si el pleito se sigue ante el TnbunaA de lo 
Contencioso-administrativo, y en el Boletín oficial de 
la provincia ó en la  Gaceta de las islas respectivas, 
cuando el pleito se siga ante los Tribunales provin- 
dales ó locales de Ultramar. Los edictos contendrán 
la  advertencia al demandado, de que si no señala su 
domicilio en el sitio del Tribunal ó no se persona 
ante el mismo su representante, no se le notificaran 
las ulteriores providencias.

Art. 1 0 5 . Las disposiciones que preceda, rela­
tivas á las notificaciones, serán aplicables á  las cita­
ciones, emplazamientos y  requerimientos con las 
modificaciones que se expresan en los artículos si-

^^Art.^^ioó. Las citaciones y empla^mientos de 
los que sean ó deban ser parte en el juicio se harán 
por cédula, que será entregada al que deba ser cita­
do en lugar de la copia de la providencia, haciéndolo 
constar así en la  diligencia.

Art. 1 0 7 . L a  cédula de citación expresará:
1 • E l Tribunal que hubiese dictado la provi­

dencia, la fecha de ésta y  el asunto en que haya re­
caído.

2 ° E l nombre y  apellidos de la persona á quien 
se haga la citación.
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3. “  E l objeto de esta, y la parte que la hubiese 
solicitado.

4. “ E l sitio, día y  hora en que debe comparecer 
el citado.

5. ° L a  prevención de que si no compareciese le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho, 
terminando con la fecha y la firma del ujier ti oficial 
de sala. Cuando deba ser obligatoria la compare­
cencia, se le hará esta advertencia, y  si por no’ 
haber comparecido fuese necesaria segunda citación, 
se prevendrá en ella, que si no comparece ni alega 
justa causa que lo impida, será procesado por deso­
bediencia á la autoridad.

Art. 108. L a  citación de los testigos y  peritos y 
demás personas que no sean parte en el juicio cuan­
do deba practicarse de oficio, se hará por medio de 
un dependiente del Tribunal. A  este fin el ujier ti 
oficial de sala extenderá la cédula por duplicado, y  
el dependiente entregará un ejemplar al citado, el 
cual, firmará su recibo en el otro ejemplar que se 
unirá á los autos. También podrán hacerse estas 
citaciones por medio de oficio cuando el Tribunal 
lo estime conveniente.

Art. 109, L a  cédula de emplazamiento conten­
drá los requisitos exigidos en los números-i.o, 2.0, 
3.° y  5." del art. 107, expresándose además en ella 
el término, dentro del cual deba comparecer el em­
plazado, y  el Tribunal ante quien haya de verificarlo.

Art. l io .  E l requerimiento se hará notificando 
al requerido, en la forma prevenida, la providencia 
en que se mande practicar, expresándose en la dili­
gencia de notificación haberlo hecho.
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Art. I I I .  En las notificaciones, citaciones y  em­

plazamientos no se admitirá ni consignará respuesta 
alguna del interesado, á no ser que se hubiese man­
dado en la providencia. En los requerimientos se ad­
mitirá la  respuesta que diese el requerido, con­
signándola sucintamente en la diligencia.

Art. 112. Cuando la citación ó emplazamiento 
hayan de hacerse por medio de exhorto ó de carta 
orden se acompañará al despacho la cédula corres­
pondiente.

Art. 1x3. Las cédulas para las notificaciones, 
citaciones y  emplazamientos, se extenderán en papel 
común.

Art. 114. Serán  nulas las notificaciones, citacio­
nes y  emplazamientos que no se practicaren con 
arreglo á lo dispuesto en esta Sección. Sin embargo, 
cuando la  persona notificada, citack ó emplazada se 
hubiera dado por enterada en el juicio, surtirá desde 
entonces la diligencia todos sus efectos como si se 
hubiese hecho con arreglo á las disposiciones que 
anteceden.

Sección tercera.
D E  L O S SU PLICA TO RIO S, EX H O R TO S, CA RT A  ÓRDEKES 

Y  M ANDAM IENTOS.

Art. 115. Los Tribunales de lo Contencioso- 
administrativo se auxiliarán mutuamente para todas 
las diligencias necesarias en los asuntos sometidos á 
su jurisdicción.

Para los efectos de este artículo se considerarán
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de la misma jerarquía todos los Tribunales provin­
ciales y  los locales de Ultramar.

ArC. i i6 .  Los Tribunales y  Juzgados de las de­
más jurisdicciones, y  en especial los de la ordinaria, 
auxiliarán también á los Tribunales de lo Contencio- 
so-administrativo en el cumplimiento de las diligen­
cias que se les encomendaren.

Art 117. Igual auxilio deberán prestar á dichos 
Tribunales las autoridades y  funcionarios del orden 
administrativo con los cuales podrán comunicarse 
directamente en forma de oficio ó exposición, según 
el caso lo requiera.

Art. I iS. Se emplearán las formas de suplicato­
rio, exhorto, despacho 6  carta orden, según la cate­
goría del Tribunal á quien los de lo Contencioso 
hayan de dirigirse.

Art. 119. Estos podrán encomendar directamen­
te á los Juzgados de primera instancia ó municipales 
la  práctica de las diligencias de prueba, notificacio­
nes y  demás diligencias análogas.

Art. 120. ' Las diligencias que motiven los exhor- 
tos y  demas despachos se extenderán en papel de 
oficio,.sin perjuicio de su reintegro en el papel sellado 
correspondiente cuando se unan á los autos.

Art. 121. E l Tribunal que recibiere un suplica­
torio, exhorto ó carta orden extendido en debida 
forma acordará su cumplimiento sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 102 de la ley, disponiéndo lo 
conducente para que se practiquen las diligencias 
que en él se expresen dentro del plazo que se hubie­
se fijado ó lo más pronto posible. Una vez cumpli­
mentado, lo devolverá al Tribunel de que proceda.
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A lt. 122. Cuando el Tribunal 6 la Autoridad 

: administrativa á  quien se haya encomendado la 
práctica de diligencias, no pudiesen ejecutarlas, las 
podrán delegar en la Autoridad ó funcionario que 
fes esté subordinado, remitiéndole el exhorto ú oficio 
original si no le fueren precisos para practicar simul­
táneamente otras diligencias.

Art, 123. También podrá acordar la  Autoridad 
del Tribunal que reciba un oficio ó exhorto, que se 
remita directamente á  otra del mismo grado, cuando 
no pueda darle cumplimiento por hallarse en terri­
torio de otra jurisdicción la persona con quien haya 
de entenderse la diligencia, participándolo al Tribu 
nal de que el exhorto proceda.

Art. 124. No se notificará al interesado en las 
diligencias de un exhorto, suplicatorio ó carta orden 
las providencias que se dicten, sino cuando en el 
mismo despacho se prevenga, ó cuando fuere nece­
sario requerirle para que facilite datos ó noticias con 
el objeto de cumplimentarlo.

Art. 125. Cuando se demore el curíiplimiento de 
un suplicatorio, ó exhorto, se recordará de oficio ó á 
instancia de parte interesada. Si á  pesar del recuerdo 
continuase la demora, el exhortante lo pondrá en 
conocimiento del superior inmediato del exhortado, 
y  dicho superior apremiará al moroso con corrección 
disciplinaria, sin perjuicio de la  mayor responsabili­
dad en que pueda incurrir. Del mismo medio de con­
minación se valdrá el que haya expedido un despa­
cho ó carta orden para obligar á su inferior moroso 
á  que lo devuelva cumplimentado.

Art. I2Ú. Si una Autoridad ó funcionario admi-
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nistrativo demorase el cumplimiento de un oficio 
después de recordárselo en la forma prevenida an­
teriormente, el Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo pondrá en conocimiento del superior jerár­
quico del moroso la falta cometida, para que le apre­
mie y  le corrija disciplinariamente, si á ello hubiese 
lugar, sin perjuicio de la mayor responsabilidad en 
que pueda incurrir.

Seooión cuarta.
D EL MODO Y FO RM A  E N  Q U E H A N  D E  D IC T A R SE  LAS 

RESOLUCIONES D E  LOS TRIBU N A LES.

Art. 127. Las resoluciones de los Tribunales de 
lo Contencioso-administrativo se denominarán:

Providencias, cuando sean de tramitación.
Autos, cuando decidan la admisión ó inadmisión 

de las excepciones dilatorias, el recibimiento á 
prueba, su denegación 6 de cualquiera diligencia de 
la misma, la suspensión de los efectos de las resolu­
ciones administrativas reclamadas ó la denegación 
de la suspensión, la caducidad del recurso conten­
cioso-administrativo, los incidentes, las recusaciones, 
los recursos de reposición, de súplica, de aclaración 
y  las demás resolucioties determinadas por la ley y 
este reglamento.

Sentencias, cuando decidan definitivamente las 
cuestiones del pleito en única instancia, en apelación 
6 en los recursos de revisión, rescisión y  nulidad.

Sentencias firmes, cuando no quepa contra ellas 
recurso alguno ordinario ni extraordinario, ya por su
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naturaleza, ya por haber sido consentidas por las 
partes.

Ejecutoria, el documento en que se consigne una 
sentencia firme.

Para dictar autos en el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo, será siempre necesaria la  pre­
sencia de cinco Ministros.

Art. 128. L a  fórmula de las providencias se li­
mitará á la determinación del Tribunal, sin más 
fundamentos ni adiciones que la fecha en que se 
acuerde, los nombres de los que la dicten, la  nibrica 
del que presida y  la firma del Secretario que la au- 
torice.

Art. 1 2 9 . Los autos se formularán fundándolos
en resultandos y  considerandos concretos, y limita­
dos unos y  otros á la cuestión debatida y  que proceda 
decidir, expresando el lugar y  la fecha; serán autori­
zados con las firmas enteras de los individuos que 
los dicten y la del Secretario que los autorice.

Art. 130. Las sentencias se formularán del mo­
do prevenido en el art. 438 de este reglamento.

Las sentencias deben ser claras, precisas y  con­
gruentes con las pretensiones deducidas en el pleito, 
haciendo las declaraciones oportunas, condenando ó 
absolviendo al demandado, y  resolviendo todos los 
puntos litigiosos que hayan sido formulados en la 
demanda.

Cuando éstos hubiesen sido varios, se hará con 
la debida separación el pronunciamiento correspon­
diente á cada uno de ellos.

Art. 131. Las ejecutorias se encabezarán en 
nombre del Eey.

ha
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E n ellas se insertarán las sentencias firmes y las 

anteriores solo cuando por referirse las firmes á ellas 
sean su complemento.

Art. 132. Cuando los Tribunales hubieren de 
fundar la sentencia en el supuesto de la existencia 
de un delito, suspenderán el fallo del pleito hasta la 
resolución del Tribunal competente.

Art._ 133. Además de publicarse en la Gaceta de 
Madrid ¡as sentencias definitivas y  los autos resol­
viendo sobre excepciones dilatorias que pronuncie 
el Tribunal de lo contencioso-administrativo, y  los 
votos particulares que se refieran á unas y  otros, se 
insertarán en la Colección legislativa.

S e c c i ó n  q u i n t a .

0-

;n

D E  LOS PO N EN T ES.

Art, 134. Para cada pleito habrá un Ponente, 
cuyo nombramiento se verificará desde que se pro­
moviese cualquier incidente que lo exija, y  en todo 
caso cuando se pidiese suspensión de la resolución 
administrativa reclamada, se alegase alguna excep­
ción dilatoria, ó se solicitara el recibimiento del 
pleito á prueba.

Nombrado el Ponente, continuará en este cargo 
hasta la terminación del pleito.

Art. 135. Corresponderá al Ponente:
Redactar los autos y  sentencias.

2.° Informar al Tribunal sobre la procedencia 
de las reformas ó adiciones del apuntamiento soli-

4
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citadas por los litigantes, á cuyo efecto se les pasarán

^’̂ Tf^E^aminar los interrogatorios, posiciones y 
demás proposiciones de prueba qne presentaren las
nartes y  calificar su pertinencia. .
^ 4 0  Presidir la  práctica de las diligencias de 
prueba y  recibir cualesquiera declaraciones que el 
Tribunal acuerde, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 55 de la ley.

c.ü Autorizar las ratificaciones. _
6 ® Leer en audiencia pública las sentencias. Ln 

este' caso le suplirá el Presidente cuando no con­
curra á la  sala el dia en que se haga la

7.® Todo lo demás que por disposición de la ley

Art. Taú̂ ^̂ ^̂ Será también obligación del Ponente 
examinar si se han observado las fórmul^ y trámites 
legales y  si se han cometido faltas en la  sustancia- 
ción del juicio, comprobando las que hubiese notado 
el Secretario, y  en caso afirmativo, llamara la atei • 
ción del Tribunal, para que en definitiva pueda 
acordar lo conveniente.

Sección sexta.
D E  L A S  R E C U S A C I O N E S .

Art 17.1. E l Presidente, Vicepresidente )’ Minis­
tros del Tribunal de lo Contencioso-administrativo, 
los Magistrados y  Diputados provinciales y  los Le­
trados que en su caso compongan los Tribunales 
provinciales; los Magistrados judiciales y  admims-
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teativos de los Tribunales locales y  los Secretarios y . 
Auxiliares de los Tribunales expresados, en todas 
sus clases y  grados, solo podrán ser recusados por 
causa legitima, ^

causas legítimas de recusación:
E l parentesco de consanguinidad ó afinidad 

dentro del cuarto grado civil con cualquiera de los 
litigantes.

2. * E l mismo parentesco, dentro del segundo
Srado, con el funcionario del Ministerio fiscal ó con 
el Letrado de algunas de las partes que intervengan 
en el pleito. °

Esto se entenderá sin perjuicio de hacer cumplir 
la prohibición que tienen los Abogados para encar­
garse de la defensa de asuntos en que deban cono­
cer como Jueces sus parientes, dentro de dicho 
grado.

3. a Estar 6 haber sido denunciado por alguna 
de las partes como autor, cómplice ó encubridor de 
un delito ó como autor de una falta.

4. ®- Haber sido defensor de alguna de las partes, 
emitido _ dictamen sobre el pleito como letrado ó 
intervenido en él como Fiscal, perito ó testigo.

5'® Haber _ concurrido á dictar sentencia en el 
pleito en la primera instancia, cuando la recusación 
se proponga en la  segunda,

6.® Ser ó haber sido tutor 6 piotutor ó curador 
para bienes, ó haber estado bajo la tutela ó curadu­
ría de alguno que sea parte en el pleito.

7-® Ser ó haber sido denunciador ó acusador 
privado del que recusa.

8.® Tener pleito pendiente con el recusante.

i-í
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g.a Tener interés directo 6  indirecto en el pleito 

ó  en otro semejante.
10. Amistad íntima.
11. Enemistad manifiesta.
A rt Los funcionanos de los Tribunales

comprendidos en el art. 1 3 7 , en quienes concuna 
aleuna de las causas indicadas en el p ten o r, se abs 
tendrán del conocimiento del negocio sm esperar

^'^^Contra estas resoluciones no habrá recurso al-

^ A r t . 1 4 0 . Sólo podrán recusar el represeritante 
de la  administración y  los que sean parte ^
se personen ó estén personados en el negocio á que
<a> refiera la  recusación. , , , .

A rt 1 4 1 . L a  recusación se propondrá en el pn- 
m erescrito  que presente el recusante cuando la 
causa en que^se funde fuese anterior al pleito y  ten­
ca  conocimiento de ella. .
® Cuando fuese posterior, ó aunque anter or no 
hubiese tenido antes conocimiento de ella, el recu­
sante la  deberá proponer tan luego como llegue á

No“ju¿tificándose este extremo será desestimada

Art^T.+r^ En ningún caso podrá hacerse la re-

“  ‘'íT Ícu ? a “ «  d S S  ra.iSca.se con ju—  =« 
dicho escrito, sin cuyo requisito no se le dará curso. 

Art. 1 4 4 - E n  el escrito en que se proponga la
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recusación se expresará clara y  concretamente la 
causa en que se funde.

Art. 145. Si el recurrido reconoce como cierta 
la  causa alegada, y  el Tribunal la estima procedente, 
se dictará auto, teniéndolo por recusado.

Contra estos autos no habrá otro recurso que el 
de nulidad en su caso.

Art. 146. E l auto admitiendo ó.denegando la 
recusación, será notificado solamente al recusante.

Art. 247. Si el recusado no se considera com- 
])rendido en la causa alegada para la recusación, el 
Tribunal mandará formar pieza separada á costa del 
recusante para sustanciar el incidente.

Dicha pieza contendrá el escrito original de re­
cusación con las actuaciones en su virtud practica­
das, quedando nota expresiva en el pleito.

Art. 148. Durante la sustanciación de la pieza 
separada, no podrá intervenir el recusado en el plei­
to ni en el incidente de recusación, y  será sustituido 
en la forma correspondiente.

Art. 149. L a  recusación no detendrá el curso 
del pleito, el cual seguirá sustanciándose hasta la 
citación para la vísta, en cuyo estado se suspenderá 
hasta que se decida el incidente de recusación.

Art. 150, Instruirá las piezas separadas de recu­
sación, el individuo del Tribuüal que éste designe 
al efecto.

Art. 151. Formada la pieza separada se recibirá 
á piueba el incidente por término de diez días 
improrrogables, cuando la recusación se fundase en 
hechos que no estuviesen justificados y  no hubieran 
sido reconocidos por el recusado.

0 1 8 ; o
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E n todo lo demás se sustanciará y  decidirá la 

pieza de recusación en la forma establecida para 
los incidentes.

A rt 152. Deddiránlosincidentes derecusación.
Cuando el recusado fuere el Presidente, V ice­

presidente ó un Ministro del Tribunal de lo Con- 
tencioso administrativo, el mismo Tribunal en pleno.

Cuando fuese el Presidente ó un Magistrado de 
Audiencia de un Tribunal provincial de lo Conten­
cioso ó un Diputado provincial ó Letrado, en su 
caso, los demás Magistrados del Tribunal, en unión 
del Magistrado designado para sustanciar la recu­
sación.

Cuando el recusado fuere el Presidente 6 un 
Magistrado judicial ó administrativo de un Tribunal 
local de Ultramar, los demás Magistrados judiciales 
del propio Tribunal, en unión del Magistrado de la 
Audiencia territorial respectiva, que haya instruido 
la  pieza de recusación.

Art. 153. L a  declaración de haber lugar 6 no 
á la  recusación, se dictará por medio de auto, dentro 
de tercero día.

Contra los autos que dictare el Tribunal de 
lo  Contencíoso-administrativo no se dará recurso 
alguno.

Contra los que dictaren los Tribunales provin­
ciales ó los locales de Ultramar, se dará el recurso 
de nulidad para ante el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativQ.

Art. 154. Cuando por virtud de recurso de nuli­
dad se denegare la recusión, se devolverá el conoci­
miento del asunto al Tribunal de donde proceda, el
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cual lo continuará con arreglo á derecho en el estado 
en que se halle.

Si el pleito se hallase fallado en el fondo, el 
Tribunal de lo Contencioso, una vez denegada la 
recusasión, procederá á la sustanciación de los de­
más recursos que se hubiesen entablado contra el 
fallo; y caso de no haberse interpuesto más que el de 
nulidad, devolverá los autos al Tribunal inferior, 
para que se proceda á la ejecución de la sentencia 
dictada.

Art. 155. Cuando se deniegue la recusación, se 
condenará siempre en costas a l que la hubiere pro­
puesto.

Art. 156. Además de la condenación en costas, 
se impondrá al recusante la  multa de roo á 200 pe­
setas, cuando el recusado fuese individuo de un 
Tribunal provincial ó local, y  la  multa de 200 á 400 
pesetas cuando el recusado fuese el Presidente, el 
Vicepresidente 6 un Ministro del Tribunal de lo 
Contencioso-adininstrativo.

Art. 157. Cuando no se hiciesen efectivas las 
multas á que se'refiere el artículo anterior, sufrirá el 
multado la  prisión por via de sustitución y  apremio, 
en los términos que para las causas por delitos esta­
blece el Código penal.

Art. 158. Cuando se otorgase la  recusación el 
Presidente ó individuo del Tribunal recusado, que­
dará separado del conocimiento de los autos.

Art. 159. E! Secretario mayor, los Secretarios de 
sala del Tribunal de lo Contencioso-ádrainistrativo, 
los Secretarios de sala de la Audiencia, como auxilia­
res de los Tribunales provinciales, y  los que lo sean

OlSií
Ayuntamiento de Madrid



—  50 —
de los locales de Ultramar, serán recusables por las 
mismas causas establecidas en el are. 138.

Art. 160. A  la recusación de los funcionarios 
que determina el artículo anterior, serán aplicables 
las disposiciones de los artículos 139 y  siguientes.

Art. 161. E l Secretario mayor y los Secretarios 
de sala del Tribunal de lo Contencioso-administra- 
ti%-o no podrán ser recusados durante la práctica de 
cualquier actuación ó diligencia de que estuvieren 
encargados. _ _ .

Art. 162. Los representantes del Ministerio fis­
cal no podrán ser recusados por las demás partes; 
pero se abstendrán de intervenir on los negocios con- 
lencioso-administratii'os cuando concurra en ellos 
alguna de las causas señaladas en el art. 138.

Art. 163'. Si concurriese en el Fiscal dél Tribu­
nal de lo Contencioso-administrativo alguna de las 
causas por razón de las cuales deba abstenerse de in­
tervenir en un asunto, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo anterior, designará para que le 
reemplace al Teniente fiscal, ó en su defecto, á uno 
de los Abogados fiscales del mismo Tribunal.

Lo dispuesto en el párrafo ant^riorserá aplicable 
al Teniente ó Abogado fiscal que ejerzan las funcio­
nes de Fiscal del Tribunal de lo Contencioso-admi­
nistrativo.

Art. 164. Todos los demás funcionanos del Mi­
nisterio fiscal, en los asuntos contencioso-adminis- 
trativos, harán presentes sus excusas al superior res­
pectivo y  serán reemplazados por los que ordinaria­
mente deban sustituirles en el despacho de los 
asuntos-
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Art. 165. Cuando los representantes del Minis­

terio fiscal no se excusaren, á pesar de comprender­
les alguna de las causas establecidas en el art. 13S, 
podrán los que se consideren agraviados acudir en 
queja al superior inmediato, el cual, con audiencia 
del subordinado, determinarán la abstención 6 inter­
vención del mismo en el asunto, sin ulterior recurso.

Art. 166. Si fuese el Fiscal del Tribunal ,de lo 
Contencioso-administrativo el que diera motivo á la 
queja, deberá ésta dirigirse, por conducto del Presi­
dente del Tribunal, al Presidente del Consejo de 
Ministros, quien decidirá sobre la misma

Si quien diese motivo á  la queja fuese el superior 
jerárquico del Ministerio fiscal en un Tribunal pro­
vincial ó local, la queja se dirigirá para su resolución, 
por conducto del Presidente del Tribunal respectivo, 
al Fiscal del Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo.

S e c c ió n  s é p t im a .

DE LOS TÉRMINOS, APREMIOS Y  REBELDÍAS.

Art. 167. Cuando en el procedimiento conten­
cioso-administrativo no se fije término para las ac­
tuaciones y  práctica de diligencias, se entenderá que 
han de practicarse sin dilación.

Art. 168. Serán prorrogables los términos cuya 
prórroga no esté expresamente prohibida por la ley 
ó por este reglamento. Para otorgarla será preciso: 
primero, que se pida antes de vencer el término; se­
gundo, que se alegue justa causa á juicio del Tribu-
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nal, sin que sobre la apreciación que haga de ella se 
dé recurso alguno.

Art. 169. Transcurridos los términos prorroga- 
bles ó la prórroga otorgada en tiempo hábil, se dará 
á  los autos, á  instancia de la parte contraria, el cur­
so que corresponda.

Art. 170. Si los autos se hallasen en poder de 
alguna de las partes, en virtud de lo establecido en 
el art. 291 de este reglamento, luego que apremie la 
contraria, se recogerán de oficio, bajo la responsabi­
lidad del ujier y  del Secretario.

Art. 171. Transcurridos quesean los términos 
improrrogables, se tendrá por caducado dederecho'y 
perdido el trámite ó recurso que hubiere dejado de 
utilizarse, sin necesidad de apremio ni de acuse de 
rebeldía. No se admitirá escrito ni reclamación al­
guna que se oponga á esta disposición, y  si fuere ne­
cesario recoger los autos para darles el curso corres­
pondiente, se empleará el procedimiento establecido 
en el art. 170.

Sección, octava.
D E  L O S  IN C ID E N T E S  .

Art. 172. Las cuestiones de previo ó especial 
pronunciamiento que se promuevan en toda clase de 
recursos contencioso-administrativos y  no tengan 
señalada en la ley ó en este reglamento sustanciación 
especial, se ventilarán por los trámites establecidos 
en esta Sección.

Art. 173. Dichas cuestiones, para que puedan
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ser calificadas de incidentes, deberán tener relación 
inmediata con el asunto principal que sea objeto del 
litigio en que se promuevan ó con la validez dei 
procedimiento.

Art. 174. Los Tribunales repelerán de oficio los 
incidentes que no se hallen en ninguno de los casos 
del artículo anterior, y  contra esta providenciano se 
dará otro recurso que el de reposición, sin perjuicio 
de que, en su caso, pueda reproducirse la petición 
en la segunda instancia.

Art. 175. Los incidentes que por exigir un pro­
nunciamiento prévio sirvan de obstáculo á  la con­
tinuación del juicio, se sustanciarán en la  misma 
pieza de autos, quedando mientras tanto en suspenso 
el curso de la demanda principal.

Art. 176. Se considerarán en el caso del artículo 
anterior los incidentes que se refieran:

1.0 A  la nulidad de las actuaciones.
2.“ A  la personalidad de cualquiera de los liti­

gantes 6 de su representante, por hechos ocurridos 
después de la contestación á la demanda.

3.0 A  cualquiera otro incidente que ocurra du­
rante el juicio, y  sin cuya previa resolución fuese ab­
solutamente imposible, de hecho ó de derecho, la 
continuación del pleito.

Art. 177. Los incidentes que no opongan obs­
táculo á  la prosecución del pleito, se sustanciarán en 
pieza separada, sin suspender el curso de aquél.

Art 178. Esta pieza separada se formará á costa 
del que haya promovido el incidente, con excepción 
del caso en que lo promueva el Fiscal ó el represen­
tante de la Administración.
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Dicha pieza contendrá:
I ,* E l escrito original en que se promueva el ín- 

<údente, que nunca podrá contener otra pretensión.
2.® Los documentos relativos al incidente que se 

hayan presentado con dicho escrito.
3.0 Testimonio de los particulares que con refe­

rencia al pleito designe la parte que promueva el in­
cidente, incluyendo también en él los que la contra­
ria solicite que se adicionen, si el Tribunal los estima 
pertinentes.

Art. 179. Esta designación deberá hacerse por 
e l que promueva el incidente, dentro de los tres días 
siguientes al de la notificación de la providencia 
mandando formar lapiezaseparada, y  por la otra par­
te, dentro de otros tres días consecutivos, á cuyo fin 
se les pondrán de manifiesto los autos en la  Secre- 
taría. *

Transcurridos dichos plazos sin haber hecho la 
designación, la Secretaría llevará á efecto desdelue- 
go  la formación de la pieza separada, con el escrito 
y  documentos expresados en los números i.° y  2.® 
d el artículo anterior. En todo caso se hará constar 
por nota en el pleito la formación de la pieza sepa­
rada, y en ésta que los representantes de las partes 
tienen justificada esta cualidad en aquél.

Art. 180. Promovido el incideote y  formada en 
su caso la pieza separada, se dará á traslado á la parte 
contraria por término de seis dias, para que conteste 
concretamente sobre la cuestión incidental.

Si fueran varias las partes litigantes se concederá 
dicho término á cada una de ellas por su orden.

Art. 18:. En el escrito promoviendo el inciden-
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te y en el de contestación, deberán solicitar las par­
tes que se reciba á prueba si la estiman necesaria.

Art. 182. Si ninguna de las partes hubiese pedi­
do el recibimiento á prueba, el Tribunal, sin más 
trámites, mandará traer á  la  vista los aufós, con ci­
tación de aquélla.

Art. 183. Se recibirá á prueba el incidente cuan­
do, habiéndola pedido alguna de las partes, la esti­
mare procedente el Tribunal.

Art. 184. E l término de prueba en los inciden­
tes no podrá bajar de diez días ni exceder de veinte.

Este término será común para proponer y  ejecu­
tar la prueba, observándose en lo demás las disposi­
ciones de la  sección sexta, cap. i.°  del tít. IV  de 
este reglamento.

Art. 185. Transcurrido el término de prueba, 
sin necesidad de que lo soliciten los interesados, 
mandará el Tribunal que se unan las pruebas practi­
cadas á los autos y  se pongan á las partes de mani­
fiesto por tres días comunes á todas, para que dentro 
de este término puedan alegar acerca de ellas. _ 

Transcurrido dicho término, el Tribunal, sin se­
ñalamiento de vista, resolverá el incidente dentro de 
cinco días.

Art. 186. Las disposiciones que preceden serán 
aplicables á los incidentes que se promuevan en los 
recursos de los capítulos 3.° y  4.0 del tít, IV  de este 
reglamento.

'1
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S e c c ió n  n o v e n a .

DE L A  SÜSPEKSIÓN DE L A  RESOLUCIÓN RECLAMADA.

Art. 187. Contra las resoluciones de los Tribu­
nales en las que se deniegue la suspensión á  que se 
refiere el art. 100 de la ley, no se dará recurso 
alguno.

Art. 188. L a  suspensión puede pedirse en cual­
quier estado del pleito, antes de estar señalada la 
vista; pero los plazos, cuyo transcurso lleve consigo 
la  pérdida de un derecho, no se suspenderán por 
aquel motivo. Tampoco podrá suspenderse la vista 
si estuviese señalada.

E n todo caso, cuando el Tribunal lo estime opor­
tuno, podrá disponer que se forme pieza separada 
para sustanciar y  resolver el incidente de suspensión 
de los efectos de la Real orden.

Art. 189. E n los pleitos que se encuentren en 
grado de apelación, solo podrá pedirse lasuspensión 
al Tribunal superior.

Art. 190. Si hubiese coadyuvante, será oído 
sobre la suspensión.

Art. 191. Los representantes de la  Administra­
ción ante los Tribunales provinciales, no podrán 
allanarse á la  suspensión sin pedir y  obtener autori­
zación del Fiscal del Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo.

No necesitan esta autorización los Fiscales de 
los Tribunales locales de Ultramar.

En los asuntos que afecten á un interés de ca-
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rácter general ó al del Estado, tanto el Fiscal del 
Tribunal de lo Contendoso-adiuinistrativo como los 
Fiscales de los Tribunales locales de Ultramar, ne­
cesitarán para allanarse á la suspensión, la autoriza­
ción del Ministerio del ramo y  del Gobernador ge­
neral respectivamente.

Art. 193. L a  fianza á  que se refiere el párrafo 
primero del art. 100 de la ley, consistirá necesaria­
mente en metálico ó valores del Estado, á precio de 
cotización del día en que la suspensión se acuerde, 
y  se constituirá en el establecimiento público que 
el Tribunal designe.

Art. 193. E l acuerdo de suspensión no se llevará 
á efecto hasta que la fianza, en la cuantía que el Tri­
bunal designe, esté constituida y acreditada en autos 
con el oportuno resguardo.

Art. 194. Acordada por el Tribunal la suspen­
sión de una resolución administrativa, se lo partici­
pará á la autoridad que la  haya dictado, siendo apli­
cable á  los acuerdos de suspensión lo que los artículos 
83 á 87 de la ley establecen respecto á sentencias, 
en cuanto lo permita la índole del incidente.

S e c c ió n  d é c im a .

DE LA CADUCIDAD DE LA  INSTANCIA.

A lt. 195. Para los efectos del art. 95 de la ley, 
se imputará al demandante ó recurrente la deten­
ción, cuando la prosecución del pleito dependa de 
algún trámite ó diligencia que deba evacuar ó 
cumplir.
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Art. 196. No procederá la caducidad cuando el 
l)leito hubiera quedado sin curso por fuerza mayor 
debidamente acreditada.

E n este caso, se contará el plazo del año á  que 
se refiere el art. 95 de la ley, desde que el deman­
dante ó recurrente hubiese podido instar el curso de 
los autos,

Art. 197. Será obligación del Secretario dar 
cuenta al Tribunal luego que transcurra el plazo se­
ñalado en el art. 95 de la ley, para que se dicte de 
oficio el auto correspondiente.

Art. 198. Cuando el pleito radicase desde su 
principio en el mismo Tribunal, éste ordenará en 
dicho auto archivarlo sin ulterior progreso.

Cuando radicase en el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo, en virtud de cualquier recurso 
interpuesto ante el mismo, se mandará devolver el 
pleito al Tribunal inferior con certificación del auto 
en que se acordó la caducidad del recurso pendien­
te, para los efectos oportunos.

S e c c i ó n  u n d é c im a .

DEL JUICIO EN REBELDÍA Y  DEL RECURSO 

DE RESCISIÓN.

Art. 199. Transcurrido el término del emplaza­
miento sin que el demandado ó apelado se persorie 
en los autos, se le declarará en rebeldía, á instancia 
de la parte contraria, la  cual podrá acusarla por 
escrito 6 de palabra, y  en este caso, extenderá la

en
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correspondiente diligencia el Secretario, firmándola 
el acusante.

Art. 200. La providencia en que se acuerde esta 
declaración se notificará en la forma expresada en 
el art. 104.

Art. 20X. Cualquiera que sea el estado del pleito 
en que comparezca el demandado en rebeldía, será 
admitido como parte y  se entenderá con él la sus- 
tanciación en el estado en que se encuentre.

Art. 202. El auto ó sentencia que ponga término 
al juicio en rebeldía, será notificado al demandado 
rebelde cuando sea conocido su domicilio, ó pueda 
aquél ser habido, si así lo solicitare la parte contra­
ria. En otro caso, se hará la notificación en la forma 
prevenida en el art. 104. En la misma forma se ha­
rán las notificaciones de la sentencia definitiva que 
se pronuncie en la segunda instancia.

Art. 203. E l demandado rebelde á  quien se haya 
notificado personalmente el auto ó sentencia defini­
tiva, sólo podrá utilizar contra ellos el recurso de 
apelación ó el de revisión, cuando procedan, si los 
interpone dentro del término legal. Cuando la noti­
ficación no se haya hecho personalmente, el plazo 
para interponer estos recursos se contará desde el 
día siguiente al de la inserción de la sentencia óauto 
en el periódico oficial.

A rt. 204. El demandado rebelde á quien se haya 
emplazado personalmente, no será oído contra la 
sentencia firme. Exceptúase el caso en que acredi­
tase cumplidamente que en todo el tiempo transcu­
rrido desde el emplazamiento hasta la sentencia que 
hubiese causado ejecutoria estuvo impedido de com-
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parecer en el juicio por una fuerza mayor no inte­
rrumpida.

Art. 205. Para que pueda prestarse audiencia en
el caso del artículo anterior, es indispensa.ble que 
se haya solicitado aquélla y  ofrecido la  justificación 
de la fuerza mayor dentro de cuatro meses, conta­
dos desde la fecha de la  public.ación de la sentencia 
en la Gaceta ó Boletín oficial.

.\rt. 206. Se prestará audiencia contra la sen­
tencia dictada en su rebeldía al demandado que 
hubiese sido emplazado por cédula entregada á sus 
parientes, familiares, criados ó vecinos, si concu­
rriesen las dos circunstancias siguientes:

lA  Que la pida precisamente dentro de ocho 
meses, contados desde la fecha de la publicación de 
la sentencia en la  Gaceta ó Boletín oficial.

2.» Que acredite cumplidamente que una causa 
no imputable al mismo, impidió que la cédula de 
emplazamiento le fuese entregada.

A lt. 207. E l demandado que por no tener do­
micilio conocido haya sido emplazado por edictos, 
será oido contra la sentencia firme cuando concu­
rran todas las circunstancias siguientes:

1. » Que lo solicite dentro ile un año, contado 
desde la fecha de la publicación de la  ejecutoria 
en la Gaceta 6 Boletín oficial.

2. n Que acredite haber estado constantemente 
fuera del pueblo en que se siguió el juicio, desde que 
fue emplazado hasta la publicación de la sentencia.

3. “ Que acredite asimismo que se hallaba ausen­
te del pueblo de su última residencia al tiempo de 
publicarse en él los edictos de emplazamiento.
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Art. 208. E n  todos estos casos la pretensión que
deduzca el litigante rebelde para que se le oiga con­
tra la sentencia ñrme, se sustanciará por los trámites 
establecidos para los incidentes, y con audiencia de 
los demás interesados que hayan sido parte en el 
pleito. ^

A rt, 209, Cuando se declare no haber lugar á  la 
audienaa solicitada por el litigante condenado en 
rebeldía, se impondrán á éste todas las costas del 
incidente y quedará firme la sentencia recaída en el 
pleito.

Art. 210 . Si se declarase haber lugar á la au­
diencia, se entregarán los autos por ocho días al liti­
gante á  quien se haya concedido para que exponga 
y  pida lo que á  su derecho convenga, en la forma 
prevenida para la contestación á la demanda. En lo 
sucesivo, la tramitación de este recurso de rescisión 
se acomodará al de los incidentes.
_ Art. 2 1 1 . Si durante la sustanciación del ante­

rior recurso el litigante á quien se otorgó la audien­
cia volviera á constituirse en rebeldía, se sobreseerá 
en los autos y quedará firme la sentencia que puso 
termino al pleito, sin que contra ella pueda darse 
recurso alguno.

Art. 212 . L a  sentencia dictada en rebeldía po­
drá ser ejecutada sin perjuicio del derecho del de­
mandado rebelde á promover el recurso de audien- 

^®®t;isión de que tratan los anteriores artículos.
Art. 213 . Estos recursos se interpondrán y sus- 

wncuyán ante los mismos Ti ibunales que hubiesen 
dictado la sentencia en rebeldía.

I
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S e c c i ó n  d u o d é c im a .

DE LA CONDENA EN COSTAS YTASACION DELAS MISMAS.

Art. 214. Las costas á que se refiere el art. 93 de
la  lev consistirán; , ,

1 • En el pago de- las cantidades en que el pá­
rrafo tercero del art. 9 3  de la ley regula la defensa
de la Administración. ,  , „

2  o  En el de los honorarios devengados por los 
Abogados y en el de los derechos del Procurador
cuando intervenga. _  ̂ ¿

5.0 E n  el de los honorarios de los peritos e in­
demnizaciones de testigos y demás gastos que origi­
ne á una parte la  práctica de las ,

4 .“ En el reintegro en su caso de todo el papel 
sellado de oficio empleado en las actuaciones.

Art 2 1 c,. Cuando la Administración sea conde­
nada en costas,, los derechos y  honorarios por la 
representación y  defensa del particular en cuyo h 
vor se haya hecho la condenación, no podrán exceder 
de las cantidades fijadas en el párrafo tercero d

216 .̂  ^La parte coadyuvante no devengara 
ni abonará costas más que por razón de los inciden-

^^^Art^ l ’iJ^ '^ L o s honorarios de los peritos y demás 
funcionarios que no estén sujetos á  arancel, se re­
gularán por los mismos interesados en minuta deta­
llada y firmada, que presentaran en la  Secretaría por 
sí mismos, sin necesidad de escrito, 6 por .ipedio del 
Procurador ó Abogado de la parte á quien hayan

Ayuntamiento de Madrid



in-
•igi-

ipel

garA
den-

—  69 —
defendido, lufego que sea firme ei auto 6 la sentencia 
en que se hubiere impuesto la condena.

E l Secretario incluirá en la tasación la cantidad 
que resulte de la minuta.

Art. 2 1 8 . No se comprenderán en la tasación los 
derechos correspondientes á escritos, diligencias y 
demás actuaciones que sean inútiles, supérfluas ó no 
autorizadas por la ley, ni las partidas de las minutas 
que no se expresen detalladamente, ó que se refieran 
á honorarios que no se hayan devengado en el plei­
to. Tampoco se comprenderán las costas de actua­
ciones ó incidentes en que hubiese sido expresa­
mente condenada la parte que obtuvo la sentencia, 
cuyo pago será siempre de cuenta de la misma.

• Art. 2 1 9  L a  tasación de costas se practicará por 
el Secretario que haya actuado en el pleito, inclu­
yendo en ella todas las que comprenda la condena 
y  resulte que han sido devengadas hasta la fecha de 
la tasación.

Art. 2 2 0 . D e la tasación de costas se dará vista 
á las partes por término de tres días á cada una, 
principiando por la condenada al pago, y  el Tribu­
nal, por medio de auto, decidirá las reclamaciones 
que se promuevan, sin ulterior recurso.

Art. 2 2 1 . Si los honorarios de los letrados y  fun­
cionarios periciales no. sujetos á arancel fueren im­
pugnados por excesivos, se oirá por el término de 
dos días á la persona contra quien se dirija la queja, 
y después se pasarán los autos al colegio, academia 
ó gremio, y  donde no lo hubiere, á dos individuos de 
su clase, designados por el Tribunal para que diese 
su dictamen. S in o  los hubiese en el lugar del juicio É
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6  estuviesen todos interesados, podrá recunirse á  los 
de los inmediatos.

Art. 2 2 2 . E l Tribunal, con presencia de lo que 
las partes ó los interesados hubieren expuesto y  de 
los informes recibidos sobre los honorarios, aproba­
rá la tasación ó mandará hacer en ella las alteracio­
nes que estime justas, y  á  costa de quien proceda, 
sin ulterior recurso.

Sección décim ateroera.

DE LA ACUMULACIÓN DE AUTOS.

Art. 2 2 3 . L a  acumulación de autos sólo podrá 
decretarse á instancia de parte legítima. Lo serán 
para este efecto los que hayan sido admitidos como 
partes litigantes en cualquiera de los pleitos cuya 
acumulación se pretenda.

Art. 2 2 4 . L a  acumulación deberá decretarse 
cuando los recursos se hayan interpuesto contraía 
misma resolución administrativa ú otra que la repro­
duzca ó confirme.

Art. 2 2 5 . L a  acumulación solo podrá solicitarse 
cuando concurran los dos requisitos siguientes:

1. ° Que los pleitos pendan dcl conocimiento del 
mismo Tribunal.

2 . “ Que la petición de acumulación se haga 
antes de la citación para sentencia definitiva.

Art. 2 2 6 . Cuando en uno de ios pleitos esté ale­
gada excepción dilatoria, no podrá tramitarse la 
solicitud de acumulación hasta que recaiga auto de­
sestimando la excepción.
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Art. 227. Solicitada que sea la  acumulación, el 
Tribunal dará traslado á la parte contraria por tér­
mino de tercero día para que exponga lo que á su 
derecho convenga, y transcurrido ese término resol­
verá el incidente sin ulterior recurso.

Art. 22S. Desde que se pida la acumulación 
quedará en suspenso la sustanciación de los pleitos 
á que se refiera, salvo lo dispuesto en el art. 226.

Art. 229. Cuando se acumulen dos ó más pleitos 
se suspenderá el curso 4 el que estuviere más próxi­
mo á su terminación, hasta que los otros se hallen 
en el mismo estado.

Art. 230. E l Secretario que interviniera en el 
pleito más antiguo de los acumulados intervendrá 
en todos éstos, una vez decretada la acumulación.

Art. 231. En virtud de la acumulación, los autos 
acumuladós se seguirán en un solo juicio y  serán 
terminados por una misma sentencia.

Sección décim acuarta t i

iga

D E  L A S  C O R R E C C I O N E S  D I S C I P L I N A R I A S .

Alt. 2 3 2 . Las correcciones disciplinarias que po­
drán imponerse por los Tribunales de lo Contencio- 
so-administrativo son las siguientes.

1. “  Advertencia.
2. A Apercibimiento ó prevención.
3-A Reprensión.
4 .* Multa que no podrá exceder de 1 2 5  pesetas 

cuando se imponga por los Tribunales provinciales 
ó locales, ni de 2 5 0  pesetas cuando fuere impuesta

. 1“
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por el Tribunal de lo Contencioso-'administrativo.
5.a Suspensión de empleo con privación de suel­

do, que no baje de ocho días ni exceda de un mes, 
salvo el caso de reincidencia, en que podrá exten­
derse á dos meses.

6 fi Suspensión del ejercicio de la  profesión en 
los Tribunales de lo Contcncioso-administrativo, la 
cual no podrá exceder por primera vez de tres me­
ses, ni de seis en caso de reincidencia.

Art. 233. El Tribunal de lo Contendoso-admi- 
nistrativo podrá corregir disciplinariamente á los 
Magistrados y  funcionarios que forman los Tribuna­
les inferiores por las faltas ú omisiones que hubieran 
cometido en las actuaciones en que aquél conozca, 
en virtud de los recursos que para ante el mismo 
establece la ley.

Art. 234. Los Magistrados y  funcionarios que 
componen los Tribunales provinciales y locales sólo 
podrán ser corregidos por el de lo Contencioso- 
administrativo con las señaladas en los números i.o 
y  2.0 del art. 232.

Los Secretarios de sala, ujieres y  personal su­
balterno que intervienen en las actuaciones ante el 
Tribunal de lo Contcncioso-administrativo, así como 
los Secretarios, relatores, escribanos, oficiales de 
sala que prestan servicio en los Tribunales provin­
ciales y locales, con las comprendidas en ios cinco 
primeros números de dicho art. 232 por las faltas 
que cometan en las actuaciones en que intervengan.

Los abogados y  procuradores, así como las 
•partes cuando se presenten por sí mismas, con las 
señaladas con los números i. ’ , 2.®, 3.®, 4.° y  6.® se-
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giín la  entidad de la falta, en los casos siguientes:

t.* Cuando faltaren notoriamente á  las prescrip­
ciones de la ley y  de este reglamento en sus escritos 
y peticiones.

2.“ Cuando en el ejercicio de su profesión y  ofi­
cio respectivo faltaren de palabra, por escrito ó de 
obra al respeto debido al Tribunal.

3- ° Cuando en la defensa se extralimiten em­
pleando conceptos ó palabras ofensivas.

4- '’ Cuando llamados al orden en las alegacio­
nes orales, no obedecieren al que presida el Tri­
bunal,

Art. 235. No obstará lo ordenado en el artículo 
anterior, para que llamados al orden, y  pedida y  ob­
tenida la venia del que presida el acto, puedan ex­
plicar las palabras que hubiesen pronunciado, y  
manifestar el sentido ó intención que hubieren que­
rido darles, ó satisfacer cumplidamente al Tribunal.

Art. 236. Las correcciones expresadas en los 
artículos anteriores se decretarán siempre por el 
Tribunal ante el cual cursen las actuaciones en que 
se hubiesen cometido las faltas por los auxiliares, 
abogados, procuradores ó partes, cuando éstas ha­
yan comparecido por sí mismas.

Art. 237. Dichas correcciones se impondrán de 
plano en vista de lo que resulte de las actuaciones 
sobre la falta cometida, y  en su caso, de lo consig­
nado en los escritos ó en la certificación que en el 
acto de cometerla hubiere extendido el Secretario de 
orden del Presidente, tanto de lo que se considere 
digno de corrección, como de las explicaciones 
dadas por el interesado.

< ! ‘l
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Art. 238. Contra la  providencia del Tribunal 

imponiendo alguna corrección, se oirá a! interesado 
si lo solicitare dentro de los cinco días siguientes al 
en que se le hubiere notificado ó tenido noticia ofi­
cial de aquélla.

Art. 239. L a  audiencia tendrá lugar ante el Tri­
bunal que hubiere impuesto la corrección, y  no será 
necesario para utilizar este recurso valerse de Pro­
curador ni de Abogado.

Art. 240. Para sustanciarlo, si no estuvieran 
terminadas las actuaciones en que se haya impuesto 
la  corrección, se formará pieza separada con certifi­
cación de lo que el Tribunal estime conducente, se 
oirá por escrito al interesado, que deberá exponer 
sus alegaciones dentro de los oinco días siguientes 
al en que le sean entregadas las diligencias, y el Tri­
bunal resolverá por auto, sin ulterior recurso, dentro 
de otros cinco dias, confirmando, atenuando ó dejan­
do sin efecto la corrección.

Art. 24t’. También podrán ser aplicadas disci­
plinariamente las correcciones señaladas enlos cinco 
primeros números del art. 232 á todos los funcio­
narios, auxiliares y  subalternos de los Tribunales 
por las faltas que cometan en el cumplimiento de 
sus deberes, aunque no sea en actuaciones judiciales, 
tales, como negligencia en el cumplimiento de las 
órdenes gubernativas dirigidas al buen orden de las 
oficinas de los Tribrinales, ausencias injustificadas, 
falta de reserva y otras análogas.

Los corregidos en esta forma podrán utilizar el 
mismo recurso concedido en los demás casos.

Art. 242, De todas las correcciones que se im-
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pongan en virtud de los preceptos contenidos en 
esta Sección, excepción hecha de las que recaigan 
en la misma parte, cuando se defiende por sí, se 
pasará nota al Secretario mayor por el que haya 
intervenido en el asunto, á fin de cumplir lo preve­
nido en el párrafo noveno del art. 67.

Art. 243, Los que con cualquier carácter que no 
sea de los mencionados en los anteriores artículos 
concurrieren á los Tribunales de lo Contendoso- 
administrativo, cuando faltaren al orden y respeto 
debidos en los actos judiciales, serán corregidos dis­
ciplinariamente en la forma que previenen las dispo­
siciones siguientes.

Art. 244. Los que interrumpieren la vista de 
algún pleito tí otro acto solemne judicial, dando se­
ñales sensibles de desaprobación ó de aprobación, 
faltando al respeto y  consideración debidos á los Tri­
bunales ó perturbando de cualquier modo el orden, 
sin que el hecho llegue á  constituir delito, serán 
amonestados en el acto por el Presidente, y  expul­
sados del Tribunal sino obedecieren á la primera in­
timación.

Art, 245. Los que se resistieren á cumplir la or­
den de expulsión serán arrestados y  corregidos, sin 
ulterior recurso, con una multa que no bajará de 80 
pesetas, y  no cesará el arresto hasta que hayan satis­
fecho la multa, ó en sustitución hayan estado arres­
tados tantos días como sean necesarios para extin­
guir la corrección, á razón de cinco pesetas cada día.

Art. 246. Los Tribunales de lo Contencioso- 
administrativo no podrán corregir disciplinariamen­
te á los representantes del Ministerio fiscal por las

■< : ■ I
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faltas que cometan en los asuntos judiciales en que 
deban intervenir, sin perjuicio de las facultades que 
competen al Presidente para mantener el orden y  la 
policía de los estrados, y  de poner en todo caso la 
falta en conocimiento del superior jerárquico de 
quien la hubiese cometido, para que la  corrija como 
estime procedente, con sujeción á los preceptos de 
este reglamento,

Art. 247. E l Tribunal de lo Contencioso, al fa­
llar en definitiva sobre los asuntos de que conozca, 
cuando en la instrucción de los expedientes guber­
nativos observe faltas ú omisiones dignas de conec- 
ción, las pondrá en conocimiento del Ministro res­
pectivo por medio de acordadas, paralo que proceda.

TÍTULO IV.

PRO CED IM IEN TO  CONTEN CtO SO -A D M IN ISTRATIV O .

C A P ÍT U LO  PRIMERO.

D e  l a  ú n ic a  in s ta n c ia  a n te  e l  T r ib u n a l  d e  lo  
C o n t e n c i o s o - a d v i i n i s i r  a t i v o .

S e c c ió n , p r im e r a .

D E  L A  C O M P A R E C E N C I A  E N  J U I C I O  Y  D E L  
PA PE L  SELLADO.

Art. 248. Sólo podrán comparecer ante el Tri­
bunal de lo Contencioso-administrativo los que estén 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Por los que no se hallen en este caso, compare-
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cerán sus representantes legítimos 6 los que deban 
suplir su incapacidad, conforme á derecbo.

Por las Corporaciones, Sociedades y  demás en­
tidades jurídicas, comparecerán las personas que 
legalmente las representen.

Art. 249. Las partes pueden recurrir por sí mis­
mas, conferir su representación á un procurador 
judicial ó valerse tan sólo de letrado con poder al 
efecto.

A rt.-250. Para los efectos del párrafo tercero 
del art. 91 de la  ley se entenderá por asuntos pro­
pios los del mismo litigante, los de su mujer, relati­
vos á bienes cuya administración corresponda al 
marido, los de sus hijos no emancipados y  los de 
sus pupilos.

Art. 251. Cuando el interesado que suscriba la 
demanda no resida en Madrid, se le requerirá para 
que dentro del término de treinta días apodere le­
trado ó procurador que le represente para las actua­
ciones sucesivas. No personándose éstos dentro del 
término señalado, y  no constando que el actor haya 
trasladado su residencia á Madrid, se le tendrá por 
apartado y  desistido de la demanda.

Art. 252. Sin perjuiciode lasincompatibilidades 
que para ejercer la profesión de abogado imponen 
á determinados funcionarios públicos las leyes y  
disposiciones vigentes, no podrán comparecer como 
letrados ante el Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo en concepto de demandantes ni de coad­
yuvantes, los funcionarios de la Administroción. _ 

Los empleados de la Administración provincial 
y municipal y  los de Ultramar, tampoco podrán

• 't
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actuar como Abogados en los pleitos que se sustan­
cien ante los Tribunales provinciales y  locales de lo 
Contenciosu-administrativo.

Art. 253. Si contraviniendo á lo mandado en el 
artículo anterior alguno de los funcionarios á  que el 
mismo se refiere interviniera como letrado ante los 
Tribunales de lo Contencioso-adrainistrativo, éstos, 
sin perjuicio de la corrección disciplinaria que pro­
ceda, la pondrán en conocimiento del Ministro res­
pectivo ó del Jefe de la oficina en que sirva el em­
pleado, á los efectos á  que haya lugar.

Art. 254. Siempre que los litigantes estén repre­
sentados por procuradores, serán dirigidos por le­
trados habilitados legalmente para ejercer la profe­
sión. Dichos letrados autorizarán cuantos escritos 
presenten los procuradores, no proveyéndose á  nin­
guna solicitud que carezca de este requisito.

Art. 255. Cuando las partes se valgan de pro­
curador, aceptará éste el poder, que deberá estar 
consignado en escritura pública, y en todo caso se 
presumirá aceptado por el hecho de usarlo.

Art. 256. Cuando por ausencia ó enfermedad 
de algún procurador presenten sus habilitados ó 
sustitutos cualquier escrito, deberán exhibir necesa­
riamente, con el primero que presenten, el documen­
to que acredite aquella cualidad, sin cuyo requisito 
no surtirá efecto legal su gestión.

Art. 257. Aceptado el poder, queda el procura­
dor obligado:

i.o A  seguir el pleito mientras no haya cesado 
en su cargo por alguna de las causas expresadas en 
el art. 260.
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2.0 A  oir'y firmar los emplazamientos, requeri­
mientos y  notificaciones de todas clases, inclusas las 
de sentencias que deban hacerse á  su parte en el 
curso del pleito, teniendo estas actuaciones la misma 
fuerza que si interviniese en ellas directamente el 
poderdante.

3- ° A transmitir al abogado elegido por su man­
dante todos los documentos, antecedentes é instruc­
ciones que se le remitan ó pueda adquirir.

4- 0 A  recoger de poder del abogado que cese en 
la dirección del negocio las copias de los escritos y 
documentos, y los demás antecedentes que obren en 
su poder, para entregarlos al que se encargue de 
continuarlo.

5 .u A  tener á su poderdante y  al letrado siempre 
al corriente del curso del pleito, p&sando al segundo 
copia de todas las providencias que se le notifiquen.

6.° A  suministrar desde luego el papel sellado 
necesario para las actuaciones y  pagar los gastos que 
á su instancia se causen, incluso los honorarios del 
letrado.

7-° A  cumplir con las obligaciones que les im­
ponga el Tribunal para acreditar que se hallan en el 
ejercicio legal de su cargo. El Tribunal no admitirá 
en representación de las partes á los que no hicieren 
constar estas circunstancias.

Art. 258. Cuando las partes hayan conferido su 
representación á un letrado, y  no intervenga, por lo 
tanto, procurador, quedará aquél obligado á cumplir 
lo que expresan los números i.°  y  2.“, y  lo que co­
rresponda del 5.® y  ó.® del artículo anterior.

Art. 259. Cuando un letrado ó un procurador

i ' l
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tengan que exigir de su poderdante moroso las can­
tidades que éste adeude por honorarios, derechos ó 
suplementos, presentarán ante el Tribunal de lo 
Contencioso la correspondiente minuta ó cuenta, y 
jurando que le son debidas y  no satisfechas las can­
tidades que de ellas resulten, mandará el Tribunal 
que se requiera al poderdante para que las pague 
con las costas, denü'o de un plazo que no exceda de 
diez días; bajo apercibimiento de apremio.

Si el poderdante no las satisficiera dentro del 
término expresado, se expedirá al letrado 6 procu­
rador el oportuno mandamiento, para que, presen­
tado ante el Tribunal competente, proceda éste, 
desde luego, por la vía de apremio, según lo preve­
nido en la sección 2.a, título X V , libro 2.® de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Art. 260. Cesarán el letrado ó el procurador en 
su representación:

1.0 Por la revocación expresa 6 tácita del pqder, 
luego que conste en los autos, Se entenderá revo­
cado tácitamente, por el nombramiento posterior de 
otro letrado ó procurador que se persone en el 
mismo asunto.

2.0 Por desistimiento voluntario del apoderado; 
por cesar en el ejercicio de la profesión ó hacerse 
incompatible, si es letrado, ó por cesar en el oficio 
si es procurador. E n estos casos estarán obligados 
á ponerlo en conocimiento de su poderdante por 
medio de acta notarial, ó á solicitar que el Tribunal 
de lo Contencíoso-administrativo dirija carta-orden 
al Juez de primera instancia del domicilio de aquél 
para notificarle que cesa el apoderado. Mientras no

es

ce

cu
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acredite el desistimiento en los autos por uno de 
estos dos medios, y se le tenga por desistido, no 
podrá el apoderado abandonar la representación 
que tuviese.

3.“ Por sustitución, cuando el poder conceda 
esta facultad.

La sustitución podrá hacerse en escritura pública 
ó por diligencia apud acta.

En todo caso la tramitación del pleito no podrá 
retroceder, ni se concederá al sustituto nuevo plazo 
para evacuar ningún trámite pendiente, sino que 
únicamente podrá utilizar el término que falte del 
que antes se haya concedido al representante que 
cesa.

4.0 Por desistir el poderdante de la demanda.
5.° Por haber terminado la personalidad con

que litigaba su poderdante. *
6.0 Por haber concluido el pleito para el cual 

exclusivamente se dió el poder.
7.” Por muerte del poderdante 6 del apoderado.

En el primero de estos casos estarán obligados 
el letrado ó el procurador, cuando intervengan, á 
poner el hecho en conocimiento del Tribunal tan 
pronto como llegue á su noticia, para que se tenga 
por terminada su representación, acredit indo en for­
ma el fallecimiento; y si no presentase nuevo poder 
de los herederos ó causa-habientes del finado, acor­
dará el Tribunal que se les cite para que dentro del 
término que se les señale se personen en los autos, 
bajo aperdbimienti* del perjuicio á que haya lugar.

Cuando fallezca el letrado mandatario 6 el pro­
curador, se hará saber al poderdante para que dentro

6
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d d  término que se señale, y  bajo el mismo aperci­
bimiento, apodere á otro nuevo.

Art. 2ÓI. Cuando el letrado ó el procurador 
que represente al demandante tuviese presentado en 
otro pleito que radique en el mismo Tribunal, poder 
ciue sea bastante para el que se incoa, podrán solici­
tar por medio de otrosí que se expida certificación 
á su costa y se una á los autos.

Art. 262. Con el escrito interponiendo el recur­
so, además de los documentos que previene el ar­
tículo 35 de la ley, deberá presentarse, en cumpli­
miento de lo prevenido en el 6.°, el documento 
original que acredite el pago en las cajas del Tesoro 
público, cuando el asunto se refiera á la cobranza 
de contribuciones y  demás rentas públicas ó créditos 
definitivamente liquidados en favor de la Hacierida 
pública, á no ser que *el actor solicite declaración 
de pobreza.

Cuando el pago se hubiese hecho durante el 
curso del expediente gubernativo y en él constase el 
documento que lo justifique, se manifestará por me­
dio de otrosí con indicación exacta de dicho do­
cumento.

Art. 263. E l auto que se dicte declarando no ha­
ber lugar á dar curso al escrito interponiendo el re­
curso contencioso-administrativo, por carecer de al­
guna de las formalidades á que se refiere el art 35 
de la ley, se notificará, para los efectos del art. 65 de 
dicha ley, al actor ó á su representante, y  transcurri­
do el término para impugnar en vía contenciosa la 
resolución administrativa de que se trate, se manda- 
r;ln archivar las diligencias por medio de providen-
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cia. L a  reposición de ésta sólo podrá fundarse en no 
haberse computado bien el término.

Art. 264. l'resentado el escrito interponiendo el 
recurso, la Secretaría mayor del Tribunal pondrá á 
continuación de dichó escrito nota del día y  hora de 
su presentación y dará recibo en que se acrediten 
estas circunstancias, pasando el recurso inmediata­
mente al Secretario de sala ú quien corresponda.

Para los recursos que se presenten fuera de las 
horas de oficina, se establecerá un buzón automá­
tico en donde las partes podrán depositar sus escri­
tos hasta las doce de la noche, á cuya hora quedará 
cenado.
_ Art. 265; E l Tribunal, si lo considerase necesa­

rio, oirá á las partes para dar representación en el 
juicio á  los que comparezcan en concepto de coad­
yuvantes en cualquier estado del recurso, cuya tra­
mitación no podrá por esto retroceder ó interrum­
pirse.

Art. 206. Se entenderá por Administración para 
los efectos del art. 89 de la ley, tanto la general del 
Estado, como las Corporaciones que estuviesen bajo 
su especial inspección ó tutela cuando litiguen repre- 
presentadas por el Fiscal.

Art. 267. El actor tisará en el escrito de inter­
posición del recurso la clase del papel sellado que, á 
su juicio, deba emplearse en el pleito; y  cuando exis- 
t^ dudas acerca de este punto, el Tribunal, oyendo 
ut Fiscal cuando lo crea conveniente, determinará la 
clase de papel sellado que haya de emplearse.

Art. 268, Fijada la clase de papel sellado se ha- 
mn los reintegros de los documentos presentados

; '
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por las partes que no gocen del beneficio de pobreza. 
^ Art 2 6 0 . Se extenderán en papel del sello que 
determinan los artículos anteriores, todas las provi­
dencias y  testimonios de autos dictados y  todas las 
diligencias practicadas á  instancia de parte que no 
sea el Ministerio fiscal, así como los extractos de los 
pleitos, las notas á que se refiere el art._ 7 4  de la ley, 
y  los testimonios de las sentencias definitivas cuando 
la Administración no sea demandante ó recurrente.

Cuando la Administración sea demandante o 
recurrente en el pleito, los extractos, las notas á que 
se refiere el art. 7 4  de la ley, y  los testimonios de las 
sentencias definitivas, se extenderán en papel de

En el mismo papel se extenderán todas 1^  piO' 
videncias y  testimonios de autos dictados y  diligen­
cias practicadas á instancia del Fiscal.

En los testimonios de autos y  diligencias que so 
decreten de oficio, se empleará por mitad el papel 
sellado correspondiente y  el de oficio.

Art. 2 7 0 . Para hacer efectivo lo dispuesto en los
artículos anteriores, deberá la parte depositar bajo 
recibo y en poder del ujier respectivo 1 0  pliegos de 
papel sellado correspondiente para la  sustanciaciói 
del pleito, cuya entrega consignará el ujier por nota 
en los autos á calidad de devolver bajo la más esne- 
cha responsabilidad de dicho ujier, al interesado, 
los pliegos que no hubieran sido empleados en la 
sustanciación y  sentencia del pleito.

Art. 271. Cuando se agotase el depósito á que se
refiere el artículo anterior, el ujier lo hará cons a 
Xmr diligencia en los autos, y se requinrá á la pane

dt
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para que suministre el papel que se conceptúe pru- 
dencialniente necesario hasta la terminación del 
pleito; bajo apercibimiento de lo que se dispone en 
el art. 9 5  de la ley.

Art. 272. Luego que el litigante suministre el 
papel necesario, si no hubiese transcurrido el plazo 
marcado en el art. 95 de la ley, la Sala mandará 
reintegrar á costa del mismo las actuaciones practi­
cadas desde que la falta se hizo constar, acordando 
lo que procedí según su estado.

Art. 273. Cuando al terminar la  .sustanciación 
de un pleito quedase sin emplear una parte del pa- 
I>el suministrado, los ujieres lo harán costar así por 
diligencia al pié de la última notificación, bajo su 
responsabilidad, consignando haber devuelto el so­
brante al interesado, el cual firmará recibo que se 
unirá á los autos.

Art. 274. Cada ujier llevará un libro sellado 
con el del Tribunal, foliado y  rubricado por el Se­
cretario Mayor, en el cual, con la separación debida 
asentará los pleitos en sustanciación con el número 
que les corresponda y nombre del interesado, can­
tidades de papel sellado depositado, su clase y  fecha 
de los depósitos.

A  continuación de cada asiento, estamparán en 
letra el número de pliegos sobrantes á la termina­
ción del pleito, é indicarán haberse practicado la de- 
t olución de los mismos.

1 1

que se 
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Sección segunda.

D E L  B E N E F I C I O  D E  P O B R E Z A .

Art. 275. L a  declaración de pobreza deberá so­
licitarse por medio de otrosí en el escrito de interpo­
sición del recurso.

L a  continuación del pleito á que se refiere el pá­
rrafo quinto del art. 39 de la ley, se entenderá única­
mente para el caso en que el interesado tenga la 
debida representación en autcs.

Art. 276. Si antes de incoarse el recurso con­
tencioso se hubiera justificado la cualidad de pobre­
za, y hubiera recaído la oportuna declaración del 
Tribunal ó Autoridad competente, bastará que el 
interesado haga mención de dicho extremo, y  si re­
sultara comprobado en el expediente gubernativo, 
podrá, si así lo estima el Tribunal y  oído el Fiscal, 
gozar de este beneficio sin necesidad de nueva jus­
tificación, salvo el caso de ojiosición del litigante 
contrario.

Art. 277. Para la sustanciación y  resolución del 
incidente de pobreza, el Tribunal delegará en los 
de la jurisdicción ordinaria, los cuales, una vez dic­
tada la sentencia y  declarada firme, entregarán cer­
tificación al interesado, quien deberá presentarla al 
Tribunal de lo Contencioso.

Art. 278. E l incidente de pobreza se sustanciará 
y  resolverá en la forma y  con los recursos que esta­
blece la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 279. En los'incidentes de pobreza que se
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intenten para pleitos ante el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo, ó ante los locales de Ultramar, 
tendrá siempre intervención el Fiscal respectivo, 
quien delegará al efecto en un funcionario del Mi­
nisterio fiscal ó abogado del Estado para que inter­
venga en la sustanciación de dicho incidente

Art. 280. La delegación á que se refieren los 
artículos 277 y  279 cesará desde el momento en 
que contra la sentencia se haya interpuesto alguno 
de los recursos que deba resolver otro Tribunal su-' 
perior en Jerarquía al que la haya dictado, en cuyo 
caso el funcionario que haya intervenido represen­
tando á la Administración, lo pondrá en conoci­
miento del Fiscal del Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo para que pueda delegar nuevamente 
en el funcionario á  que corresponda.

Art. 281. Otorgada la declaración de pobreza 
por sentencia firme, el que haya sido declarado 
pobre, podrá valerse de abogado de su elección 
que acepte el cargo.

Art. 282. Si este no lo aceptara, ó el declarado 
pobre no lo designa, el Tribunal dirigirá comunica­
ción al decano del Colegio de abogados de Madrid 
para que nombre de oficio un letrado que represente 
al interesado sin necesidad de poder.

Art. 283. En los asuntos de que conozcan los 
Tribunales provinciales y locales, éstos dirigirán la 
comunicación á que se refiere el artículo anterior al 
decano del respectivo Colegio de abogados.

Art. 284. L a  declaración de pobreza hecba para 
un pleito no puede utilizarse en otro, si á ello se 
opusiere la  parte contraria. Si se opusiese, deberá

üie.o ivl
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repetirse, con su citación y  audiencia, la sustancia- 
ción del incidente hasta dictar nueva sentencia 
sobre la pobreza.

Art, 285. Esta declaración, hecha en favor de 
cualquier litigante, no le exime de la obligación de 
pagar las costas por sí y  para sí causadas ó en que 
haya sido condenado, y  de reintegrar el papel de ofi­
cio empleado en las actuaciones si resultasen bienes 
en que hacer efectivas dichas responsabilidades.

Art. 286. El declarado pobre estará en la obliga­
ción de reintegrar dicho papel y de pagar las costas, 
sí dentro de tres años después de fenecido el pleito, 
viniere á mejor fortuna.

Art. 287. L a  sentencia concediendo ó negando 
la defensa por pobre no produce los efectos de cosa 
juzgada.

En cualquier estado del pleito podrá la  parte á 
quien interese, promover nuevo incidente sobre la 
])obreza, siempre que asegure, á  satisfacción del Tri­
buna!, el pago de las costas en que deberá ser con­
denada sino prospera su pretensión.

De esta fianza estará exento el Fiscal cuando pro­
mueva dicho incidente.

Sección tercera.
D E  L . \  D E M A N D A ,  P R E S E N T A C I Ó N  D ! í  D O C U M E N T O S  t  

D E L  E M P L A Z A M I E N T O .

Art. 288. E l término para la formalización de la 
demanda se contará en todo caso desde el día si­
guiente al de la notificación de la providencia en
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que se mande poner de manifiesto el expediente gu­
bernativo.

Art. 289. Si el demandante estimare que el ex­
pediente gubernatixo se halla incompleto, solicitará 
concretamente los antecedentes que deban recla­
marse.

Si el Tribunal accede á  esta pretensión, quedará 
en suspenso el término concedido para formalizar la 
demanda, á contar desde la  fecha en que se presenta 
dicha solicitud, comjiutándose, empero, los transcu­
rridos antes de esta fecha.

Cuando el Tribunal desestimase la reclamación 
de antecedentes, no se considerará suspendido ni 
ampliado el plazo fijado para formalizar la demanda.

E l Tribunal resolverá en todo caso sobre estas 
pretensiones dentro de tercero día.

Art. 290. Para el cumplimiento del art. 92 de la 
ley se entregará el extracto del expediente, si bien 
podrá el Tribunal entregar el expediente íntegro 
cuando lo estime conveniente.

A  este efecto, el Letrado firmará el recibo en el 
índice de documentos de dicho expediente, quedan­
do el índice siempre en poder del Tribunal.

Art. 291. Los autos originales se conservarán en 
la  Secretaría, donde podrán examinarlos las partes 
ó sus defensores, siempre que se hallen de manifies­
to. Solo se comunicarán ó entregarán los autos ori­
ginales á las partes, en el caso y  con las formalidades 
que se determinan en el art. 92 de la ley.

Art. 292. L a  declaración de caducidad á que se 
refiere el art. 40 de la  ley, se hará por auto motiva­
do. Contra éste podrá ejercitarse el recurso de que

0 2 0Ayuntamiento de Madrid



—  90 —
habla el art, 96 de la ley cuyo recurso se sustanciará 
en !a forma y  términos que dicho art. 96 previene.

Art. 293. Cuando el Fiscal ó el representante de 
la Administración sea demandante, designará por 
medio de otrosí el domicilio del demandado, si lo 
conociere.

Art. 394. Las demandas se extenderán con cla­
ridad y precisión, refiriéndose sencillamente en pá­
rrafos numerados los hechos que las motiven, los 
fundamentos de derecho y  la pretensión que se 
deduzca.

Art. 295. Se consignarán además con la  debida 
separación, como ordena el art. 42 de la ley, las 
alegaciones relativas á la  competencia del Tribunal, 
á  las condiciones de la resolución reclamada, que 
para poder impugnarla en su vía contenciosa, exigen 
el tít. I  de la ley y de este reglamento á  la persona­
lidad del demandante, y  al término en que el recurso 
se interponga.

Art. 296. Se entenderá que el actor tiene á su 
disposición los documentos que deberá acompañar 
con la demanda, siempre que existan los originales 
en un protocolo ó archivo público, del que pueda 
pedir y obtener copias fehacientes.

Art. 297. La presentación de documentos, cuan­
do sean públicos, podrá hacerse por copia simple si 
el interesado manifestase que carece de otra feha­
ciente; pero no producirá aquélla ningún efecto sí 
durante el término de prueba no se llevase á los 
autos otra copia del documento con los requisitos 
necesarios para que haga fé eh juicio.

Art. 298. Con la demanda se acompañarán ne-
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cesariamente tantas copias literales de la misma en 
papel común, cuantas sean las otros partes litigantes 
cuyas copias deberá autorizar el letrado, procurador 
ó el interesado en su caso, respondiendo de su 
exactitud.

Art. 399. En la misma forma se acompaílarán 
tantas copias de cada documento que se presente 
cuantas sean las otras partes litigantes.

Cuando al|ún documento exceda de 25 pliegos 
no será obligatoria la presentación de copias del 
mismo; pero se admitirán si se acompañasen.

De los escritos se acompañarán siempre las co­
pias necesarias, sea cualquiera su extensión.

A lt. 300. Para los efectos del art. 90 de la ley 
se considerarán como una sola parte los que litiguen 
unidos y  bajo una misma dirección.

Art. 301. Las copias de los documentos se pre­
sentarán en papel común y  suscritas por las partes 
respectivas ó por quienes lleven su representación, 
respondiendo de la exactitud de las mismas el que 
las suscriba.

Art. 302, Las copias de los escritos y documen­
tos se entregarán á la parte ó partes contrarias al 
notificarles la providencia que haya recaído en el 
escrito respectivo ó al hacerles la citación ó empla­
zamiento que proceda.

Art. 303. L a  omisión de las copias no será mo­
tivo para dejar de admitir los escritos y documentos 
que se presenten en tiempo oportuno. En este caso, 
el Tribunal señalará, sin ulterior recurso, el plazo 
improrrogable que, atendida la extensión del escrito 
y  documentos, estime necesario para extender las

: ' 1 |
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copias; y  si no se jjresentaren en dicho pla20, las 
mandará librar á costa de la  parte que hubiese deja­
do de acompañarlas, ó de su representante si lo tu­
viere en el pleito.

Art, 304. Transcurrido el término del emplaza­
miento sin que hubiere comparecido el demandado 
citado en la forma establecida por el art. 47 de la 
ley, se le declarará en rebeldía si el actor lo solicita­
re, y  se tendrá por contestada la demanda, enten­
diéndose las notificaciones sucesivas con los estrados 
del Tribunal.

Art. 305. Personado en término y  forma el de­
mandado, se le tendrá por parte y se le emplazará 
para que conteste á la demanda en el plazo fijado 
por el art. 45 de la ley.

Art. 306. Los traslados se evacuarán y  las de­
más pretensiones se deducirán en vista de las copia-s 
de los escritos, documentos y  providencias que se 
entregarán á cada parte.

En el caso que por exceder de 25 pliegos algún 
documento no se haya presentado copia del mismo 
y  fuere documento que no tuviese matriz, se les pon­
drá de manifiesto á las partes en la  Secretarla del 
Tribunal, y  si tuviese matriz, podrá el Tribunal 
acordar que se entregue á las partes bajo recibo.

A l fiscal se le entregarán en todo caáo los docu­
mentos que presentaren las partes.

Art. 307. Contra la providencia de la Sala de­
negando la entrega de autos á  que se refiere el ar­
tículo anterior, no se dará recurso alguno.
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u-

S e c c ió n  c u a r ta .

EXCEPCIONES DILATORIAS.

Alt. 308. En virtud de lo dispuesto en el ar­
tículo 46 de la ley, el demandado y  sus coadyun- 
vantes podrán proponer dentio de los diez dias 
siguientes al emplazamiento, como excepciones di­
latorias las siguientes:

1 a Incompetencia de jurisdicción.
2,*' Falta de personalidad en el actor 6 en su re­

presentante y en el demandado.
3A Defecto legal en el modo de proponer la 

demanda.
Art. 109. E l escrito en que se aleguen excepcio­

nes dilatorias, se redactará expresando con la debida 
extensión las razones en que se funden.

Art. 310. Será incompetente la jurisdicción con- 
tenciosoadministrativa:

1.° Cuando por la índole de la resolución recla­
mada no se comprenda, á tenor del tít, i.® de la ley 
y  del de este reglamento, dentro de la naturaleza y 
condiciones del recurso contencioso.

2.0 Cuando éste se hubiese interpuesto vencidos 
los plazos determinados por el art. 7 de la ley, 6 se 
formalice la demanda fuera del que señala el art. 40 
de la misma.

Art. 311. Se entenderá que existe falta de perso­
nalidad en el actor ó en el demandado, cuando ca­
reciesen de las cualidades necesarias para compare­
cer ante el Tribunal, según el art. 248 de este 
reglamento, ó cuando no acrediten el carácter ó

0 2 0 ?
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representación con que reclamen. Producirá falta de 
personalidad en los representantes del actor ó del 
demandado la insuficiencia y  la ilegalidad del poder.

Art. 312. Se entenderá que existe defecto legal 
en el modo de proponer la demanda cuando se hu­
biere formulado sin los requisitos establecidos en la 
ley y  en este reglamento.

Art. 313. En virtuc' de lo prevenido en el artícu­
lo anterior, existirá dicho defecto legal:

1.0 Cuando no se hubiere interi)ueslo el recurso 
con las formalidades prevenidas en el art. 35 de 
la  ley.

2 °  Cuando el escrito de formalización de la de­
manda no contenga con separación, en párrafos nu­
merados, los puntos de hecho y  de derecho en que 
se funde.

3-u Cuando en dicho escrito se omita cualquiera 
de las alegaciones relativas á la competencia del 
Tribunal, á las condiciones de la resolución recla­
mada, á la personalidad del demandante y  al térmi­
no en que el recurso se interponga.

4.0 Cuando la pretensión no resulte formulada 
con claridad.

Art. 3r4. Si en el pleito se hubiere tenido por 
parte á  algún interesado como coadyuvante de la. 
Administración, y  el Fiscal alegase excepciones di­
latorias, se emplazará al coadyuvante,- poniéndole 
los autos de manifiesto, para que dentro del término 
de diez días pueda adherirse á  las excepciones ale­
gadas por el Fiscal, 6 proponer á su vez las que 
estime procedentes.

A rt 315. Si el Fiscal no alegase excepciones
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dilatorias ó el coadyuvante compareciese después 
de, desestimarse las alegadas, podrá proponer las 
demás no alegadas que juzgue oportunas dentro de 
los diez días siguientes al en que fuese emplazado 
para contestar á la demanda. E l Fiscal podrá abste­
nerse de asistir á la vista del incidente en este caso.

Art. 316. Si el escrito en que se aleguen excep­
ciones resultare presentado después del décimo día 
del emplazamiento, el Tribunal, de oficio, dictará 
providencia mandando devolverle á la parte que le 
presentó, y su presentación no interrumpirá el tér­
mino para contestar á la demanda. La reposición de 
esta providencia solo podrá fundarse en no haber 
hecho bien el cómputo del plazo. Sustanciado el in­
cidente con audiencia de las partes, el Tribunal re­
solverá lo que estime justo.

En caso de pedirse reposición, se suspenderá el 
término del emplazamiento por el tiempo que dure 
la sustanciación del incidente.

Art. 317. L a  vista sobre excepciones dilatorias 
se celebrará en todo caso con audiencia de las partes 
que asistan, y eit ella harán uso de la jjalabra, pri­
mero el demandante, y después el Fiscal y el coad­
yuvante, si le hubiere.

Art. 318. Si estimadas las excepciones dilatorias 
el actor presentase escritos ó documentos para sub- 
•sanar los defectos que hubiesen dado lugar á ellas, 
se rechazarán de plano, sin perjuicio del derecho del 
ador para deducir nueva demanda, si lo estima con- 
'  eniente, cuando no hubiese transcurrido el término 
señalado para impugnar en vía contenciosa la reso­
lución administrativa reclamada.

'.1|
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Sección  quinta.
CONTESTACIÓN k  LA  D M A N D A .

A lt. 319. L a  contestación á la demanda se re­
dactará en la  forma prescrita por el art. 51 de la ley, 
sin perjuicio del derecho que al demandado y  sus 
coadyuvantes concede el párrafo segundo del art. 4S 
de la  misma ley. Le serán aplicables también las dis­
posiciones del art. 43 de la ley y los artículos 299 y 
30a de este reglamento.

Art. 320. Si no se presentase la contestación á 
la demanda dentro del término concedido para ello, 
á  petición del actor, se declarará al demandado de­
caído de su derecho para presentarla y  se dará á los 
¿utos el curso correspondiente.

Art. 321. Si el a d o rn o  hubiese acusado la rebel­
día, se admitirá el escrito de contestación á  la de­
manda, aun cuando se presente después de transcu­
rrido el término y  su prórroga.

Art. 322. En el procedimiento contencioso-ad- 
ministrativo, no podrá utilizarse en ningún caso la 
reconvención.

Art. 323. Son aplicables al demandado y  á sus 
coadyuvantes las prescripciones del art. 44 de la ley.

S e c c i ó n  s e x t a .

D E  L A  PRUEBA.

Art, 324. A l hacer uso las partes del derecho á 
que alude en su principio el art. 53 de la ley, expre-
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sarán los puntos de hecho sobre que habrá de versar 
la prueba.

La providencia en que se acuerde el nombra­
miento del Ponente á que se refiere el art. 54, ¡ c 
dictará después que se presente el último escrito de 
contestación á la demanda, consignándose el nom­
bre del Ponente y el término porque se le pasan las 
aduaciones, que empezará á contarse desde el día 
siguiente al de la última notificación de la providen­
cia, y no podrá exceder de ocho días.

Art. 325. Contra los autos de los Tribunales pro­
vinciales ó locales, ordenando la práctica de pruebas, 
no se da recurso alguno. Contra los que dicten di­
chos Tribunales regándola, se podrá interponer el 
de apelación, que se admitirá en ambos efectos.

Art. 326. Si alguna de las partes dejara trascurrir 
el término de diez días sin articular prueba, se enten­
derá que ha renunciado á ella, y  así se declarará de 
oficio.

Art. 327. La prueba que se proponga se concre­
tará á los hechos sobre que verse el expediente gu­
bernativo, y á los que teniendo relación con él hayan 
sido fijados en los escritos de demanda y contesta­
ción, si existiese disconformidad éntrelas partes, con 
excepción de los que, según las disposiciones vigen­
tes, deban acreditarse imicamente dentro de térmi­
nos especiales en la vía gubernativa.

Art. 328. Articulada prueba y espirado el tér­
mino, se pasarán los autos al ponente por tres días, 
y el Tribunal, dentro de otros tres, determinará por 
autp las pruebas que niegue, las que admita, las 
que en su caso decrete de oficio, el plazo dentro del

7
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cual hayan de practicarse, que no podrá exceder de 
treinta días, y  las diligencias de ejecución que esti­
me más oportunas.

Art. 329. L a  Secretaría del Tribunal extenderá, 
dentro del término de tres días, los documentos 
necesarios para la práctica de las diligencias acor- 
d.idas, expresando en ellos el plazo de prueba y  la 
fecha en que empiece á  contarse, consignando á la 
vez en autos nota de remisión de los mismos 6 de 
su entrega á las partes.

Art. 330. Contra los autos de los Tribunales 
provinciales ó locales, determinando las pruebas, no 
se da recurso alguno. Las partes podrán reproducir 
en la segunda instancia las pretensiones de prueba 
negadas en la primera.

Art. 331. E l Fiscal ó el representante de la 
Administración podrá delegar la facultad de inter- 
\ enir en la práctica de las pruebas en el funcionario 
del Ministerio público ó del orden administrativo 
í(ue tengan por conveniente y  por conducto del 
respectivo superior jerárquico.

Art. 332. Los delegados, al practicarla proban­
za, se ajustarán á las disposiciones de este regla­
mento.

Art. 333. Toda diligencia de prueba se practicará 
en audiencia pública y  previa citación de las partes 
ron veinticuatro horas de antelación, por lo menos, 
pudiendo concurrir los litigantes y sus defensores.

Art. 334. Para las pruebas que hayan de practi­
carse fuera del lugar en que resida el Tribunal, 
])odrán designar las partes persona que las presen­
cie en su representación.

se
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■ A-rt- 335' La designación á que se refiere el 
artículo anterior se expresará en el exhorto ó des­
pacho que al efecto se dirija.

Are. 336. Las partes, ó sus representantes, que 
concurran á las diligencias de prueba, se limitarán 
á  prpenciarlas y  no les será permitida otra inter­
vención en ellas, que la que se expresará en cada 
clase de prueba. El que falte á esta prescripción 
será apercibido y  podrá ser privado de presenciar el 
acto si insistiere en perturbarlo.

A fb  337. Practicada la prueba á  instancia de 
cada una de las partes, deberá formarse pieza separa­
da que se unirá después á  los autos.

Art. 338. Transcurrido el término de prueba, no 
se podrá practicar diligencia alguna probatoria.

Las partes tendrán derecho á examinar la prueba 
practicada, para lo cual se les pondrán de manifies­
to las actuaciones en la Secretaría por seis días co­
munes á todas, al sólo efecto de instrucción.

Art. 339, Finado dicho plazo, y  sin nuevos es­
critos ni alegatos, se mandará formar el extracto del 
pleito y  se procederá á lo demás que determina al 
art, 59 de la ley.

Art. 340. Para mejor proveer podrá siempre el 
Inbunal disponer la práctica de cualquiera dili­
gencia de prueba antes ó después de celebrarse la 
vista.

En ambos casos se pondrá de manifiesto el re­
sultado de las diligencias á las partes por tres días, 
al sólo efecto de instrucción en el primero, y  en el 
segundo, para que puedan alegar por escrito acerca 
ue su alcance é importancia.

0 2 0 '
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Art. 3 4 1 . L os medios de prueba de que se podrá
hacer uso en este juicio, serán los siguientes.

I,® Confesión en juicio.
2 .0  Documentos públicos y  solemnes.
,  ° Documentos privados y correspondencia.
4 o Los libros de los comerciantes que se lleven 

con las formaüdades prevenidas en el Código de 
Comercio.

5 . ° Dictamen de peritos.
6. ‘  Reconocimiento é inspección ocular.
7 .0  Testigos.

Y  además cualquiera otro medio de prueba que 
el Tribunal estime conducente al descubrimiento de 
la  verdad y  sea compatible con las leyes vigentes.

P Á R R A F O  P R I M E R O

D e la confesión en juicio.

A lt. 3 4 2 . Desde que se reciba el pleito á prueba 
hasta la citación para sentencia en primera instancia, 
todo litigante esta obligado á declarar, bajo juramen­
to cuando asi lo exigiese el contrario. Estas declara­
ciones jiodrán prestarse únicamente bajo juramento 
indecisorio y  sólo perjudicarán al confesante.

A rt 3 4 3  Para los efectos de los pánafos tercero 
y  cuarto del art. 5 6  de la ley, se entenderá c o lo ra ­
ción del Estado cualquiera colectividad cuya deít n 
sa esté atribuida por las leyes ó reglamentos, en tai 
concepto, al Fiscal, en defecto de otro representante.

A lt 3 4 4 . Para las partes que no tengan el men­
cionado carácter, las posiciones serán formuladas
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por escrito con claridad y  precisión, numeradas y  en 
sentido afirmativo, y  deberán concretarse á hechos 
que sean objeto del debate. Las preguntas que no 
reúnan estos requisitos serán repelidas de oficio. Del 
interrogatorio que las contenga no se acompañará 
copia.

Art. 345. L a  parte interesada podrá presentar 
las posiciones en pliego cerrado que conservará el 
Tribunal sin abrirlo hasta el acto de la comparecen­
cia para absolverlas. También podrá reservarse para 
dicho acto la presentación del interrogatorio.

Art. 346. E l Tribunal señalará el día y hora en 
que hayan de comparecer las partes para llevar á 
efecto la absolución de las posiciones. E l que haya 
de ser interrogado, será citado con un día de antici­
pación por lo menos. Sino compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida, se le volverá á citar 
para el día y  hora que se ¡e señale nuevamente, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso si no se pre­
sentase.

Art. 347. En el acto de la  comparecencia, el 
Tribunal resolverá previamente sobre la admisión de 
las preguntas, si se hubieren presentado en pliego 
cerrado ó en el mismo acto, y á continuación, se 
examinará sobre cada una de las admitidas á la 
parte que haya de absolverlas.

Art. 348. E l declarante responderá por sí mis­
mo de palabra, sin valerse de borrador de respuestas 
á presencia de la parte contraria y  de su letrado si 
asistiere.

Art. 349. Las contestaciones deberán ser afir­
mativas ó negativas, pudiendo agregar el que las dé

02i;fi
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las explicaciones que estime convenientes 6 las que 
el Tribunal le  pida. Si se negase á declarar, se le 
apercibirá de tenerle por confeso si persiste en su ne­
gativa. Si las respuestas fueren evasivas se le aperci­
birá de tenerle por confeso sobre ios hechos respecto 
á  los cualEs sus respuestas no fueren categóricas y 
terminantes.

Art. 350. Cuando alguna pregunta se refiera á 
hechos que no sean personales del que haya de ab­
solverla, podrá negarse á contestarla. Sólo en este 
caso podrá admitirse la absolución de posiciones por 
medio de un tercero que esté enterado personalmen­
te de los hechos por haber intervenido en ellos á 
nombre del litigante interrogado, si éste lo solicita, 
aceptando la  responsabilidad de la declaración.

A lt. 351. Cuando concurra al acto el litigante 
que haya solicitado las posiciones, ambas partes, no 
siendo de las á  que se refiere el párrafo tercero del 
art. 56 de la ley, podrán hacerse recíprocamente por 
sí mismas, sin mediación de sus letrados ni procu­
radores, y con la venia del Presidente, las preguntas 
y  observaciones que éste permita como convenien­
tes para la  averiguación de la verdad de los hechos. 
También podrá el Presidente del Tribunal, ó cual­
quiera de sus Ministros, pedir las explicaciones que 
estime conducentes á dicho fin.

Art. 352. E l Secretario extenderá acta de lo 
ocurrido, en la  que insertará la  declaración, la cual 
podrá leer por sí misma la parte que la  haya presta­
do. E n otro caso, la leerá el Secretario, preguntán­
dose á dicha parte si se ratifica en ella ó tiene algo 
que añadir ó variar, y  extendiéndose á continuación
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lo que dijere, !a firmará, si supiese, con el Presiden­
te  y las deipás partes que concurrieren, autorizán­
dola el Secretario.

Art, 353, Cuando dos ó más litigantes hayan de 
declarar sobre unas mismas posiciones, el Presidente 
del Tribunal adoptará las medidas necesarias, si Id 
pidiese la parte interesada, para que no puedan 
comunicarse ni enterarse préviamente d d  contenido 
de aquéllas.

Art. 354. En el caso de que por enfermedad ó 
por otras circunstancias especiales del litigante que 
haya de absolver las posiciones, el Tribunal lo esti­
mase conveniente, podrá delegar en uno de sus 
Ministros, para que, constituyéndose con el Secreta- 
l io en la  casa de dicho interesado, pueda recibirle la 
declaración. En tal caso, no se permitirá la concu­
rrencia de la parte contraria-, pero se le dará vista de 
la confesión y  podrá pedir, dentro de tercero día, que 
se repita para aclarar algún punto dudoso sobre el 
cual no haya sido categórica la contestación.

Art. 355. Si el comisionado por el Tribunal al 
trasladarse á  la casa de la parte que se hubiere ex­
cusado de asistir, averiguase que ha podido compa­
recer, diferirá el interrogatorio á la próxima audien­
cia pública, y  en ella será condenada la  que alegó 
el falso impedimento en una multa que no podrá 
bajar de 25 pesetas ni exceder de 250.

Art. 356. El litigante que resida en la capital 
en que el Tribunal se halle constituido, podrá ser 
obligado á comparecer para prestar su declaración 
salvo si se lo impidiese causa justa, á juicio del mis­
mo Tribunal. Cuando resida fuera será examinado

: m
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por medio de despacho ó exhorto, al que se acompa­
ñará el interrogatorio en pliego cerrado después do 
aprobado por el Tribunal, y  que se abrirá al tiempo 
de prestar declaración.

Art. 357. Si el llamado á declarar no compare­
ciese á la  segunda citación sin justa causa, rehusase 
declarar ó persistiese en no responder á  pesar del 
apercibimiento que se le hiciere, podrá ser tenido 
por confeso en la sentencia.

Art. 358. No podrán exigirse nuevas posiciones 
sobre hechos que hayan sido una vez objeto de ellas. 
Tampoco podrán exigirse más de una vez por cada 
parte, después del término de prueba.

PÁ R R A FO  SEGUNDO.

Documentos públicos.

Art. 359. Bajo la denominación de documentos 
públicos y solemnes se comprenden:

I .“  Las escrituras públicas otorgadas con arreglo 
á derecho.

3.“ Las certificaciones expedidas por los agentes 
de bolsa y  corredores de comercio, con referencia 
al libro registro de sus respectivas operaciones, en 
los términos y  con las solemnidades que prescriben 
el art. 64 del Código de Comercio y las leyes espe­
ciales.

3. “ Los documentos expedidos por los funciona­
rios públicos que esten autorizados para ello en lo 
que se refiera al ejercicio de sus funciones.

4. “ Los libros de actas, estatutos, ordenanzas.
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registros, catastros y  demás documentos que se ha­
llen en los archivos públicos ó dependencias del 
Estado, de las provincias ó de los pueblos, y las 
copias sacadas y autorizadas por los Secretarios y 
archiveros por mandato de la Autoridad compe­
tente.

5, “ Las ordenanzas, estatutos y  reglamentos de 
Sociedades, Comunidades ó Asociaciones, siempre 
<[ue estuviesen aprobados por Autoridad pública, y  
las copias autorizadas en la forma prevenida en el 
número anterior.

6. " Las partidas ó certificaciones de nacimiento, 
de matrimonio ó defunción, dadas con arreglo a los 
libros por los Párrocos ó por los que tengan A su 
cargo el Registro civil.

7.0 Las ejecutorias y las actuaciones judiciales 
de toda especie.

Art. 360. Para que los documentos públicos y  
solemnes sean eficaces en juicio, deberán observarse 
las reglas siguientes:

Que los que hayan venido al pleito sin cita­
ción contraria se cotejen con los originales, previa 
citación si hubiere sido impugnada expresamente su 
autencidad ó exactitud por la parte á quien perjudi­
quen. En otro caso, se tendrán por legítimos y efica­
ces sin necesidad del c/jtejo.

2.» Que los que hubieren de llevarse á los autos, 
conforme á la prevenido en el art. 297 de este re­
glamento, ó traerse de nuevo en los casos previstos 
por el art. 44 de la ley, se libren en virtud de man­
damiento compulsorio que se expida al efecto, previa 
citación de la parte á quien haya de perjudicar.
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3.*̂  Que si el testimonio que se pida fuera sola­

mente de parte de iin documento, ss adicione á él 
lo que el colitigante señalare, si lo cree conveniente. 
Este señalamiento podrá hacerse en el acto de 
librarse el testimonio, abonando el aumento de gas­
tos la parte que lo solicite, sin perjuicio de lo que 
5e resuelva en definitiva sobre pagos de costas.

Que los testimonios ó certificaciones sean 
dados por el encargado del archivo, oficina, registro 
ó protocolo en que se hallen los documentos, ó por 
el escribano en cuyo oficio radiquen los autos, y  por 
el del pleito en otro caso. Estos testimonios ó cer­
tificaciones se expedirán bajo la responsabilidad de 
los funcionarios encargados de la  custodia de los 
originales, y la intervención de los interesados se 
limitará á  señalar lo que haya de testimoniarse ó 
certificarse y á presenciar su cotejo.

Art. 361. Serán eficaces en juicio, sin necesidad 
de cotejo, salvo la prueba en contrario y lo dispues­
to en el art. 368;

i .“ Las ejecutorias y  las certificaciones ó testi­
monios de sentencias firmes expedidas en legal for­
ma por el Tribunal que las hubiere dictado.

2.0 Las escrituras públicas antiguas que carezcan 
de protocolo, y  todas aquellas cuyo protocolo ó ma­
triz hubiere desaparecido.

3.0 Cualquiera otro documento público y  solem­
ne que por su Indole carezca de original ó registro 
con el que pueda comprobarse.

Art. 362. E l cotejo ó comprobación de los do­
cumentos públicos con sus originales, se practicará 
por el Secretario cuando el archivo ó local en que se
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halle la matriz radique en el punto de residencia del 
Tribunal. En otro caso se librarán las cartas órdenes 
ó exhottos oportunos á los Jueces de primera instan­
cia correspondientes, quienes previo señalamiento 
de día y  hora en que haya de verificarse el cotejo, 
podrán comisionar á los actuarios para la práctica 
de dicha diligencia á presencia de las partes ó de sus 
representantes, si concurrieren.

Art. 363, Los documentos otorgados en otras 
naciones, tendrán el mismo valor en juicio que los 
autorizados en España, si reúnen los requisitos si­
guientes:

1.0 Que el asunto ó materia del acto ó contrato 
sea lícito y  permitido por las leyes de España.

2.0 Que los otorgantes tengan aptitud y capaci­
dad legal para obligarse con arreglo á las leyes de 
su país.

3.0 Que en el otorgamiento se hayan observado 
las formas y  solemnidades establecidas en el país 
donde se hayan verificado los actos ó contratos.

4.° Que el documento contenga la legalización 
y los demás requisitos necesarios para su autentici­
dad en España.

Art. 364. A  todo documento redactado en cual­
quier idioma que no sea el castellano, se acompa­
ñarán la traducción del mismo y copias de aquél y  - 
de ésta. Dicha traducción podrá ser hecha privada­
mente, en cuyo caso, si alguna de las partes la im­
pugnase dentro de tercero día manifestando que no 
la tiene por fiel y  exacta, se remitirá el documento á  
la interpretación de lenguas para su traducción ofi­
cial á  costa de la parte que presente el documento.
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PÁ R R A FO  TE R CE RO .

D o c u m e n to s  p r iv a d o s ,  co7-respondencia y  lib r o s  

d e  lo s co jn er cia n ies .

Art. 365. Los documentos privados y  la corres­
pondencia que obren en poder de los litigantes, se 
presentarán originales y  se unirán á los autos. 'Cuan­
do formen parte de un libro, expediente ó legajo, 
podrán presentarse por exhibición para que se cer­
tifique de lo que señalasen los interesados, Esto 
mismo se verificará respecto de los que obren en 
poder de un tercero, si no quiere desprenderse de 
ellos.

Art. 366. Los documentos privados y  la corres­
pondencia, serán reconocidos bajo juramento por 
la parte á quien perjudiquen, si lo solicitare la  con­
traria.

Art. 367. Cuando hayan de utilizarse como me­
dio de prueba los libros de los comerciantes, se 
practicará lo que ordena el Código de Comercio, 
verificándose la  exhibición en el despacho ó escrito­
rio donde se hallen los libros.

P A R R A F O  C U A R T O  

C o te jo  de le tr a s .

Art. 368. Podrá pedirse el cotejo de letras siem­
pre qne se niegue por la parte á quien perjudique 6 
se ponga en duda la autenticidad de un documento
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])rivado, ó la  de cualquier documento público que 
carezca de matriz y no pueda ser reconocido por el 
funcionario que lo hubiere expedido.

Dicho cotejo se practicará por peritos, con suje­
ción á lo que se previene en el párrafo quinta de 
esta Sección.

Art. 369. L a  persona que pida el cotejo, desig­
nará el documento 6 documentos indubitados con 
que deba hacerse. Si no los hubiere se tendrá por 
eficaz el documento público, y  respecto del privado, 
el Tribunal apreciará el valor que merezca, en com­
binación con las demás pruebas.

Art. 370. Se considerarán indubitados para el 
cotejo;

1. -' Los documentos que las partes reconozcan 
como tales, de común acuerdo.

2. ® Las escrituras públicas y  solemnes.
3.0 Los documentos privados cuya letra ó firma 

hayan sido reconocidas en juicio por aquél á quien 
se atribuya la dudosa.

4.0 E l escrito impugnado en la parte en que re­
conozca la letra como suya, aquél á quien perju­
dique.

A  fa lu  de estos medios, la parte á quien se atri­
buya el documento impugnado ó la firma que lo 
autorice, podrá ser requerida, á instancia de la con­
traria, para que forme un cuerpo de escritura que 
en el acto le dictará el Secretario. Si se negase á 
ello, se le podrá estimar por confesa en el reconoci­
miento del documento impugnado.

Art. 371. E l Tribunal hará por sí la  comproba­
ción después de oir á ios peritos revisores, y apre-021' *
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ciará el resultado de esta prueba conforme á  las 
regias de la sana crítica, sin tener que sujetarse al 
dictamen de aquéllos,

Art. 372. Si de las diligencias de comprobación 
resultaran indicios que hiciesen indispensable la 
formación prévia de una causa criminal para poder 
fallar el pleito ccntencioso-administrativo, se sus­
penderá el curso de éste hasta la terminación de 
aquélla

En todo caso, se pasará al Juez competente el 
tanto de culpa que resulte para que proceda á lo 
<iue haya lugar.

PA R R .4FO  Q UINTO.

D i c t a m e n  d e  p e r i t o s .

Art. 373. Podrá emplearse la prueba de peritos 
cuando para conocer ó apreciar algún hecho de 
influencia en el pleito sean necesarios ó convenien­
tes conocimientos científicos, artísticos ó prácticos.

Art. 374. L a  parte á quien interese este medio 
de prueba, propondrá con claridad y  precisión el 
objeto sobre el cual deba recaer el reconocimiento 
pericial. En el mismo escrito manifestará si han de 
ser uno ó tres los peritos qne se nombren.

Art. 375. Dentro de los tres días siguientes al 
de la entrega de la copia del escrito proponiendo 
dicha prueba, la parte ó partes contrarias podrán ex­
poner brevemente lo que estimen oportuno sobre su 
pertinencia ó ampliación, en su caso, á  otros extre­
mos, y  sobre si han de ser uno ó tres los peritos.
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Art. 376. E l Tribunal, sin más trámites, resolve­
rá lo que juzgue procedente sobre la admisión de 
dicha prueba. Si la estima pertinente, en el mismo 
auto designará lo que haya de ser objeto del recono­
cimiento pericial y  si este ha de practicarse por uno 
ó tres peritos.

Sobre este último extremo accederá á lo que de 
común acuerdo hayan propuesto las partes, y  en otro 
caso resolverá sin ulterior recurso lo que crea con­
veniente.

Art. 377, En el mismo auto admitiendo la prue­
ba pericial, mandará el Tribunal que comparezcan 
las partes ó sus representantes á su presencia en el 
día y  hora que señalará, dentro de los seis siguientes, 
para que se pongan de acuerdo sobre el nombra­
miento de perito ó peritos. L a  parte que no compa­
rezca, se entenderá que se conforma con los designa­
dos por la contraria.

A rt 378. Los peritos deberán tener título de 
tales en la ciencia ó arte á que pertenezca el punto 
sobre que han de dar su dictamen, si su profesión 
está reglamentada por las leyes ó por el Gobierno.

No estándolo, ó no habiendo peritos de aquella 
clase en el punto donde resida el Tribunal, si las 
partes no se conforman en designarlos de otro, 
podrán ser nombradas cualesquiera personas enten­
didas ó prácticas, aun cuando no tengan título.

Art. 379. Cuando las partes no se pongan de 
acuerdo sobre el nombramiento de perito ó peritos, 
el Tribunal insaculará los nombres de tres á lo me­
nos por cada uno de los que hayan de ser elegidos, 
de los que en la capital paguen contribución por la

021 ^
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profesión ó industria & que pertenezca la pericia, y 
se tendrán por nombrados los que designe la suerte.

Si no hubiere dicho miraero, quedará á la elec­
ción del Tribunal la designación del perito ó peritos, 
cuyo nombramiento verificará dentro de los dos 
días siguientes al de la comparecencia.

Art. 380. No se incluirán en el sorteo, ni en su 
caso podrán ser nombrados, los peritos que, en el 
acto de la comparecencia, sean recusados por cual­
quiera de las partes, por concurrir en ellos alguna 
de las causas expresadas en el art, 382.

Art. 381. Hecho el nombramiento de perito ó 
peritos, se les hará saber para que acepten el cargo 
y  juren desempeñarlo bien y fielmente, dentro del 
término que el Tribunal señale.

A rt-382. Los peritos podrán ser recusados por 
causas posteriores á su nombramiento. También po­
drán serlo por causas anteriores los designados por 
la suerte ó por nombramiento del Tribunal.

Los peritos podrán ser recusados por las mismas 
causas señaladas para los individuos de los Tribuna­
les en el art. 138, con citación y audiencia de las 
partes.

Art. 383. Las partes y  sus defensores podrán 
concurrir a l acto del reconocimiento pericial, y 
hacer á los peritos las observaciones que estimen 
oportunas.

A  este fin se señalará día y  hora para dar prin­
cipio á la operación, si alguna de las partes lo 
solicitare.

Cuando sean tres los peritos, practicarán unidos 
la diligencia.
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Art. 384. Los peritos, después de haber confe­
renciado entre si á solas si fueran tres, darán su dic­
tamen razonado, de palabra 6 por escrito, según la 
imj)ortancia del asunto.

En el primer caso, lo harán en forma de decla^ 
ración, y  en el segundo, se ratificarán con juramento, 
verificándolo en ambos casos acto continuo del reco­
nocimiento, y  si esto no fuera posible, en el día y. 
hora que el Tribunal señale.

Art. 385. Las partes 6 sus defensores podrán so­
licitar, en el acto de la declaración 6 rectificación, 
que el Tribunal exija al perito ó peritos las explica­
ciones oportunas para el esclarecimiento de los 
hechos.

Art. 386. Cuando sean tres los peritos y  estuvie- 
.sen de acuerdo, darán ó extenderán su dictamen en 
una sola declaración, firmada por todos.

Si estuviesen en discordia, se pondrán por sepa­
rado tantas declaraciones ó dictámenes ó escritos, 
cuantos sean los pareceres.

Art. 387. No se repetirá el reconocimiento peri­
cial aunque se alegue la insuficiencia del practicado, 
ó no haya resultado acuerdo ó dictamen de mayoría.

Sin embargo, cuando el Tribunal lo crea necesa­
rio, podrá hacer uso de la facultad que le concede 
el art. 57 de la ley, y acordar, para mejor proveer; 
que se practique otro reconocimiento, ó se amplíe el 
anterior por los mismos peritos ó por otros de su 
elección.

Art. 388. A  instancia de cualquiera de las par­
tes, el Tribunal podrá pedir informe á la Academia, 
Colegio ó Corporación oficial que corresponda,8

il
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cuando el dictamen pericial exija operaciones 6 co­
nocimientos científicos especiales.

En este caso, se unirá á los autos y producirá sus 
efectos el informe, aunque se dé ó reciba después de 
transcurrido el término de prueba.

Art. 389. E l Tribunal apreciará la prueba peri- 
cúil según las reglas de la  sana crítica, sin estar obli­
gado á sujetarse a! dictamen de los peritos.

Art. 390. Las partes, sus representantes y Letra­
dos podrán concurrir á la diligencia de reconoci­
miento é inspección ocular y  hacer de palabra las 
observaciones que estimen oportunas.

También podrá acompafiar á cada parte una 
persona práctica en el terreno. Si el Tribunal estima 
conveniente oir las observaciones ó declaraciones de 
estas personas, les recibirá previamente juramento 
de decir verdad.

Del resultado de las diligencias extenderá el Se­
cretario la oportuna acta que firmarán los concurren­
tes, consignándose también en ella las observaciones 
pertinentes hechas por una y  otra parte, y las decla­
raciones de los prácticos.

Art. 391. • Cuando se acuerden el reconocimien­
to judicial y  el pericial de una misma cosa, se prác- 
ticarán simultáneamente estos medios de prueba, 
conforme á las reglas establecidas para cada uno de 
ellos.

Art. 392. Podrán ser examinados los testigos en
el mismo sitio, y  acto continuo del reconocimiento, 
cuando la inspección 6 vista del lugar contribuya á 
la  claridad de un testimonio, si así lo hubiere solici­
tado préviamente la parte á quien interese.
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PA RBAFO  SEXTO.

P r u e b a  d e  t e s t i g o s .

3?3' Sobre los hechos probados por confe-
sión judicial no se permitirá para corroborarlos 
prueba de testigos á  ninguna de las partes.

Art. 394. Al escrito solicitando la admisión de 
este medio de prueba se acompañará el interroEato- 
rio que contenga las preguntas á cuyo tenor htyan 
de ser examinados los testigos, las cuales se formu­
larán con claridad y  prescisíón, numerándolas co­
rrelativamente y  concretándolas á los hechos que 
sean objeto del debate. ^

Tribunal admitirá las preguntas que sean 
pertinentes, desechando las que estime no serlo.

Art. 395. Dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación del auto admitiendo dicha prueba 
presentará la parte interesada la lista de los testigos 
„ intente valerse, expresando el nombre v  
apellido de cada uno de ellos, su profesión ú oficio 
su vecindad y  las señas de su habitación, si lé 
constase.

De la lista se dará copia á  la parte ó partes con­
trarias, y  no podrán ser examinados otros testigos 
que los comprendidos en aquélla.

Art. 396. Con tres días de anticipación, por ló ­
menos, se señalará día y hora en que haya de darse 
principio al exámen de los testigos de cada parte.
'. 397- No podrán ser examinados como tes­
tigos los ascendientes, descendientes, hermanos, tios 
y  sobrinos por consanguinidad de una de las partes,

:í \
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ni su conjunta persona, aunque esté divorciado

-?q8. Los testigos que habiten en el punto 
donde resida el Tribunal y rehúsen presentarse vo­
luntariamente á declarar, serán citados por ceduks 
con dos días de anticipación por lo menos, al seña­
lado para su exámen,. si lo solicitare la parte mtc-

Contra el testigo inobediente sin justa causa, 
acordará el Tribunal, también á instancia de parte, 
los apremios que estime conducentes para obligarle 
á comparecer, incluso el de ser conducido por la
fuerza pública. ,

Art. ?qg. Los testigos que sean obligados á com­
parecer, conforme al artículo anterior, tendráti dere­
cho á reclamar de la parte interesada los auxilios 6 
la indemnización que corresponda.

No habiendo avenencia entre los interesados, el 
Tribunal fijará la cantidad, sin ultenor recurso, te- 
niemlo en consideración las circunstancias del caso

L a providencia sobre pago de la indemnización 
será ejecutiva contra la parte á cuya instancia hubie­
se sido citado el testigo, quien en ^fdp caso, podn 
acudir para hacerla efectiva á la Autoridad del fuero 
ordinario, en la forma procedente.

Art. 400. Cuando una parte solicitara el 
de testigos residentes fuera del lugar en que se hall 
el Tril mnal, se librará, con citación de la paríe con­
traria, despacho al Juez del domicilio de aquéUos, 
con los insertos necesarios, y  señalando iintéimino, 
dentro del cual deba devolverse diligenciado.

Art. 4ot. En el caso del artículo anterior, y  a‘
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tiempo de proveerse la remisión del despacho, las 
partes podrán designar personas domiciliadas en la 
residencia del Juez requerido que las representen en 
las actuaciones que ante el mismo hayan de practi­
carse.

Art. 402. Los litigantes podrán valerse de cuan­
tos testigos estirhen conveniente sin limitación de 
número; pero las costas y gastos de los que excedan 
de seis por cada pregunta inútil, serán en todo caso 
de cuenta de la parte que los haya presentado.

Art. 403. Los testigos serán examinados separa­
da y sucesivamente, y  por el orden en que vinieren 
anotados en la lista, á no ser que el Tribunal encuen­
tre motivo justo para alterarlo.

Los que vayan declarando no se comunicarán 
con los otros, ni éstos podrán presenciar las declara­
ciones de aquéllos.

Art. 404. Antes de declarar prestará el testigo 
juramento en la forma y bajo las penas que las leyes 
previenen. Si manifestase ignorarlas, el Secretario le 
instruirá de las señaladas por el delito de falso testi­
monio en causa civil.

No se exigirá juramento á los menores de cator­
ce años.

Art. 405. Cada testigo será interrogado:
I.® Por su nombre y apellido, edad, estado, pro­

fesión y domicilio.
2 .0  Si es pariente por consanguinidad ó afinidad, 

y en qué grado, de alguno de los litigantes.
3.0 Si es dependiente ó criado del que lo presen­

ta, ó tiene con él sociedad 6 alguná otra relación de 
interés ó dependencia.
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4.° Si tiene interés directo ó indirecto en el plei­

to ó en otro semejante.
5 .0  Si es amigo íntimo 6  enemigo de alguno de 

los litigantes.
Art. 406. Luego que el testigo haya contestado 

á las preguntas expresadas en el artículo anterior, 
será examinado á tenor de cada una de las conteni­
das en el interrogatorio y admitidas por el Tribunal. 
Las partes podrán hacer al testigo las preguntas y 
observaciones que juzguen convenientes con permiso 
y por medio del que presida. La parte que interrum­
piere al testigo en su declaración, podrá ser conde­
nada con multa que no excederá de 50 pesetas, y  en 
caso de reincidencia podrá ser expulsada de los es­
trados.

El Tribunal hará á los testigos las preguntas que 
estime convenientes.

En cada una de las contestaciones expresará el 
testigo la razón de ciencia de su dicho.

Art. 407. Se extenderá por separado la declara­
ción de cada testigo, pero á continuación las unas de 
las otras. El testigo podrá leer por sí mismo su de­
claración. Si no quisiese hacer uso de este derecho, 
la leerá el Secretario, y  el testigo expresará si se ra; 
tífica en ella 6 tiene algo que añadir ó variar, exten­
diéndose á continuación lo que hubiese manifestado.

Acto continuo la firmarán el testigo, los demás 
concurrentes y el Secretario.

ArL 408. Los testigos cuyas declaraciones pa­
rezcan contradictorias podrán ser careados entre sí.

Art. 409. Cuando no sea posible terminar en 
una audiencia el examen de los testigos de una par-
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te, se continuará en la siguiente ó  en la que el Tri­
bunal señale.

Art. 410. Si por cualquier motivo no se presen­
tasen todos los testigos en la audiencia señalada para 
su examen, hará el Tribunal nuevo señalamiento, 
notificándolo á las partes.

Art. 4 1 Si por enfermedad ü otro motivo, que 
el Tribunal estime, justo, no pudiere algún testigo 
personarse en la audiencia, podrá recibírsele la de­
claración en su domicilio á presencia de las partes 
y de sus defensores, á no ser que, atendidas las cir­
cunstancias del caso, se crea prudente no permitir­
les que concurran. En este caso, podrán enterarse 
de la declaración en la Secretaría.

Art. 412. Si algún testigo no entendiese ó no 
hablase el idioma español, será examinado por me­
dio de intérprete, cuyo nombramiento se hará en la 
forma prevenida para el de los peritos.

Art. 413. Los sordo-mudos podrán ser admiti­
dos como testigos en el caso de que, por saber 
leer y escribir, puedan dar sus declaraciones por 
escrito.

Art. 414. Los Tribunales de lo Contencioso-ad- 
ministrativo apreciarán la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos conforme á las reglas 
de la sana critica, teniendo en consideración la razón 
de ciencia que hubiesen dado y las circunstancias 
que en ellos concurran.

Sin perjuicio de ésto, las partes podrán proponer 
acerca de los testigos examinados las circunstancias 
conducentes á corroborar ó disminuir la fuerza pro­
batoria de sus declaraciones, circunstancias que

0 2 1 '
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apreciarán los Tribunales, conforme á las mismas 
reglas citadas.

Art. 415- Si la información ofreciere indicios 
graves de falso testimonio ó de soborno de los testi­
gos, el Tribunal mandará sacar el tanto de culpa que 
corresponda y lo remitirá al Juez competente para 
<|ue proceda á lo que haya lugar.

PÁRR.\KO SÉPTIMO.

Reconociniiento é inspección ocular.

Art. .416. Cuando para el esclarecimiento y 
apreciación de los hechos sea necesario que el Tri­
bunal examine por sí algún sitio 6 la cosa de que se 
trate, se decretará el reconocimiento ó inspección á 
instancia de alguna de las partes. En tal supuesto, 
aquel examen se verificará de la manera prescrita en 
su caso en los párrafos precedentes respecto á las 
partes, á los peritos y á los testigos.

Sección  séptima.
D E  L A S  V I S T A S  Y  F A L L O S .

CAPITULO PRIMERO

• PÁRRAFO PRIMERO 

De las vistas.

Art. 417. La copia del extracto á que se refiere 
el art. 58 de la ley, se entregará á las partes á su 
costa.
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Art. 418. Los Secretarios formarán los extractos 
siguiendo el orden riguroso de las fechas en que se 
hubiere acordado este trámite.

Art. 419. Conformes las partes con el extracto, 
ó propuestas por ellas modificaciones en el mismo, 
se nombrará el Ponente si antes no estuviese hecha 
esta designación, y  se le pasaran las actuaciones por 
término de quince días.

E l Tribunal, oido el Ponente, acordará lo que 
proceda, sin ulterior recurso.

Art. 420. Ejecutado el acuerdo á que se refiere 
e! art. anterior, en el término de tercero día se de­
clarará conclusa la discusión escrita y  se señalará el 
de la vista.

Art. 421. Cuando á  propuesta del Ponente, el 
Tribunal juzgue oportuno, que en el acto de la vista 
se trate de algún punto que no lo haya sido en la 
discusión escrita, lo pondrá en conocimiento de 
las partes, dictando oportunamente providencia al 
efecto.

Art. 422. Los pleitos se verán en el día señala  ̂
do. Si al concluir las horas de la audiencia no hu­
biese finalizado la vista de algún pleito, podrá 
suspenderse para continuar el día 6 días siguientes, 
á  no ser que el que presida prorrogue el acto.

Art. 423. L a  vista de los pleitos será en audien­
cia pública.

Art. 424. Solo podrá suspenderse la vista de los 
pleitos en el día señalado, cuando lo acuerde el Tri­
bunal por justas causas.

Contra la providencia acordando 6 denegando la 
suspensión no se dará recurso alguno.02in
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A lt. 425. L a  vista suspendida volverá á señalar­
se para el día más próximo, cuando haya desapare­
cido el motivo de la suspensión, sin alterar el orden 
de los señalamientos que ya estuviesen hechos.

Art, 426. Para la vista de los pleitos é inciden­
tes se constituirá el Tribunal con el número de Mi­
nistros necesario para dictar sentencia ó auto, 
conforme á lo que establece el artículo 98 de la ley 
y  los correspondientes de este reglamento.

Art. 427. Las vistas empezarán con la lectura 
del extracto hecha por el Secretario; y en los c^os 
en que no se haya formado extracto, con una rela­
ción sucinta, hecha por el mismo, de los anteceden­
tes que dén á conocer la  cuestión que se ventila.

Art. 428. En el acto de la vista, expondrán las 
partes ó sus representantes por su orden, sus preten­
siones y  los fundamentos legales en que se apoyen.

E l Presidente llamará á la cuestión á las partes 
cuando lo estime necesario.

Las partes 6 sus representantes ó defensores po­
drán rectificar brevemente cualquier error de hecho 
ó de concepto que se les haya atribuido.

Art. 429. E l acto de la vista se hará constar en 
los autos en la forma prevenida en el art. 68, núm 9.0

PA R R A FO  SEGUKDO.

Z>í las votaciones y  fallos.

Art. 430. Concluida la  vista del pleito, cual­
quiera de los Ministros que haya concurrido á  ella 
podrá pedir los autos para examinarlos privadamen**
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te; y  si dos ó más lo pidieren, el Presidente fijará el 
tiempo que haya de tenerlos cada uno, para que 
pueda dictarse la sentencia dentro del término se­
ñalado en el ait. 6 i de la ley.

Art. 431. Fuera del caso á que se refiere el ar­
tículo anterior, se discutirán y  votarán los autos y 
las sentencias inmediatamente después de la vista; y  
si no fuere posible por impedirlo otras atenciones 
del Tribunal, determinará el Presidente el día en 
que se hayan de votar, dentro del término señalado 
por la ley.

Art. 432. Después d é la  vista, yantes de pro­
nunciar su fallo, podrá el Tribunal acordar, para 
mejor proveer, la práctica de cualquiera diligencia 
de prueba, con arreglo á  lo dispuesto en el segundo 
párrafo del art. 57 de la ley.

Art. 433. E n la misma providencia se fijará el 
plazo dentro del cual haya de ejecutarse lo acordado 
para mejor proveer; y  si no fuese posible determi­
narlo, la sala cuidará de que se ejecute sin demora, 
expidiendo de oficio las órdenes que sean nece­
sarias.

Art, 434, En estos casos quedará en suspenso el 
término para dictar sentencia, desde el día en que se 
acuerde la providencia para mejor proveer hasta que 
se unieren á los autos las diligencias practicadas.

Art. 435. La discusión y votación de los autos y 
sentencias, se verificará siempre á puerta cerrada.

Empezada la votación no podrá interrumpirse 
sin motivo que.lo justifique, á juicio del Presidente.

Art. 436. E l ponente expondrá á la deliberación 
de la Sala los puntos de hecho y  las cuestiones ó
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fundamentes de derecho sobre que deba recaer 
el fallo,

Si hubiere discusión, el Presidente hará un su­
cinto resumen de ella y  someterá á la votación los 
puntos de hecho y  de derecho sobre que haya de 
recaer el fallo.

Votarán primero el Ponente, y  después los de­
más Ministros del Tribunal por el orden inverso de 
su antigüedad, y  el último el Presidente.

Art. 437. Cuando el voto del Ponente no sea 
conforme con el de la mayoría, podrá el Presidente 
de la Sala encargar á  otro Ministro la redacción de 
la  sentencia.

Art, 438. Para que la sentencia reúna todos los 
requisitos exigidos por el art. 61 de la ley, se esta­
blecerán en ella, por medio de párrafos que empie­
cen con la palabra Restdtando, los hechos que apa­
rezcan en el expediente administrativo y  demás 
actuaciones; se expresará después de los Resultandos 
el nombre del Ponente, y con la palabra Consideran­
do se consignarán las declaraciones del derecho que 
correspondan, transcribiéndose á  continuación con 
la palabra Visto las disposiciones legales citadas por 
las partes en lo que sea estrictamente pertinente, 
así como las que sirvan de fundamento á la senten­
cia, y  por último, se pronunciará el fallo acerca de 
todos los puntos controvertidos en el pleito.

Art. 439. Cuando empezado á ver un pleito en­
fermase, ó de otro modo se inhabilitase alguno ó 
algunos Ministros del Tribunal y  no hubiera jiroba- 
bilidad de que el impedido ó impedidos puedan 
concurrir dentro de pocos días, se procederá á nue-
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va vista, completando la  Sala con los que deban 
reemplazar á los inhabilitados.

Si no obstante la inhabilitación á que este arti­
culo se refiere, quedara el Tribunal con suficiente 
número de Ministros para dictar sentencia, no será 
necesaria la suspensión, ni en su caso la celebración 
de nueva vista.

Art. 4 4 0 . Cuando después de fallado un pleito 
se imposibilitase un Ministro del Tribunal de los que 
votaron y  no pudiere firmar, el que hubiere presidido 
lo hará por él, expresando el nombre de aquél por 
quien firma y  poniendo después las palabras; Votó 
y  no pudo firmar.

Art. 4 4 1 . Si después de la vista se imposibilitare 
algún Ministro del Tribunal y  no pudiere asistir á la 
votación dará su voto por escrito, fundado y  firmado, 
y  lo remitirá directamente al Presidente.

Si no pudiere escribir ni firmar, se valdrá del Se­
cretario.

E l voto así emitido se unirá á  los demás, y  con el 
libro de sentencias se conservará por el Presidente, 
rubricado por el mismo.

Cuando el impedido no pudiere votar de este 
modo, se votará el pleito por los demás que hubiesen 
asistido á la vista, si hubiere los necesarios para 
formar mayoría absoluta; y  si no hubiese votos bas­
tantes para constituir mayoría, se procederá á nueva 
vista, con asistencia de los que hubiesen concurrido 
á  la anterior, y de aquél ó aquellos que deban reem­
plazar á  los impedidos.

Art. 4 4 2 . Cuando fuese trasladado, jubilado, se­
parado ó suspenso algún Ministro del Tribunal, vo-

5
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tará los pleitos á cuya vista hubiere asistido y  que 
aún no se hubiesen fallado.

Art. 443.  ̂ El Tribunal no podrá variar ni modi­
ficar sus sentencias después de firmadas.

Las aclaraciones ó adiciones podrán hacerse de 
oficio dentro del día hábil siguiente al de la publi­
cación de la sentencia, ó á instancia de parte pre­
sentada dentro de los tres días siguientes al de la 
notificación. En este último caso, el Tribunal resol­
verá conforme á lo dispuesto en la sección 2.“, ca­
pítulo 3.  ̂de este título.

Art. 444. Redactada la sentencia por el Ponen­
te, conforme á lo dispuesto en el art. 61 de la ley, y 
aprobada por el Tribunal, se extenderá en papel del 
sello de oficio, y  firmada por todos los que lahubieren 
dictado, será leida en audiencia pública por el Po­
nente, y  en su defecto, por el que presida, autorizan­
do la publicación el Secretario á quien corresponda.

Este pondrá en los autos certificación literal de 
la  sentencia y  su publicación con el V.o B,® del 
Presidente, el cual recogerá y  custodiará la original 
para formar el registro de sentencias del modo pre­
venido en este reglamento.

C A P IT U LO  II.

D e la primera instancia ante los Tribunales 
provinciales y  locales de Ultramar.

Art. 445. L a  interposición, sustanciación y  deci­
sión de los recursos contencioso-administrativos ante 
los Tribunales provinciales y  los locales da Ultramar;
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se acomodará á  lo preceptuado en el art. 63 de la ley.

Art. 446. L a  remisión del testimonio de que 
habla el art. 63 de la ley, al final del inciso primero 
de su número primero, se hará en todos los casos 
de oficio una vez expirado el plazo á que el nrismo 
texto se refiere, sin perjuicio de que el Tribunal 
provincial 6 local practique cuantas gestiones crea 
conducentes al objeto de conseguir la pronta remi- 
sión del expediente administrativo, acudiendo para 
ello directamente á ios superiores jerárquicos de la 
Autoridad ó Corporación de quien proceda la reso­
lución reclamada.

Art,*447. Los Tribunales provinciales y  locales 
al expedir y  remitir el testimonio de que habla el ar­
tículo anterior, lo pondrán en conocimiento del Pre­
sidente del Tribunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 448. Las peticiones de indemnización á que 
se refiere el segundo párrafo del núm. i.o del art. 63 
de la ley, se sustanciarán en la forma establecida 
para los incidentes, con audiencia del representante 
de la Administración y  citación de los que, en su 
caso, hayan de satisfacerla, E l Tribunal en el auto 
resolutorio del incidente, fijará la cuantía de la in­
demnización. Este auto será apelable en ambos efec­
tos. Declarado firme dicho auto ó el del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo en su caso, se facilita­
rá al demandante testimonio literal del mismo, para 
que pueda hacer efectivo su derecho ante los Tribu­
nales ordinarios y por la vía de apremio.

0210
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C A P IT U LO  III.

D e loe recursos y  reclamaciones contra las 
providencias, autos y  sentencias.

Sección  prim ara.

D E L  R E C U R S O  D E  R E P O S I C I Ó n T

Art. 4 4 g. Cuando se entable el recurso de re­
posición á que se refiere el art, 6 4  de la ley,.contra 
las providencias dei Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo, de los provinciales y  locales de Ultra­
mar, se citará el artículo de la  ley ó del reglamento 
á  que la providencia sea contraria ó que se suponga 
por ella infringido.

Art. 4 5 0 . Si el recurso se formulase fuera de 
plazo ó sin determinar la infracción de ley ó regla­
mento que se estime cometida, el Tribunal decla­
rará de plano no haber lugar á proveer y  mandará 
devolver el escrito á la parte que lo haya presentado.

Art. 4 5 1 , Deducido en tiempo y  forma el re­
curso, se dará copia á las demás partes para que 
expongan dentro del término de tercero día, común 
á  todas, lo que estimen procedente, y transcurrido 
dicho termino, háyase ó no presentado escrito im­
pugnando el recurso, el Tribuna!, en el plazo de 
otros tres días y  por auto fundado é inapelable, 
resolverá respecto de este incidente.

Art. 4 5 2 . Si el recurso fuere desestimado, no se
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interrumpirá el plazo que ¡)or providenc ia se haya 
concedido á las partes para e\acuar- algún traslado 
ó en cualquier otro concepto.

S e c c ió n  s e g u n d a .

DEI. RECURSO DE ACLARACIÓN,

Art. 4 5 3 - Procederá el recurso de aclaración á 
que se refiere el art, 6 5  de la ley, cuando los autos 
ó sentencias que dicten el Tribunal de lo Contcn- 
cioso-adniinistrativo ó los irrovinciales y locales, 
ofrezcan en su parte dispositiva ambigüedad ú oscu­
ridad, y  será resuelto por los mismos Ministros ó 
Magistrados rjue hayan dictado el auto ó sentencia 
de que se trate.

Art. 4 5 4 . E l auto de aclaración ó el denegatorio 
de ésta formarán parte integrante del auto ó sen­
tencia á que se refieran, se publicará con ellos cuan­
do se trate de autos resolutorios, de excepciones 
dilatorias ó de sentencias definitivas, y se tendrán en 
cuenta para su ejecución, no dándose contra ellos 
recurso alguno.

Art. 4 5 5 . En los casos en que se pida aclaración 
de una sentencia ó auto, conforme á  lo prevenido 
en los artículos precedentes, el término para inter­
poner el recurso que proceda contra la misma sen­
tencia ó auto, se contará desde la notificación del 
auto en que se haga ó se deniegue la aclaración.

se
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S e c c ió n  t e r c e r a .

DK  LA N U LID A D  D E  ACTUACIONES.

Art. 4 5 6 . Las reclamaciones de nulidad de las 
actuaciones ante los Tribunales provinciales y  loca­
les de lo Contencioso-administrativo á que aluden 
los artículos 6 6  y  siguientes de la ley, se sustanciarán 
oyendo á las partes, y  se decidirán previamente y 
con suspensión del curso del pleito.

Art. 4 5 7 . Cuando la resolución del Tribunal de 
])rimera instancia fuere negativa, deberá reproducir­
se la reclamación en la segunda instancia por medio 
de otrosí en el escrito de comparecencia á  que se re­
fiere el art. 7 1  de la ley.

Esta reclamación se sustanciará y resolverá jun­
tamente con la apelación.

Art. 4 5 8 . Si la falta se comete ante el Tnbunal 
de lo Contencioso-administrativo, la  reclamación se 
sustanciará y  decidirá por el Tribunal pleno, á tenor 
del art. 6 8  de la ley, por los trámites de los inciden­
tes, con suspensión del curso de la apelación ó de 
los autos principales. . _

Art. 4 5 9 . Cuando el Tribunal provincial ó loca!, 
6  el de lo Contencioso-administrativo en su <^so, 
estimaren que la falta cuya subsanación se solicita 
se cometió, repondrán las actuaciones al estado que 
tuvieran al ser cometida, sin que contra esta resolu­
ción quepa ulterior recurso.

Art. 4 6 0 . E n las sentencias en que se declare 
jirocedente la nulidad, se decretará la de la senten-
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cia de5 inferior y  actuaciones, reponiendo estas al ser 
y  estado que tuvieran cuando se causó la nulidad, y 
se acordarán, además, las correcciones y  prevencio­
nes que correspondan, según la gravedad de la 
infracción.

A lt. 461. Cuando se declare no haber lugar al 
recurso, se condenará al recurrente al pago de las 
costas.

Sección cuarta.

lun-

jcal,
:aso,
icita
que

solu-

clare
aten-

D E  LOS RECURSOS D E  APELACION Y QUEJA.

A lt. 462. Cuando el apelante esté habilitado 
pára defenderse por pobre, se le tendrá por jrersona- 
do ante el Tribunal de lo Contencioso-administrati- 
vo, si dentro del término del emplazamiento compa­
reciere solicitando que se le nombre de oficio abo­
gado que se encargue de su defensa.

L a  misma pretensión podrá deducir al hacerle 
el emplazamiento, en cuyo caso lo consignará el Se­
cretario en la diligencia.

En estos casos, el Tribunal acordará el nombra­
miento si resultase justificada aquella habilitación, y 
se entenderán con el abogado, nombrado de oficio, 
todas las actuaciones en representación del apelante.

Arí. 463. Emplazadas las partes, los Tribunales 
provinciales y  locales de Ultramar remitirán á  la 
mayor brevedad posible el e.vpediente gubernativo 
y  actuaciones originales al Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo.

Art. 464. Formada la nota, se pondrá de maní-
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íiesto con las actuaciones y  el expediente guberna­
tivo á  cada una de las partes por su orden, para 
instrucción, por término de veinte días, prorrogables 
])or otros diez, á juicio del Tribunal, si se tratare de 
sentencia definitiva, y  de seis días, prorrogables por 
otros cuatro, si se tratase de un incidente.

Art. 4 6 5 . Dentro del término á que se refiere el 
artículo anterior, las partes se darán por instruidas 
y  manifestarán su conformidad con la nota, ó en 
otro caso, las adiciones 6  rectificaciones que crean
necesarias. .

Art. 4 6 6 . Si las partes dejaran transcurrir dicho 
término sin hacer alegación alguna, el Tribunal, de 
oficio, las tendrá por instruidas y por conformes con 
la  nota. . .  , ,

Art. 4 6 7 . A l darse por instruido el apelado, po­
drá adherirse á la  apelación en los puntos en que le 
sea perjudicial la  sentencia, siempre que se hubiese 
personado en los autos dentro del término del em­
plazamiento. N i antes ni después podrá utilizar este
recurso. . . ,

Art. 4 6 8 . No se admitirá en la instancia de ape­
lación ninguna pretensión ni excepción nueva, salvo 
aquellas que no se hayan podido proponer en la pri­
mera instancia. E l Tribunal, para mejor provecí, 
podrá ordenar se practiquen de nuevo ante él las 
diligencias probatorias de primera instancia que es­
time viciosas ó insuficientes. También podrá ordenar 
cualquiera clase de actuación ó prueba que no se 
hubiere practicado ante el inferior, á cuyo efecto so 
observará lo establecido en la sección 6 .», cap. x.° do 
este mismo título.
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Art. 4 6 9 . Instruido el apelado, sino se hubieren 

propuesto modificaciones en la ñola, ó introducidas 
las que el Tribunal acordase de las propuestas por 
las partes, se mandarán pasar los autos al Ministro 
Ponente, expresándose el nombre de éste en la pro- 
 ̂iciencia en que así se acuerde.
. Alt. 4 7 0 . Devueltos los autos por el Ponente, se 

mandarán traer á la vista, con citación de las parles 
para sentencia, haciéndose el señalamiento y celc- 
iirándose la vista con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 6 0  de la ley.

Art. 4 7 t. Si la apelación no hubiese recaido 
más que sobre algún incidente, el Tribunal proveerá 
por medio de auto tan sólo acerca de él, reservando 
al Tribunal inferior, la decisión de lo principal,

Art. 4 7 2 . E l Tribunal no podrá fallar sobre nin­
gún punto que no se hubiere propuesto á la decisión 
de los Tribunales inferiores; salvo si .se tratara de 
cuestiones de incompetencia de jurisdicción, por ra­
zón de la materia, con arreglo al tít. i.° de la ley.

Are. 4 7 3 . Se librai á por el Tribunal ejecutoria de 
la sentencia definitiva cuando algunas de las partes 
lo solicite para la guarda de su derecho.

Este documento se expedirá siempre á costa de 
la parte que lo hubiere solicitado.

Art 4 7 4 . Cuando por haber sido denegada una 
apelación interpusiese la j)arte el recurso de queja 
establecido en el artículo 7  5  de la ley, deberá el Tri­
bunal provincial ó local emitir en el término que se 
le fije el informe que está prevenido, con inserción 
literal del auto ó sentencia apelado, del escrito de 
apelación y  de las actuaciones posteriores.

O
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Art. 475. Llegado el informe con el testimonio 

ó certificación de dichas actuaciones, se oirá al 
Fiscal, y á su instancia ó de oficio podrá el Tribunal 
de lo Conlencioso-administrativo disponer que por 
el de primera instancia se amplíen los datos con los 
ijue estimare necesarios y  en el término que cica 
prudente.

Art. 476. Oído de nuevo el Fiscal, en este caso, 
el Tribunal decidirá en seguida en el recurso de que­
ja, declarando ésta con ó sin lugar.

Art. 477. Si declarase sin lugar la queja, se en­
tenderá confirmado el auto que denegó la apelación, 
y  se pondrá en conocimiento del 'rribunai de que 
proceda el recurso.

Si la queja se declarase con lugar, se declarará 
también admitida la apelación que había sido dene­
gada, y se reclamarán los autos y expediente guber­
nativo del Tribunal de primera instancia para la 
sustanciación del recurso.

S e c c i ó n ,  q u i n t a .

PÁ R R A FO  PR IM ER O .

D el recurso ordinario de revisión.

Art. 478. Contra las sentencias firmes del Tri­
bunal de lo Contencioso-adniinistrativo y  de los 
provinciales y locales, se podrá utilizar el recurso de 
revisión en la forma y  casos que establecen los ar­
tículos 76, 79, 80, 81 y  82 de la ley.

Art. 479. El término de un mes que concede el
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párrafo segundo del art. 8 2  de la ley para formular 
este reciu’SOj empezará á contarse desde la llegada á 
la  Península del primer carreo que hubiere salido de 
la isla respectiva después de notificada la'semencia, 
si procediese de alguno de los Tribunales locales do 
Ultramar.

Art. 4 8 0 . Si el recurso se funda en algunos de 
los casos 3 .°, 4 .'̂ , 5 .0  y  6 .° del art. 7 9  de la ley el pla­
zo para interponerlo será el de tres meses, contados 
desde el día en que se descubrieren los documentos 
nuevos ó el fraude, ó desde el día del reconoci­
miento ó declaración de !a falsedad. 1

Art. 4 8 1 . En ningún caso podrá interponerse el 
recurso de revisión después de transcurridos cinco 
años desde la fecha de la notificación de la senten­
cia que hubiere podido motivarlo.

Art. 4 8 2 . Si el recurso no se presentase dentro 
de los plazos marcados en los tres artículos anterio­
res, según los casos, se rechazará de oficio.

Art. 4 8 3 . E n el escrito interponiéndolo se citará, 
con toda precisión, el caso ó casos del art. respecti­
vo de la ley que lo autorice.

Art. 4 8 4 . Para que pueda tenerse por interpues­
to el recurso, será requisito indispensable que con 
el escrito en que se solicite la revisión acompañe el 
recurrente, si no estuviere declarado pobre, docu­
mento justificativo de haber depositado en el esta­
blecimiento destinado al efecto la cantidad de 2 .0 0 0  

pesetas. Si el valor de lo que fuere objeto del litigio 
es inferior á 1 2 .0 0 0  pesetas, el depósito no excederá 
de su sexta parte.

Estas cantidades serán devueltas si el recurso se

0 9  9 * : '
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declarara procedente. En caso contrario, tendrán 
la aplicación señalada al importe de las costas que 
tlcban abonarse á la Admaiistración.

E l Fiscal está relevado de la obligación de cons­
tituir el depósito.

Art. 4 8 -5 . Interpuesto en tiempo y  forma el re ­
curso, el Tribunal mandará unir al mismo los autos 
del pleito cuya sentencia se impugne, y el expedien­
te gubernativo, si lojtizgara necesario, y emplazar á 
cuantos en el hubieren litigado ó á sus causa habien­
tes, j)ara que dentro del término de cuarenta días, 
comparezcan á sostener lo que convenga á  su de­
recho .

Art. 4 8 6 . Personadas las partes ó declarada su 
rebeldía, los trámites sucesivos se seguirán conforme 
• i lo establecido para la sustandación de los inci­
dentes.

A lt. 4 8 7 . Si el recurso de revisión se fundase en 
el caso sexto del art. 7 9  de la ley, podrá solicitarse 
;d interponerlo la suspención del procedimiento 
hasta tanto que la acción penal se resuelva por sen­
tencia firme.

Al t. 4 8 8 . Si el Tribunal estimare procedente la 
revisión solicitada, lo declarará así y  rescindirá en 
todo 6  en parle la sentencia impugnada, según que 
los fundanientos'del recurso se refieran á la totalidad 
ó tan solo á  alguno de los capítulos de la misma 
sentencia.

Art. 4 8 9 . Si la sentencia rescindida en todo 6  

en parte hubiese sido dictada por algiin Tribunal 
provincial ó local, se mandará expedir certificación 
«leí fallo, devolviéndose los autos al Tribunal de que
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procedan para que las partes usen de su derecho.
En este caso, servirán de base al nuevo juicio las 

declaraciones que se hubieren hecho en la sentencia 
de revisión las cuales no podrán ser ya discutidas.

Art. 4 9 0 . Si la sentencia procediere del Tribu­
nal de lo Contencioso-administrativo, éste, en la 
misma definitiva de revisión, ])roveerá sobre el fondo 
de la cuestión controvertida que haya sido objeto de 
la resolución rescindida.

Cuando el recurso de revisión sea admitido por 
la contrariedad de dos definitivas, el Tribunal rescin­
dirá la última en fecha y  mandará llevar á efecto la 
primera.

En este caso, se extenderá por el Secretario á 
continuación de la minuta de la resolución primitiva 
la de revisión que sobre ella recayere.

Art, 4 9 r, Cuando el recurso de revisión se decía-, 
re improcedente, se condenará en todas las costas 
del juicio y  en la perdida del depósito al que le hu­
biere promovido.

Art. 4 9 2 . Contra la sentencia que recaiga en el 
recurso de revisión, no se dará otro alguno.

PARRAFO SEfJUN'DO.

D el recurso extraordinario de revisión.

Art. 4 9 3 . Si el Fiscal, usando délas atribuciones 
que le confiere el párrafo primero del art. 1 0 3  de la 
ley, requiriese al Tribunal para que se abstenga de 
conocer, se comunicará copia de su escrito á cada 
una de las partes, y se considerará preparado el re- 
i’urso para el día oportuno.

0 9 9
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Dicho escrito será firmado precisamente por el 

-Fiscal del Tribunal, quien dar.l conocimiento previo 
de su propósito de entablar el requerimiento á la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 494. El Tribunal continuará el pleito por 
todos sus trámites y  dictará sentencia, en la cual 
hará las declaraciones que .estime procedentes res­
pecto á  su competencia.

Art. 495. Preparado en tiempo y  forma el recur­
so extraordinario de revisión, y luego que haya re­
caído en el pleito sentencia definitiva, el Fiscal 
pedirá las instrucciones oportunas en comunicacii'n 
dirigida al Presidente del Consejo de Ministros.

Art. 496. L a  Presidencia del Consejo de Minis­
tros, luego que reciba la mencionada comunicación, 
la trasladará al Ministerio de que proceda el pleito, 
el cual comunicará á la Presidencia las instrucciones 
solicitadas en el más breve plazo posible,' á fin de 
que el Fiscal pueda interponer el recurso dentro de 
los treinta días señalados en el art. 103 de la ley.

Art. 497. Formalizado éste, el Tribunal loeleva- 
rá á  la Presidencia del Consejo de Ministros con lo.s 
autos de su razón, de los que se acusará el corres­
pondiente recibo, tramitándose el conflicto del modo 
prevenido en el art. 104 de la ley.

Art. 498. Los Ministros del Tribunal de lo Con- 
tencíoso-adininistrativo no concurirrán al Consejo de 
Estado en pleno cuando se trate de competencias 
que se refieran á la de aquel Tribunal.

Art. 499, Pasados los tres meses á que se refiere 
el párrafo tercero del art. 103 de la ley sin haberse 
recibido en el Tribunal la resolución del Consejo de

Ayuntamiento de Madrid



— 139 —
Ministros, ([uedará lirme la sentencia del TribunaL

Art. 5 0 0 , Resuelto el recurso extraordinario de 
revisión y  ret;ibidos los autos en el Tribunal con el 
traslado del Real decreto correspondiente, se publi­
cará en Sala y se notificará en forma en el término 
de quinto día.

Esta tramitación se aplicará á los recursos enta­
blados por el Fiscal que se funden en la abstención 
del Tribunal de conocer en un asunto.

C A F IT U L O  IV.

E j e c u c i ó n  de l a s  sentencias .

Art. 5 0 1 . L a  declaración de indemnización á 
que se refiere el art. 8 4  de la ley, se hará á  instancia 
de parte y  se sustanciará como los incidentes.

Art. 5 0 2 . Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el citado art. 8 4  de la ley. cuando se trate de sus­
pensión de sentencias de los Tribunales provinciales 
ó locales, las Autoridades que la hayan acordado 
darán cuenta al Gobierno de S. M., sin cuyo acuerdo 
no podrá tenerse por efectiva la suspensión.

A lt. 5 0 3 . L a  notificación de la sentencia á que 
se refiere el párrafo segundo del art. 8 5  de la ley, 
se entenderá hecha desde el día en que se acuse 
el recibo expresado en el art. 8 4  de la misma.
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TITULO V.

D E  L 4 S  CU EST IO N ES DE COM PETENCIA Y D E  LOS 

R ECU RSO S D E  QUEJA.

Art. 5 0 4 . Para los efectos del art. lo i  de la ley 
se entenderl admitida !a demanda cuando se deses­
timen las excepciones dilatorias alegadas en tiempo 
y  forma, ó cuando se tenga por contestada la de­
manda por todos los demandados.

Art. 5 0 5 . Cuando el Tribunal crea oportuno 
examinar si procede el requerimiento establecido 
en el art. 1 0 1  de la ley, oirá, con suspensión de todo 
otro procedimiento, y  por d  término improrrogable 
de cinco días, al Fiscal y á cada uno de los que 
sean parte en el pleito, y  resolverá por medio de 
auto lo que estime justo.

Art. 5 0 6 . Si estimare que lia lugar al requeri­
miento, se dirigirá oficio de inhibición al Juez ó 
Tribunal á  quien se repute incompetente.

A  dicho oficio se acompañará certificación del 
auto á que se refiere el artículo anterior, de los 
escritos referentes á la comjjetencia, y  de los demás 
particulares que el Tribunal por si o á instancia de 
parte estime oportuno.

Art. 5 0 7 . En el caso de que el Juez ó Tribunal 
sostuviera su competencia, el requirente remitirá los 
autos á la Presidencia del Consejo de Ministro.? para 
la resolución que proceda.

Art. 5 0 8 . Los Tribunales provinciales y  los lo­
cales de Ultramar, sustanciarán las competencias á
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que se refieren los artículos anteriores en igual forma.
E l auto en que declaren haber ó no-lugar al 

requerimiento de inhibición, será apelable en ambos 
efectos.

Art. 5 0 9 . Para los efectos del art. roa de la ley, 
se reputará firme el auto, admitiendo la  demanda 
en los casos que señala el art. 5 0 4  de este reglamento.

Art. 5 1 0 . E l Juez ó Tribunal que eleve al Go­
bierno un recurso de queja, conforme á lo dispuesto 
en el art. 1 0 2  de la ley, lo pondrá en conocimiento 
del Tribunal de lo Contencioso que entienda en el 
asunto.

A r t .¿ i i .  Las competencias de jurisdicción sus­
citadas por el Tribunal de lo Contencioso.adminis- 
trativo, y  los recursos de queja que contra el mismo 
se promuevan, se sustanciarán y  resolverán segiin 
lo dispuesto en el art. 1 0 4  de la ley, con arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 8  de Septiem­
bre de 1 8 8 7  y en la ley orgánica del Poder judicial.

Art. 5 t 2 . A la s  mismas disposiciones se acomo­
dará la tramitación de las competencias que susciten 
los Tribunales provinciales y los locales de lo Con- 
tencioso-administrativo, y los recursos de queja por 
abuso de poder que contra ellos entablen.

Art. 5 1 3 . En las contiendas, á que se refiere el 
articulo anterior, dichos Tribunales darán cuenta 
sin demora al de lo Contencioso-adininistrativo, con 
testimonio en relación de los fundamentos que 
hayan tenido para sostener la competencia ó para 
oponerse, al recurso de queja.

Madrid 2 9  de Diciembre de 1 8 9 0 . Aprobado 
por S. M.— CÁNOVAS.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

R E A i O RDEN .

Excino. Sr.: Vista la comunicación en que el 
Presidente del Trüjunal de lo Contencioso-adminis- 
trativo con el ñn de remediar el considerable atraso 
que sufren los asuntos que pesan sobre aquel Tri­
bunal, propone:

1.0 Que se organice en el Tribunal una Sección 
dedicada & la preparación de los pleitos anteriores 
á  su- constitución, asignándose á ella el número de 
Secretarios de sala que por esta presidencia se de­
termine.

2 .0  Que se nombren auxiliares de la misma, sin 
sueldo, á  los aspirantes incluidos en terna en las 
oposiciones verificadas últimamente para cubrir dos 
Secretarías vacantes en el Tribunal referido, y  que 
no han obtenido plaza, suspendiendo á  este fin tem­
poralmente los efectos del párrafo sexto del art. 7 3  

del Reglamento de 2 9  de Diciembre de 1 8 9 0 .
3 .0  Que se reserve á los mismos el derecho á 

cubrir las vacantes que ocurran en el cuerpo de 
Secretarios de sala durante dos años, á contar desde 
la  celebración del concurso, en la  forma que para

022
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la provisión de las plazas de aspirantes del Consejo 
de Estado determina el art. 9 0  del reglamento inte­
rior del mismo de 1 6  de Julio de 1 8 8 7  ■ Y que á.los 
que en este período no tuviesen colocación como 
Secretarios de sala, se Ies declare o])ción prefe­
rente á ocupar destinos en la Administración, y  á 
los que ya fueren funcionarios á un ascenso dentro 
de la capacidad legal que para ello tengan los inte­
resados:

Considerando; Primero, que es de evidente ne­
cesidad procurar la disminución del atraso existente 
en el despacho de los pleitos contencioso-adminis- 
trativos, el cual ocasiona graves perjuicios á los inte­
resados y  á la Administración en general, y  motiva 
frecuentes quejas de parte de los litigantes:

Considerando: Segundo, que el derecho á ocupar 
las ])lazas de Secretarios de Sala que vacaren en eí 
término de dos afios, cuya declaración se propone, 
está justificada con sólo la consideración de que, ha­
biéndose verificado las oposiciones con sujeción á  lo 
que dispone el reglamento interior del Consejo de 
Estado, en el que se consigna este mismo derecho, 
no sería justo aplicarles rigurosamente las disposi­
ciones que hoy rigen, sometiéndoles á lo estricto y 
perjudicial y  no en lo favorable á los interesados: ‘

Considerando: Tercero, que la suspensión que 
propone el 'l'ribunal de lo Contencioso-administra- 
tivo del párrafo sexto del art. 7 3  de su reglamento, 
es temporal, y  en tal concepto no implica la reforma 
del mismo;

Considerando: Cuarto, que la opción preferente 
á  ocupar destinos en la Administración y á obtener
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el ascenso inmediato los iiue ya fueren fiincicm.'irios 
públicos, que se pretende pava los interesados, es 
perfectamente legal, pues ha de atemperarse á  la 
capacidad que para ello reúnan éstos y á lo que pre­
ceptúen las disposiciones vigentes en la materia.

Y  considerando: Quinto, que de ocasionarse 
nuevas dilaciones, no jmdrfa contarse con el concur­
so de los interesados para el desempeño de los 
empleos auxiliares cuya creación se propone, porque 
dedicarán .seguramente á otrat tareas su actividad y 
cooperación;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
R egente del Reino, se ha servido disponer:

I Q u e  se organice en la Secretaría del Tribu­
nal de lo Contencioso-administrativo una sección 
dedicada d la preparación de los pleitos anteriores á 
la constitución del mismo, asignándose á ella el nú­
mero de tres Secretarios de Sala.

2 .0  Que se nombren, en concepto de Auxiliares 
Secretarios de Sala del Tribunal de lo Contencioso, 
sin sueldo, á ios cuatro aspirantes incluidos en las 
ternas para proveer las vacantes de esta clase en el 
último concurso, y  que no han conseguido cubrir 
plaza.

3 .0  Que se reserve á los mismos el derecho á 
ocupar las vacantes de Secretarios cuartos que ocu­
rran en el término de dos años, en la forma que 
])i‘eviene el artículo 9 0  del reglamento de 1 6  de 
Junio de 1 8 8 7 .

Y  4 ,0  Que los que en este período no tuvieren 
colocación como Secretarios de Sala podrán ser 
nombrados para plazas vacantes en la Administra-

1 0

0 2 2 S
Ayuntamiento de Madrid



—  i i 6  - -
ción del Estado con arreglo á su capacidad legal 
segi'in las disposiciones vigentes, si no fueren funcio­
narios públicos, y  ascender en su carrera si tuvieren 
esta calidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci­
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 1 4  de Marzo de 1 8 9 1 .— A n­
ton io  C án o v as  dei, C a stii.i.o ,— Sr. Presidente d d  
Consejo de Estado.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La ley de Sanidad de 1855 reconoció como 

deter ineludible de todos los Ayuntamientos de España 
el proporcionar asistencia facultativa gratuita á las fa­
milias pobres residentes en cada Municipio, consignan­
do que este servicio había de realizarse con sujeción á 
las bases de contratación directa entre los pueblos y los 
Profesores de las ciencias médicas, y la separación del 
expresado servicio del que pudiera prestarse á los veci­
nos acomodados de la misma ü otra población.

Diversos reglamentos y Reales órdenes han tenido 
por objeto desarrollar aquel precepto de la ley, tendien­
do unas veces á corregir deficiencias en el procedimien­
to, y otras á poner de acuerdo las funciones de la Ad­
ministración Central y Provincial con las que á los 
Ayuntamientos y Juntas de asociados otorgó la ley Mu­
nicipal vigente.

Tal diversidad de resoluciones, y la  dificultad que 
determinan en su aplicación, aconsejan dictar un nuevo 
reglamento en el cual, respetando en toda su integri­
dad el precepto de la ley, se establezca de una manera 
clara el proceder administrativo que se juzga más con­
veniente para su cumplimiento, dejando para su nuevo 
proyecto deley que los progresos déla cienciayla gene­
ralización de la higiene vienen reclamando, el abordar 
fundamentales principios que se disputan el dominio de 
la Administración en cuanto se refiere al régimen sani­
tario de las naciones.
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Por éstas que suscribe

tiene la honra de someter á la aprobación de T. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Junio de 1891.
SEÑORA:

ÁL.R .  P .deV.M. ,  
F r a n c i s c o  S í l v e l a .

R EA L DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con lo informado por la Dirección g'eneraí de 
Beneficencia y  Sanidad;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D . Alfon­
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el 
servicio benéfico sanitario de los pueblos.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil ocho­
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
E l M im a trs  d« Ib  O o b em ac id n ,

F r a n c i s c o  S i l v e l a .

REG LAM EN TO

PARA E L  SERV ICIO  B EN ÉFIC O  SANITARIO DE LOS PUEBLOS

Artículo 1.° En todas las poblaciones que no pasen de
4.000 vecinos habrá Facultativos municipales de Medicina y 
Cirugía y  Farmacia, costeados por los Ayuntamientos, de­
biendo poseer unos y  otros Profesores el título de Doctor ó 
Licenciado expedido por las Universidades del Reino.

En las de mayor vecindario llevarán los Municipios pn re­
gistro de pobres que tengan derecho á la asistencia faculta-
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ti7ft gr8t e u a .y  ácaaenífloee?e'pre.7 íei*i»eii tietapo oportu- 
fo-acrecfite. En estas pobls(riL0s W á  

»aimiBmo.tacidtativ®s.iaunicipaJe8 píwa el desea-peño de los- 
propios dieberes y  para atend« al servicio- de las Casas-de 
bocorro, k  las hubiere; pero en su HBmero-, ordea de in'»reBo 
y  funciones especíale» q.ue se les encomtwiden, defeeránaco- 
modarse a lo que preceptúe ea cada una-tíl reghimento for­
mado at efecto por el Municipio- y  aprobada por eí respectivo- 

después de haber oído á la Junta pravinbiafde

Art. 2.” Además de la asistencia gratuita de íao familias 
pobres, vaounsaón y  asistencia á los nacimiento» y  abortos 
que o cu rrp  en las miamaB, ya sea ea el dom-icilio de estes 6- 
en cu-lquiera Asilo municipal, tendrán lo&FaouItetivos mu­
nicipales las oirligaeiíMies siguientes-

1. Prestarlos servicios sanitarios y  de interés general 
que deibtro del termmo jurisdiccional correspondiente lés 
sean encomendados por el Gobierno y  la s  Autoridades sani­
tarias superiores.

2. “ Auxiliar con sus conocimientos créntíflcos dentro de
la  misma demareaciife, tanto a la s  Corporaciones-municipa­
les respectivos, como a las provinciales en cuanto- se refiere 
^ a salubridad y  á la estadística sanitaria

a. Comprobar y eertiSear gratai-tamente las defunciones 
que ocurran en el distrito municipal cuando no se hallara or- 
ganiaado en el el servicio de reconocimiento de cadáveres 
por les Médicos del Registro civil.

4.“  Auxiliar á la administracidnd'e justicia, conforme á 
los artículos 346 y _ ^ 8  de la ley de Enjuieiamiento criatinal, 
sustituyendo al Medico forense on las ausencias, enfermeda­
des y  vacantes, devengando en todos los casos los honerarios 
proecnros por el Arancel para las acftuacisne&de estos Prote- 
^ res. Por h, Autoridad judicial les serán facilitados los me­
dios necesarios para practicar la diligencia qtte se lee enco­
miende, según el art. 485 de la  misma ley; y^se dará aviso á 
ios Alcaldes, como superiores jerárquicos de los Facultati- 
Tos, »1 mismo tiempo de practicar su citación, á los efectos 
del art. 42o do l ^ e y  de Enjuiciamiento criminal de 14 de 
Septiembre de 1882.

5 » Prestar en casos de urgencia, y  con la debida rotribu- 
csóm sM.ellos servicios que por el Gobernador de la  provin- 

■ «Tse Ies encarguen en los pueblos cercanos al de su resi- 
OTbCíft.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



 ̂ ' ' ' 3 ^ ̂ ____  ^  - ___ ___
~  Serán coasideradoB como vecinos pobres para los
efectos del reg;lamento:

1. " Los quB no contribuyan directamente con cantidad al-' 
guna al Erario ni sean incluidos en loa repartos para cubrir 
los glastos provinciales ni municipales.

Exceptuanse de esta regla los que sin pagar contribución 
‘ aljMna directa al Estado, la  Provincia ni al Municipio, die- 
frirten de jubilación, cesantía ó pensión, cualquiera que sea 
su procedencia.

2. “ Loa que vivan de un jornal ó salario eventual.
3. “ Loa que disfruten de un sueldo ó pensión menor que 

la  de uu bracero en la localidad respectiva y  cuenten con 
aquel solo recurso.

4. “ Los buérfaaos pobres y  expósitos que lacten y  se críen 
por cuenta de la Beneficencia pública en las respectivas ju-: 
risdicciones.

A rt. 4.° Todo servicio extraordinario de Beneficencia que 
prestasen los Facultativos municipales les será satisfecbo 
por los Ayuntamientos, con cargo á la  consignación que 
para gastos extraordinarios de Beneficencia debe figurar en 
sus presupuestos respectivos, como no comprendida en los 
contratos para la asistencia ordinaria de los vecinos pobres.

A rt. 5.“ A l fin de cada año formarán los respectivos 
Ayuntamientos la lista de las familias pobres del pueblo que 
han de recibir asistencia gratuita en el siguiente, y  darán 
oportuno conocimiento de ella, asi á los Facultativos m uni-. 
cipales como al público.

Si las reclamaciones qne sobre el particular hiciesen los 
intefesados ó los Facultativos no fueren atendidas por los 
Ayuntamientos, podrán elevarse á la superior resolución del 
Gobernador, que oirá, si lo estimase conveniente, á la Junta 
provincial de Sanidad. Durante el ano, y  después de formar 
las listas, podrá cualquier vecino solicitar de los Municipios 
que se le declare pobre para los efectos de este reglamenfiO^ 
observándose en su caso lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 6 .“ Los pueblos Cjue no lleguen á reunir 4.000 veci-í 
nos tendrán un Médico Cirujano municipal para cada grupo 
de una á 300'famiHas pobres, y uno más por las que excedie­
sen si pasan de 150. Sin embargo, cuando las familias pobres, 
sin exceder de esta cifra, por la distancia ó topografía del 
país, no alcasizase á todos Ja asistencia con facilidad y 
titud, se dividirá el Municipio en tantos distritos como oxiia 
la  mejor conveniencia, oyendo el informe déla Junta provIiT-R 
cial de Sanidad.
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■  *í*.í=5-prestar el servicio farmacéutico bastará ([«o Laya 
ana oncina en cada localidad, cualquiera que sea el número 
de Reinos y de familias pobres. El Ayuntamiento podra c a 
BU caso, distribuir el suministro de medicamentos a los .a- 
fermos pobres en las boticas establecidas en la  población,, 
cuidando dei meior servicio benéfico sanitario.

Art-' I.* Los pueblos que por su escaso vecindario no 
v.edan sostener Facultativos municipales por sisólos, se

ru paran con otros cercanos, en la  forma que previéne el ar­
tículo 80 de la ley Municipal. .

Las dificultades que ocurran para la  formación de estos 
Bi upos, para determinar las cantidades con que baya de c ^ - . 
tribuir cada Municipio, y  fijar el punto de residencia del Fa-- 
cultativo, serán resueltas por el Gobernador, oyendo neoesr.- 
riamente á los Ayuntamientos interesados y  a la Gomia) ón

^'^°cída^agrupación tendrá al menos un Farmacéutico mu-

nirfpal.^ ® Bajo la dirección y  dependencia de los Par.ultati-
■ vos municipales deberán sostener lo_s Ayuatamientof, practU 

cantes y  ministrantes, que desempeñen el serviciomunioipal
- dé jCiruKÍa menor con estricta sujeción á las atribumones que 

sus títulos Ies otorguén. ' • , . -
El nombramiento de estos auxiliares se nara por el Muni­

cipio, previo informe del Facultativo municápul correspon-

Laa tünciones facultativas de los Médicos muni­
cipales son independientes de la asistencia á  loa habitantes 
que no se hallen comprendidos en la lisV* de pobres, y  los 
Ayuntamientos no podrán exigir de los Facultativos muni­
cipales otros servicios que los propios de su profesión, deter­
minados en. el art. 2 .°

A rt 10. En las igualas 6  contratos que los Facultativos 
municípaies Celebren con los vedaos. Sea individualmente, 
sea ua colectividad, no entenderán por punto • general ios 
Ayuetamientos. Mas si conviniere á  los vecinos acomodados 
contratar en crecido número con los Facultativos municipa­
les ó con otros, podrán intervenir, mediante autorización del 
Gobernador respectivo, en la  organización de aquella asocia- 
ción, en ordenar las condicíunes del contrato j  en hacer efQC- 
tivo ol pago de la cantidad estipulada.
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E sjiiiiírúa ciiss afectará k  íerain acióa ó rescisiáD de 

-tales contratos inilependieates áios Facultativos encargados 
de! seivLcio municipal, y  su iaterpretacnin, alcauee e luteii- 
renoia, así como las mutuas reclamaciones a q°;e 
'ar serán de la es-clusiva competencia de los Tribunales o t-. 
’ inápies, como llamados á entender de los contratos entre

A  1 Q P P B
\rt 11 Dentro de los ocho días siguientes al de la  cesa- •: 

,M a ¿e un Facultativo municipal, convocará el Alcalde a la 
Junta Eaunícipal para determinar, en conformadad a lo pre-, 
reñido en este reglamento, cuanto proceda para la pronta 
irovisión de la vacan-te, y  fijado el sueldo o dotación de la 
aisma, el número de familias pobres, la duración del contra-, 

to Queen ningún caso deberá exceder de cuatro anos, y  cua- 
usquiera otros datos y noticins que conceptúe canvementes, 

í,e acordará el anuncio de la plaza en el •
provincia, y si fuese posible en la Gacrta db Madrid, sena 
lando un plazo para la  admisión de solicitudes, que no bajara

Terminado éste, el Alcalde convocMá de nuevo 
ú la  Junta municipal para la elección y nombramiento de 
Facultativo, que se hará por mayoría de votos, debiendo ele­
girse el nombrado entre loa aspirantes que llenaren to(ks 
los requisitos exigidos por el anuncio oficial de coneurso En 
la  misma sesión se estipularán k s  condiciones del contrato, 
m e s e  focmalhará acto seguido, entregándose al Facultativo 
úna copia do este documento, firmada y  sellada por el Alcal­
de, y Ja lista de las familias pobres a que se refiere el art o

A rt. 13. En el contrato para la asistencia a las familias 
pobres á que se refiere el artículo anterior, no podran invaiU:J 
erarse otros servicios de índole distinta que, no siendo de l» 
exclusiva compotencia de los Ayuntamientos ni sufragan-| 
dose de los fondos municipales, se hallen estas Corporacio; 
lies imposibilitadas para contratarlos, como la asistencia a 
los vecinos no pobres, el reconoemutUn de ^mníos, el auxilio 
{ la administración de justicia, el tratamiento de las lesio-

A r t  Ü  E l  c o n o c im ie n to  d e  to d a s  la s  c u e s t io n e s  p l a t i - 2
as al cumplimieuto, inteligencia y efectos de los contratos
ara la asistencia á los enfermos pobres y las mutuas recla-- 

nidciones á quo su cumplimiento diere lugar (como los
Itratos de toda dase de servicios públicos), sera de 
siva competencia de la Administración, conforme al Real ds-l 
nreto de ¿9 de Agosto delfW7 ffi^mnTA de 11 de Septiembre.)!Ayuntamiento de Madrid
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'  A rt 15 Deíffipo délos qniace días siguieates a la t. 
ciÓQ de los Facultativos muaicipslés, los Alcaldes remitir 
a! Gobernador déla proviucia copia de los títulos acadeir;: 
eos de los Profesores y  del contrato efectuado. _

A rt 16. En los Gobiernos civiles se llevara ua libro por
orden alfabético de pueblos, en el que conste el nombre de' 
Facultativo, títulos académicos y duración del contrato. Un . 
vez tomados estos datos, serán remitidos los documentos de 
BU referencia á las Juntas provinciales da Sanidad para su 
custodia y efectos oportunos.  ̂ . i

Art. n .  Ijfts J untas provinciales de Sanidad llevaran otro 
libro por orden alfabético de apellidos de los Facultativos 
municipales, pueblos de la provincia en que hayan servido y
número del expediente, con objeto do llevar la estadistic i, 
informar á los Municipios y demás Corporaciones adcnims- 
trativas ó cientídeas y  al Gobierno, y  librar a Icii interesados 
las certiScacionea que pudieran serles necesarias.

A rt. 18. Terminado que sea el compromiso de un Facul­
tativo municipal, el Alcalde remitirá á la Junta provincial 
de Sanidad una relación firmada por la Junta munieipai y la 
Junta local de Sanidad acerca del i-omportamiento, montos y 
Berridos especiales del Facultativo durante el tiempo de su 
contrato, cuya relación formará parte de su expediente.' '

Art. IP. lil hecho de la terminación del contrato celebra­
do entre el Ayuntamiento y el Facultivo municipal para la 
asistencia de los enfermos pobres, no determina Ja vacante 
de dicho cargo, á loa efectos del art. 1 1  del presente regla­
mento, en el caso de que por ambog coutratnníes se acuerde 
la  renovación del anterior contrato en iguales coudicionos 
que las en él establecidas, con la sola excepción del tiempo, 
que podrá variarse dentro del limito establecido en el preci­
tado artículo. , ,  .

A rt 2<) El último día de los meses ue Jumo y  Diciom-, 
bre. los Alcaldes darán cuenta al Goberuador de los nombres 
de los Facultativos municipales y fecha de sus nombrnmieu- 
tos para evitar cualquiera omisión y comprobar convenien- 
temeute los libros. „ , ..

Las eoniunicaciones á que so refiere esta obligación serán 
remitidas desde luego a la s  Juntas provinciales de banidad 
para los mismos fines. _ , .

Art. 21. Mientras se provean las plazas vacantes, nom-, 
brarán loa Ayuntamientos, cou ei carácter de 'Et-nuiiiad.. 
Facultativos municipales que desempeñen el servicio dé la
asistencia á las fafnilias pobres. .Ayuntamiento de Madrid
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p rop orc.oü a.U ^  F a r m a c é u t ic o s  r.m u ic ip a lo s  

L i . ^ S a l t a c i ó n  f i ja  p or ^  
vicios a a n u a r io s  qu e

S fe cto s  d« m e- ,

t ” '* 'hÍ  S t ú f  í r a e r i o  " i i i l i e .  s e e v id o e ,  e e lip e le n d o  e l  e te e -1

p  A . “ ° o l ' e ?  l í ' C f S r i e e e e e l .  | e „  e u b v e e i , ;

°’”-f"SSC£ídJSS^^is3i?S=-símS:sSeS“5:s
d e  q u a  fo rm a  Je  F a r m a c ia  p ro p ia s  d e  lo s  F a t m a - ; .

* • •„ lúe /1»*h*jrt\n estar SUrtÍQHB, ftl IUBIIOS, cIb lo
céutícos mumclpH OrH^nanzas viffeütee* coasigaeel Peii-^ 
que, cou arro{| o ,  g¡jj embargo, estas oficinas deberán 
wrio que rija a la  ..“ íiaf-s y medicameutos de or-
,c«a.-pro%ustasde aq l constando en el
diñarlo consuino en U  loc^'^au 4  ̂ pg^ultativo ó
j;i£ucionado ",p°‘ ':’ ® nre^qu  ̂unos y  otros se hallenFacultativos mnn,mpale ,̂  ̂ P̂  j J  i?«rwaco?<* « '

•¿.arte del Pettíorio/armacéuttca.
ihi
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A rt 21. Los Facultativos municipal'?8_i"í''feücinay < j- 

. logia, así ootno los Auxiliares á que se refiere el ;v"t. tí.®, de­
berán poseer los instrumentos, aparólos quirú-'.’ í ‘OS y los 
medios más necesarios para el ejercicio de sus Cfirgos, pa.s 
lo cual áe dictará, previa consulta del Real Consejo de Sani­
dad, una, disposición en Ja cual se detallen aquéllos nominal- 
mente.

A rt 2ó. Los Facultativos municipales, como encargados 
inmediatamente de propouer lo necesario para remover las 
causas de insalubridad de toda especio, y  de minorar los es­
tragos de cualquier enfermedad de mal carácter que pudiera 
reinar en la localidad, serán Vocales natos de las J untas mu­
nicipales de BUS respectivas jurisdicciones.

Art. 2(1. Los Facultativos municipales no podrán ser_ se­
parados de sus cargos liasta la terminación del plazo estmu- 
lado ea BUS contratos, á no ser por mutuo convenio d o ra -  
eultativos y  Muaicipalidades, ó por causa legítima, probada 
por medio ’del oportuno expediente, en que haya sido oído el 
interesado, y  previo fallo de la Diputación provincial en v is­
ta  del informe de la J unta de Sanidad de la provincia, confor­
me á lo prevenido en el art. 0̂ de la ley de Sanidad.

A rt. 27. Loa Facultativos municipales interinos podrán 
ser nombrados y separados libremente por loa Ayuntamien­
tos, conforme al art. 78 de la ley Municipal, sin adquirir otro 
derecho que el sueldo correspondiente al tiempo que hubie­
sen desempeñado su cargo, desde la  focha de su nombramien­
to á la del cese ó separación.

Art. 28. Cuando por motivos de salud no puedan los Fa­
cultativos municipales desempeñar los servicios que les están 
encomendados, buscarán otro Profesor legalmente autoriza­
do que les reemplace.

Art. 29. Los Facultativos municipales están obligados á 
no separarse del pueblo de su residencia en tiempo de epide­
mia ó contagió; yion cpocas normales, deber.án siempre, du­
rante BU au=eucía, .dejar otro Faaulfativo que cumpla las 
obligaciones á que por contrato se hallesen comprometidos, 
dando cuenta siempre al Alcalde respectivo.
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. A  t. 30. Los Facultativos muuicipaieB que en época d. 
jidemiu á contagio abandouasen el pueblo de su residencia 
-án eonminados coo las penas establecidas en el art. 73,de 

<» ley de Sanidad. Los que á consecuencia de aquéllas se in- 
titizaren, su viuda y huórfanos, si fallecieren, tendrán dere- 
, o á  las pensiones que la misma ley les otorga, conforme al 
j l^ e n t o  de 22 de Enero de 1862.
-Irt. 31. Los Facultativos municipales podrán adquirir 

I usre^hoB de jubilación, y  de pensioues de supervivencia en 
* idA.tr de sus viudas é hijos, cuando por BUS servicios se ha-' 

yan hecho acreedores á esta recompensa, á juicio de los res­
pectivos Ayuntamientos.

Estas Corporacienes se sujetarán, sin embargo, para el 
otorgamiento de estas pensiones y  jubilaciones municipales á 

das reglas establecidas por el Eeal decreto de 2 Mayo de 1858. 
(G-a o e t a  del 9.1 |

. . \ct. 32. Los contratos celebrados en conformidad al re- | 
glntó^nto de 24 de Octubre de 1873 podrán respetarse si me- | 
dlafa mútuo acuerdo entre los Ayuntamientos y  los Faculta­
tivos, pero no podrán renovarse sin sujeción á las prescrip- 
díonea de este reglamento. _ I

' .  ^SLno existiere el acuerdo mútuo á qu.e se refere el párra­
fo anterior, se declarará vacante la plaza, cubriéndose de nue- 

ô, conformo á lo establecido en este decreto.
Art. 38. Los Gobernadores ejercerán constante vigilancia, 

por cuantqs medios su celo Ies sugiera, para hacer cumplir 
; 'á  ios Ayuntamientos este servicio facultativo, exigiéndoles 

te- la  la responsabilidad que las leyes determinen.
.áranjuez 14 de Junio de 1891. Aprobado por S. M. =F.1< 

-■ Ministro de l a  Gobernación, F r a n c is c o  S i l v e l a .

^faceta de Madrid.

1 6  J u n i o  1 8 9 1
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Real orden de 28 de dinero de 1891, reformando los 
artieulos de las nuevas orde7ianzas de Fólicia ur­
iana, sobre la elaboración y venta de pan, y dero\ 
gada por otra Real orden de 5  de Febrero de 1892’ 
que declara vigentes aquellos artículos.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION- 

R .H A L  O R D E N .

Rxemo. Sr.: Vista h  instancia presentada por los
fabricantes de pan, fecha 2Q de Mu-

Considerando que según el art. 76 da la Ley mu
nicipal es necesaria la audiencia del Consejo de Ls 
tado^para aprobar las Ordenanzas municipales cuan- 

exbte divergencia entre el Municipio y  la Diputa-

" '" ^ c S lr a n d o  que en el punto relativo á la elabo-- 
ración del pan que constituye el cap. III,
¿a'í al 296 inclusivo del proyecto, la Diputación pro- 
S a l  nripuso una enmienda referente al pan de 
S o  a'ticionnndo el articulo on términos que han sido

asunto necesariamente dilatorio.

0 2 4 ' '
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Considerando que los exponentes ofrecen reLajrr 
oi pan de familia, mediante la aprobación de esta 
liarte de las Ordenanzas, que permitirán distribuir 
mejor los gastos de elaboración y  ajustar é:rta mas 
exactamente á las exigencias del consumo sin daño 
de los consumidores, y que no serla conveniente que 
por las inevitables dilaciones del dictamen que ba de 
recaer en los demás extremos de las Ordenanzas se 
retrasara ese beneficio que se espera;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nómbrela R eina 
Recente de! Reino, ba tenido á bien aprobar el ar­
ticulo 287 de las Ordenanzas de Madrid en los siguien­
tes términos: , , ,

«El peso del pan de cualquier clase sera el usual: 
pan de un kilogramo, de 500 y  de 250 gramos. En 
todo despacho de pan habrá báscula y  pesas contras­
tadas para la comprobación del peso, á petición del 
interesado, cuya reclamación deberá ser atendida en 
el acto por el vendedor.

El pan se considerará para su venta y peso en dos 
clases: pan de lujo y pan de familia. Se entenderá de 
lulo toda pieza que sea menor de 500 gramos, y  de 
tamilia las piezas de 50), i . 000, 1.500, etc. Se excep­
túa del peso el pan de lujo; pero será obligatorio pe­
sar el pan de familia cuando el público lo exija.

El comprador tendrá derecho á exigir al vende­
dor la cantidad de 100, 200, 300. 400 6  más gramos, 
que éste le pesará on el acto, cortando al electo de 
una pieza mayor de 500 gramos la porción convenien­
te. Sólo en el caso de que el expendedor no tuviera 
piezas grandes podrá el comprador exigir que sin al­
teración de precio le den la cantidad pedida en piezas 
de las consideradas de lujo.»

Ha dispuesto igualmente S. M, que esta resolución 
se publique desde luego como adición á las Ordenan­
zas vigentes, empezando á regir, sin perjuicio de lo
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que en las Ordenanzas definitivas se establezca, y  que 
ei expediente pase á informe dei Consejo de Estado 
en pleno, segregindoso de él la propuesta contenida 
en el art. 287 y su enmienda formulada por la Dipu- 
tocíón y  aceptada por el Ayuntamiento.

De Real ordsn lo digo á V. E. para su conocimien­
to, el del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta capital y  demás efectos. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 28 de Enero de 1891.— SiLvai-A..— 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Ayuntamiento de Madrid
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